
Lanús, .· J 1 OCT 2ü16i 
Visto: 

La Ordenanza Nº 12.621 promulgada por Decreto Nº 3387, las 

modificaciones presentadas para la Ordenanza Fiscal e Impositiva 2019, la 

Resolución Nº 87/2013 del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible 

(OPDS), y 

Considerando: 

Que la mencionada Ordenanza en su artículo Nº 17 delega la potestad de 

su reglamentación, con el objeto de establecer de manera inequívoca la 

definición clara y precisa de lo que deberá interpretarse como estructura soporte 

de antena y sus infraestructuras relacionadas, distintos tipos, características, 

alturas y otras especificaciones técnicas, reglamentación del uso del espacio 

privado y público y los procedimientos para el funcionamiento del Registro 

Municipal de Obras Civiles de Estructuras Soporte de Antenas (REMUOCESA) 

y para toda tramitación relativa a la regularización, construcción, instalación, 

habilitación, inspección y verificación de estructuras soporte de antenas de 

telecomunicaciones, radiocomunicaciones, radiofrecuencia, radiodifusión y otros 

~ y sus infraestructuras relacionadas. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Objeto El presente decreto tiene por objeto reglamentar la 

instalación y mantenimiento de estructuras soporte de antenas de 

telecomunicaciones (rango de 100 GHz a 300 GHz), radiocomunicaciones, 

radiofrecuencia, radiodifusión y otros y sus infraestructuras relacionadas, 

ubicadas dentro de la jurisdicción municipal. 



Artículo 2°: Ámbito de aplicación Será de aplicación o ligatoria a todas las 

estructuras soporte de antenas mencionadas en el artículo precedente, 

existentes al momento de la promulgación del presente decreto o a instalarse en 

un futuro, en el ámbito del partido de Lanús. Las estructurks existentes tendrán 

un plazo máximo de trescientos sesenta (360) días corrid6s para adecuarse al 

presente. 

Artículo 3º: Autoridad de Aplicación Será Autoridad de AJ¡:>licación del presente 

decreto reglamentario la Dirección General de Contrd1 Comunal y Obras 

Particulares, dependiente de la Agencia de Control Comu!nal, de la Secretaría 

de Jefatura de Gabinete, la que se constituirá como Ventanilla Ünica para 

cualquier gestión que deban realizar los sujetos alcanzaJos, procediendo a la 

derivación y coordinación interna para los procedimiento! de inscripción en el 

REMUOCESA, en adelante el Registro, factibilidad, solicitLd y otorgamiento del 

permiso de obra, habilitación e inspección y verificacidn de las estructuras 

soporte de antenas y sus infraestructuras relacionadas. 
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Artículo 4º: Sujetos Los sujetos serán: Operador s de Servicios de 

Telecomunicaciones ("OST"), Operadores lndependientls de Infraestructura 

Pasiva ("OIIP"), como asi tambien toda persona human~ u organización cuya ''-- ¡ 

actividad principal declarada sea la instalación de estructJra pasiva portante de 

antenas u otro equipamiento de telecomunicaciones que no sea activo y que, 

para cualquier trámite ante el Municipio, deben estar previamente inscriptos en 

el Registro. 

Clasificación Las 

Estructuras, soporte de antenas y sus infraestructuras 9ueden estar fijadas a 

nivel del suelo o sobre una edificación existente que constituya la infraestructura 

necesaria para soportar antenas. 



A los fines de esta reglamentación, se entiende como Obras Civiles de 

estructuras soporte de antenas, a toda actividad o trabajo realizado para la 

instalación de cualquier tipo de soporte destinado a la colocación de una antena. 

• Instalaciones fijadas a nivel del suelo 

- monoposte autoportado en todas sus variantes constructivas y columna 

reticulada. 

- Columna de hormigón o similar (con o sin luminarias o soluciones técnica 

similares, incorporadas o a ser incorporadas para uso del municipio o terceros). 

- Torre autosoportada. 

- Mástil arriostrado. 

-Wicap. 

Altura Máxima Se permitirá la instalación de estructuras ubicadas a nivel del 

suelo hasta una altura total de treinta (30) metros desde el nivel 0.00 (nivel del 

suelo), salvo en los casos que esta reglamentación establezca una altura total 

menor. 

Alturas mínimas y distancias de seguridad Distancia mínima desde la antena al 

punto más cercano de acceso público o privado ajeno a las dependencias de la 

instalación, RADIO, mayor o igual a doce (12) metros en dirección lineal en el 

espacio. 

Altura mínima diez (1 O) metros desde el nivel de suelo a la antena. 

En predios privados, distancia mínima desde el soporte de antenas a la línea 

municipal no menor a tres (3) metros. 

• Instalaciones fijadas sobre una construcción existente 



- Monoposte 

- Torre autosoportada 

- Mástil arriostrado 

- Pedestal 

- Vinculo (instalación adosada a pared).-

Altura Máxima. Se permitirá la instalación de estructuras fijadas sobre edificación 

existente, sin sobrepasar los diez (1 O) metros de la cota 6e azotea del edificio. 

La altura del soporte no podrá superar el treinta por ciento bo%) de la altura total 

de la masa edificada y, en ningún caso, la sumatoria de lk edificación existente 
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y el soporte podrá superar los cuarenta y cinco (45) metrbs de la cota del nivel 

0.00 (nivel del suelo). 

Alturas mínimas y distancias de seguridad. Distancia míni a no menor a seis (6) 

metros desde la antena al lugar de acceso al público, salvo! en casos donde el/los 

accesos sean exclusivos para personal técnico autoriz do, capacitado y con 

conocimientos de las normas de seguridad. 

• De las estructuras sobre luminarias y edificios , unicipales 

a) Podrá permitirse la instalación de antenas irradiantes en plazas, plazoletas, 

parques urbanos, avenidas y otros espacios de domi io público municipal 

ubicados en todo el ejido urbano, sobre columnas soportes existentes, a instalar 

o reemplazar por el operador interesado, hasta una altuJa total de veinticuatro 

(24) metros desde el nivel 0.00 (nivel del suelo). 

b) Podrá permitirse la instalación de estructuras soporte e antenas en edificios 

de dominio municipal, ubicados en todo el ejido urbano. 

En los casos de los incisos precedentes, el Departamento Ejecutivo podrá 

suscribir con las operadoras de servicios de radiocomuniclción y radiofrecuencia 
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el/los convenios correspondientes; los cuales luego, deberán ser remitidos a los 

fines pertinentes al H.C.D. 

• Limites especiales para alturas máximas 

En las parcelas indicadas en el anexo VIII del presente Decreto, se establecen 

los siguientes límites de altura: 

Estructuras a nivel del suelo: La altura máxima deberá ser de veinticuatro (24) 

metros. 

Estructuras sobre edificación: La altura máxima deberá ser de cinco (5) metros, 

considerados desde la cota de azotea del edificio. 

Quedan exceptuadas de cumplimentar los requerimientos de éste artículo 

aquellas estructuras que fueron instaladas con anterioridad a la aprobación de 

esta reglamentación. 

En todos los casos deberán atenderse especialmente las disposiciones 

contenidas en los Artículos 6°, 7° y 8° de la Ordenanza Nº 12621. 

Deben establecerse condicionantes en función de parámetros arquitectónicos, 

infraestructurales, tecnológicos, paisajísticos, patrimoniales, morfológicos, 

urbanísticos y ambientales, a fin de atenuar al máximo el impacto visual y lograr 

una adecuada integración con el entorno. Asimismo se propenderá a emplazar 

las instalaciones minimizando el impacto visual, conforme la disponibilidad 

técnica imperante al momento de proyectar la instalación y lo estándares de 

continuidad y calidad del servicio de telecomunicaciones. 

En la evaluación también se deberá tener en cuenta la adopción de diseños que 

favorezcan al menor tamaño, la menor complejidad, la minimización de efectos 

ambientales, la reducción del impacto visual y la disminución de la densidad de 

potencia de las antenas, todo ello, garantizando condiciones apropiadas de 

seguridad y evaluando los efectos sinérgicos con otras instalaciones. 

La Autoridad de Aplicación y los órganos que la integran promoverán e 

incentivarán, de conformidad con lo establecido en el Decreto PEN Nº 764/00, el 

uso de una misma estructura portante de antenas y sus infraestructuras 

lQ ~ 
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relacionadas por parte de más de un Solicitante, a los efectos de disminuir el 

impacto visual. 

Asimismo, el solicitante deberá instalar un cartel dentificatorio en el 

emplazamiento, determinando la propiedad y administradión de la instalación, 

los datos municipales y el teléfono de contacto. 

Artículo 6º: Solicitantes En adelante se entiende por "So icitante" a los sujetos 

inscriptos en el Registro, los cuales deberán realizar tod s las presentaciones 

en la Ventanilla Única que se menciona en el Artículo 3º del presente reglamento. 

Artículo 7º: El Solicitante que requiera operar, redularizar o emplazar 
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estructuras soportes de antenas y equipos complementar¡os, deberá realizar el 

trámite de alta en el Registro, siendo ésta condición indis ensable para el inicio 

de cualquier otra tramitación. 

Para ello, deberá entregar la siguiente documentación: 

-Estatuto Social o Contrato Constitutivo. 

-Licencia de OST o - en caso de los OIIP- nota emitid por un Operador de 

Comunicaciones Móviles (OCM) en la cual se informe que el OIIP tiene un 

contrato vigente para la construcción de infraestructura pasiva de 

telecomunicaciones. 

- Constancia de CUIT 

- Constancia de inscripción en el Impuesto a los Ingresos ¡Brutos. 

- Listado detallado de instalaciones existentes en el Municipio de Lanús al 

momento de la inscripción en el Registro, si las hubiese. 

Los datos a suministrar para el alta en el Registro, que co o Anexo I forma parte 

del presente, reviste el carácter de Declaración Jurada. En caso de producirse 
1 

alguna modificación, deberán notificarlo de forma fe~aciente al municipio, 

debiendo acompañar la documentación que acredite la misma. 



La presentación efectuada por el Solicitante será evaluada por la Autoridad de 

Aplicación dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir de la fecha de 

su presentación. 

La acreditación de la personería de los firmantes se considerará con: 

-persona humana: DNI; 

-apoderados: con copia certificada del poder vigente; y 

-representantes legales: con copia certificada de la designación de autoridades 

en vigencia. 

Artículo 8º: Factibilidad Se establece como la primera etapa para la instalación 

de estructuras soporte de antenas y su infraestructura relacionada. El Solicitante, 

a través de la Ventanilla Única, deberá efectuar pedido expreso, presentando, 

además, la siguiente documentación: 

• Memoria técnica descriptiva, conforme al Anexo 11 que forma parte del 

presente. 

La Autoridad de Aplicación recepcionará el pedido y lo remitirá para su 

evaluación a la Subsecretaría de Innovación Tecnológica. 

La Subsecretaría mencionada, de considerar necesaria la adecuación del 

proyecto original presentado, solicitará las modificaciones que entienda 

convenientes. 

De igual para el caso en que el sitio propuesto para la localización de las 

estructuras no cumpla con lo establecido en el Artículo 5º del presente Decreto, 

el Solicitante podrá presentar ·un estudio que justifique en forma suficiente la 

excepción que aplicaría. 

En estos dos últimos supuestos, la factibilidad se devolverá a la Autoridad de 

Aplicación para informarle lo observado al solicitante. 
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Para el caso de otorgarse la aprobación, podría dar
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e traslado para su 

evaluación -si ello fuera necesario- a la Secretaría de spacio Público y la 

Dirección de Obras Particulares. 

La presentación efectuada por el solicitante deberá ser evaluada y resuelta 

dentro de los quince (15) días hábiles contados a part r de la fecha de su 

presentación y se dará por cumplida esta etapa con la entr¡ga del certificado de 

factibilidad, cuyo modelo figura en el Anexo 111, por part¡•. de la Autoridad de 

Aplicación. 

La factibilidad, una vez concedida, tendrá una vigencia máxima de ciento 

ochenta (180) días hábiles, lapso en el cual el solicitant]I deberá presentar la 

documentación que se menciona en la siguiente etapa. 

El certificado de factibilidad otorgado, no implicará por si mi mo autorización para 

efectuar instalaciones y/o construcciones de ningún llipo, la cual deberá 

gestionarse por la vía administrativa correspondiente. 

En caso de tratarse de estructuras a instalarse en dominio municipal, la 

factibilidad otorgada podrá generar la suscripción del corrJspondiente Convenio 

entre el Municipio y el Solicitante, cuyo modelo se agrega ~orno Anexo VII. 

Artículo 9º: Permiso de Obra.- Obtenida la factibilidaj, debe cumplirse la 

segunda etapa que consiste en la solicitud del Perm so de Obra para la 

construcción, a través de la Ventanilla única y de forma e presa. 

A efectos de obtener dicho permiso, que habilitará a coJenzar los trabajos de 

obra en cota cero, el Solicitante deberá presentar la siguie
1

rte documentación: 

a) Certificado de Factibilidad aprobado. 

b) Certificado Dominial actualizado o copia certificada de Contrato de 

Locación o instrumento similar, vigente, en el que conste expresa autorización 



del propietario o consorcio de propietarios del edificio o terreno en el que se 

pretende instalar la estructura. 

c) Convenio entre el Solicitante y el Municipio, aprobado por el HCD, en el 

caso que las estructuras sean a montar sobre espacios públicos, sobre 

luminarias y edificios municipales. 

d) Estudio de Impacto Ambiental. 

e) Autorización de la ANAC (u organismo de aplicación que lo reemplace), 

para coordenadas declaradas, en caso de corresponder. 

f) Designación del Representante Técnico acreditado. 

h) Estudio de suelo. 

i) Constancia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil vigente. 

j) Cómputo y presupuesto de la Obra que se pretende autorizar. 

k) Plano de construcción de las instalaciones previstas, civil y de 

electromecánica; detalles técnicos, cálculos y cualquier otro medio analógico y/o 

escrito que facilite la comprensión de las mismas, firmado por profesional 

responsable habilitado y visado por el Colegio Profesional correspondiente. 

1) Compromiso escrito del Solicitante de proceder al desmonte de las 

instalaciones cuando éstas dejen de ser utilizadas. 

La Autoridad de Aplicación recepcionará el pedido y lo remitirá para su 

evaluación a la Dirección de Obras Particulares la que tendrá en cuenta, para su 

análisis, lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano y Edificación del 

Municipio de Lanús. Asimismo, de corresponder, podría darse intervención a la 

Secretaría de Espacio Público. 

La presentación efectuada por el solicitante deberá ser evaluada y resuelta 

dentro de los quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de su 

presentación. 

De ser aprobado, la Autoridad de Aplicación, solicitará a la Subsecretaría de 
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derechos de construcción que correspondan, otorgándose\\, al Solicitante, para 

su cumplimentación, un plazo máximo de siete (7) días coJridos desde la fecha 

de su liquidación. 

Acreditado el pago, la Autoridad de Aplicación, otorgara el correspondiente 

certificado de permiso de obra, cuyo modelo figura como Anbxo IV de la presente 

reglamentación. 

El mismo tendrá una validez de ciento ochenta (180) días corridos, contados a 

partir de la entrega al solicitante, plazo durante el cual, el mi mo deberá dar inicio 

a los trabajos para materializar las instalaciones proyectadds; vencido este plazo 

sin que se. verifique el inicio efectivo de los trabajos, autoII· áticamente quedará 

sin efecto el permiso de obra otorgado. 

Por razones de fuerza mayor debidamente acreditadas, pedido expreso del 

solicitante y por escrito a través de la Ventanilla Única, se Jodrá prorrogar dicho 

plazo de validez, por una única vez y por igual plazo. 

Por regla general, no serán aceptados trámites de factibilit::lades, solicitudes de 

permiso de obra y habilitaciones para múltiples soportes !n un mismo espacio 

físico. No obstante ello, la Autoridad de Aplicación, se rJserva el derecho de 

analizar y posteriormente habilitar las distintas etapas, {especto de aquellos 

casos que, en principio, se contrapongan con la mencionactla regla general. 

Finalizada la obra, el Solicitante debe presentar el Plano dl Final de Obra Civil y 
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Electromecánica debidamente aprobado y, de corresponder, Copia del 

certificado de aprobación emitido por el ANAC, respecto dJ la estructura soporte 

prevista en la localización pretendida. 

Cumplidos estos requisitos, la Autoridad de Aplicación ex enderá el Certificado 

de Final de Obra, conforme al Anexo V. 

Artículo 1 Oº: Habilitación de estructuras nuevas.- Obtenido el Certificado de 

Final de Obra, debe cumplirse la tercera etapa que consliste en la solicitud de 
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Habilitación. Para ello deberá mediar pedido expreso por parte del Solicitante, 

que lo presentará en la Ventanilla Única. 

La Autoridad de Aplicación solicitará a la Subsecretaría de Ingresos Públicos, la 

liquidación y emisión del comprobante para el pago de la Tasa por Habilitación, 

prevista en la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente, otorgándosele, al 

solicitante, para su cumplimentación un plazo máximo de siete (7) días corridos, 

desde la fecha de liquidación. 

En caso de no efectivizarse el pago dentro del plazo establecido, se considerará 

como desistido. 

Acreditado el pago, la Autoridad de Aplicación otorgará la habilitación por escrito, 

conforme Anexo VI, dentro de un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, a 

contar desde el día siguiente al de la presentación. 

Luego de obtenida la habilitación, si se realizasen modificaciones y/o 

adecuaciones a la estructura soporte de antenas, de manera que demanden un 

recalculo de sus condiciones de estabilidad, el Solicitante deberá cumplimentar 

las tres (3) etapas del trámite, resultando la primera, sin costo, la segunda de 

pago total y la tercera correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del valor 

que corresponde a una nueva habilitación. 

Artículo 11 º: Habilitación de estructuras preexistentes Para el caso de 

regularización de estructuras preexistentes, transcurridos noventa (90) dias 

corridos desde la entrada en vigencia del presente, el Solicitante deberá iniciar 

los trámites correspondientes con la Inscripción en el Registro a través de la 

Ventanilla Única, de acuerdo a lo reseñado en el Artículo 7° del presente. 

Cumplida la inscripción mencionada ut-supra, tendrá que cumplimentar la 

segunda y tercera etapa, de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 9º, 

excepto su inciso a, y 10º del presente Decreto. 



Asimismo, deberá presentar Informe técnico, suscr¡ito por profesional 

competente y colegiado, que acredite que la estructura se encuentra en buenas 

condiciones de conservación 

Artículo 12º: Vi encia de la Habilitación Cese de Actividades.- Obtenida la 

habilitación, en ambos supuestos según su origen, podrá 'perder su validez en 

caso de que el Solicitante posea deuda impaga de la T sa por inspección y 

verificación del emplazamiento de estructuras soporte ~e antena y equipos 

complementarios de los servicios de telecomunicaciones, 1adiocomunicaciones, 

radiofrecuencia, radiodifusión, televisión e internet satelital y otros a su cargo, -~ 

información que será brindada periódicamente por la Subsbcretaría de Ingresos 

Públicos a la Autoridad de Aplicación. l 
Por otra parte, el cese de actividades operará a pedido expr: so de parte, a través 

de presentación escrita a tal fin en la Ventanilla Única; el m smo será procedente 

cuando se verifique la no existencia de obligaciones tributarias y cuando 

además, se constate fehacientemente el desmantelamienf o y/o desarme de la 

estructura que se trate. Nunca operará en forma retroactiv 

Artículo 13º: Conservación y Mantenimiento El titular de la estructura soporte 

estará obligado a conservar y mantener las mismas y todo .. lemento que se haya 

colocado en ellas, en perfecto estado de conservación; co I: o también, proceder 

a su desmantelamiento y desarme cuando dichas instalaci, nes dejen de cumplir 

la función para la cual han sido habilitadas, debiendo el ismo asumir el costo 

devenido de dichas tareas. 

Para el caso que las instalaciones estuvieran construidas obre un inmueble de 

propiedad de un tercero, se establece que el propieta~io y/o consorcio de 

Propietarios, del inmueble serán solidariamente respohsables en caso de 

abandono del mantenimiento o desarme de las instalacionJs por parte del titular. 

. 1 

Todas las estructuras estaran sujetas a un proceso de verificación y fiscalización 

que deberá realizarse como mínimo una vez por año. Park ello la Autoridad de 
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Aplicación formará y capacitará a su cuerpo de inspección para la inspección 

ocular in situ. Adicionalmente, el Solicitante deberá presentar para el proceso de 

verificación y control, dentro del periodo que se le indique en la Habilitación 

otorgada, la siguiente documentación: 

Informe suscripto por Ingeniero Civil y/o en Telecomunicaciones, visado 

por el Colegio o Consejo Profesional correspondiente, que indique la 

inalterabilidad actual del soporte 

Informes de mediciones de Radiaciones No Ionizantes (RNI) de acuerdo 

a lo establecido en la Resolución Nº 3.690/2004. 

Artículo 14º: Los convenios que puedan suscribirse en ocasión de pretender la 

utilización de espacio y/o elementos propiedad de esta Municipalidad, cuyo 

modelo forma parte del presente como Anexo VII, definirán los valores de canon 

locativo que deberán abonarse, en función del espacio ocupado y sus 

características. 

Artículo 15º: Conforme el Artículo 12 de la Ordenanza Nº 12.621 los 

incumplimientos a lo dispuesto en dicha norma, en la presente reglamentación o 

en la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente consisten en: 

1) La no regularización de estructuras soporte de antenas preexistentes. 

Ante dicha situación e independientemente del procedimiento de recupero de 

las Tasas y/o Derechos adeudados, intereses, multas y actualizaciones, se 

dictará la clausura de la misma hasta tanto se dé cumplimiento con la 

regularización correspondiente y, asimismo, se efectuará la pertinente denuncia 

ante el ENACOM. 

2) Instalación de estructuras sin cumplimentar los trámites obligatorios.-Ante 

dicha situación e independientemente del procedimiento de recupero de las 

Tasas y/o Derechos adeudados, intereses, multas y actualizaciones, se dictará 

la clausura de la misma hasta tanto se dé cumplimiento con la regularización 

q~ 



correspondiente y, asimismo, se efectuará la pertinen e denuncia ante el 

ENACOM. 

3) No cumplimiento con la entrega de la documentación solicitada para 

verificación y control.- Ante dicha situación e indJpendientemente del 

procedimiento de recupero de la Tasa adeudada, ¡intereses, multas y 

actualizaciones, se intimará al infractor bajo apercibimie to de considerar su 

situación como estructura preexistente y por lo tanto irreg lar. Procediéndose a 

actuar conforme el inciso 1) del presente artículo. 

En los tres supuestos descriptos, además de proceder co forme el artículo 46° 

de la Ordenanza Fiscal vigente Nº 7.244 y sus modificatorias, el solicitante será - , 

eliminado del Registro y no podrá realizar obras en el munibipio hasta regularizar 

su situación, es decir, el pago total de Tasas y/o Derechos I deudados, intereses, 

multas y actualizaciones que pudieran corresponder. 

Artículo 16º: El presente Decreto entrará en vigencia a pa ir del 1 de noviembre 

de 2018.-

Artículo 17º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento todas las Secretarías, la Subsecretaría de ingresos Públicos y la 

Dirección General de Control Comunal y Obras ParticularJs; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentbs de la Provincia de 

Buenos Aires, Delegación Región 111 de Avellaneda y 1
1 Honorable Concejo 

Deliberante. Cumplido, archívese. 

LIC. DAMIAN SCHl/1 ONE 
SECRETARIO DE ECONOMÍA FINANZAS 

R. DIEGO G. KRAVETZ 
JEFE DE GABINETE 

O. GRINDETTI 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO NQ l.: t,.· 
6{, 'e.)' '"'· r, " ,. !;..... ~. 

Lanús, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

O 1 NOV 2010 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

.. pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 1 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

directas en el caso de tratarse de artículos de venta exclusiva; 

Que la Secretaria de Cultura y Educación confeccionó la solicitud de pedido N° 3-

1601-101/18 referente a "ORGANIZACIÓN DE EVENTOS GASTRONÓMICOS" que se 

llevaran a cabo los días 3 y 4 de Noviembre del corriente año en el Complejo Cultural 

Leo.nardo Favio sito en Av. 25 de Mayo 131 de Lanús; 

· Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 17 de Octubre de 2018, 

soUcita se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

directa la presente Solicitud de Pedido N° 3-1601-101, del ejercicio 2018 a la firma PAVON 

. HO~ACIO LUIS CESAR CUIT N° 20-25262734-1, por $ 345.000 (PESOS TRESCIENTOS 

CUA.RENTA Y CINCO MIL) por ajustarse a lo solicitado; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el Artículo N° 156 Inciso 1 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

... · ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma PAVON HORACIO LUIS CESAR CUIT 

W 20'25262734-1, , con domicilio en la calle Ramírez de Velazco J. NQ 1546, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires , referente a "ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 

GAS:TRÓNÓMICOS''" que se llevaran a cabo los días 3 y 4 de Noviembre del corriente año 

·· en el Complejo Cultwa.!leonardo Favio sito en Av. 25 de Mayo 131 de Lanús, por 

ajustarse, a Ío foHcitádR'.po(l(suma total de$ 345.000 (PESOS TRESCIENTOS CUARENTA 

Y CINCO MIL), de cQnforr:llÍfi~H a lo establecido en el Artículo N° 151 y Artículo N° 156 

Inciso lQ del Decr~t:o,Ley ~769)58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 
~ "' 

. Av. Hipólito Yrigoyen 3863, BWt4AA~\!-;.3nlÍs Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.goo¡ar' . ,, , ' ,,,>" ,, ,' ' 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo ~recedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.16 - Cat. Prog. 18 - Partida 3.9.9 - F.F. 1.1.0 ~el Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en l~s Solicitudes de Pedido N° 

3-1601-101 del ejercicio 2018 en el que se consignará el núm,ro del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por 11••.· s Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y Cultura y Educación. • 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y · oletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Gbnerales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a 1~ Secretaria de Cultura y 

Educación, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provinlcia de Bs. As. -Delegación 

R~gión 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN,/c)HI VONE 

Secretario de Ecf jº1ia y inanzas 

·/ 
-~--·· 

) 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863: B18241\AH. LánúsOeste 
0800-333-5268 (lanusl. WW'l'l.lanus.gob.ar · lcadadía 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 40 23 
Lanús, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

O 1 NOV 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con 
un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) 
mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un 
centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 
licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 3 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° 

sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso que la 

contratación sea de artistas o científicos y/o sus obras; 

Que la Secretaria de Cultura y Educación confecciono la Solicitud de Pedido Nº 3-1601-96, 

. referente a la "CONTRATACION ARTISTICA", para realizar 10 (diez) funciones de la Obra "Mi Amigo 

El Marciano"; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 24 de Octubre de 2018, solicita se 

realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente 

Solicitud de Pedido Nº 3-1601-96/18 a la firma NEN DO DANGO S. R. L. -CUIT Nº 30-71535984-3, por 

$ 215,000 (PESOS DOSCIENTOS QUINCE MIL), por ajustarse a lo solicitado, ser su precio corriente en 

plaza y conveniente a los intereses municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

Artículo N° 156 Inciso 3 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma NENDO DANGO S. R. L. - CUIT N° 30-

71535984-3, con domicilio en la calle Billinghurst Nº 2.325 - Piso 2 - Depto. "B" de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, referente a la "CONTRATACION ARTISTICA", para realizar 10 (diez) 

funciones de la Obra "Mi Amigo El Marciano", solicitado por la Secretaria de Cultura y Educación, 

por la suma total de $215.000{PESOS DOSCIENTOS QUINCE MIL), de conformidad a lo establecido 

en el Artículo Nº 1sly Artíc~lo Nº 156 lndso 3 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863, B1824AAH., L.anús Oeste 
0800-333-5268 llanustwww.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 
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ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría Gener[~I a imputar la suma determinada e¡ 

el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.16 - Cat Prog. 55 - Partida 3.9.9 - F.F. 1.3. 

del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la Il•.djudicación dispuesta en la Solicitu 
1 

de Pedido Nº 3-1601-96/18 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señ r Secretario de Economía y Finanza 
' 

y por la Sra. Secretaria de Cultura y Educación. 1 

' ! 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletí Municipal, tomen conocimiento 1 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Canta uría y Compras; remítase fotocopi[ 

autenticada del presente a la Secretaria de Cultura y Educación, y al Honorable Tribunal de Cuent ,I 
de la Provincia de B <As. elegación Región 111 Avellaneda-. 

Secreta( de C ltur,a'y Educación 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH, L.anú~ Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

VISTO: 
Lanús, O 1· i,¡nl \1 :,, h J" l,. 

Que por expediente Nº A-924. 073/18, se tramita el Certificado Nº 12 de la Obra "Puesta 
en Valor Avenida San Martín" del Proveedor AL TOTE S. A., correspondiente a la Factura B Nro. 
0002-00000601 y Nota de Crédito B Nº 0002-00000054, por la suma de$ 11.940. 779,39- Orden 
de Compra Nro. 53/17; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factura B Nro. 0002-00000601 y Nota de Crédito B Nº 0002-00000054, obrantes 

en el presente, y el correspondiente Certificado de Obra, se encuentran aprobados; 
Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha los fondos para 

h~c~r.frente al pago del Certificado que se tramita no ha sido ingresado; 

· ''Ylifif~l
1
Wii)i~.e tiene conocimiento acerca del pronto envío de los fondos por parte del Gobierno 

ae1ona ,, .. ,,: ··· 
/iPflJ?;,tit,-/i{\'.:' {f:¡7;/('.i:\\ ·; \;'.}, 

:Is.·. ,<,
1

i/í;!Jfi 0•~~~1él~";'pecretaría de Desarrollo Urbano en informe de fs 83, recomienda que se utilicen 
\)ii!XU,,l;;;'.{$.ni:;;."c:arcá~ter<exc:epcional los fondos Municipales. Asimismo, una vez ingresados los fondos 
'·'>'.-'•'?'·/' ,:. <J<·/_'<'\-t( ·:'/.~i}<'1,';_·,r{>; '::'}"<·,'-',' i·:>'.; 

tJ'·''cft@¡;iltpe,rtir11nt~s,:ysE?!édeberán efectuar los ajustes contables y transferencias correspondientes a 

,,.,~J~•lffif,~t,i~i\~1\~~\~~~wrizar la situación; 

C01~1i.;'i:J1\1~tf:i;;.¡(J}e'éftiiHibiélilntendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 
~:/;_\~t;it't'.~%li~tin~}J~i~Wi::\·i?F~l~J1\:q:~;;~~t~;f~ 

:;~'.ji:;¡'(}); ,.,.,_.,, :'<-:-'!i~>r:;c,,> 

_e-, i>i <';,-:;};':-\ .•.·.·.; •. ;:,.::.·.•.; .•. · .• ··.•; .. _·.i.·.·,t .. --- ·/ ,,,·-~¡>?/:- . 
-- . '• " \'.;:f'. \;:--( . ·/:~ ,<-. ' 

:--,·:,./.?.•.·.:.: •.. ··.•.~ .. ;.• .. • .•• · ,_/'.)"¡':: / ' ·~,. , _\,\(2/,t:• ., I"' DECRETA 

· ''{~:Í.~.j f.')2 ¡y,,,;.; :/;.;, ••··•••: 
'' "-Rmf®Wli:0U;1\f;.Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
•rféf~Í5i~yf(ffS1:~r; Orden de>Pago. por la suma $ 3.339.479,45 (PESOS TRES MILLONES 
,;:••;geiiE~moslTREINTAY NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE, CON 

$\)11.\V;,,:',;\<,V~Y<j'.V:_tb,J:\,: . ·: · ",. .·· ·, . · . ': . • 
..... X}[REN:1tA•0J:1GINCO CENTAVOS), a .favor del Proveedor ALTOTE S. A., correspondiente al 

, ) .,. 1• • -;:r>:.:,+;t-M:s<"Y1:;.1,r.;;;t,;if.\\>i'f.\i ' .. · .·· · .. · . ·.- . · . .. . º 
ci:-,:,•,r:s,pago;t1f11:ial.i1.ae;,da Factura B Nro. 0002-00000601 y Nota de Cred1to B N 0002-00000054, 

\>;·:•::,":C:l'?./,i;\:'i +:'>::> .. ~;';•"11\tt-'i'}i/''.,'~'./<'.,<'.<t.(,_. ,i_ . : .. :· ': . \ . . · ;tf,í,z¡¡'lgJ~l(teÍiec'~füS:~•t ·ta Obra '!Rue,stáén Valor Avenida San Martín". 
"' · · · ':f/J.:>J{/j; ·-:1¡-;;::;/' ,, ';': · . 

•·. ::.id .. _. ; ·. .. : .. . ,... . ... 
[( ::;¡' Autoríz8:.se .ª la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago 

;«~~~~.\ ........ ,.•.t .• •.>;.:.*.0ít/.:•.·.•,: •'*~1~í¡::i!~b~ú~nfo\def inanciamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente -de 
, ,, , ., ; , , ,' ,. , '.,\<¡;i,c .. h:~·\,,,,1/ , , , 

AR'J'.ICULO 3º: ~~}fr,{'l~/fc[: 'oir~éción de Tesorería General a efectuar la transferencia 
bancaria de corrib-~lcfA~~( • ,,e/t:i~gresado los fondos, dejando constancia en el expediente 

N~Ac924.07'3/18~i:~í~~tl •. Ji~íi~,~~~r•aflas regularizaciones contables correspondientes. 

'Jt!~il}l~,:~lrátl:l~t~,. !~~ 
:,:,vcFY. . . r:;;¡¡~/}1~1,i~:'.J'(''"i•''i . , 



LANÚS 
MUNICIPIO 

1 

ARTICULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Con duría y Compras; remitiéndosé 
fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de pesarrollo Urbano y al Honorabl 

1 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegac·ón Región 111 Avellaneda.- ¡ 

LIC. DA N SCHIAVONE 

Secretario de Economía y Finanza 

Av. H ip6UtoYrigoyen 3863 ,81 s14MH. L~n'úf beste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanús.gob.ar . 
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025 
D E C R E T O Nº _____ _ 

Lanús, O 1 NOV 201& 
FI Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 3833/18 y 

Expediente Nº D-88.968/2018; y 

CONSJll!. 11ANDO: 
Oue el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

• adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 

tres($ 1 OS.G83,00} se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 

coI1 un centavo ($ 105.683,01} y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 

528.,1 SU,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 

cinrnv,,ta con un centavo ($ 528.450,01} y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 

trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 

últi111,1 cantidad, mediante licitación pública; 

Oue por Artículo N' 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 

como mínimo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 

mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 

las licitaciones públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la 

localidad y se insertarán avisos en el "eoletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 

locdl por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

debN/1n iniciarse con quince (15} días ele anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 

de seeu11clo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario 

o pe, ióclico de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 

dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Que ¡.1r.cr Artículo N" 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 

est.:1 ley '>l' rr:gistrara una sola oft~rla y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

adniinisir,Jtivél poclr;í resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 

dislint;is, el segundo llamado ser¿í procedente y obligatorio. 

Que por Decreto N° 3833 ele fecha 17 de Octubre de 2018, se llamó a Licitación Privada 

N° 1~ 1 para el día 25 de Octubre ele 2018 a las 13:00 hs. referente a la adquisición de "ARTÍCULOS 

DE COfv1PUT /ICIÓN" solicitado por la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, según 

G1r;1cti,I ísticc;s determinzidas en la Solicitud ele Pedido N° 3-802-40/2018; 

Ctuc• por /\eta N° 158 la Comisión de Preacljuclicación sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la firma UP TECHNOLOGY S.A., poI· ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 

solicitc1do y resulta conveniente a los intereses municipales. 

Oue la Dirección General de Co111prns en su informe de fecha 1 de Noviembre de 2018, 

solicita sv rc.ilice el /\cto 1\dministralivo correspondiente; 

[! Intendente Mu11icipc1I en uso de lc1s atribuciones que le son propias: 

, ·Av. Hipólito Y: i:; ·_, . 1 '.~P<: . U l d',~! .. \/\!l . L:rn1'i:; i"i(•~,rn 

0800-333-5::, ''"·'· www.lanus.9ob.a1· 

ll!cadadía 
Bunpoco 

mejor. 



LANI >{' N,l ~l .. ) 
MUNICIPIO 

DlcCRicTA 

ARTICULO 1ro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 141 llevada a cabo ,,1 día 25/10/2018 a las 

13:00 hs. referente a la adquisición de "ARTÍCULOS DE C MPUTACION" solicitado por la 

Subsecretaria de Innovación y Tecnología, según característica determinadas en la Solicitud de 

Pedido N° 3-802-40/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudicase a la firma UP TECHNOLOGY S.A - CUIT Nº 30-71560083-4, con 

domicilio en Av. Donato Álvarez Nº 224, piso 7, de la Ciu 'acl Autónoma de Buenos Aires, 

referente a la adquisición de "ARTÍCULOS DE COMPUTACIÓN" ro licitado por la Subsecretaria de 

Innovación y Tecnología, por ser la oferta más económica, que, se ajusta a lo solicitado y resulta 

conveniente a los intereses municipales; por la suma total de $1:1.597.5~:J,OS (PESOS UN MILLON 

QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUAl,ENTA Y'NUEV[ CON CINCO CENTAVOS). 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría Gener I a imputar -ele corresponder en 

exceso- el monto determinado en el artículo 2do; con cargo la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 

02 - Partida 2.5.8, 2.9.2, 2.9.3, 2.9.6, 2.9.9, y 4.3.6 - Fue te ele Fi11,111ciamiento 1.1.0 del 

Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformid,,cl a la adjudicación 

dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el r úmero del presente Decreto. 

· ÁRTICUL04to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría Ge eral y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la clevol rción ele la garuntía de propuesta 

que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el eñor Secretario de Economía y 

Finanzas, y el Señor Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín unicipal, Lomen conocimiento y 
a.ctúen en consecuencia las Direcciones Generales ele Co pras, Contaduría y Tesorería; 

r.emitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto" la Jef
1 

tura de Gobinete, y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de I Pr incia de Buenos Aires -Delegaci •, n Región 111 A~@1.la-necta-1 

uc. DAMIAN sc1-I1A v NE ~~~~d--+==K,UJi,;v.("1:LTiDZ'o,cc;iRfrrÑN'coiiiEITITJIIT---' \ ,i 

Secretario de Economía y Fi anza{'-- :uJl~'!Ul~R~itr)li.;_F') endente i\fonicipal 

/) , 

0
. --- ...____ -~~-~"j 

/ - !"''Y,>, if~• e ----- """~ ·•.~;¡¡. ... 
DR. DIEGO G. KRi\ VETZ 

Jefe de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar lcadadí 1 

unpoc¡
1
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO No () 26 -------
Lanús, O 1 NOV 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 3834/18 y 
Expediente N° D-88.966/2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 

tres ($105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 

con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 

528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 

cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 

trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 

.última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo N° 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 

a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 

.cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 

lkifüc:ior1es públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la 

se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 

.local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

-debéránJniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 

'ºdé'~e¡Íurido llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario 

b periódico de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 

dos (2): lgyal mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

··• ' 'Que por Artículo N° 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 

esta ley se registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

a_dmi.nis_trativa podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 

··•¡ cjistÍnt~;, el segundo llamado será procedente y obligatorio. 

·\ ·u".0.Jlúe por Decreto N° 3834 de fecha 17 de Octubre de 2018, se llamó a Licitación Privada 

N' 142'R~fa el.día 26 de Octubre de 2018 a las 13:00 hs. ref!:~ente a la adquisición de "ARTÍCULOS 
,,_e,,'<-<!,_);'\'" ,-, _; 1 " , "'-, 

·.· DE' ELECTRICIDAD" solicitado por la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, según 

cáracterísticas determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-802-41/2018; 

Que por Acta N° 156 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 

Licitat:ión \1 la firma UP TECHNOLOGY S.A., por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 

;oliat1áó y resulta conveniente a los intereses municipales .. 

Que la Dirección (jeneral de Compras en su informe de fecha 31 de Octubre de 2018, 

· sblidit~ s~(ealice el Acto Administrativo correspondiente; 

El lntenden·te Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

p.,v. Hipó lito Yrigoyen J863 .13J824A°f',H . Lanús Oeste 
· 0800-333-5268 (lanusJ .. www.lanus.gob.~r 

l cadadía 
un poco 

tllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO 1ro.: Apruébase la Licitación Privada NQ 142 llevad a cabo el día 26/10/2018 a las 

13:00 hs. referente a la adquisición de "ARTÍCULOS DE EILECTRICIDAD" solicitado por la 

Subsecretaria de Innovación y Tecnología, según característica· determinadas en la Solicitud de 

Pedido N° 3-802-41/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudicase a la firma UP TECHNOLOGY S.A.:- CUIT NQ 30-71560083-4, con 

domicilio en Av. Donato Alvarez NQ 224, piso 7, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

referente a la adquisición de "ARTÍCULOS DE ELECTRICIDAD" ~olicitado por la Subsecretaria de 

Innovación y Tecnología, por ser la oferta que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a 

los intereses municipales; por la suma total de$ 1.584.170,85 ¡PESOS UN MILLON QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA CON OCHENTA Y CrCO CENTAVOS). 

,~RTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría Gener¡I a imputar-de corresponder en 

exceso- ~I monto determinado en el artículo 2do; con cargo a¡; la Jurisdicción 01.11 - ~at. :rog . 

. . 02 -Partida 2.5.8, 2.7.1, 2.7.5, 2.7.9, 2.9.3, 2.9.6, 2.9.9, 4.3.8 y f.3.9 - Fuente de Fmanc,am,ento 

·. 1.L0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación 

·•·~ispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el J:úmero del presente Decreto . 

.• ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría Ge :eral y con la intervención de la 

· Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta 

que corresponda. 

A .. RTICU. LO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el r· .. eñor Secretario de Economía y 
Finanzas, y el Señor Jefe de Gabinete. ' 

. . 

. ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín runicipal, tomen conocimiento y 
act.~en en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; 

remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Jef1tura de Gabinete, y al Honorable 
·. . . • 1 

Tribunal ·de Cuentas d. Provincia de Buenos Aires -Delegad: n Región 111 Avellaneda . __:) 

LIC. DAMI se A VONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

l 
,.----· 

DR. DIEGO G. KRA VETZ 
Jefe·de Gabine.te. 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 

ALDO GRINDETTJ 

l cadadí 
unpoco. 

lllmejor. · 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 7 
Lanús/) 1 NO\! .· .·• .. , 

Que por expediente Nº A-924.076/18, se tramita el Certificado Nº 13 de la Obra "Puesta 
en Valor Avenida San Martín" del Proveedor AL TOTE S. A., correspondiente a la Factura B Nro. 
0002-00000602 y Nota de Crédito B Nº 0002-00000055 por la suma de$ 7.871.312,09 - Orden 
de Compra Nro. 53/17 - ; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factura B Nro. 0002-00000602 y Nota de Crédito B Nº 0002-00000055, obrantes 

en el presente, y el correspondiente Certificado de Obra, se encuentran aprobados; 
.---._ Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha los fondos para 

hacer frente al pago del Certificado que se tramita no ha sido ingresado; 

.,g~,se tiene conocimiento acerca del pronto envío de los fondos por parte del Gobierno 

~ .· .· . , ... --~ .. :·. · ... *t;t6l;fit}t< 
,;;i¡J!l~~~IiJ~If~}secretaría de Desarrollo Urbano en informe de fs 68, recomienda que se utilicen 

gh}í¡"g:~f~at~~f~tc:epcional los fondos Municipales. Asimismo, una vez ingresados los fondos 
.e+'-'S"·'>'.i;XNJ"fF\"~'Y'.(:'.<1i:t/::ti:':< 
~fgin~rte~},¡\s~}(deberán efectuar los ajustes contables y transferencias correspondientes a 

t,i,\¡¡;il<:'~~eté'éf&si;d~I'r~gulérizar la situación; 
1t~\,~~,ili,1~)~\I;I1¡¡111f:1m~✓'.¡]~J~•,.: 

}¡,~órti\:íllot~l¡lntendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 
Jt\ l:itt:{'"('i 

DECRETA 

~:~rt~l\;0,'.'.}fij):.(:::t~~t:Bt:\{\i.li:J-I:::-'.t~!ii:)Y:. 
;;; t1,fXi~Rm1e1JJ1::©M'lc:#YAutorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
::·:;<><<;<:/',,\,,¡N}\ -''.H·f~"Sf, ' ·,·,v,,A\:J" '.··.'·: ' .···'.',•,: 
·; /si;, xéé E~'r;fOrden>,cie .Pa~p/por la suma $ 2.661.102,44 (PESOS DOS MILLONES 

iiSESENJA'i:ÜNiMIL.CIENTO DOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS), 
. d.(.)r•'..l\~fQJE:§>,Á., corres~ondiente al pago Parcial de la Factura B Nro. 0002-
\de,()~~cflfo 13 N\ 0002-00000055, perteneciente a la Obra "Puesta en Valor 

:t\uforrz.Jse a la ,,Qirección de Tesorería General a efectuar el pago 
e• .. éondá•Fiiéríte de.Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente -de 

1,z''iff</:[i'i~fil~":,?~~~J;¡íi1í~¾Yt:m•i:~~ri::;ri:i),•;·. +(· .• <•·.•.··•. ·••.·• .. · ··.· 

ARTICULO 3º:. P1tút'ifí~atel:~;a·:t1áii11)irección de Tesorería General a efectuar la transferencia 

ba.ncariade corr~J~~,[ÉÍ~}izi~6~1
1
<J.~i/)Bgte.sado los fondos, dejando constancia en el expediente 

NºA-924,Q76!18•;}<í.,,."''' ••f•\1~~@,~ralas regularizaciones contables correspondientes. 

_i;{itf~~{{;:~t,:-,, : :::, > 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

1 

1 

ARTICULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín ' unicipal, tomen conocimiento 
1

[ 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remitiéndose;¡ 

fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de !Desarrollo Urbano y al Honorable: 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegacibn Región 111 Avellaneda.-

/ 
,,,.----.., 

LIC. DAMIAN SCHIA ONE 

Secretario de Economía y ·nanzas 

Av .. Hipó Uta Yrigoyen ~86;); BlBit.AAH ... :LanúsOe~le· 
OBOÜ-333-5268 (lanui;J: WWVi:lanÜs.gob:ar ? ·.• .... 

-- ) 

: NEST ~ALDO GRINDETTI 

--+-- Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



DECRETO Nº 
Lanús, O 2 NDV 20·1s 

Visto: 
--Las distintas solicitudes de pedidos generadas por las diferentes Secretarias integrantes del 
Departamento Ejecutivo; y 

Considerando: 

Que, atento lo expuesto se hace necesaria la readecuación del Presupuesto de Gastos 
por la suma de$ 87.969.167,87.- en función de nuevos requerimientos; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el articulo 119° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades; 

DECRETA 

Artículo 1ro.: Disminúyase en el Presupuesto de Gastos vigente la suma de$ 87.969.167,87.- en la 
~ Fuente de Financiamiento 1.1.0; según el anexo que forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2do.: Ampliase en el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de$ 87.969.167,87.- en 
la Fuente de Financiamiento 1.1.0; según el anexo que forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia, las Direcciones de Contaduría General, y Presupuesto de la Secretaría de Economía 
y Finanzas, remitiéndose copia debidamente autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal 
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región 111- Avellaneda. 

Lic. DAMIAN SCHIA VONE 
Secretario de Economía y Finanzas 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
VISTO, 

El Expte. N° 88497 /2018 

Considerando: 

LANUS, O " "~" 'l(j'¡fl ) L ;¿¡ L ·-· 

40 2 
Nº _____ _ 

Que es necesaria la incorporación de la Agente Macarena DEL RIO, DNI: 39,106.957, 

Que la designación debe efectuarse en los términos de la Resolución Nº 2185/2010 
y su reglamento conforme Expediente IF-2017-17263025-APN-DPFPEYCL#MT, EX - 2017-
05304920-APN-DGRAD - Reglamento Programa de Inserción Laboral Línea Promover, del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación, 

Que esta Comuna ha presentado su adhesión al Programa de Inserción Laboral del 
in'sterio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación, 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1° de octubre de 2018 al 30 de septiembre de 2019, a la 
señora Macarena DEL RIO, D.N.I. Nº 39.106.957, C.U.I.L. Nº 27-39106957-9, nacida 
el día 17 de julio de 1992, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle M. Pedra
za 1732, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 286, con funciones 
de Atención Telefónica, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.17.000, Secretaría de Comunicación Social, Categoría Programática 01, 
Oficina 1709, Dirección Atención Vecinal, Agrupamiento 9.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAV0NE.-

C_omuníque __ se _a __ quien corresp0nda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
~.91~tí_l1 ···r~ú:-i~I~'iPal_;·_tQmen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comu

,níqueseá las·.Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría 
· ::;::.d.e--.EcO:íl,?M.í_a,::Y·.~¡n~JlZ.as,,. Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de 

1-\;RecLlrs0S:-·Hu·mario•s\·, y·árchívesé.-
•· ·· '·"" ,,:,,,, .. ·",\'.·_'.;·' ·' '' 

ACT. NEST0R,OSVALD0 GRINDETTI 
__ll'l:f-EN6ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 40-3 Q 

Lanús, O 2 l.!fi'J 7f1iO 
1'1,,.1 '-'.J~~' 

VISTO: El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2796/18 y el expediente D-
4060-663/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2796/18 se llamó a Licitación Privada Nº 90 para el día 24 
de agosto de 2018 a las 11 hs., a los fines de contratar la obra "CONSTRUCCION 
DE VIVIENDA, ETAPA 1º CASO PAOLO MARIA JOSE C/GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE BS.AS. Y OTROS S/AMPARO LEY 16986" situada en la calle 
Manuela Pedraza Nº 3248, Villa Jardin Lanús Oeste.-

Que el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 
que resulte válido.-

de Proyectos de Arquitectura, Vivienda e Infraestructura Social 
de Octubre de 2018, informa que la obra se encuentra en el marco 

)MJ>>>s, de la sentencia de la Causa "Mendoza Silvia y otros e/Estado 
y dada la urgencia que presenta el Juzgado Federal Nº 2 de 

Provincia de Buenos Aires, respecto al inicio de la obra en cuestión 
del acuerdo judicial llevado a cabo el día 22 de junio de 2018 y 

modificaciones que fueron necesarias realizar en el Proyecto, indica 
:ii:i,I~t~cto la Licitación Privada Nº 90.-

fin:1r1,, agilizar el proceso de adjudicación y darle más celeridad a la obra, 
se contratará en forma directa, según lo establecido en el 

09 delAdeJqlio de 2011, Artículo 2º, dentro de los términos del 
de .. la Ley,Organicade.las Municipalidades.-

clel-dic:tado delpresente Acto, ha tomado la intervención que le 
Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

uso de las facultades que son de su competencia; 

lcadadía 
un poco 

11mejor. 



l 

' LANUS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Apruébese la Licitación Privada Nº 9 realizada el día 24 de 
agosto de 2018 a las 11.00 hs., por disposición del Dedreto Nº 2796/18.-

ARTICULO 2°: Desestímense las Propuestas de 1ls Empresas GUERRA 
SANTIAGO MANUEL y la COOPERATIVA DE vlv1ENDA CREDITO Y 
CONSUMO HEROES DE MALVINAS L TOA., por las mbdificaciones que fueron 
necesarias realizar en el Proyecto.-

ARTICULO 3º: Déjase sin efecto el llamado a Licitación rrivada Nº 90, dispuesta 
por Decreto Nº 2798/18, debido a las modificaciones que fueron necesarias 

re. a·l·i·z· ª. r. e. n el Proyecto. Por cuerda separada se contrata~·.á en forma directa, dado 
q~e por la urgencia que presenta el Juzgado Feder I Nº 2 de Morón de la 
Provincia de Buenos Aires, respecto al inicio de la ob,a en cuestión desde la 
fir,ma del .acuerdo judicial llevado a cabo el día 22 de junio de 2018, según lo 
establecido en el Decreto Nº 1109 del 4 de julio de 2011, Artículo 2º, dentro de 
los términos del Artículo 132º de la Ley Orgánica de las; Municipalidades.-

,.-,-,, -, ,-_- ' 

i\RTICU~O 4°: Por la Dirección General de Contadur¡a General procédase a 
.dE¡!safectarJa Solicitud de Gastos Nº 0-1365/18 obrante a fs. 99 del expediente 
Ó-40(30,6§3/18.- ' 

•A~f(Cú~O 5°: Por la Dirección General de Compras y,de Contaduría General, 
procédáse a la devolución de la Garantía de Oferta de las Empresas actuantes 
en la Licitación Privada Nº 90.-

ARTÍGULO 6º: Dése al Registro Oficial de Decret, s y Boletín Municipal; 
cun,pBdo(tomen conocimiento y actúen en conseduencia las Direcciones 

· Gerierales,'.de Compras y Contaduría General; cumplidb, vuelva a la Secretaría· 
de pesar~CJUO Urbano, para su. ulterior.trámite. Remíta§e fotocopia autenticada 
deLpresente Decreto al Honorable Tribunal de Cuen~as de la Provincia de 
Buenos Aires, elegación Región 111 -Avellaneda.-

lng. e RLOS R. ORTI 
Secretario de Desarrollo U bano 

¡NESTOR p,GRINDETTI 
----1-· -IN'TÉNDENTE 

MUNICIPIO DE LANUS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH .. La~úsDeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar lcadadí1' unpoco: 

llmejor. , 
' 



MUNICIPIO 
LANUS, O '.) ~ 'íl\/ 20·1° l ¡',,.¡, ~"- !J 

DECRETO 
4 Nº __________ _ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

p.rtículo 1°. - Déjase sin efecto a partir del día 1° de noviembre de 2018, la inclusión dispuesta en 
el artículo 1 ° del Decreto Nº 1732/18 de la agente Esther Beatriz PAREJAS, Legajo Nº 
11771/71 quien presta servicios en la Secretaría de Jefatura de Gabinete.-

Director Gral. 
de Recursos 

Humano§ 
I 

J 

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzt1s, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por !as mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

e~.~ 
rJ 4: 

DR. RICARDO O CAR t:TSJ\CCA 
SECRETAR! DE G IERNO 

. 
/vi.H. 

Confecciono 

LIC. DAMIA CHIAV E 
SECRETARIO DE ECONO !A 

Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B 182t.AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

cada día 
un poco 
mejor. 



n ~ "1 DECRETO, _____ v_v __ ,.,_. --~ 
[' ? l.'.;;\./ ';01" LANÚS .1 ..... ,.ií'l .-

VISTO: 

Las actuaciones producidas en el expediente S 89023 2018, con relación a la 
contratación de Obra correspondiente al Programa Consejo de la Demanda de Actores 
Sociales "PROCODAS", convalidado por Resolución 2016-693-E-APN-MCT del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Nación.-

El Decreto Nº 1992 del Departamento Ejecutivo, de fecha 7 de Junio de 2018, en 
el cual se delega atribuciones y deberes al funcionario de la Secretaria de Desarrollo 
Humano; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento a ello se suscribió el Contrato de Locación de Obra de la Lic. Pavicich 
Marianela.-

Que el presente contrato tiene por objeto realizar el seguimiento, coordinación 
operativa y articulación del Proyecto Mesas Inclusivas Robbina, desde la Dirección de 
Discapacidad de la Municipalidad de Lanús, sita en Maspero 35, partido de Lanús.-

Que la contratista deberá efectuar las funciones de implementar la ejecución y 
evaluación del Proyecto PROCODAS, coordinar y articular acciones con las distintas áreas 
del municipio y la comunidad a los efectos de optimizar los recursos y las prestaciones 
efectuadas, y la dirección técnica y desarrollo del producto Mesas Inclusivas Robbina.-

Por ello, el Intendente Municipal, en uso las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Artículo 1 °: Aféctese el gasto que demande la erogación del contrato de la Lic. Pavicich 
Marianela, DNI 34.963.820, a la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 13, Categoría 
Programática 90.05, Partida 3.4.9, Fuente de Financiamiento 1.3.3. hasta la suma total 
de Pesos Treinta y ocho mil ($ 38.000,00).-

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo Humano, 
Licenciado Damián Ariel Sala, y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián Schiavone. 

Artículo 3º: Comuníquese a qui corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tom conocimiento la Secretaria involucrada y por la misma 
las Dependencias en relación fun anal. Tome conocimiento, Dirección Contaduría General 
y archívese.-

Lic. 
SECRETAR! 

Lic. DAMIAN SCHIAVO 
SECRETARIO DE ECONOMÍA Y 

Act. ~ ____ / 
OR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº .4034 
-----

VISTO: 
Lanús, 

D 5 NOV 2•-18 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-971/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el A1iículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución ele las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

Que por Ordenanza 12614 de fecha 07 de Septiembre de 2018 se amplía el Cálculo de 
Recursos vigentes en la swna total de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRES CON CUARENTA Y SEIS 

($ 641.980.003,46).-

expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
"AMPLIACION DE AULAS Y REPARACIONES VARIAS EN E.P.B. 

i'l',\.!c'""~~-.,. Nº 48 -LANÚS OESTE" a ejecutarse en la calle Tejedor Nº 1091, del 

., mes del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
))&~< j 

p911de/la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-
t:~i;1!i;'.f¡{ 

"-ic\(l~l¡,?,1:1f~f il'tjso de las facultades qne son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

,-''.·,;''; 

>/?:'-\1, ', J/(.c;/:,;,) ,' -'_-'<::-.. ··<--;:, • 
·• · .. •·. , •¡; 1112:t;{;Ns'r;!ClJLOJ º: Llánrnse a Licitación Pública Nº 61, para el día 1 O ele Diciembre de 

',,¡.,;:;;,i\,;t»:w1iQJ?;.iilas 12:00 hs. a los fines ele contratar la Obra: "AMPLIACION DE AULAS Y 
> il;,~;';}¡f/''f!!~¡~~~!SlNES VARIAS EN E:P,B, Nº 19 Y E.E.S. Nº 48 - LANÚS OESTE''. a 

':)::Jfi.''i:icf'J~S:JJtáfs.~.\!Jrijla calle,Tejédor. Nº. 1091, del .. Particlo de Lanús, con un Presupuesto Oficial 
r ..•. • .. •.'.;¡;~.rff;J,.I.:./4~~.f~~.~s¡%.1'.t1'¡fcINéO.éJ.%·:HLLÓNE.SiL>CIÉNTO TREINTA Y CUATRO MIL ,, "°!,,;,,,v,,,<,,.,<i/h:h,\\"'"'1/·-,-.wy,1>,! '"'· - -- ,,·--·-·· ,,_ ·\ ·---.~•i\ ·,,· ,;._,. ,_,,_, >i-', - , 

\; ;i;~,~rt~(;iji~~~~IBNTO~})Sif~NTA 'i:'iN:UEVE ($ 5.~34.489,00), de conformidad con el. 
,)i f¡¡~¡¡ljJ~r:~~~~Í.~i~es y Concj1c19n~~que/gbraen el expediente D-4060-971/18.-

.. .':.'.·.·:,.1 •. ¿ .. :::.•.ji.i.}~.;:~ .• :i.I H ,, ·,, • 'h\:'(I:., "' ,__ , , • ,, ,, · · • . • • • . 
i.• .• ·.·.,,_ ••• , • ·• · · ·z0t:/i\t\1ti~,::tt\ti . . • .. ,.· .·.··:. :, . ·. ···\<\.,:\\ · 
d y i.1f.i:.~··•.. . {f~JfJ;'ff\:)¿2º:. ELg~~tg que demande la concreción de los trabajos se patenderá, c_on 

. . ~•aiJáJürisdiccióriJ.LL0l.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría rograma!Jca 
''.'. ••• , ... ,,,.;?;t~f;2li~9Jgducativo, Pa1·tida 4;2.1. Construcciones en Bienes de Dominio Privado, 
· • • •'é;,•,s}i,~b1et9ri•cj~];JGasto 5.4'.6 .. Transferencia a los Gobiernos Provinciales, Fuente de 

.. , t:;;ii¡:¡ffi~~c!!'iifüí6flto:. 1.3 . .3:cl~ Órigen Nacional.
:.··· .. ·: i.·.· ·,/( :;,t,::,··_:_:; ,--:."_··· . ··:-:., lt·:>:i\>:-'._'LY\-fh;iii'./)}1tf i{:·\~\\?->'a :_:" 

•.· ,.&l'IJ~ULO c}'.':ic:r~gtt:Iíi;I]?,i~ec¡9i9¡i <J.eneral de Compras invitase a participar de la 
· ft,i:¡táci9n di§J!l,1~~\~~/fRfl~;Ii/1t~~~#r,~sá ~sp_ecializadas ~n _la ejecución de l?~ trabajos 

· .1nd1cad9§,en~l;~¾}¡,~}}lg,;;~1~¡;i:l~J&1í!8fR11stillc1a del cumplumento de este reqms1to.-

1.;1,;ii•i#j;14/¡1¡ \ · i i{~:;' .. ,,.I\~i, . . .. jl~)¡{'J¡~:i •) 
012/ifA:vY•HiJ:lólito1Yrigoyen íl86'3i,,B·1824~fh: lúí"n.úsiOeste 
;,;WJ9?if'3ii~i~26.8··(.lariu~),~w~:?w~1if~:lr,JEi~Jt•i:;•·•· 

1cadadía 
1,!Q~pco 

ll!ilmemr. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación po rán adquirir y/o consultar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la AJ~1tura de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego/será sin costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en la página web1 del Municipio de Lanús. 
Se establece que la visita de obra se realizará el día 03 de Dic~embre de 2018 a las 10:00 
horas en la calle Tejedor Nº 1091, del Partido de Lanús.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras -Avda. I-Iipólito Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, Lanú Oeste, en sobres cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Aper ura en el A1tículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Por la Secretaría de Comunicación Social di pónganse las publicaciones 
_ }eij}at_>•:1:-7.~--tarias estab)e~id~s en el A1tículo 142º del Decrl~o-Ley Nº 6769/58 - Ley 

' Orgánrca.de las Mu111c1pahdades.-
. --

ARTICULO 7º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
1 t01I1en conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciories Generales de Compras y 

./ de c.011tadu.ría General, las Secretarías de Desarrollo Urban~, Desarrollo Huma110 y de 
·q?µí~nidabión Social para que se agreguen copias de los ejeri:iplares de las publicaciones 
,d1sJJ~e~tasiafexpediente que nos ocupa, girando a la Direcci~~ General de Compras antes 
de' la;fec::Ea de llamado para su apertura. Remítase fotoco~ia autenticada del presente 
Decreto itl 1-!onorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación 
Región lffé, Avellaneda.-

·,•i.\•-'<::sh /··-_'.?¡_.;_--~-- .-
. ,-:··· ,, : .. _. ,'}' ' ·, ' ' 

• ... Ing.QARLOS R. OR Iz/ 
. Secretario de Desarro Id 

., Urbano 

DETTI 
•NDENTE 

CIPIO DE LANúS 

? 
------

1 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH _. LanúsOeste · 
0_800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar lcada~ía 

unpoto 
lllmejor~ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 

Lanús, 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-931/18; y, 

CONSIDERANDO: 

O 5 NO\/ 2018 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

Que por Ordenanza 12614 de fecha 07 de Septiembre de 2018 se amplía el Cálculo de 
Recursos vigentes en la suma total de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRES CON CUARENTA Y SEIS 

E,NTAVOS ($ 641.980.003,46).-
z, ... 
, ..• ···.¡.,S>· 

u.,/ }i,~JflJ expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
'.\}~~/Ji~~~p~: "REFACCI~N SANITARIOS Y REP A~CIONES V ARI1?-S EN E.E.S. 
'" .... • ,:i¡g,us ESTE" a ejecutarse en la Avda. 9 de Julio Nº 1788 esquma Gaebeler, 

1'i 

lJJ~'.!: 
)}fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 

,:ti;g.gi}a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-
•t;,.._._,:--·1 

-~;f:¡_f{: '.J 

1 • .ft,<;tJJJi~ft;iiso de las facultades que son de su competencia 

) :fi!Mf l' EL INTE~~~:t!'ºNICIPAL 

·. :,')>JZ_;'./\\\;:;;:,_.\'•if/{-:fJ~t-/< :··:\ ·J!_i 
'i , . .' ,ií\l}]Ii:;ll,J:LO 1 º: Llámase a Licitación Pública Nº 62, para el día 11 de Diciembre de 

·· .. ·.••· .. r{.';:,;, 1:,~·20li8¡,aii'as:12:00 hs. a los finesde co11tratar la Obra: "REFACCION SANITARIOS Y 11 

" .•. · .. '.: .•. •.•.•-•.·.' .. : .•. ;¡'.:.·.·••····.,.'.• · ~'i;t~~'~l~~E:§'(~~'\\S EN KE:S.Nº2 - LANÚS ESTE" a ejecutarse en la Avda. 1 
., ·. ; .,!~~~iwA§Jl;iJ:1!;º ]???;;~~f11fi1ti;t}]a~bel~r, La,nús Este, con un Presupuesto Oficial de Pesos 

.. L'f . . i; \J!~~f:i!ILLg¡gf'.~Jc<;)~INIEN'I}.)S OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
" '' ',\¡tf;f,?.lft,,c1,,.,,,ij[~;/¡/Y SEIS. ($ 4:583.4_86,0Q), de con!ormidad con el Pliego de Bases y 

//i• •.ond1cJonesrque obra en el expediente D-4060-9.,1/18.-
',.;';S}}ii:}f" :j;iii1:í;i¡1}ft{~¼Ii~ ._'; .... · .·:_::_>·: ... _>_'_._: . .-':····.· . 

· '~~1~~~!t~:; . ~l, ~~~J?. 94~ cle~ande la_ concr~ción de los trabajos ~e atenderá, c_on 
got!!Jila:,J,unsd1ccwn,11:l0):9J .l3.000., Umdad Ejecutora 701, Categona Programatlca 
lit" ,,,,:r'~}{E,ducativo, Ea~idaA.2, L Construcciones en Bienes de Dominio Privado, 

, •·""ti\!Gasto .5.4.6. Trarisferencia a los Gobiernos Provinciales, Fuente de 
.· 

1
·~siami~~to: . .1.3.3,4"',Órig~11Nacional.-

• , ,·<": •. Y'<\, : . ;, . . ·:.\t,;';:/\t.t::t'.:i.;¡:i~;i(!~t~;Jzi~{JJ{~~{:;y:;i(~\ 
ARTICULO ;3for J?ó.~d.Í~;¡q.ií:~2citi'n Cleneral de Compras invitase a participar de la 

.Li.c!taciqn cli~¡fü:i§t,~)!f!t9~iKtÍ~~t~,~~f~Sf~specializadas en la ejecución de los trabajos 
indicados en.eF ; ·· ·'" • r, ,o•:, ·1:¡í;i(!p .• 9.§nst~ncia del cumplimiento de este requisito.-

···••·• .• ··. )Att,,:.;:,,,·.·.••·•.··.·.· .. ·•···• .·•···•*,;·.••···.·· ···.· . llii():¡(it~ 
.··.·••••.:•t§b~¡~~~t~J{~g(?ªn~~3~tty,, .. ,.f,;,!~vJ1Js::oeste · 

·.':. '";',.'u[~_;\, .. \.t, ~ anu~ .K;°'.~{;iz:~:i~~}~:~:-:J,rn/:i/>'.J-,, \ 
l cadadía 

unpoco 
l!lmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4°: Los interesados en concunir a la licitación po' rán adquirir y/o consultar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la Apbrtura de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego Será sin costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús. 
Se establece que la visita de obra se realizará el día 04 de Die embre de 2018 a las 10:00 
horas en la Avda. 9 de Julio Nº 1788, Lanús Este.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas enila Dirección General de 
Compras -Avda. Hipó lito Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, Lanús :Oeste, en sobres ce1rndos, 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Aperl' ra en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

.. ARTICULO 6°: Por la Secretaría de Comunicación Social clis Jónganse las publicaciones 
'regjá111entarias establecidas en el Artículo 142° del Decre b-Ley Nº 6769/58 - Ley 

/'Ói'gáfücá,de las Municipaliclades.-

;}~:-~~}}:fi~j~f}íIT!\{t!:};, . 
· · -~'I'Ic:JpL0 7°: Dése al Registro 0ficial de Decretos y Bo etín Municipal; cumplido, 

t9me·f·s9,~o.:cimiento y actúen en consecuencia las Direcciom¡s Generales ele Compras y 
de Corita,dl!ría General, las Secretarías de Desarrollo Urbano( Desarrollo Humano y de 
Gofüu¡licación Social para que se agreguen copias ele los ejerrlplares ele las publicaciones 
dispµestas al expediente que nos ocupa, girando a la Direcció · General de Compras antes 
.d~:Já fecha de llamado para su apertura. Remítase fotocop a autenticada del presente 

. Desi:~~?;'al,~onorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de uenos Aires - Delegación 
Regló 11:-':Avellaneda.-

~---···· 

R. ORTI 

Filiic;:D· 
·<S~c;ret ió:tie Desanollo 

Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 386~. l3f824AAH: Lanús Oeste 
0800"333-5268 (lanus). wyíw.lanus.gob.ar · · 

,--/ 

lcadadí 
unpocd 

llllmejor. l: 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 40 3 0 
Lanús, Ü 5 N()V 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N' 2672/18 y 
Expediente N° D-88.367 /2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N' 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 

tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 

con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 

528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 

cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 

trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 

cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo N° 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 

a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 

(4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 

públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la 

se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 

menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

iíi~'f,:iniidarsPcon quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 

llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario 

de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 

mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

''""•·'"~~ por Artículo N' 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 

registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 

llamado procedente y obligatorio. 
de fecha 31 de julio de 2018, se llamó a Licitación Privada N° 

deAgos1:o cle\20'.L8 a las 12:00 hs. referente a la adquisición de "CUBIERTAS Y 

. _sol.icitado por la Secretaria de Seguridad y Movilidad 

· características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-302-77 /2018; 

Compras en su informe de fecha 26 de Octubre de 2018, 

Lstr;ativ'o correspondiente; 

las atribuciones que le son propias: 

lcadadía 
unpoco 

111mejor. 



','. ' ' ·•-ex,·· 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada N2 85 llevada a cabo el día 09/08/2018 a las 
1 

12:00 hs. referente a adquisición "CUBIERTAS Y BATERIAS PARA AUTOMOTORES" solicitado por 

la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, según características determinadas en la 

Solicitud de Pedido N° 3-302-77 /2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudicase a la firma MOTOX SERRA de AN9:RES CRISTIAN SERRA -CUIT N2 20-

23314250-7, con domicilio en Av. Hipólito Yrigoyen N2 3655 de Lanús Oeste, referente a 

adquisición de "CUBIERTAS V BATERIAS PARA AUTOMOTOJES" solicitado por la Secretaria de 

Seguridad y Movilidad Sustentable, por ser la oferta más eco: árnica, que se ajusta a lo solicitado 

y resulta conveniente a los intereses municipales; por la su: a total de $1.071.230 (PESOS UN 

MILLON SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA). 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar-de corresponder en 

exceso- el monto determinado en el artículo 2do; con cargJ a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 

01º Partidas 2.4.4 Y 2.9.6 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 11Jel Presupuesto de Gastos vigente, 

t .. d··.•ª.· .. :•.n··••.~º.s .. e. ~º .... '. cum~lida ~a conformidad a la adjudicación displi· esta en la Solicitud de Pedido en el 
•que se consignara el numero del presente Decreto. 

· ARTICULÓ 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría G'eneral y con la intervención de la 

D.ir.ección de Tesorería General a proceder a efectuar la dev[b•·· lución de la garantía de propuesta 

que corresponda. · 

, •.•ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por I Señor Secretario de Economía y 

' Fin/nz~s, y el Sr. Jefe de Gabinete A/C de la firma de la sbcretaría de Seguridad y Movilidad 

·• '·. • Sustentable. 

ARTICUL·O· 6to.: Dése al Registro Oficial de. Decretos y Boletr Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de tompras, Contaduría y Tesorería; 

_.r~~iliendo fotocopia aut,';nticada del presente Decreto a la ~ecretaría de Seguridad y Movilidad 

rSu. ste.ntable, y al Hon9ráble ribunal de Cuentas de la Pro~incia de Bu~nüsAires -Deléijlión 

.· Región 111 Avellaneda/ ( ... ·. I 

r·~--_1*-_: ___ -_"" ____ ~ ,/~.,~~~¡~1.;-1;~~0~:
1
;~~n~nz s ·w . , 

1 

~ . . 
DR. DIEGO G. KRA VETZ 

Jefe 'de .GiÍbinete 
A/C de ta.firma· de la 

'' ·" 

NEST9 OSVALDO GRINDETTI 
_.....,{ntendente Municipal 

\ 

' ' ,_· •;;•:-:_~':_-'.; 

Av. Hipólito Yrigoyen 386.3. B1824AAH .. Lanüs Oeste/ 
0800-333-5268 (lanus):.wwwJanus:gob.ar. l cada ía 

un!? , o 
lllmeior. 

1 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N" .d. n 3 7 
Lanús, O 5 NOV 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 3.299/18 y Expediente Nº D-
88.619/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres 
(3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 
designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a los 
comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial 11 y en un diario o periódico de 
distribución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo 
rnínirno será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá el número 
4ejmblic'ilciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Que por Decreto Nº 3.299 de fecha 10 de de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 115 para el día 19 ele 
septiembre de 2018 a las 10:00 hs. referente a la adquisición de "CARNE Y POLLO PARA SER UTILIZADOS EN 

... • .• L.OS COMEDORES INFANTILES DEL PARTIDO", solicitado por la Secretaría de Desarrollo Humano características 
·. determinadas enla Solicitud de Pedido Nº 3-701-130/2018; 

Que por Acta Nº 151 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma 
•· PROVEER S.A. -.C.U.l.T. Nº 30-70891058-5, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta 
, , ', 'cón\,eniente a los 'intereses municipales; 

· Qtiela Dirección General de Compras en su informe de fecha 23 de octubre de 2018, solicita se realice el Acto 
Adm.ínistratiyo correspondiente; 

El In"te11dente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO !ro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 115 llevada a cabo el día 19/09/2018 a las 10:00 hs., referente a 
la .adquisición de "CARNE Y POLLO PARA SER UTILIZADOS EN LOS COMEDORES 
INFANTILES DEL PARTIDO", solicitado por la Secretaria de Desarrollo Humano en Solicitud de 
Pedido Nº 3-701-130/2018. 

ARTICULO 2do.: :Ádjudícase a la finna PROVEER S.A. - C.U.l.T. Nº 30-70891058-5, con domicilio en la calle Don 
· Pelayo Nº 533 - de la localidad de Longchamps, Provincia de Buenos Aires, referente a la adquisición 

de "CARNE Y POLLO PARA SER UTILIZADOS EN LOS COMEDORES INFANTILES DEL 
PARTIDO", por ser la oferta más económica 1 que se ajusta a lo solicitado y resulta conyeniente a los 
intereses municipales, por la suma total de $ 1.158.722,00 (PESOS UN MILLON CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS). 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- el monto 
determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 0l.13 - Cat. Prog. 37 - Paiiida 
Presupuestaria 2.1.1 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 - del Presupuesto de Gastos vigente. dándose 
por cumplida Ia conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-130/2018, 
en el que se 'cbrfsignará efnúmero del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la.Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 
General a proceder a efectuar la .devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Av. Hípólito Yrigoyen 3863.-~1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar l cadadía 

un poco 
lllmejor. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secreta io de Economía y Finanzas y el Señor 
Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Cont~duría y Tesorería; remitiendo fotocopia 
autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarro lo Humano y al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Regió IIl Avellaneda-. 

,.....----.._ 

t (.-1:=~+---~r---~ 
NES R OSVALDO GRINDETTI LIC. DAMIAN SCHIA ONE 

Secretario de Economía Fin nfas 

LI RIEL SALA 
Seer tario de Desarrollo Humano 

Intendente Municipal 

1~ 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B 1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus]. www.lanus.gob.ar lcadad,fa 

unpoco 
llmejorj 
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LANÚS' 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 

LANUS, O 5 1,JV 2018 

La Solicitud de Pedido N° 302-120/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 
y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 147 prevista para el dia 12 de Noviembre de 2018 a 
las 12:00 hs. referente al servicio de "PLOTEADO Y DESPLOTEADO INTEGRAL DE 
VEHICULOS", solicitado por la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable 
según características determinadas en la presente Solicitud de Pedido cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 1.534.100,00 (Pesos Un millón quinientos 
treinta y cuatro mil cien.) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compra- del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863 - 3º Piso- de Lanús Oeste, bajo 
sobre cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del 
presente Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 43.01- Partida 3.9.9. - F.F 1.1.0 del Tesoro 
Municipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Seguridad y 
Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCH VONE 
Secretario de Econom y Finanzas 

Av. H1pólito Yri9oyon 386:1 R 1874AAH . Lanús Oeste> 
0800-333-5268 [lanusl www.Lanus.gob.ar 

TOR OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

l cadadía 
unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 
,¡j O 4 O 

LANUS, 
O 5 NOV 2018 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido Nº3-701-157/2018 por el cual se llamó a la Licitación Privada N° 143 

referente a la adquisición de "PAN PARA COMEDORES Y COPAS DE LECHE DEPENDIENTES DEL 
MUNICIPIO" 

CONSIDERANDO: 
Que habiéndose cumplimentado las disposiciones establecidas en los Articulas N° 151 y 153 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
Que en virtud a la Licitación Privada N° 143 llevada a cabo el dia 31 de Octubre de 2018 a las 

13:00 hs. Referente a la adquisición de: "PAN PARA COMEDORES Y COPAS DE LECHE 
DEPENDIENTES DEL MUNICIPIO", se desprende que se presentó un solo oferente. 

Que ante tal circunstancia resulta procedente realizar un segundo llamado. 
Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a Licitación Privada Nº 150 - 2do llamado- para el día 16 de Noviembre de 
2018 a las 08:00 hs. Referente a la adquisición de "PAN PARA COMEDORES Y 
COPAS DE LECHE DEPENDIENTES DEL MUNICIPIO" solicitado por la Secretaria 
de Desarrollo Humano según características determinadas en la Solicitud de Pedido 
por un monto de $ 755.535,00 (Pesos setecientos cincuenta y cinco mil quinientos 
treinta y cinco.) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen N° 3.863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado que serán abiertos en el dla y hora indicados en el Articulo Nº 2 del presente 
Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.13 - Cal. Prog. 37 - Partida 5.1.4 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remltase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 
Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIA 

Av. Hipólilo Yrigoycn 3863. B1821,AAH. Lané,s Oeste 
0800-333-5268 [l,lílusl. www.lanus.gob.ar 

) 

l cadadía 
un poco 

llmejor, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Ng O 4.1 
Lanús, Ü 5 NOV 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 2961/18 y 
Expediente N° D-88.573/2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 
adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 
tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 
528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 
trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
~!tima cantidad, mediante licitación pública; 

,. Que por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 
&mínimo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 

a1cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 
.9nes públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la 

~,k,~,-.,~¡se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 
~lríij;i~II? menos Y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

e '•e'i\íJi;)~iciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 
•~1f~~cy~~'.b llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario 

¡iJ§W'.f.~ de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 
,fc.,,d,,,¡f",'.!\{Y~/''., 

J5f;~))Tlgga1 mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 
;/t:¡,;:;'._'é;'.'.~~e por Artículo Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 

, ,, ''e;tt41ev&~é registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 
J,:<:_;<;,V.,>_·: .:,f<:>;'.-"'::-:\fi;'.:1 , , , • • 
''<~,i~.Rm\Qi.~t,r,a,tiva podrá resolver su aceptacion con autorizacion del ConceJo. En c1rcunstanc1as 

1 " 'i(•;;:,,b\',Cftfl<•:;'\ , • • 
J.St1~ta~,f~I segundo llamado sera procedente y obligatorio. 
'8\; f'<'>'-',;¡,,_~fit%H,, , 

\~\1~0:lJe por Decreto Nº 2961/18 de fecha 27 de Agosto de 2018, se llamó a Licitacion Privada .>'::'!3'\ s_-,1:, /./ 

,'fi, [Íclii'p~\-a el día 6 de Septier1;bre de 2018 a las 13:00 hs. referente a la adquisición de "ROPA 

~J{~~~AJO¡PA,RAiSfg'l.J];l~l?fl)(\¿fOR_ EL PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLLO 
'¡:~~)~~~:.~{;i··\Cí_1(é.!t'a''~'.h{:·p'Oí/:/~:ú:~e·8retaria_ de Desarrollo Humanal según características 
et~i:rfi iñ~aas en• la Soliéifüd de pedido N' 3-701-118/2018; 

, .)!}~\~'1'[¡{:g,óe por Ácta N; _138 la Comisión. de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 
\''Rf~ititacióh;a la firma FREESTYLrNETS:R,L:por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 

i?J'.~¡~_g{9g?i,r-7sult~ con~~0/~'.9f~e/.!B~!i.n\ereses municipales. Se deja constancia que se solicita la 
· ·r i~~.ge los ít7n;~.N!1J~'ti,~~)~¡~ff~!V 28 por haber una sola oferta. 

·· (D,tíell,eDi~ecciqilGeh~ratd_eCompras en su informe de fecha 2 de Octubre de 2018, 
~'fea'1fo;,,e1'Á¿t~;~afrH~i~t/'~tivo correspondiente; 
AV·~ · ·;:','.;:s\:c\(;~'.,1¡,,;1,}}Y-->·"<· 

1 >Eiilntem:fentfMi:Ííli2i~~li'eh uso de las atribuciones que le son propias: 
"··.,, ,'(e , '" ""•·-•·;,•·--,, 

:{:;r~;i:1;:;i,v_·: 

l cadadía 
unpoco 

lllllmejor. 



' LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

CULO lro.: Apruébase la Licitación Privada N2 101 llevad,,' a cabo el día 06/09/2018 a las 
13:00 hs. referente a la adquisición de "ROPA DE TRABAJ(i) PARA SER UTILIZADA POR EL 
PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO" lsolicitado por la Secretaria de 
Desarrollo Humano, según características determinadas en 1~ Solicitud de Pedido N° 3-701-

118/2018. J· 
ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma FREESTYLE.NET S.R.L. · - CUIT N2 30-71407848-4, con 
domicilio en Calle Yatay N2 339, Piso 6, Dto. A, Ciudad Autón ma de Buenos Aires, referente, a 
la adquisición de "ROPA DE TRABAJO PARA SER UTILIZADA PO~ EL PERSONAL DE LA SECRETARIA 

~! ~~~~~;4~L~~E~i:;~l~;;i~~~a~~0~~~:~c;~;;;i~~ g~¡g~~~isu~i:~~~~)~s~~:T~~~: 
por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y rtsulta conveniente a los intereses 
municipales. 

· En relación a los ítems N2 24, 25, 26, 27 y 281 se procederá a su anulación por 
una sola oferta. / 

4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría Gene~al a imputar-de corresponder en 
determinado en el artículo 2do; con cargo/la la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 

2.2.2 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presutuesto de Gastos vigente, dándose 
la conformidad a la adjudicación dispuesta en /·'a Solicitud de Pedido en el que se 
número del presente Decreto. 

··9'½,!l~~=~·· El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 
Desarrollo Humano. j 

· :6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletíl Municipal, tomen conocimiento y 
consecuencia las Direcciones Generales de •ompras, Contaduría y Tesorería; 
fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano y 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de B 'enos Aires -Delegación Región 111 

NE OR OSV ALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

1 
1 

1 

j 
1 

1 

i-
1 

1 

1 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

u 5 NOV 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

'í''Qu},. el Artículo N° 156 Inciso 3 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 º sobre 

[t~!i{~~pcursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso que la contratación sea 

a'.~Yp{cf~W±íficos y/o sus obras; 
':t>/:;t5~))\1}¡:I--::J{\·: 
· He>la• · :etaria de Cultura y Educación confecciono las Solicitudes de Pedido Nros. 3-1601-113/18 

/1 

fe rentes a la "CONTRATACION ARTISTICA", para la presentación de las Obras "Los 

e los deseos" y "Papá Noel en las plazas"; 

~;ción General de Compras en informe de fecha 29 de Octubre de 2018, solicita se realice 

. , · olcorrespondiente en el cual se adjudique en forma directa las presentes Solicitudes de 
\/$'.f~'t\ '.'.:flJ{-~§:f,\PT:N 

ró's:1J3;1'60l-113/18 y 3-10601-111/18, a la firma NENDO DANGO S. R. L. - CUIT N° 30-71535984-3, 
;\<i 2-·.;:4;t:.:t~L,hí)•.4 
96;1390''(~~~05 DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA), por ajustarse a lo 

)'
1
:~~cio corriente en plaza y conveniente a los intereses municipales; 

]~:foca la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 

Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

oa rafe~e'i!nforrrja clire~i~~ la firma NEN DO DANGO S. R. L. -CUIT N° 30-71535984-3, con 

Billi~ihÓrstr-J~ i.:iis},'.rPiso 2 - Depto. "B" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
1
Wt¼+)(&foÑA~tisridi't;para la presentación de las Obras "Los duendes del árbol de los 

i\n".YÍ'/Rápa.N~E!l{enla(plazas- Veintiún Funciones", solicitado por la Secretaria de 

porla~Jrri~tbtal de-$ 296.390 (PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

lcadadía 
un poco 

illimejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General imputar -de corresponder en exceso 1la 
' ¡ 

suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdfción 01.16- Cat. Prog. 01-Partida 3. 1.9 

- F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en /ªs 

Solicitudes de Pedido Nros. 3-1601-113/18 y 3-1601-111/18 en el 
I 
ue se consignará el número del preseJte 

Decreto. i i 
' 1 

Sra. Secretaria de Cultura y Educación. ; 1 
' ' 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín M hicipal, tomen conocimiento y actúen 1 . 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Comriras; remítase fotocopia autenticada t:lel 

... -~-,,-,presente a la Secretaria de Cultura y Educación, y al Honorable Tri 
I 
unal de Cuentas de la Provincia de Bs. 1

1 

s. 
•,-' -:::'_'•,?"T~·";-_r:·,,_ ~h:,·,"t>", i ------ ' 

· ,dí?E;!~iiaqiefn~egión 111 vella.Qeda-. · ) 1 

't~f_:,·· 
''>/,',i ,. ,•'"l, 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 .•. B1824AAH • J~¿¡J 
0800-333-5268 [lanus]'. wwii.Laníí~.g~b,a~,'. .... 

NESTOR OSVALDO GRINDETTI 

Intendente Municipal 

' 
1 

l ea ·adí, 
unJpoco 

llllmejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 4043 
Lanús, O 6 NIJV 2ITTB 

VISTO: 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2827/18 y el Expediente D-4060-760/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Depaiiamento Ejecutivo.-

Que por Decreto Nº 2827 /l 8 se realizó el llamado a Licitación Privada para contratar la 
Obra "CONSTRUCCION DE VEREDAS EN PARQUE JUAN PIÑEIRO", sito en la 
manzana comprendida por las calles Gral. Hornos, Dardo Rocha, José León Suarez y 3 

,,de Febrero, Lanús Oeste.-

acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes para 
hdo; 

, .. i:htaron dos (2) Firmas.
:::;\Vi; 

, , .. , .,i~)fi/qms cumplieron sin observaciones con la Documentación requerida en esta 
J;\\tA\tv1tíi0,;,,· -?-.,¡,Jif •-'} 

tanc1a:,0 ·«." 
. !6'7;\1/:_:)\!,I;~;ij 

r{/}r?il~~'.v:tas COOPERATIVA DE TRABAJO 17 DE OCTUBRE LIMITADA Y 
''"'.'. NSTRUCCIONES S.R.L. cumplieron sin observaciones con la 

~¡ón requerida en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales de Obras 

:l 
1 Presupuesto Oficial de $ ·¡ .282.870,00 la Oferta de la COOPERATIVA 

, () 7 DE OCTUBRELIMIT ADA. de $ 1.282.870,00 es igual al mismo.-
~if ;\:;;,;_-__ .z fit~ ¡:;;fti~f:'.t(t;'.f;ttYt_:::-.}: }: .;:::~·:.---? :'.: '; 
lá'C~111isió\'í,!~é{P¡'eadjlldicación mediante Acta Nº 148 de fecha 18 de 
;Q(8,.\°~{if~/l~µ~Í~1i~itación llevada a cabo en el expediente de mai-ras ha 
.· iento con la)egislaciónvigente; 
,"'.,.,,,:, ,·_-,, .,. ,' ,, ..• - ;.-;'' ,, ' . ! 'j ,' 

~sl~sPropu~stasi~~;las firmas, la Dirección General de Compras, sugiere 
resentelicitliciórialaDOOPERATIVA DE TRABAJO 17 DE OCTUBRE 
p&((-e11.11tJti~f8fert,~¡11ás económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta 
Il.os'iuterl:,&~{giµp}c:1fü1les: 0 

. ·'.''.' i: > ·, .' ',', <:}}L1ti_~~S,;::;:f(;t::::ff{/)/,i-•_: :·- .. 
··· ., .. ,, • 'c\t;Jfpresente Acto, ha tomado su debida intervención la 

ll), ••. i'1\0f1écn1ica .. -

su competencia: 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Apruébase la Licitación Privada Nº 92 realiza, a el día 28 de Agosto de 
2018 a las 12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2827/ 18.- : 

ARTICULO 2º: Adjudícase la Obra: "CONSTRUCCION DE ,EREDAS EN PARQUE 
JUAN PIÑEIRO", sito en la manzana comprendida por las ca\les Gral. Hornos, Dardo 
Rocha, José León Suarez y 3 de Febrero, Lanús Oeste, a lª COOPERATIVA DE 
TRABAJO 17 DE OCTUBRE LIMITADA. con domicilio lega y constituido en la calle 
2 de Mayo Nº 3660, de Lanús Oeste, Partido de Lanús, porj,un monto de Pesos UN 
MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
($ 1.282.870,00), con un plazo de ejecución de NOVENTAI: (90) días corridos, de 

c. •·º· .... 1 .. 1.·fi·. º .. ·1···.m.·.· .. · ... i.dad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra l1•n· el expediente D-4060-. 760/18.-
" ,,._, .'''";,(•·· 

'-" ·· t\t'·-'c 

AJl}IS.~1:?, 3°: El gasto que dema~de la ~oncreción de esta ob~~ se atende~á. con cargo a 
la ... Jup·s.d1 .. c. c,on l. l. 1.01.12.000., Umdad EJecutora 501, Catego~a Programat1ca 44.77.61 
Parque Piñeiro - Veredas, Partida 4.2.2. "Construcciones en Bienes de Dominio 
Público",•Fuente ele Financiamiento 1.3.2. de Origen Provincial-

AR }'!CULO 4 º: La Contratista afianzará el cumplimiento ele l• 1 compromiso, mediante 

.. ···d. e·F···.·.ó·•···.s.h.•.º.•.·· .. d.• e.garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del i1 :.porte contractual.

ARTICULO 5°: Por las Direcciones Generales de Compra.' y Contaduría General, 

pr.·o·c·e···c1· .... ª ... •··.s.e .. ·•.a .. ·.l.a devolución ele las Garantías ele Oforta a las Em¡[·'resas no Adjudicadas en la Licitación Privada Nº 92.-
. ,. ,,' ·-'.. : 

AR'f{C:lJLO, 6°: Dése al Registro Oficial ele Decretos y B letín Municipal, tomen 
cqn9%i!11}~!1Jº y actúen en consecuencia las Direcciones ;enerales de Compras y 
C9~¡~4\.t\-ía .. General; cumplido vuelva a la Secretaría ele De, atrnllo Urbano, para su 
U11;f~t~f ?t~ite. Remítase fotocop_ia _autenticada del ~resen • Dec::to al ~Ionorable 
T:J?/l!;~L;5j7 Cuentas ele la Provmcrn . de Buenos Aires D,elegacton Región III -
Avellaneda> 

Irig. CA.RLOS R.ORT Z 
Sééreí~rio ele Desarrol o 

Urbano· 

Av. H ipólita Yrigoyen 3¡363 .. ái 824AAH :i~riúkio'~;t¡ • 
0800-333-5268 (lanusJ, www.lai)us.gob.a~ 

------NJ~'OR O.GRINDETTI 
INTENDENTE 
ICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

llllmejor. 



DECRETO Nº 4 Q 4, 

Lanús, O 6 NOV 2018 
VISTO: 

El Convenio Colectivo de Trabajo correspondiente a la Municipalidad de 
Lanús, aprobado por Ordenanza Nº 12.647, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Convenio Colectivo de Trabajo citado, en su Artículo 62 establece 
la Nómina de Licencias, contemplando en su inciso 13 el "Día del Trabajador 
Municipal". 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Cúmplase con lo establecido en el Artículo 62, inciso 13) del Convenio 
Colectivo de Trabajo de la Municipalidad de Lanús, aprobado por Ordenanza Nº 
12.647, con la celebración del "Día del Trabajador Municipal" el día 8 de 
noviembre de 2018. 

Artículo 2: EL día mencionado en el Artículo 1º, las Secretarías dispondrán las 
guardias que consideren necesarias a fin de asegurar la prestación de los 
servicios esenciales que correspondan a la órbita municipal. 

Artículo 3: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 
conocimiento la Subsecretaría de Recursos Humanos; por la Secretaría de 
Comunicación Social dese amplia difusión; emítanse los comunicados 
correspondientes y, cumplido, Archívese. 

1----------·-' 

-SECRETARIO DE GOBI RNO 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, O 6 NOV 2018 

DECRETO 
r· 

Nº _______ ,_:1 ___ ~.-

VISTO, 

. El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com-
petencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades establece como como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecu
tivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del De
partamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente Wanda Romina SAGU!N, Legajo Nº 24221/7, ha presentado el 
telegrama de renuncia, a partir del día 6 de septiembre de 2018; y 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

céptase la renuncia a partir del día 6 de septiembre del 2018, presentada por la 
gente Wanda Romina SAGUIN, Legajo Nº 24221/7, D.N.L Nº 28.383.642, quien 
upaba un cargo categoría 292, con funciones de Maestra de Sección (jardinera), 
rsonal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría 

Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Agrupamiento 9, Oficina 
¡;30, Escuela Maternal Nº 10; registrando una antigüedad de cinco (05) años, dos 
i\:)2) meses y cuatro (04) días en ésta Administración Municipal, de conformidad 
'~n lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de trece (13) días 

biles correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
.,~.i;,,13LJ?Af:;i:::A,. Y;POfc. el.,Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
:ArA\í'ONE'.º . . . . .. 

rnµ~Í~LJe~e ~~~u\e~Úcí{responda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
cil<cfÍn,M~9i"cip"al¡ fárn,~11razón las Secretarías involucradas y por las mismas co
uníquEisea l~s•D~penden'cias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secre-
\:\.~ géJsq•h.érn.)a.:::v.Ifié~~z .. á.s, .. • .. sub~ecretaría de Innovación x-7:eGAOIO§+") Subsecre-
ria deCRecurso:s !:JUmanos; y archIvese.- / 
¡_-_·:; >_-",/. ,< ::·,:_-::-;,\:'.//<>\i>/"/' '. ·,:> ' :, ' ' ' 

ACT. NESTO SVALDO GRINDETTI 
______JN:r:EN ENTE MUNICIPAL 

l cadadfa 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
D G Hr:1,r 

¡ ·• '" ,, 

DECRETO o 
Nº _____ _ 

VISTO, 
La Ley 9650, 

CONSIDERANDO: 
Que el agente Roberto Alberto SOTO, Legajo Nº 15752/4, ha cursado la nota de 

renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Roberto Alberto SOTO, Legajo Nº 15752/4, D.N.!. Nº 
10.918.820, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, al cargo categoría JE 
(33), Capataz, Personal Jerarquico, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secre
taría de Espacio Público, Categoría Programática 74.02, Agrupamiento 2, Ofi
_cina 209, Dirección de Mantenimiento de Espacios Públicos, registrando una an
tigüedad de veintitres (23) años, diez (10) meses y veintiocho (28) días en és
ta Administración Municipal; y dieciocho (18) años y un (01) "11es reconocidos 
por A.N.Se.S. mediante Expediente NO 024-20-10918820-5-118-000001.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo precedente la cantidad de veintiocho (28) días corridos correspondientes 
a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

, El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

Co~uníquese_ a _quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
;LtBs,y,1¡;,~,g,[~fJfü'/t@[.F!p;aMJWPen razón las Secret~rías in~olucrad~s y por l~s _ mis
?:rnas-:,cd'munrquese,0aJlas '.Dependencias en relac1on funcional. Dese conoc1m1ento 
,,,;,••<"-\0'¡;.,,,c'_f,\s'J;_<'C>(\·,<",H•i,• ,> !,•,>it,•;,,><", · , , • , 

~::?·:Ja.\~~S_F~Jªr;1_a\{~_E(i.f~~QJl?:r:n1~_,.Y 'Finanzas, Subsecretaria de Innovac1on y Tecnolo-
:,gla;c.S_ÜÍj~ei:l'ét~Í:íaXBefls,Í:_ur_so:S_ Humanos; y archívese.-

' e--- J 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

p " f..tr",\l 

LJ 
! ', ,,, 

LANUS, J !\l.i'J 

DECRETO Nº ,il O 7 .-
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

Que, asimismo, se encuentra certificado el fallecimiento del agente Leonardo Rubén 
Nº 16697/5, con fecha 15 de agosto de 2018, conforme surge de la Partida de defunción 

mr1añad,,.1a cual fue recepcionada en la Subsecretaría de Recursos Humanos el dia 26 de septiembre 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dése de baja por fallecimiento a partir del día 15 _de agosto de 2018, 
al agente Leonardo Rubén PRIMO, Legajo Nº 16697/5, D.N.I. Nº 17.852.810, quien 
ocupaba un cargo categoría JA (37), Jefe de Departamento, Personal Jerárquico, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 
Programática 34, Agrupamiento 2, Oficina 1900, Secretaría de la Producción; 
registrando una antigüedad de dieciocho (18) años, once (11) meses y catorce (14) 
días en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del 
agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de dieciséis (16) días corridos 
correspondientes al resto de la licencia anual año 2017 y dieciséis (16) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BU_SA_CCA y_ .po_r _, el . .Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

:scHIAVONE.- . 
i:---:-··- >_/:.}\-'-. :";\-::".::·:_/'.:'_·:_.· .. _, 
c0rTú..i6T_éiu~sf_//~·::q•~fe'ri·'.~cmrre~po_nda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 

::>_¡3ci1etíll_"_.::/~)}íliCij:,a1it?tóíl1:é'r1_1---:raz6n- las Secretarías involucradas y por las mismas 
::,:/é9tl7u'iÍ•íQL_e,$·~-.\·ª\'::1aS:rDep:enc;1_encias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
:i:\-S_ec_tet~r_¡a{ir~é'l/_-EC0,~:o:m_ía~:¡'f_-.- :Fi_na'nzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
•,•$.~:bS,~~frt~/!~/~tR~:Stlf_Sb~~'.~_U_rl1_anos¡ y archívese.- ..-------:, 

' ' ' . . ' . .... ' . ' ( 

lcadadía 
unpoco 

a mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la 
cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, can arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Dirección de Cementerio solicita la cobertura interina de los cargos de Capataz 
Enterratorio y Capataz de Pañol, y 

Que dichas Jefaturas se encuentran vacantes al día de la fecha, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 10 de Octubre de 2018, Capataz Enterratorio Interino dependiente de 
la Sección Limpieza de la Dirección Obras e Instalaciones del Departamento Coordinación de la 
Dirección de Cementerio de la Secretaría de Gobierno, al agente Diego Armando VEGA, Legajo Nº 
20879/9, categoría JE (33), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de 
Gobierno, Categoría Programática 21, Oficina 311, Dirección de Cementerio Agrupamiento 2; con 
reserva de su cargo presupuestario categoría 16, con funciones de Sepulturero, Personal Obrero, 
de la misma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 6.-

Desígnase a partir del día 10 de Octubre de 2018, Capataz de Pañol Interino dependiente de la 
Sección Mantenimiento y Obras de la Dirección Obras e Instalaciones del Departamento 
Coordinación de la Dirección de Cementerio de la Secretaría de Gobierno, al agente Carlos Alberto 
PEREYRA, Legajo Nº 21760/2, categoría JE (33), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 21, Oficina 311, Dirección de 
Cementerio Agrupamiento 2¡ con reserva de su cargo presupuestario categoría 16, con funciones 
de Mantenimiento, Personal Obrero, de la misma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, 
Agrupamiento 6.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
·· ;·por.,'el;Séc~.etá~io3hfE_conomía y, Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO LANUS, O 6 l'!O'J 2018 

DECRETO 
,4() 

Nº ___________ _,.-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competen
cias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Legajo Nº 14002/1, 
Que se cuenta con la vacante por el fallecimiento de la doctora Resana Esther BERNUES, 

Que se sugiere en su reemplazo al doctor Milner Ramón BENITEZ GONZALEZ, D.N.!. Nº 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, al doctor Milner Ramón BENITEZ GON
ZALEZ, D.N.!. N° 19.036.939, C.U.I.L. Nº 20-19036939-1, nacido el día 16 de abril de 
1960, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Julián Álvarez 192, Moreno, Código 
Postal 1744, en un cargo categoría 123 (89), Médico de Guardia, Grado Asistente, 28 ho
ras semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 6003, Direc
ción de Emergencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bale
tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 

Deoe1nd,,ncias relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °. Dése 
de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec

de,, R,ac,irs,os Humanos; y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
O 6 NCV 2018 
40 5 

Nº--------~·-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante consecuencia de la renuncia del agente Emiliano Osear 
GONZALEZ, Legajo Nº 26855/0, 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Diego Martín MOLINA, D.N.I. Nº 25.969.585, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor Diego 
Martín MOLINA, D.N.!. Nº 25.969.585, C.U.I.L. Nº 20-25969585-7, Nacionalidad Argenti
na, nacido el día 27 de junio de 1977, con domicilio en la calle Matanza 1978, Lanús Este, 
Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administra
ción, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03,000, Secretaría 
de Gobierno, Categoría Programática 21, Oficina 311, Dirección de Cementerio, Agrupa
miento 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 
6769/58.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, D:::>ctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

( ) 

-AG-T~NES'F0R-0SV/\ E>o-GITTl'JUEifI 
INTENDENT UNJCIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

n G r-!OV '10-18 LANUS, u ¿ 1 'i 

DECRETO Nº o ,,.. 1 
b 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Cristian David NUÑEZ, Legajo Nº 25846/9, reúne todos los requisitos de 
para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Déj_ase sin efecto del día 1 ° de octubre de 2018, la designación del agente Cristian David 
NUNEZ, Legajo Nº 25846/9, dispuesta oportunamente, como Personal Temporario Mensua
izado, dispuesto oportunamente.-

esígnase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, al agente Cristian David NUÑEZ, Legajo 
Nº 25846/9, en un cargo categoría 14, con funciones de Guardián, Agrupamiento 7, Perso

x,nal Servicio y Maestranza, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y 
, Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 315, Dirección de Seguri

ad Interna.-

1 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
ACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

l cadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO Nº--------~· 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a fas 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Norberto Daniel ROJAS, Legajo N° 26286/0, reúnen todos los requisitos de 
idoneidad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Que se sugiere en su reemplazo a la señora María Belén NOCERA, D.N.!. Nº 38.400.311, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procédase a la recategorización en el período comprendido entre el día 1 ° de octubre al 
31 de diciembre del 2018, del agente Norberto Daniel ROJAS, Legajo Nº 26286/0, de un 
cargo categoría 310, a un cargo categoría 296 y asígnasele funciones de Supervisor de 
Monitoreo, Personal Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Ofi
cina 1506, Dirección de Planificación y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del Deli
to, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.-

Desígnase a partir del día 1 o de octubre al 31 de diciembre de 2018, a la señora María 
Belén NOCERA, D.N.!. Nº 38.400.311, C.U.I.L. N ° 27-38400311-2, Nacionalidad Argenti
na, nacida el día 30 de agosto de 1994, con domicilio en la calle Florida 493, Timbre 3, 
Lanús, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con funciones de Operador de PC, 
Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 1506, Di-

•:.re.c;:.s=_!Q.11 s!~_ . .P.1~:in.ifi,casi(},,I), ~_s,tra_tégica y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del Delito, 
•;l\¡fqjp~mii(Qti:i(9.;/:\l~icphformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del De-

;~retq6?69tss:i-·'··:••·f•· .... ·".• 

:;\~~}jt~'.;~,~:.~ifu\1~-~-~~\r~·fj~},:~.á~~>:P6:r::.e1 señor secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BijSA(;:Cl\ypor.:ensetrétario•de.Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-
·hJx,.· ;.;,.,,,,,,,,·;, ,',.,•,,, ,,.,·,,,,,,.,, 

..r::·b~:j_hí~·i:~·sl\~}¿4·¡·~{, __ éci'/;,e_s·};ón;d~:, insértese en el Registro Oficial de Decretos v Bole
íríl?r}úiri18P1i1;-t.tO'méh\'.fá'zóí1<1as5ecretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 

í_a·'Sl~{dE?11':ct.~b'~i~~;_ié'l:l?re1~cíón. fuíltional, y al agente mencionado en el Artículo 1 º· Dése 
to:~Ol:irl7}éñt:C/á:,_1a\'.:S_ec_l-:~~a,ria:,:-de.Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec-

¡;~j~:tP[ª;".5.i~se'cretáiía(jeiRei:ursos Humanos; y archívese.- (.-----; 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

,·, ~' 
u!) 

o 
: ;>'",: l ')Q1fl t' ', ' 1 ,.,,, ¡/ t. l • .! 

3 -

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, el traslado de prestación de 
servicios de la agente Verónica Graciela ZABALLO, Legajo Nº 20837/6, al 
área de la Coordinación de Abordaje Territorial , categoría 13, con funciones 
de Auxiliar de Administración, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, 
Oficina 7011, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo 
Humano, Categoría Programática 01; quien prestara funciones en la Oficina 
703, Dirección General de Economía Social.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

AR~O=:)C ARIO iJ~C~~:i~:Po 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
6 1•,.--1 rici·i[¡ o '-~¡ J l.. u 

054 Nº ________ .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1º de octubre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Emanuel Ornar LEIVA, Legajo Nº 
26268/4, al área de la Unidad Sanitaria Intermedia Valentín Alsina, 
categoría 286, con funciones de Mantenimiento, Personal 
Temporario Mensualizado, Oficina 608, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 
01; quien prestara funciones en el área de la Dirección de 
Cementerio, Oficina 311.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría 
de Recursos Humanos; y archívese.-

ACT. DETTI 
E MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

n f~ 1 ¡ ,J 

,40 
f 1n1' \'' l lh--'.J 2018 

/F" ,,. 
~t,t -

Artículo 1 °.- Autorízase a partir del día 9 de octubre de 2018, el traslado de prestación de 
servicios de la agente Martha MONTEAGUDO, Legajo N° 22902/1, al área de 
la Dirección de Control Ambiental e Industrial , categoría 16, con funciones 
de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 
211, de la Jurisdicción 1.1.l.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, 
Categoría Programática 20; quien prestara funciones en la Oficina 720, 
Dirección General de Centros Educativos.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

(~ 

"'-- _/\ 
!CARDO os:AR suskcA 
RETARIO DE GOBIERNO 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
O 6 MDV 201ú 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, el traslado de prestación de 
servicios en comisión del agente Alejandro Claudia BARROS, Legajo Nº 
23444/5, al área de la Departamento de Servicios Urbanos, categoría JB (36) 
Jefe de División, Personal Jerárquico, Agrupamiento 2, Oficina 508, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría 
Programática 22; quien presta funciones en el área de la Dirección de Obras 
y Mantenimiento de Redes Urbanas, Oficina 5006.-

===~~ El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y· Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

\--
RDO o;;eA~BUSACCA 

TARI DE G06 ERNO 

i;1c;~0,~:~"-\/1 ,,,.- ) 
1>;-,QXfr~;:;~v, \ 

ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 10. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 

t1 l.,;, 

Nº---------

Déjase sin efecto a partir del día 1° de Noviembre de 2018, la inclusión en el Decreto 
Nº 2180/18 de la agente Lucía Pilar GONZALEZ, Legajo Nº 26987/4, quien presta servi
cios en el área de la Secretaría de Coordinación y Seguimiento.-

Establécese a partir del día 1º de Noviembre de 2018, para la agente Lucía Pilar GON
ZALEZ, Legajo Nº 26987 /4, quien presta servicios en la Secretaría de Coordinación y 
Seguimiento, el pago de un monto de PESOS CINCO MIL($ 5.000.-) para la modalidad 
prestacional denominada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y 
estará a cargo de la precitada Secretaría.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCH!AVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo
letín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese 
a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Econo
mía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos 
Humanos; y archívese.-

'( 
-Aer:-NESr-oR 05,\/ÁLDO GRINDETTI 

INTEr:!.9ENTE MUNICIPAL 

··---------------

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo io. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 

Déjase sin efecto a partir del día 1° de octubre de 2018, la inclusión en el Decreto Nº 
2266/18 de la agente Mariela Adriana PENICE, Legajo Nº 21836/0, quien presta servi
cios en el área de la Subsecretaría Legal y Técnica.-

Déjase sin efecto a partir del día 1° de octubre de 2018, la inclusión en el Decreto Nº 
1132/18 de la agente Andrea Sonia SANCHEZ, Legajo NO 15265/3, quien presta servi
cios en el área de la Subsecretaría Legal y Técnica.-

Establécese a partir del día 1° de octubre de 2018, para la agente Andrea Sonia SAN
CHEZ, Legajo Nº 15265/3, quien presta servicios en la Subsecretaría Legal y Técnica, el 
pago de un monto de PESOS CINCO MIL($ 5.000.-) para la modalidad prestacional de
nominada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de 
la precitada Subsecretaría.-

Establécese a partir del día 1° de octubre de 2018, para el agente Santiago David TO
LEDO, Legajo Nº 26817/0, quien presta servicios en la Subsecretaría Legal y Técnica, el 
pago de un monto de PESOS TRES MIL($ 3.000.-) para la modalidad prestacional de
nominada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de 
la precitada Subsecretaría.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo
letín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese 
á\fás:[)epeffd.encias/eri>'rélación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Econom
[~'lefy;!'ir;iHá'/'Íia's;c:isú'ifsecletáríá de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos 

'''~tf:~~~~{~gi;~/f~~(i•••.•···· . 

CT. NESTOR O~VÁLDO GR!NOETTI 
INTEN ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 °. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

Déjase sin efecto a partir del día 1° de octubre de 2018, la inclusión en el 
Decreto Nº 3023/18 de la agente Romina Andrea SANTAMARIA, Legajo Nº 
25871/5, quien presta servicios en el área de la Dirección de Atención Veci
nal.-

Establécese a partir del día 1 ° de octubre de 2018, para la agente Romina 
Andrea SANTAMARIA, Legajo N° 25871/5, quien presta servicios en la Direc
ción de Atención Vecinal, el pago de un monto de PESOS CINCO MIL ($ 
5.000.-) para la modalidad prestacional denominada "Trabajo en Equipo", cu
ya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la precitada Dirección.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ri
cardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conoci
miento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y 
Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos¡ y archívese.-,--7 

. ACT. NESTQW~ALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

l cadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1'.''\; 
l ,., 

; ,>j ,¡ 

LANUS, 

Artículo 1°.- Déjase sin efecto el artículo 1° del Decreto 2025 de fecha 13 de junio de 
2018, con referencia al agente Claudia Adrián GIL, Legajo N" 13620/4.-

Rectifícase el artículo 2° del Decreto N" 2025/18, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: Artículo 2°.- Desígnase a partir del día 1° de junio 
de 2018, al agente Claudia Adrián GIL, Legajo Nº 13620/4, Jefe Interino de 
la División Ferias, dependiente de la Dirección de Espectáculos Públicos y 
Ferias, categoría JB (36), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 
34, Oficina 3009, Agrupamiento 2, con reserva de su cargo presupuestario 
categoría JD (34), Jefe de Sección Ferias, Personal Jerarquice de la misma 
Jurisdicción, Categoría Programática, Oficina y Agrupamiento.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Ae'r.""NESTOR OSYALDO GRINDETTI __ _:71E MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

"1l ¡,¡ 

DECRETO ' Nº _______ _ 

Visto: 
Las actuaciones incoadas por Expediente D-922083/18, y los artículos 

2562 Y 2537 del Código Civil y Comercial de la Nación, así como el artículo 4037 del antiguo Códi
go Civil y Comercial de la Nación, 

CONSIDERANDO: 

Que del dictamen obrante a fojas 170 / 170 vta. se deduce que debe recono
cerse el pago de la "Bonificación por Título", nivel Universitario solicitado por la Doctora Cecilia 
Beatriz DE ROSE, Legajo Nº 20161/8, en el periodo comprendido entre el día 27 de Abril de 2010 
al 31 de marzo de 2015, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Reconócese en el período comprendido entre el día 27 de Abril de 2010 al 31 de 
marzo de 2015, el pago de la "Bonificación por Título", nivel Universitario a la 
Doctora Cecilia Beatriz DE ROSE, Legajo Nº 20161/8, de acuerdo a lo expuesto 
en el exordio.-

Efectúense a través de la Subdirección General de Análisis y Contralor de Asig
naciones las tramitaciones a que diera lugar el reconocimiento dispuesto en el 
artículo precedente como consecuencia de las actuaciones incoadas en Expe
diente 922083/18.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conoci

Y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y 
Recursos Humanos, Subdirección General de Aná

y archívese.-

. R OSV ALDJ) G RI N D ETTI 
~efNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

' 
DECRETO 

f{: 
Nº ________ , 

Visto, lo solicitado por la ex-agente Norma Edith PIERUSZKA, Legajo Nº 
11903/6, de acuerdo a las actuaciones incoadas por Expediente P-927464/2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que habiéndose aceptado la renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilato
rios, mediante Decreto Nº 2914/18. 

Que ha fojas 4 la Subsecretaria de Recursos Humanos ha informado los perío
dos que deben ser liquidados a favor de la ex-agente mencionada. 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procédase a liquidar a favor de la ex-agente Norma Edith PIERUSZKA, Legajo Nº 
11903/6, la cantidad de dieciséis (16) días corridos correspondientes a la licen
cia anual año 2014, treinta y cinco (35) días corridos correspondientes a la li
cencia anual año 2015 y treinta y cinco (35) días corridos correspondientes a la 
licencia anual año 2016, de acuerdo a lo dispuesto en las normativas vigentes.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- .,--? 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



' LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, o 6 

,\ p., 

'"'! !l (! " "'!' ,} {,.v 

r.!()\ 1 
!'·~U 1.! 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza por la cual se adhiere a la Ley Nacional Nº 27.458, que instituye el 
13 de noviembre de cada año como "Día Nacional de la lucha contra el 
Grooming" en el ámbito del Distrito de Lanús, Expediente H.C.D. Nº 00503-8-
18.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- PromÚlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
;.ti}fi~,)\{" ,< · <> ( Concejo Deliberante con fecha 2 de noviembre de 2018, por la cual 

<; .~eatJ.hiér~.a la Ley Nacional Nº 27.458, que instituye el 13 de noviembre de cada 
añq(cÓn,o),'Día Nacional de la lucha contra el Grooming" en el ámbito del 

0 Distrito,deilanús, Expediente H.C.D. Nº 00503-8-18.-
,_.,. _.-.,., ,' '< "' ··;-;:··, 

Artícúlo~º,- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
.... 12650; dese al Boletín Municipal, comuníquese, por el 
Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo fórmese expediente; 
. por la Secretaría de Comunicación Social dese amplia difusión, tome 

· .. conocimiento la Secretaría de Cultura y Educación; cumplido, remítase a la 
Secretaría de Secretaría de Desarrollo Humano.-,•,, ' ,-'_•· '-'"< 
.Artícul63?:. Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal 

/ 

l'f 

cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

C7-·<l·· 
DR. RICARDO OSCARJSACCA 

SECR_ETARIO DE GOBIERNO 

ilcadadía 
llunpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, O O NOV 201fl 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 26, del expediente Nº M-921488-18 (H.C.D. Nº D-
00474-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

.~gg:!.!2.:l:º:.: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante con fecha 2 de noviembre de 2018, obrante 

expediente Nº 921488-M-18, (H.C.D. Nº D-00474-18), por la cual se 
el frente del domicilio, sito en la calle SENADOR JOSE 

número 2716, de la Localidad de Valentín Alsina, Partido de Lanús, 
Reservado Transitorio" exclusivamente para ascenso y 

c.f:/fc!::iQ;>;del señor MARQUEZ JORGE (discapacitado), documento nacional 
rlic>,,ti~lcin número 8.382.983, de su automóvil particular, HONDA FIT EXL, 

745, siendo este vehículo con el que se moviliza.-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
12651, publíquese en el Boletín Municipal, cumplido, remítase a la 

''/ ... C:s: ~c1bs.$c;r«:it.i1ria de Movilidad Sustentable.-

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal 
· '81.trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-,-----; 

_,Ji}) '. 'AGT..Jil2T01s,Q~DO GRINDETTI 
.. J. ...._4l°_..., INTENDENTE MUNICIPAL 

~~i 
ID!!!~ 1 

·a¡~1 ;:aL9 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
lv1UNICIPIO 

DECRETO Nº .4 O B 

Lanús, O O f\JOV 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 13, del expediente Nº S-88653-18 (H.C.D. Nº D-00475-
18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

º Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante con fecha 2 de noviembre de 2018, obrante 

expediente Nº 88653-S-18, (H.C.D. Nº D-00475-18), por la cual se 
firma del Convenio Marco suscripto por el Ministerio de Justicia y 
Humanos de la Nación (Archivo Nacional de la Memoria) y la 

de Lanús, que tiene por objeto establecer un ámbito de 
cooperación y asistencia técnica institucional en virtud del cual las 

brindarán prestaciones y apoyo específico en los temas de 
écim1~etenci de ambas instituciones, acentuando la comunicación institucional a 

garantizar una eficaz coordinación y articulación de los recursos 

>::>?!~~~~,:: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
2652, publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese por la 

C:i>,-r,,·liirií,ú!"' Comunicación Social dese amplia difusión, tomen conocimiento la 
Econo.mia y Finanzas, cumplido, remítase a la Secretaria de 

Jnclad;V Movilidad Sustentable.-

~!I,.:y~ise al B,egistro Oficial de Decretos y Boletín Municipal 
elfrámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

) 

/ 
· ACT .. NESTOR 0;;1/ALDO GRINDITTI 

íNTENDÉNTE MUNICIPAL 

lcadadía 
un poco 

amejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº A. n 6 e 
Lanús, O G NOV 20'18 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 36/37, del expediente Nº S-87991-18 (H.C.D. Nº D-
00465-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante con fecha 2 de noviembre de 2018, obrante 

expediente Nº 87991-8-18, (H.C.D. Nº D-00465-18), por la cual 
de Legítimo abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 

MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE, CON 10/100), a favor de 
Paola Alejandra - D.N.I. Nº 26.439.646 - Legajo Nº 22639/0, 

de Bonificación por Antigüedad y S.A.C. proporcional 
hrír·ri>s:nrírirH<>ni·,, al año 2017.-

lnsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
2653, publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, 

a la Secretaría de Economía y Finanzas.-

Dese al Registro . Oficial de Decretos y Boletín Municipal 
cumpliméntese el. trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

l cadadía 
unpoco 

almejar. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, O fi NOV 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 35/36, del expediente Nº S-87994-18 (H.C.D. Nº D-
00464-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

.;;.5~~%-"w Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante con fecha 2 de noviembre de 2018, obrante 

expediente Nº 87994-S-18, (H.C.D. Nº D-00464-18), por la cual 
de Legítimo abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS, CON 72/100), a 
""'~mto Almaraz Rosa Azucena - D.N.!. Nº 17.294.238 - Legajo Nº 
concepto de Bonificación por Antigüedad y S.A.C. proporcional 

··--·- al año 2017.-

lnsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
2654, publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, 

,,¡;<·;\7,':i.,;;,c;;:;';:,1;H,_.,.,,,,,,,., a la Secretaría de Economía y Finanzas.-

.. ti!.~~~::.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

( ) 

lcadadía 
unpoco 

tlmejor. 



LANÚS 
IVIUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, O (' un,' 2.0·1a l.'¡ ¡1,:, ¡ ,' 
J 1V' ,J 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 33/34, del expediente Nº S-87993-18 (H.C.D. Nº D-
00462-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante con fecha 2 de noviembre de 2018, obrante 

expediente Nº 87993-S-18, (H.C.D. Nº D-00462-18), por la cual 
de Legítimo abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 
c0u0 TRES MIL NOVECIENTOS DOS, CON 69/100), a favor de 

Maldonado Mónica Beatriz - D.N.I. Nº 12.355.402 - Legajo Nº 
""''"'v,, concepto de Bonificación por Antigüedad y S.A.C. proporcional 

,,,,,.,.,, al año 2017.-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
pul:llíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, 
laSecretaría de Economía y Finanzas.-

al .· Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal 
cunipliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

,-/ 

¡lcadadía • unpoco 
'llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº il CJ 

Lanús, 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 38, del expediente Nº L-918237-17 (H.C.D. Nº D-00459-
18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante con fecha 2 de noviembre de 2018, obrante 

expediente Nº 918237-L-17, (H.C.D. Nº D-00459-18), por la cual se 
.re,:on1oc,e;í\¿je Legítimo abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 

PE~,OS UN MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS, CON 52/100), a 
r,cti'iIIíi3ae,nte Lencina Ornar - D.N.I. Nº 17.587.682 - Legajo Nº 22321/6, en 
:eotocle Bonificación por Antigüedad y S.A.C. proporcional correspondiente 

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
2656, publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, 

a la Secretaría de Economía y Finanzas.-

Regi¡;tro Oficial de Decretos y Boletín Municipal 
irnE~nt,esEi· trámite dispuesto en el articulo 2° del presente.-

D.R.RICARDO OSCA Ee;í 
SECRETARIO DE GO I RNO 

~ 

__ 4Jl!!.----AffcNESl"Oit:9SVAtDO·GRJND·=E ¡-n¡ ¡----' 
INT_sNDENTE MUNICIPAL 

:illW~~ '---- ---------m ~ 1 

;)Afál.' 
~~ 

11 cada día • unpoco 
umejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 
Ú, 6' 1',iíl\l ?íl18 l ,1., J _tJ 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 39, del expediente Nº L-918237-17 (H.C.D. Nº D-00459-
18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante con fecha 2 de noviembre de 2018, obrante 

e.lieixpedienlte Nº 918237-L-17, (H.C.D. Nº D-00459-18), por la cual se 
Legítimo abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 

1Ft-·:-it :1:-; SEIS MIL CIENTO OCHO, CON 58/100), a favor del agente 
- D.N.I. Nº 17.587.682 - Legajo Nº 22321/6, en concepto de 

por Antigüedad y S.A.C. proporcional correspondiente al año 2016.-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
2657, publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, 

a la Secretaría de Economía y Finanzas.-

al . Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal 
cumpliméntese .el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

,·-------; 

lllcadadía 
lunpoco 
lllmejor. 



', 

LANÚS 
MUNICIPIO 

) 

Lanús, O 6 P!:iJ 
l \U J 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 36/37, del expediente Nº S-87990-18 (H.C.D. Nº D-
00463-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante con fecha 2 de noviembre de 2018, obrante 

;r:,,;i~'rl·P.I expediente Nº 87990-S-18, (H.C.D. Nº D-00463-18), por la cual 
de Legítimo abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 

TRES MIL NOVENTA Y TRES, CON 37/100), a favor de la 
María Florencia - D.N.I. Nº 33.019.476 - Legajo Nº 24892/5, en 

Bonificación por Antigüedad y S.A.C. proporcional correspondiente 

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
12658, publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, 

a la Secretaría de Economía y Finanzas.-

l!cadadía 
lllunpoco 
&mejor. 



··:.......; 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº •·11 (J 7 2 
· Lanús, 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 41, del expediente Nº S-86178-17 (H.C.D. Nº D-00457-
18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

'· ',, ' 

Artículó1D.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante con fecha 2 de noviembre de 2018, obrante 

?fSt-'1.t,.del expediente Nº 86178-S-17, (H.C.D. Nº D-00457-18), por la cual se 
Jec:e>rícl~é d~ Legítimo abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 8.681, 18 
:(PESQSs.9;cHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO CON DIECIOCHO 
,Q!=f\J.Jil¿.~8S), a favor del agente Otero Osear Ornar - D.N.!. Nº 7.790.945 -

. ~~gájcl;t-J\go150/2, en concepto de haberes de Diciembre 2015 y Dif. de S.A.C.-
• ... :•>-',,.,":<-.,-':•',•.•.lt/<'\'• • -','.'.< 

. , r'
0

A~tícÜló2~:- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
······.· ' ii >_•, > 12659, publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, 

cumplido;.rémítase a la Secretaría de Economía y Finanzas.-
¡ .. .,. 

Artículo 3?.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

DR. RICARDO .OSCAR BUSACCA 
SECRET A.RIO DE GOBIERNO 

~ ACT. NEs,:0~0?v:.LDo GRINDETII 
..__-.;;;;-;..• __ Jt!J]iNDENTE MUNICIPAL 

~~: 
·m~, 

8cadadía 
lllunpoco 
llmejor. 



LANÚS 
NUNICIPIO 

DECRETO Nº i.j (1 7 3 
Lanús, O G l·'.C1J 2010. 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 42, del expediente Nº S-86178-17 (H.C.D. Nº D-00457-
18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

0 Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante con fecha 2 de noviembre de 2018, obrante 

S',<'\Z;<OE!I expediente Nº 86178-S-17, (H.C.D. Nº D-00457-18), por la cual se 
Legítimo abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 

(PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
QUINCE CENTAVOS), a favor del agente Otero Osear Ornar -

- Legajo Nº 20150/2, en concepto de haberes del año 2016 

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
12660, publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, 

a la Secretaría de Economía y Finanzas.-

-'1 ~ 
. ~ 

DR, RICARDO OSCARBUSACCA 
SECRITARIO DE GOBIERNO 

llcadadía 
lllunpoco 
lllmejor. 



LANÚS 
tvlUNICIPIO 

DECRETO Nº ,i' Ü '7 if 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 13, del expediente Nº S-88414-18 (H.C.D. Nº D-00458-
18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

0 Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante con fecha 2 de noviembre de 2018, obrante 

expediente Nº 88414-S-18, (H.C.D. Nº D-00458-18), por la cual se 
Carta de Intención de Cooperación y Asistencia, suscripta el 13 de 

8; entre la Municipalidad de Lanús y la Secretaría de Derechos 
la Nación, por la cual las partes expresan su voluntad de generar 

colaboración entre la Secretaría y el Municipio con el objeto de 
estrategias que tiendan a extender e identificar acciones de 
Derechos Humanos a nivel municipal, así como también formaliza 

del Municipio a la Red Desarrollo Local con Enfoque de 

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
12661, publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese por la 

Comunicación Social dese amplia difusión, tomen conocimiento la 
''"'""'"Economía y F'inanzas, cumplido, remítase a la Secretaría de 

Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal 
1m,,lin1Ár1te>~:e, el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



i 
,J 

LANÚS 
lv1UNICIPIO 

DECRETO Nº Ó 

Lanús, O 6 r·•.\ft\l \U ;J 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 
22/26 del expediente Nº S-88176/18, (H.C.D. D-00442-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

':#'J-!lfil!.!.2....G: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 2 de 
Noviembre de 2018, obrante a fojas 22/26 del expediente Nº S-88176/18, (H.C.D. D-00442-
cual se crean las Cooperadoras Escolares para Institutos Educativos y Centros de Gestión 

se encuentren en órbita municipal, las cuales se regirán por el "Estatuto para Cooperadoras 
:2~:.,EstablE~cinnier1tos Municipales y Centros de Gestión Educativa".-

1n~;,r1,,,,,, en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12662; publíquese en el 
Municipal; por Secretaría de Comunicación Social dese amplia difusión, tome 

la Secretaría de Economía y Finanzas, cumplido, remítase a la Secretaría de Cultura y 

al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
el artículo 2° del presente 

• cada día 
llunpoco 
limejor. 



\ 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 076 
Lanús, O 6 NOV 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 15 
del expediente Nº S-88690/18, (H.C.D. D-00448-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA; 

~~..!....:.: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 2 de 
Noviembre de 2018, obrante a fojas 15 del expediente Nº S-88690/18, (H.C.D. D-00448-18), 

impone el nombre de "Plaza República de Italia" a la Plazoleta ubicada en la Avda. Remedios 
San Martín entre las calles Santiago Plaul y La Rioja de Lanús Oeste, en homenaje a los 

que llegaron "a lavorare e a fare !'América", venidos desde la "lontana Italia".-

en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12663; publíquese en el 
Municipal; por Secretaría de Comunicación Social dese amplia difusión; cumplido, 

de Espacio Público.-

al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
el artículo 2° del presente 

DR. RI~RDO OS~R 81 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

lcadadía 
un poco 

!lmejor. 



iviUf\JIClfllU 

l)l'Cll.l•T() 

l .:111t'Js. O fi /JQV 2016 

\'!STO 

Dccrdo l .cY ()7(1()-'~8. la Jll'i..?Sl'!l!i1Cil'm c!cc!uad¡¡ por d Centro dl' Vdcranos ele 
( ÍLIL'lTa de Lanl1s y el C:1.·11trn de l:x Soldados ( ·Pmh:1\icnks en :\lakinas lk l ,a111'1s _\ 

L'l cxpcdic111c ( '-'J2X282-201 X 

CONSI 1)1:I(/\ NI J( l 

()uc scg.l111 lll sn!icit:Hl) c11 el c.\¡1L·dicnlc lllL'llL'illll.tdn trn111itn la ]1l"L'SC11l:11.·1011 

1.k·! ('entro de Vct0r:.rnos <.k (iucrn.1 de l,.inl1s ~., el (\:11tro de L:x Soldados C'rnnhaticntcs 
1...·n ivlalYinns de l,anlis. rncdi~inlL' el cual s,ili1..·it,1 qu1.· sc dcclan: de lnll:r~·s i'v!unic.ipal ],a 
Y1 Edición del iVlnrntún '"l,a1iús c·orrc X /\·foh'ina~·· a rc:ilizarsc i:I dí:1 18 de 11oric111hrc 
de 2018. dundll lugl1ru su larg'1du el p,m¡ue rnunicipl11. ha l'erún: 

Que cksdc su ltchn de inicio en el ;:11)0 20 l 5 cut.:nta con el apo.' u del f\·lunici11i<1: 

l l.:ikm: 

(Juc es u1ia 11wra1t·in que inclll\L' :1 la co111Lmid:1d . .''<l que cue11la con cntL·gorias 

cuino "Capacidades cli!l~rc11lL'S ..... n<1 ,·idt.·il!c ... ··l)L.rsi.)!WS ctlll discapacid:1d" y ··silla dl' 
ruedas~·: 

()lll' L'l ganador de 111cncionad:1 L't\!lll)l'lt.'IH..'ia st.·rú :1crct.·dordt..' t111, i:.iic :1 !:i:-, !sbs 
~lulvinas. parn jlC!rLici¡xll" ck !et ~lc,rc,ltlll l111,·1·11"ci,>11c,l ,k -12k111: 

Que pPr !o cxpucsl\1 _, d:1d\1 el c\1111prnrniso que Lie11t..' l .a SL·crct:1ría lk 

DL'SrJITnllo l ·!umano por la pn)llHH:iún Lk·! dL'pork curnP de sus dcpurtistas en lod:1s sus 

etapas. 111t)dalidadcs y niveles de compl'lL'llCi:i: 

y 

l'OIZ t:I .L.O 

,,\v Hi¡:,ó!ilv ·r1·i~Juyen 38:,:; D1821'if,/dl. L:rnl'i,, O,· 
,.,J_lí1 ·<J,.-i 1.Lic\;'.·,). www.l.:i11us.9ob.ar 

cadadín 
un poco 
mejor. 



iVílJi\!ICIPl(J 

L'I l11tc11dc111,· f\lunicipal 

{~t[cul(l.1'.': 1 Jcclarasc de i11tcrés 1\l1111icipal In Y cdici<,11 del 1\ lnrató11 "Lnnús Corre X 
J\ !;i h i 1ws ... a rL'a 111,u SL' e 1 d 1a 1 X de no, 1cm hrc <.k 20 1 X. drn1dn !u:¿ar a su largada el parque 

111unicipaL l:\'a l\.:n'rn. l 
;\rtjcul~_2~': !ksc :ll l\cgrs(ru (Jfici.il dL' lk1.·1c((1s )' l\cstilucin11cs. pL)r la Secrctarí,1 de 

Cnmu11H.:aci(\11 Socia! dese amplia dllus1ú11 : rc111ítasc- :1 la . 'ccreL:1rí.1 de Di.:sarrol!n 

l lumanu-

'. 

LIC. DA AN ARIE .:,ALA 

SECH ARIO DE DESA!UWLLO 

_,Y ANO 

t~v. Hipólito Yrigo:.1011386:1. B 182li/\/d"i. Ldr1ú~, (h-,i:·,ti: 
;"J/tJfJ-'333-•:J:~•,;1j 11dr,u:•;,i, W½'W.lanus.gob.Jr 

e ) 

AC STOR OSVALDO GRINDETTt 

INT NOENTE MUNICIPAL 

cada día 
un poco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO N° 4 0 7 

LANUS, O 6 NOV 2018 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria de Desarrollo Humano, ha solicitado el traslado de prestación 
de servicios del agente José Carlos BELLAVIA, Legajo Nº 25763/1, a la Secretaría de Seguridad 
y Movilidad Sustentable. 

Que ambas Secretarlas han prestado la conformidad respecto de lo solicitado. 

· Que la Dirección General de Presupuestos ha informado que la Secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°. - Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios del agente José Carlos BELLAVIA, Legajo N° 25763/1, de la 
Secretaría de Espacio Público, a la Secretaria Seguridad y Movilidad 
Sustentable, Oficina 1527, Dirección de Vigilancia, categoría 284, con 
funciones de Chofer, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática43.01.-

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

Subsecretaria de Recursos Humanos; y archivese.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1821,AAH. Lan(1s Oüste 
0800-333-5268 [lanus]. www.lanus.gob.ar 

) 

cada día 
un poco 
mejor. 



' LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETON° 0 8 

LANUS, O I' ¡-1(1" •10111 o ~,JV L IIJ 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Espacio Público, ha solicitado el traslado de prestación de 
servicios del agente Alan lván BORRELLI, Legajo N° 27483/6, a la Dirección General de Desagüe 
Pluvial y Bacheo, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1 º. - Autorizase, a partir del día 1 º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios del agente Alan lván BORRELLI, Legajo N° 27483/6, de la Oficina 
207, Secretarla de Espacio Público, a la Dirección General de Desagüe Pluvial 
y Bacheo, Oficina 3031, categoría 285, con funciones de Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, Secretaría Espacio Público, Categoría 
Programática 35.01 .-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHlAVONE.-

Artículo 3°.- Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos/ 

Subsecretaria de Recursos Humanos; y archivese.-

/ 
DR. RICA DO OSCA sos·Á, CA 
SECRET RIO DE G BIERNO 

LIC. DAMIAN SCHIAV E 
SECRETARIO DE ECONO 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B182I,AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus). www.lanus.gob.ar 

cada día 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO 

Que por Decreto Nº 3778/18, se le ha aceptado la renuncia al agente Timoteo TO
RREZ, Legajo N° 14493/3, y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a los registros de la Subsecretaría de Recursos Humanos, el men
cionado agente registra una antigüedad total de veintiocho (28) años y un (01) mes en ésta 
Administración Municipal y tres (03) años, diez (10) meses y un (01) día reconocidos por A.N.Se.S 
mediante Expediente Nº 024-23-08574005-9-118-000001, 

Que por ello se la debe incluir en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del 
Artículo 72º de la Ley 14656, 

Artículo 1 °. -

Artículo 2° .-

Artículo 3°.-

Director- GÍ-al. 
d~-Recursos 

Humanos 
/" 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, al agente Timoteo TORREZ, Legajo Nº 14493/3, como consecuencia de re
gistrar una antigüedad de veintiocho (28) años y un (01) mes en ésta Adminis
tración Municipal y tres (03) años, diez (10) meses y un (01) día reconocidos por 
A.N.Se.S mediante Expediente N° 024-23-08574005-9-118-000001.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co
muníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secre
taría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecre
taría de Recursos Humanos; y archívese.-

ACT. NESTOR ALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

LIC. DAM.J,>; SCHIA ONE 
SECRETARIO DE;ECON !A · 

Y FINANZÁS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus:gob.ar 

• cada día 
lunpoco 

mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, Q 7 ,·:·'·' f',~; 

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: ''Antici
po jubilatorio: el trabajador que cese con los a,Jos de servicios necesarios para la obtención del benejl
ciojubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por hasta 1111 máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Erminda Blanca GIMENEZ, Legajo NO 15830/7, empezó a percibir 
,---, dicho convenio jubilatorio a partir del día 1 ° de noviembre de 2017, 

. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo.1°.- Déjase sin efecto a partir del día 1° de noviembre de 2018, el convenio celebrado de 
acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
nicipalidad de Lanús y la agente Erminda Blanca GIMENEZ, Legajo Nº 15830/7, por 
los motivos expuestos en el exordio.-

Artículo .2°,- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos Y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de 
Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de 
Recursos Humanos; y archívese.-

Diíector Gral.' 
de Réc~rsos _ 

j 
. 

Confecciono 

. 

. 

DR. RICARDD OSCAR BUSACCA 
.SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. DAMIAN SCHI ONE 
SECRETARIO DE ECON MIA 

Y FINANZAS 
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DECRETONº 

Lanús, D 1 NOV 

VISTO: 

La posibilidad de renovar la imposición de$ 10.000.000,00 (Pesos diez millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2° de la Ley 13.164 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones y 

tasas que fijen de común acuerdo. 

Que la citada entidad bancaria propone la tasa del 53,00% TNA para los depósitos a 30 días. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 

Qne corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1º: Autorízase la renovación del plazo fijo de$ 10.000.000,00 (Pesos diez millones) por 

un plazo de 30 días en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una tasa de interés del 53,00% 

TNA. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar las gestiones 

coJTespondientes a efectos de cumplimentar el Artículo 1 º. 

Artículo 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires -Delegación Regió_i:i III Avellaneda-. 

Lic. DAMIÁN SCHIA VO 
Secretario de Economía y Finanz 

NÉSTOR,Ó:GRINDETTI 
·~ ~-~---I·n,.rndente Municipal 



DECRETO Nº. 

Lanús, ü 7 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Nº 14.656; el 

Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades); y el Expediente 

Nº D-88769-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones citadas en el Visto se inician como 

consecuencia de lo informado por la Dirección de Control Operativo a fojas 1, 

dando cuenta que el agente VILLAVIEJA, Carlos Alberto, Legajo N°14429/8, 

afectado a los servicios en el área de la Dirección de Emergencia, se encuentra 

inasistiendo desde el día 1 de Octubre de 2018, encontrándose incurso en lo 

establecido por el Art. 108 de la Ley Nº 14.656. 

Que a fojas 22 ha tomado debida intervención la Subsecretaría de 

Coordinación Legal y Técnica, correspondiendo proyectar acto administrativo a 

fin de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de determinar 

las inasistencias sin justificar incurridas por el agente VILLAVIEJA, Carlos 

Alberto, Legajo Nº14429/8 y la sanción disciplinaria que pudiera corresponderle 

de acuerdo a la normativa vigente. 

Artículo 2: La Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica designará al 

funcionario actuante en calidad de instructor del sumario. 



Artículo 3: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín. Oficial; tome 

conocimiento la Subsecretaría de Recursos Humanos y, cumplí 

la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica. 

-~-7_ 
DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

o, remítanse a 

l 

1 
1 

1 

i 
'¡--·' 



DECRETO Nº 

Lanús, O 7 f:P'.! 
VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Nº 14.656; el 

Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades); y el Expediente 

Nº D-88766-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones citadas en el Visto se inician a raíz de la nota 

presentada por el Director de Cementerio mediante la cual acompaña denuncia 

presentada por el Cuidador del Cementerio, Sr. Eduardo José Pruñonosa, DNI, 

10.507.392, en la Comisaría Nº1 O de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, 

por medio de la cual da cuenta que el día dos de octubre de 2018, al ingresar 

a su sector en el cual hay ubicada una casilla de material observó que la puerta 

de ingreso, de chapa y blindada con dos candados, los cuales se encontraban 

rotos y tirados en el piso y que al ingresar observó el faltante de una máquina 

de cortar pasto Peugeot color naranja, amoladora de marca Gama, 

agujereadora de marca Black anda Decker, seis destornilladores, una pinza, 

una maza y una tenaza, manifestando asimismo que no es la primera vez que 

ello ocurre y desconociendo la presencia de testigos. 

Que a fojas 5 ha tomado debida intervención la Subsecretaría de 

Coordinación Legal y Técnica, correspondiendo proyectar acto administrativo a 

fin de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 



Artículo 1: Ordénese la instrucción de sumario administrativo a in de investigar 

el hecho denunciado por expediente D-88766-2018, determina• Ias eventuales 

responsabilidades y la consecuente imputación de cargos. 

Artículo 2: La Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica designará al 

funcionario actuante en calidad de instructor del sumario. j 
Artículo 3: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletí • Oficial; tome 

conocimiento la Subsecretaría de Recursos Humanos y, cumpl¡I o, remítanse a 

la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica. 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

< 

AQ,~~--' S~ GRINDETI 

INTENDENTE MUNICIPAL 

/ 



DECRETO Nº 

Lanús, O 7 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Nº 14.656, el Decreto

Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado por expediente Nº D-

86615-2017. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician a raíz de lo informado por la 

Dirección de Cementerio en razón de los hechos acontecidos el día 03/10/2017 

con respecto a la tentativa de robo en el Sector E2 Bóvedas y Nichos y cuyo 

resultado fue el traslado de cuatro sujetos masculinos a la Secciona! X. 

Que por Decreto Nº 3698 de fecha 28 de noviembre de 2017 se ordenó 

la instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

Que a fs. 11 obra declaración testimonial del Director del Cementerio. 

Que a fs. 13/35 obran copias de las causa penal, de cuyas 

investigaciones y actuaciones se desprende que los autores de la tentativa de 

robo son todos menores de edad y que no surge ninguna vinculación de éstos 

con el Municipio o con personal del mismo. 

Que a fs. 47 luce declaración testimonial del Sr. Lema Juan Carlos, DNI 

18.431.557, quien desempeña funciones de guardián y quien manifestó que fue 

alertado por un cuidador de que había dos chicos dando vueltas en las 

bóvedas, por lo que dio aviso a la policía local, quienes aprehendieron a los 

menores y constatando que tenían en su poder elementos pertenecientes a 

bóvedas. 



Que a fs. 76/77 obra el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios. 

Que a fs. 81 se encuentra agregada la correspondiente acta de la Junta 

de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA~US 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer el sobreseimiento en las presentes actuaci, nes por cuanto 

de las constancias obrantes en autos no se encuentra acreditalb•• a la existencia 

de falta imputable a empleados de esta comuna. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín • unicipal; tome 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y bportunamente, 

archívese. 

C, 1 
Dr. RICARDO OSCAR BUSACeA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

A(J, _N§JO~V LDO GRINDETTI 
INTENDENTE M I NICIPAL 



VISTO: 

DECRETO Nº 

Lanús, 
/
' 7 J 1 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Nº 14.656, el 

Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado por expediente Nº 

D-87332-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician como consecuencia de la 

denuncia penal efectuada por la agente Triviño, Karina, Legajo Nº 22445/1 en 

la Comisaría Nº 2 de Lanús, dando cuenta que el día 5 de enero de 2018 se 

hizo presente en su lugar de trabajo sito en el "Puesto de Estación Saludable 

en el Velódromo de Lanús" y que al ingresar al tráiler observó que había faltante 

de una pava eléctrica, un tensiómetro con estetoscopio, glucómetro con tiras y 

alimentos, así como también distintos daños en el tráiler. 

Que por Decreto Nº 997 de fecha 20 de marzo de 2018 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

Que a fs. 16 obra declaración testimonial de la agente Karina Oiga 

Triviño, ratificando la denuncia penal oportunamente efectuada. 

Que, en el mismo sentido, obran declaraciones testimoniales de los 

agentes María Mónica Mena y Reinaldo Cesar Picollo. 

Que a fs. 31 se encuentra glosada resolución dictada en el marco de la 

1.P.P. en virtud de la cual se dispone el archivo de la misma por cuanto no 

existen elementos de prueba suficientes para acreditar la autoría del hecho 

investigado. 



Que a fs. 49/50 obra el Dictamen emitido por el D1partamento de 

Sumarios. 

Que a fs. 54 se encuentra agregada la correspondiente eta de la Junta 

de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LAfi.JUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer el sobreseimiento en las presentes actuaci, nes por cuanto 

de las constancias obrantes en autos no se encuentra acredita8a la existencia 

de falta imputable a empleados de esta comuna. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y I portunamente, 

archívese. 

Dr. RICARDO OSCAR BÚSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

7 

"-Acr.NESTOR OSV LDO GRJNDETTI 
INTENDENTE M NICIPAL 



VISTO: 

DECRETO Nº 

Lanús, O 7 1_: 1•·., 1 .. ,1, 
~ '.,) .¡ 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Nº 14.656; el 

Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado por expediente Nº 

D-87825-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones citadas en el Visto se inician a raíz de lo informado 

a fs. 1 por la Dirección General de Recursos Humanos, dando cuenta que el 

agente PALANICA JANKOWYJ, Carlos, Legajo Nº 26353/3, afectado a los 

servicios en el área de Dirección de Emergencia, se encuentra inasistiendo 

desde el día 1 de febrero de 2018, encontrándose incurso en lo dispuesto por 

el Art. 108 de la Ley Nº 14.656. 

Que por Decreto Nº 2248 de fecha 3 de julio de 2018 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo contra el agente citado a fin de determinar 

las inasistencias sin justificar incurridas y la sanción disciplinaria que pudiera 

corresponderle. 

Que a fs. 35 obra declaración indagatoria prestada por el agente 

imputado en la cual manifestó que hacia fines del año 2017 recibió una oferta 

de trabajo por lo que solicitó una licencia sin goce de haberes en la Secretaría 

de Salud, la cual fue autorizada. 

A fs. 39 luce declaración testimonial de la Sra. Silvina Paola López, 

Directora de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, quien ratifica que 

con fecha 19 de enero de 2018 recibió nota del agente imputado solicitando 

licencia sin goce de sueldo, la cual fue traspapelada. 

Que a fs. 40 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios. 



Que a fs. 42 se encuentra agregada la correspondiente eta de la Junta 

de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: l 
Artículo 1: Disponer el sobreseimiento del agente PALANIC • JANKOWY J, 

Carlos, Legajo Nº 26353/3, por inexistencia de hechos config~rativos de las 

infracciones tipificadas Art. 108 de la Ley Nº 14.656, dejando expresa 

constancia que la formación del presente en nada afecta su cl
1

.• ncepto y buen 

nombre. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 

conocimiento la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentadle, la Dirección 

General de Recursos Humanos; Notifíquese al agente interesado y, 

oportunamente, archívese. 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

< ) 

1 ' 



DECRETO Nº 

Lanús, O 7 t ;OV 2[l"1B 
VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Nº 14.656, el 

Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado por expediente Nº 

D-87332-2016. 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones citadas en el Visto se inician a raíz de lo informado 

por la Dirección General de Contaduría dando cuenta que la "Declaración 

Jurada de Aportes Cuota de IOMA Períodos 2015" y la "Declaración Jurada de 

Aportes Cuota Adicional IOMA Período 2015", cuyo vencimiento operaba el día 

8 de noviembre de 2015, fueron presentadas ante la Dirección de Finanzas de 

IOMA el día 13 de noviembre 2015, ocasionando dicho retraso una multa hacia 

la Municipalidad. 

Que por Decreto Nº 777 de fecha 28 de abril de 2016 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho, determinar 

eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de cargos. 

Que a fs. 20 obra declaración testimonial del Contador Silvia Gabriel 

Franqueira, ex Secretario de Economía y Finanzas de esta Municipalidad. 

Que a fs. 21 luce declaración testimonial del Contador Luis Paredes, ex 

Contador General de esta Municipalidad. 

Que a fs. 25 y 38, obran las declaraciones testimoniales de ña Sra 

Patrica Arga Uefe de Departamento de la Dirección de Contaduría Gral.) y 

Marcelo Yaquemet (Jefe de Sección de Registros Contables). 

Que a fs. 39/40 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios, por el cual se concluye que son los funcionarios los encargados de 

realizar las presentaciones de las Declaraciones Juradas ante el Instituto de 



Previsión Social o JOMA, cargo que no era delegada en ningún empleado, 

motivo por el cual la culpa por el retraso de la presentación nd puede quedar 

en cabeza de ningún agente municipal. 

Que a fs. 42 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer el sobreseimiento en las presentes actuaci , nes por cuanto 

de las constancias obrantes en autos no se encuentra acredita¡! a la existencia 

de falta imputable a empleados de esta comuna. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín fWlunícipal; tome 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y I portunamente, 

archívese. 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ACT, NESTOR os) LOO GRINDETTI 
INTENDENTE M t,NICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

Lanús, U 7 

o 
2018 

El expediente Nº D-88.765-18 y los autos judiciales caratulados "AROS BLANCA 
GLORIA M. C/ MUNICIPALIDAD DE LANUS S/ MEDIACION CAUTELAR AUTONOMA O 
ANTICIPADA- OTROS JUICIOS", Expediente Nº: LZ-73081-2016, tramitados por ante el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Nº2 del Departamento 
Judicial de Lomas de Zamora; y 

CONSIDERANDO: 

Que, en las actuaciones judiciales mencionadas en el Visto, se ha hecho lugar 
parcialmente a la pretensión deducida por la actora. 

Que, producto de la condena, se le ha impuesto a la municipalidad las costas del 
juicio. 

Que, la Dirección de Contaduría General ha solicitado se inicien las actuaciones 
sumariales correspondientes a fin de deslindar responsabilidades, ante la existencia de un 
perjuicio al erario municipal, como así también acciones de repetición de corresponder. 

Que, ha tomado conocimiento la Subsecretaria de coordinación Legal y Técnica y ha 
solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones 
sumariales pertinentes. 

Por ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Articulo 1 º.- Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el 
hecho denunciado, según las constancias obrantes en el expediente Nº D-

88. 765-18, y determinar las eventuales responsabilidades y consecuente imputación de 
cargos. 

Articulo 2º.- La Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica designara al funcionario 
actuante en calidad de Instructor del sumario mencionado en el artículo 

primero. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH • Lanús Oeste 
0800.333-5268 (lanus) .www. lanus.gob.ar 
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l cadadía 
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l!lmejor. 



.// 

Articulo 3º.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mun cipal, pase a la Secretaria 
de Economía y Finanzas para que tom_e interven9ión de estilo dentro de su 

competencia; cumplido, remítase a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica. 

~--

DR.RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

CT~OR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

1 

í 



\ 

VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 1l D 1 
ü 7 NOV 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades y Decreto Nº 4.020/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 
adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con 
un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) 
mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un 
centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 

licitadqn pública; 
;/, y,<f:We;E?I Artículo N° 156 Inciso 1 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° 

,Í::~e~r.~;Jici1~~j<;>nE)s y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se trate de 
0 

·'"'';,, · t'.a'M
1
[s'u,l.~s~~,:ye.~ti3 exclusiva; 

',s{i;•¡(?\(líj}¡~l{¡~;j~~J:¡.R~creto N° 4020 de fecha 31 de Octubre de 2018, se declaró de Interés Municipal, 
ili/eultn'r:a·1¡y;;6a•óativo los eventos que se realizarán en el mes de Noviembre de 2018 por la Secretaría 
.·::.·::¡-: fj'' .. •··:::,:· ••,·<--·>-/' ··'"'; >t .:-··J,_0 
~,;:¡de Cul{útiSW1EdUfadón en cumplimientos de sus misiones y funciones los que figuran en el Anexo I; 
¡;;.lt"1'½{ii{8u~;.1~J~~retaria de Cultura y Educación confecciono la Solicitud de Pedido Nro. 3-1601-

•/)\'.!-;:l,~/4?,9:lc~;;í{~fE!Í:E)f,lte a "ORGANIZACIÓN DEL EVENTO ECO FEST", que se realizará el día 11 de 
· · ; 11Í9vi~r,I~f:~JJíe(f0rriente año, en el Complejo Cultural Leonardo Favio, el cual contará con la 

,actu~J::io¡d:l~'! grupo "Brujito de Gulubu" en el marco del "Homenaje a Pepe Biondi"; 
/1\.i\'I\:tü~J~j[)iffcción General de Compras en informe de fecha 1 de Noviembre de 2018, solicita 

···. 1ffr~ajite'A2tcfAclrninistrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente 
~ )} ' xaoJic,iÍ;ui:l,d~~ediiJo Nro. 3-1601-118/2018, a la firma SINERGYA s. R. L. - CUIT Nº 30-71218573-9, 

.• ~.i;.'sf2qc:)':q~o)gESOS DOSCIENTOS MIL), por ajustarse a lo solicitado; 
· l)/.(é/B~~•¡~~~?g)~dica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 
.:iAí:tíci:íloJil~\1S6·,Jn'ciso 1 de la ley Orgánica de las Municipalidades; :,rr .. ;';;:·,;;0::¿t~;,(Jii}'";i(,i; .. 

,,¡· '.\f, ··· ''•ii• ::)I<;>~.~l.l,\'?;'.~1.//;ntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 
\ •· 

,':>"),'.i'-:'.~};';, 
DECRETA: 

S]lit'~J.t,;I~\i:~ffii~d1:.61~rn1f:\ciantrátese en.forma directa a.la firma SINERGYA s. R. L.-CUIT N° 30-71218573-9, 
'''\" ·+<<'"'.''·'{,_\//,/'",!•',' •.'·)'''."'"""':1.\\,'1/>J·/·\ '\ ' ,. · · ·· · • oii}qg¡jii9ilip5ei,,):J¡'i calle Esmeralda N° 517 -Piso 4 - Depto. "A" de la Ciudad Autónoma de Buenos 

,·'-+.·'·"''·>,.l:i',.-.,:'\'-'·<f:'li~r·<''"":' ..... ": ,,. · .".· • 
., ·• .. ·· r,~~j\~~t~ri1füfe)(~.iiff0RG.A.NIZ:ACIÓN DEL EVENTO ECO FEST", que se realizará el día 11 de Noviembre 
,lJ;,)1,'/~,'c. li/étl~~j'¡/'AtJiii'~q\¾eh eltomplejo Cultural Leonardo Favio, el cual contará con la actuación del grupo 

:.: ,j;<;/lfi''¡¡Jillf{J~;/é;'úití&qf{,,,~Q2E?J),l'TJ~J:fR;?el "Homenaje a Pepe Biondi", Solicitud de Pedido Nro. 3-1601-
118/2018,soJidtácl.~)poi,;l¡iSe~tE?.taríá de Cultura y Educación, por la suma total de$ 200.000 (PESOS 
DOSCIENTOSIVIILj;',~J.¿¡ijÜst~rsea losolidt~do y de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 
15.1 y Artículo N~l~qi'ln'éi~.í;),H¡qelpecreto-Ley 9769/58-Ley Orgánica de las Municipalidades. 

l cadadí 
unpocc 

wmejor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

i 

ARTICULO 2do.: Autorízase á la Dirección de Contaduría Ge. eral a imputar -de corresponder t 
exceso- la suma determinada en el Artículo precedente; con c 'rgo a la Jurisdicción 01.16-Cat. Prdk. 

18 - Partida 3.9.9 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gasto]' vigente, dándose por cumplida la 
adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nro. 3-1601 • .. 118/2018, en el que se consignará e.

1 
1 

número del presente Decreto. i 
i 

1 ; 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Selor Secretario de Economía y Finanz .s· , 
y por la Señora Secretaria de Cultura y Educación. ' i 

: ' 
ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bol e ,ín Municipal, tomen conocimient : y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Condduría y Compras; remítase fotoco \a 
autenticada del presente a la Secretaría de Cultura y Educacidn, y al Honorable Tribunal de Cuent [ -
de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. . r 

·----J ' 

NESTO- {vALDO GRINDETTI 
_ __..,-/~:~~te Municipal 

r 

lcadi día 
unrco 

llmejfr. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO N' 

Lanús, 

4092 
------

O 7 NOV 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 3.459/18 y Expediente Nº 
D-88.812/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a 
tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 
designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a los 
comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico 
~~.1i~tribución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 

til~~si,,,c,qp quince (I 5) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo 
líi"· '"'"·· ,,de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá el 

,.~; ",-r,:_))s,aciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial 11
; 

(Q't¡'~1¿,9~gr:>ecreto Nº 3.459 de fecha 26 de septiembre de 2018, se llamó a Licitación Pr[vada Nº 123 para 
.... i'íl~:¡:,é'íílllte;de 2018 a las 10:00 hs. referente a la Obra: "REPARACIONES MENORES Y PUESTA EN 

iJ¡ií/t~É~~I~-~r~~@~~s EN ESC~ELAS" solicitado por la Secretaría de Desarrollo Humano, según características 
;;';±d~t~11111nad~s'el)•~ohc1tud de Pedido Nº 3-701-123/2018. 
:{',///:;,,(,?;~j/'~(got¡:1\'fta Nº 154 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma 

•••:•;''C00REl~~'l'WA:jDE TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA LLAVALLOL LTDA", CUIT N° 30-71254264-7, 
,;;j:••;,i,.p9ri~#rJiioJ~Ít~irll~~ económica, que se ajusta a lo pedido y resulta conveniente a los intereses municipales; 

• ;¡i1;) ['l/:;'.r:;¡¡i,fi•,~';í',§lHr"i'l~j~j[~cción General de Compras en su informe de fecha 26 de octubre de 2018, solicita se realice el 
\ ,-<lJ/,; ;:•,:r:\\'.::}1A'ció3A'GifüniSifátiVó correspondiente; 

:i'f~::Js1:,;~:::y:::;f_:~,,,~:t~r1:x~:~~-;:.;;_:~HE~f 
;tt;\\{,:;f}\k;~;:;t::{\:·1ijJ\Ll1f~'n,sl~pte Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

,,,,, :-.,,o\:l-"<::--\,r·,'· 

DECRETA 
::,-,,1~/ ,' ,' ''-"-' _.·:·:~),~:?~;_/;,1Ji-\--·•"·,>•.\ 

N,;¡;~fu'FIC3ULp:.Ito,':~pruébase la Licitación Privada N° 123 llevada a cabo el día 02/10/2018 a las 10:00 hs. según 
:,:¡<f.•,<· ,;'\:í.í[caracforislicás'iÍeterininadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-123/2018, solicitado por la Secretaría de DesatTOllo 

'I::0tt~?if ~f:1i~iij~I;'./~ . .• · . 
•IGii::fE0Y¾2do:':c,:Adju_dí,cáse a I.a firma "COOPERATIVA DE TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA 

;::¡'}'~F~~,#')¡~,A"; CUIT Nº.30-71254264-7, con domicilio real en la calle José 1-l~mández Nº. 1.196, ?e la 
1da'dfdeitláyallol y cori domicilio constituido en la calle Andrade Nº 947 de la localrdad de Lanus, Provmcta 

::,¡¡ . '''~/,~'i':AirJ~!~hlá Obra: "REPARACIONES MENORES Y PUESTA EN VALOR DE COCINAS EN 
~}\#,SC}~Ep:¡:_SJ!,:JJ';p1ót:Je_t1~-ofert.a-11_1ás ecohómíca, que se ajusta a lo pedido y resulta conveniente a los intereses 

•. >;fJmuiiítfR~l~1)'¡ipcit;VÍa suma total de $ L100.456,00 (PESOS UN MILLÓN CIEN MIL CUATROCIENTOS 

'!:')U 1z.iv~.~~~~~ ,'h•'''rs). . 

,(•i/;ts~ilII:t--'" ' < utO_rí2-as~. _a.·lá,:DirecciÓn'de Contaduría General a imputar el monto determinado en el attículo 
• q;M• ¡ '.Jmis'~iccióri Ol:13 - Cal. Prog. 32 - Partidas 5.4.6 - Fuente de Financiamiento 1.3.2 del · j}~it 9s}ige~ú,,dándose por.cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de 

B12Q:¡\gl\éii:el;¡Íut:!Se:consignará el número del presente Decreto . 
.. ·. :,. _.:.~· :)f~14JtA~~\::)\S\ii?:i:)~?~t:'· 

ARHCUL04to.:A. ••.·· .. , .· .... · .... ~i~~Ni6~íá/Clontaduría General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 
General á proceé!er.«,liri&Síúar:ií'~i'!i~viqluéíd,w,fo la gárantia de propuesta que corresponda. 

AR.TIGULÜ Sto.:< í!,'ii'ífi')/;,(~i]~n¡{;)i,~~¡~¡;~frend;dp por los Sefiores Secretario de Economía y Finanzas Y de 

. · . D~sarrolló Hll1Ilan.o 

,1,,, 

1,,,' ;:;~~1i&?t:úJi-}'\{;,\, 

lcadadía 
un poco 

VI mejor. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municip 1, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; !remitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tri una! de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIA 
Secretario de Economia y 

·• LIC. DA AN ARI 
\', Secretario e Desarr 

Av .. Hipólito Yrigoyen 386g, Bl82~f.AH .Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl:·•v-ivfw;L~llUtgob.ar 

,', ,:,, 

NESTOR OSIIÁL.DO GRINDETTI 
lnte ente Municipal 

·------4 

lcadadí I 
unpoco 

lllmejor. 



VISTO 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 4096 

LANUS, D 7 NOV ííl18 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 1072/18 y el expediente D-88737/18 (fotocopia del 
expediente D-4060-4888/17); y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1072 /18 se adjudicó la obra "PUESTA EN VALOR DE LA RED DE 
DISTRIBUCION ELECTRICA EN ZONAS NO PREVISTAS POR EDESUR - BARRIOS 
VILLA SAPITO LOS CEIBOS Y VILLA !LASA", Partido de Lanús, a ejecutarse en los Barrios 
los Ceibos (limitado por las calles Alvear, Chascomús, Albarracín y Centenario Uruguayo), Villa 
Sapito (limitado por la calles Bustamante, Camino General Belgrano y Madariaga) y Villa Ilasa 

· 'tado por las calles Osorio, Sayos, Lucero y Millán), en la Localidad de Lanús, a la Empresa, 
S.A., por un monto de$ 7.105.371,11 con un plazo de ejecución de la obra de ciento 
días.-

2 de Octubre de 2018, la Dirección de Obras de Mantenimiento y Redes 
a que teniendo en cuenta que en el barrio Villa Ilasa fueron encontradas 

arroyo entubado que no pennite la excavación de las fundaciones para bases 
'locación de columnas para el tendido de LAMT; que la línea municipal presenta 
idades, que el acceso y manipulación de materiales y maquinarias se dificulta 
cías entre casas y pasillos angostos. Se deja sin efecto la obra contemplada en 
aldo de 288 unidades del Item 2.2 de la Planilla de Cotización del Pliego de 
nes Legales Particulares, convalidando la compensación de ítems según lo 

ulo 24 ° del Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. 

más tareas que realizar en el marco de la obra, surge una economía de$ 671,65, 
tilizados.-

l cadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIP . L 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase las compensaciones necesarias :entre economías y demasías de 
Items contratados en la obra "PUESTA EN VALOR DE LA RED DE DISTRIBUCION 
ELECTRICA EN ZONAS NO PREVISTAS POR EDESUR-t ARRIOS VILLA SAPITO LOS 
CEIBOS Y VILLA ILASA", Partido de Lanús, a ejecutarse e~: los Barrios los Ceibas (limitado 
por las calles Alvear, Chascomús, Albarracín y Centenario Uruguayo), Villa Sapito (limitado por 
la calles Bustamante, Camino General Belgrano y Madariag~) y Villa Ilasa (limitado por las 
calles Osorio, Sayos, Lucero y Millán), en la Localidad de L4nús, a la Empresa, SERVILUM 
S.A., por resultar conveniente desde el punto de vista constructivo.-

ARTICULO 2°: Apruébase la Economía de Obra por un lanto de Pesos SEISCIENTOS 

. ·:;:r;.;;1ISfE~TilTIE•~NTA Y UNO CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS f $ 671,65) de la obra.-

3º: Autorizase la ampliación en SESENTA (60) días corridos del plazo de ejecución 
EN VALOR DE LA RED DE DISTRIBU~ION ELECTRICA EN ZONAS 

Nfl>P·FtF.Ñ'TS11AS POR EDESUR - BARRIOS VILLA SAPITO LOS CEIBOS Y VILLA 
·.,,...,.:e de Lanús, a ejecutarse en los Barrios los Ceib¿s (limitado por las calles Alvear, 

ilfütrracíny Centenario Uruguayo), Villa Sapito (1~!11itado por la calles Bustamante, 
Belgrano y Madariaga) y Villa Ilasa (limitatlo por las calles Osorio, Sayos, 
en la Localidad de Lanús, que fuera adjudicaia a la empresa SERVILUM S.A. 

~tc\J::ipro:Dyeecstec,.-al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a la 

la!iintE:rvcmción de la Direcciones General de Cdmpras y de Contaduría General, 
de Tesorería General a sus efectos y la Dir+ción General de Administración 
propio; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior 

fotocopia autenticada del presente Decreto a1 Honorable Tribunal de Cuentas 
Buenos Aires Delegación Región III - Ave! aneda.-

( 

) 

NES O GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

l. __ 
1 
! 

i 
1 
1 

lcada fa 
unpoc;o 

1111 mejorJi 
1, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

4091., 
DECRETO Nº -----

Lanús, 

Visto: 
O 7 NOV 2018 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0293/18, el Decreto Nº 1765/18 y el Expediente D-4060-
4766/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0293/18 se adjudicó la obra "REFUNCIONALIZACION Y PUESTA EN 
VALOR EN E.P.B. Nº 23 Y JARDINNº 922 LANÚS ESTE" ubicada en la calle Bolaños Nº 820, 
de la Localidad de Lanús Este, Partido de Lanús, a la Empresa GRUPO CONSTRUCTORA S.A. 
por un monto de $ 3.870.934,90, con un plazo de ejecución de 60 días corridos, tramitado por 
expediente D-4060-4766/17.-

Que por Decreto Nº 1765/18 se autorizó una ampliación de plazo de ejecución de la obra en treinta 
n (3 1) días corridos, por razones de orden climático y tareas de coordinación con autoridades 

e io para no obstaculizar el desempeño de las clases.-

,, esa contratista solicita mediante Nota de Pedido de fecha 07 de Junio de 2018 una 
· ión del plazo de la obra y la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento Escolar 

e Junio de 2018, otorga la ampliación por un plazo de cuarenta y tres (43) días 
ones de orden climático, sus consecuencias y retraso en la entrega de materiales.-

e del área resulta suficiente fundamento para el citado del presente.-

s del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
Coordinación Legal y Técnica.-

de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

TENDENTE 
NICIPIO DE LANÚS 

' 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 4098 
Lanús, Ü 7 [~OV 2018 

VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 0408/17, y el expediente D-4060-3618/16 
Alcance Nº 2; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0408/17 se adjudicó la obra "PROYECTO HABITAT: PUESTA EN 
VALOR DE CONJUNTOS HABITACIONALES BARRIO SANTA TERESITA", a la 
Empresa DAFRE S.A., por un monto de $ 42.635.435,70 con un plazo de ejecución de 
270 días con-idos, tramitado por expediente D- 4060-3618/16.-

a,c:uerdo a lo informado por la Dirección de Proyecto de Arquitectura, Vivienda e 
"*tura Social, corresponde convalidar la aprobación del Acta de Recepción 

e la Obra Básica, en razón de ajustarse a lo determinado en el A1tículo 41 ° 
. Bases y Condiciones Especificaciones Legales Particulares.-

' a 08 de Octubre de 2018, se suscribió el Acta de Recepción Provisoria de 
,,,¡ 

nsecuencia corresponde proceder a la devolución de todas las Garantías 
orla contratista, según lo establecido en el Pliego de marras.-

.. es del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 
:J Coordinación Legal y Técnica 
1 
Üso de las facultades que son de su competencia; 
' '' ' ' 

0/,ELINTENDENTE MUNICll'AL 
DECRETA 

\)f}_rt:i!:.t'./:<' '.·, ._:'· __ ... ',-:'> 

ii:(étí'rt\lá}idasé IaAprobación del Acta de Recepción Provisoria de la obra 
/) HABITAT: PUESTA EN VALOR DE CONJUNTOS 

.ÑA:r3ES, átruuq.sANTA TERESITA", ejecutada por la Empresa 
\l¡\b;·adacd;1Jecha 21; de Agosto de 2018 por disposición del expediente 
/f$::-~if:{/·::/.\.:.·: < '.'. ' ' ' 

~s·;e.¡ºc;•iioi'.áJBii·ección G6neral de Contaduría General y con la intervención de 
• a ireccióri'uef1les6f~ríif:@éneral.au torízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
\ .. ~il:~6p¿6fid)ilfg;~~I~íl~tfª~:o,brt~.4-nticipo Financiero, de acuerdo a lo establecido en 
.· elPliegq,d~·•l:lls''i•''I@ohtli'cj9:i).~$il¡:specificaciones Legales Particulares.-

\ ' ' " ' ' -'1 

lcadadía 
unpoco 

11mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín! Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de dpntaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vJelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

Ing. CARLOS R.OR IZ 
./;Séiqretar.io de Desarrollo rbano 

1. 

N •ST O.GRINDETTI 
NTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

4099 DECRETO 
Nº ----

Lanús, O 7 NO\/ 2G18 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0837/18, el Decreto Nº 2840/18 y el Expediente 
D-4060-4826/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0837/18 se adjudicara la Obra: "AMPLIACION Y PUESTA EN VALOR 
EN E.E.S. Nº 47 - LANÚS OESTE", ubicada en la calle Fray Lagos Nº 2113 Lanús Oeste, 
Partido de Lanús, a la Empresa GRUPO CONSTRUCTORA S.A., por un monto de $ 
2.268.896,86 fijándose un plazo de ejecución de las tareas en sesenta (60) días corridos, tramitado 
por expediente D- 4060-4826/17.-

Que por Decreto Nº 2840/18 se convalidó una ampliación de plazo de ejecución de la obra en 
cincuenta y cinco (55) días corridos por razones de orden climático y sus consecuencias.-

,empresa contratista solicita mediante Nota de Pedido Nº 5 de fecha 26 de Agosto de 2018 
• iación del plazo de la obra y la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento Escolar 

.. de Octubre de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de noventa y un (91) días 
·¡razones de orden climático y sus consecuencias.-

e del área resulta suficiente fundamento para el dictado del presente.-

s del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
e Coordinación Legal y Técnica.-

de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

,,¡ 
· º: Convalidase la ampliación en noventa y un (91) días corridos del plazo de 
Ía obra "AMPLIACION Y PUESTA EN VALOR EN E.E.S. Nº 47 - LANÚS 
ada·,;11 Ja,,calle· Fray Lagos Nº 2113 Lanús Oeste, Partido de Lanús, que fuera 
iÉái'prlsaÜJ{tJl'0 CONSTRUCTORA S.A., por razones de orden climático y sus 

','(/··,)>:.> 
',' \); ' 

~:.Il~~~i$iltegistrbófidal de Decretos y Boletín Mun¡cipal 
.l,'sa.11'0}10 Urbano sígase el. trámite de práctica.- · 

natifü¡uese y por la 

7 

ESTOR O.GRINDETTl 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

l'l!llmeior. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 4100 

Lanús, Ü 7 NO\J 2018 
VISTO: 

El Decreto Ley 6769/58 y el Expediente D-4060-808/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente indicado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones 
para realizar la obra "CONSTRUCCION DE VEREDAS EN PASAJE PLA YON 
POLIDEPORTIVO. BARRIO SAN FRANCISCO DE ASIS" a ejecutarse en el Barrio San 
Francisco, calle Carlos Pellegrini intersección Torcuato Di Tella.-

Que el día 01 de Octubre del corriente año, se han presentado dos (2) Presupuestos, en la 
retaria de Desarrollo Urbano; 

el informe técnico de preadjudicación de fecha 02 de Octubre de 2018, siendo 
o Oficial de$ 528.100,00, la Oferta de la COOPERATIVA DE TRABAJO 

DIGNIFICA LAVALLOL LTDA. de$ 528.100,00 es igual al mismo.-

la Propuesta Económica de las Cooperativas Oferentes, la Dirección General 
sugiere adjudicar la Obra a la COOPERATIVA DE TRABAJO EL 
IGNIFICA LAVALLOL LTDA. por resultar la misma técnica y 

nte conveniente a los intereses municipales, igual al Presupuesto Oficial y 
• rn dentro del Art. 133 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.-

.; del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
ía de Coordinación Legal y Técnica.-

de las facultades que son de su competencia 

\t~t\::,~{t·ff4¡{fr(~;t?1;,~\t:'ib>:::·>·i\ \ t::.)\'· it: }, \ '.-3i::i::·· , .. i · · .: :_ 
'i'",,)Jt,;'i' :r1EEINTENDENTE MUNICIPAL ,. •,),,,,,,',•,,'.:-.· :,,,'"",•"-'•'',-' ;, ',•,,--·,, ,,, ._:, ' 

·c'/;)ii.•;•:1•·••· OECRETA 

\:~s<\t /:,\) ;::_\.:s:it}_;: :i);}':;.;:./ ::-:\:: t: :::• :'.:·:; '.1/ . :r ;<\ . ·· 
c:1~oíitf'~f¡¡sf,e11ifol"IIl~¡Ié)irecta la Obra: "CONSTRUCCION DE VEREDAS 
ls'P.'.~GJN'ltOLIDEPORTIVO. BARRIO SAN FRANCISCO DE ASIS" a 

~HBé'.fl:Yií;s~i\'f:r¡illcrnto, calle Carlos Pellegrini intersección Torcuato Di 
,<i\:,"..'i!'·>,,¡,,,\cs,<-'<;•:,:'•,,-· .. , __ ... __-,:, · · •,'-' • ·, 

Ol?ERA:rIV·A'DE.'fRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA LAVALLOL 
:'-{ú•''':<i<;:;•:n:\·'{<: ,1:wt,:·-:1,-,,J\-'•,:_'-_.·\_-/··•::,,",,', , , • 

11)iéiliq:;r~ál{~n]a,c~lleJbsé Hernández Nº 1196 de Lavallol y constJtmdo 
.~1;~ª~;~EWi1c%4e!~~i.clo de Lanús, por un '.nonto de Peso~ QUINIENTOS 

1 
:,' 1'<\½'0,..,,"(?,i\'1IF? QI~fF($ :~28:100,00) de confonmdad con el Phego de Bases y 

· • ··on1ariones'cll:lí'' terer\Je •· íC édiente D-4060-808/18.-

l cadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2º: El gasto que demande la contratación disp iesta por el Artículo 1 ° se 
atenderá con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría 
Programática 62.78.61. Barrio San Francisco, Partida 4.2.2. 'jconstrucciones en Bienes de 
Dominio Público", Fuente de Financiamiento 1.1.0. Tesoro Mu icipal.-

ARTICULO 3°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 

los cinco (5) días hábiles de notificada de su adjudicación.- • 

ARTICULO 4°: Por las Direcciones Generales de Compr1 s y Contaduría General, 
procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Em~resas no Adjudicadas en la 

'i'i'i'..i'}"'fü·esE\nte Contratación Directa.- · 

5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y ];loletín Municipal, tomen 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrdllo Urbano, para su ulterior 
fotocopia autenticada del presente Decreto i al Honorable Tribunal de 

ile'IJ\1l',nvin"1~ de Buenos Aires Delegación Región II - Avellaneda.-

r 7 

O.GRINDETTI 
TENDENTE 

UNICIPIO DE LANÚS 

L 

1 

' ' 

i 

l 
! 

' 1 

lcadadía i 
unpoco 1 

amejor. : 
1 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 1 O 1 Nº ----

Lanús, 
O 7 NOV 2018 

VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 0421/15, el Decreto Nº 2617/15, el Decreto 
Nº 0948/16, el Decreto Nº 1663/16, el Decreto Nº 2413/16, el Decreto Nº 2506/16, el 
Decreto Nº 1373/17, el Decreto Nº 2122/17, el Decreto Nº 2985/17, el Decreto 
Nº 3359/17, el Decreto Nº 2839/18 y el expediente S-4060-1424/14; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0421/15 se adjudicó la obra "REFACCION HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVITA", a la Empresa DOXI 
CONSTRUCCIONES S.A., por un monto de $ 31.678.893,00 estableciéndose un plazo 

e.·ecución de 240 días corridos para la ejecución de los trabajos.-

' ecretos Nºs 2617/15, 0948/16, 1663/16 y 2413/16 se autorizaron ampliaciones 
ejecución de obra.-

reto Nº 2506/16 se aprobó la realización de trabajos adicionales de la 
la obra por un monto de $ 3.880.650,50, ampliándose su plazo en 60 días 

cretos Nºs 1373/17, 2122/17, 2985/17 y 3359/17 se convalidaron 
del plazo de ejecución de la Obra.-

reto Nº 2839/18 se aprobó la realización de trabajos adicionales de la 
la obra por un monto de $ 1 O 1.531,56, ampliándose su plazo en 1 O días 

.rdgy,a;¡lqt,.inforqi\l§O•POI 1\1 Dirección de Obras de Arquitectura e 
~\;té>1t'~1iíj~10~téis{(\lc\µj:iie.d¡, 2018, corresponde convalidar las Actas de 
6yís8riá\1~~¡Íé~t~s'¡a~!IaOiít&Y el Acta de Recepción Provisoria de la Obra 
óh ,~~¡';¡j~§tgr'~e: ~iiiáef'erminado en el Pliego de Especificaciones Legales 

;1íi~;t,;:~i~Ji~1~i1i¡~·ii{i1;, 1:i:,i•, • ·.·•·· 
i¡i;i.<$,íi~\Í#Í$!l\O;cfü~i:e9~r¡1 .Ja devolución de las Garantías de Obra y de 
''i;ié:?tírl~g~n\olésf!Bré:ddó en el Pliego de mairns.
;:;;~¿t,i/l§'.1·Yi(:i¡~;,:;~¿z{f;\:,·:\t(~:\'.\\···,'.;:·:::·' ... ·. 
'·'lª~!l~i,f~~i/~~i;~H;~ll!e Acto, ha tomado su debida intervención la 

'.o~rdinllci'ón:ÉegálTécnica 
•\><,"t ,·,·,, .• ,,;,.-·,•" 

de su competencia; 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidanse las Actas de Recepción Proviso 'ia Parciales de la Obra y 
1, 

el Acta de Recepción Provisoria de la Obra Básica "REFACCION HOSPITAL 
1 

INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVITA", ejecuta<lla por la Empresa DOXI 
CONSTRUCIONES S.A., por disposición del expediente S-4tj60-1424/14, labradas con 
fecha 14 de Agosto de 2017, 20 y 27 de Noviembre de 2017, el 17 de Septiembre de 
2018 respectivamente.-

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría Gener 1 y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución ' e las sumas retenidas en 
concepto de Garantías de Obra y Anticipo Financiero, de acu1\.do a lo establecido en el 
Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Particulares.-

Dé~e al Reg(~tro Oficial _de D_~cretos y BoletíJ Municipal; notifíquese a 
con la mtervenc10n de la D1recc10n General de Cbntaduna General, pase a 

de Tesorería General a sus efectos y a lA Dirección General de 
Patrimonial para lo propio; cumplido, v elva a la Secretaría de 

para su ulterior trámite.-

' N •, ST .GRINDETTI 
INTENDENTE 
ICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

llmefor. 

i 

I'-' 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 4102 

Visto: 
Lanús, Ü 7 NQ\J 2üí6 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2678/18, y el expediente D-4060-589/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2678/18 se adjudicó la obra "NUEVOS SANITARIOS Y 
REPARACIONES EN PATIO EN E.E.S. Nº 45 - REMEDIOS DE ESCALADA", ubicado 
en la calle Roma Nº 2757, Remedios de Escalada, Partido de Lanús, a la Empresa PMP 
CONSTRUCCIONES S.R.L., por un monto de $ 1.555.006, 78, con un plazo de ejecución 
de 45 días corridos, tramitado por expediente D-4060- 589/18.-

Que con fecha 18 de Octubre de 2018 la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento 
Escolar solicita una ampliación plazo de ejecución de la obra en (15) días corridos, por la 

.r~ en la respuesta por paiie de Aysa a la solicitud de conexión de agua y cloaca.-
'1",, 

"i;¡pne del área resulta suficiente fundamento para el dictado del presente.-

.. "s del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
™'ía de Coordinación Legal y Técnica.-
>>:< 

' o de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 º: Autorizase la ampliación en quince (15) días corridos del plazo de 
la obra "NUEVOS SANITARIOS Y REPARACIONES EN PATIO EN 

'S - REMEDIOS DE ESCALADA", ubicado en la calle Roma Nº 2757, 
em 10s .,, '\ Escalada, Partido de Lanús, adjudicada a la Empresa PMP 

·,)'JS,'1;)'7{;:¡n,-,;;¿":}:'\>.,"•·') • • 

t · , '-CIONES S.R.L., por la demora en la respuesta por parte de Aysa a la sohc1tud 
e,a:gua. Y,. cloa:ca:,c 

;::bis1~!f[~gjstrr ()fici~l de Decretos y Boletín Municipal, notifiquese y 
ere ari~Jf P~sa:n'()lloUrbano sígase el trámite de práctica.-~ 

NEST O.GRINDETTI 
NTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 



1 

VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO -41 04 

O l NOV 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades y Decreto Nº 4.077 /18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 
adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con 
un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) 
mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un 
centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 
licitación pública; 

. ¡•, ?~!:!;'_el Artículo Nº 156 Inciso 1 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 º 
i•sd~i~:licitácilones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se trate de 

. •ártíctilos>de',.venta exclusiva; ' 
'.:<:,·< ;:--:<>:·:\;.'' ·, -~.:<t.:.••"/'.V,>:,•,::/<\'<i 

· , :.\.JÜ,Q.~.•p¡;ir:~.~creto N° 4077 de fecha 6 de Noviembre de 2018, se declaró de Interés Municipal 
;tJ.ª'.~,er,,,,~~.iqi~HJA~i;1JV1aratón Municipal "Lanús Corre X Malvinas", a realizarse el día 18 de Noviembre 

· .. clei2CJi1ilaa\ia¡>"{ügar a su largada el parque municipal Eva Perón; 
• i • Qué'la S~tretaria de Desarrollo Humano confeccionó la Solicitud de Pedido Nro. 3-701-

.;,;¡}\ii§§(c~O~~~;r:.if~~~í;i;te al "SERVICIO DE SPONSOREO", de la carrera "Lanús Corre Por Malvinas" que se 
· ·. Í,!:!~}jzat~<;e)Jclí~;,18de Noviembre en el Parque Eva Perón; 

, > • · .... · i Q,ue:la:Dirección General de Compras en informe de fecha 7 de Noviembre de 2018, solicita 

• • \serealic~.~9t,9,Jl.dffiinistrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente 
Soliéitud d/,ReciiHo Nro. 3-701-158/2018, a la firma EVENTOS RUNNERS s. R. L. - CUIT Nº 30-

·. 7:I.4@2974-2~pCJF$460.000 (PESOS CUATROCIENTOS SESENTA MIL); 
,qu~,s~acljudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

•'·Arfícul()'N}!i{fol~~iso 1 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
'' '\' '"'''' \• 

·.' _'':,,; ,,;_< __ '-:(<:<·?/ ,.'-':,, '·., _.)fi: 
: ,rClí.il.lf;Jt7IJnte11dente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

,', ··-- ' ,,,,-__,·,,:,,, 

';,-_)' i.::.~·~, DECRETA: 
''' ·'' '> 

• ), Á~f1c6fb•i/8;:((::6ntrátese en forma directa a la firma EVENTOS RUNNERS S. R. L. - CUIT Nº 30-
;; Ii1,i/í297~2;ti:'9~i.~omidlio enJa calle Cachimayo N° 1.890- Planta Baja, de la Ciudad Autónoma de 
• < .,,Büeno§•Álr~~;i¡;éfé~ente al ;,SERVICIO DE SPONSOREO", de la carrera "Lanús Corre Por Malvinas" que 

' {,i,{%/tf~~i[!i~lí.{i1'1~(R 18 de Noviembre en el Parque Eva Perón, Solicitud de Pedido Nro. 3-701-
i)~ .. ,;1\,i5~4~g·1.8;¡~9Jiª\t~~a porlá Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma total de$ 460.000 (PESOS 

fcuATROCIE.NTOS SESEl'JT;'.\ M,IH'. de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 
156 Inciso l° del Dé6fefo%ey,fr7~9/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

lcadadí; 
unpoco 

amejor. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría G neral a imputar -de corresponder en 
exceso- la suma determinada en el Artículo precedente; con dargo a la Jurisdicción 01.13-Cat. Prog. 
36 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de GastJs vigente, dándose por cumplidaj la 
adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nro. 3-?0l 158/2018, en el que se consignar el 

número del presente Decreto. 
1 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por I s Señores Secretarios de Economí · y 

Finanzas, y de Desarrollo Humano. i 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bol tín Municipal, tomen conocimient,I y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Cont' duría y Compras; remítase fotoco

1
' ia 

autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Huma' o y al Honorable Tribunal de Cuen :,._ 
de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

:::_LIC. DAMIAN SCHIAVON 
Secretario de E/(mia y Fi 

LIC. D~LN A:IEL SALA 
. '::, de Desarrollo Humano 

,, 
, ' ,,,,:,:?: 

':\i:{ 
Av. Hipólito Yrigoyen 386_3 .B1824AAH oLanús.Oe~it,C{f: 
0800-333-5268 {lanus}: ,WloYW'.lanl.ls,gob.ar l ea adía 

unpoco 
llllllrnejor. 

I! 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO N9 

Lanús, 
O 7 NOV 

El Derreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 3984/18 y 
Expediente N° V-928.231/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo N° 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las 

Municipalidades", dispone "que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de 
los recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad"; 

~ Que por Artículo 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, 
sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión 
de las mismas; 

,~~Ii'>,. Que en nota que obra en el expediente Nº V-928.231/18 a fojas 1, la Sra. Liliana 
Jeja}'.\dra Villalba - DNI N° 20.878.517, solicita un subsidio para la participación de sus dos 

¡;j¡~f,(2:fai;Bij¡¡~ .Luna Morena Narváez y Paloma Jazmín Narváez, ambas son judokas que se 
1d 

1 
'' 

1;!'·~~.@g'~~tr¡i'r1kfederadas y representan al Municipio de Lanús desde el 2016 hasta la fecha, 
J~~l~!f\'J~s\~.o(Dpetidoras pertenecen a la Selección Nacional, actualmente son número uno del 
,\(J'Y Qk{rig'riariibnal. En esta oportunidad ambas fueron convocadas para representar al país en 

'0f;{;~:<:\J \f~t_:; :-':, i)<, • · ·· · "·1
1
3~~to Panamericano y Sudamericano de Judo que se llevará a cabo en la Ciudad de 

.. U,í@.uador del 15 al 18 de Noviembre del corriente año; 
~'Z?J,:;,{\ "'T 

,,1 Cfé}.éhsubsidio solicitado tiene como finalidad solventar gastos de la participación de 
-_:-''.\·<\le·:. <:'i'.1 t//\i):'/o'._:\': 
,,1,],¡j'i;ií:Jclplfü~!c!n el mencionado campeonato. 

1,u);1,,I1i.;;;'./l~uJ}~~r Decreto N° 3984/18 de fecha 29 de Octubre de 2018, se declara de interés 
"_;:_,,\.•> y><:-i ::·J·_.·,':\y> .. ·" ·/'/::'+;;, ,: ': ·''. ',:;: 

1 ;\;)0/:Z1/:~{~f[l)GiiisHiall~tPªrticipación de las hermanas Luna Morena Narváez y Paloma Jazmín Narváez 
' ,' <. "'- ,,,,''<'\"}?,'•:"· ,·,·,>/···· ' ';{,•,,' \''. ,, ':: / : ",: ,:,·,: 
· ~;.,.¿¡,: :1¡:v1ene,LC~

1
rnpesmato Panamericano y Sudamericano de Judo que se llevará a cabo en la Ciudad 

;{i[(,i~,;1;9~/Gyaiaqµil Ecuador del 15 al 18 de Noviembre del corriente año; 
''

1
"'

1};¡<;~);,;¡l{i,icE>)Íe;J¡jSecretaría de Desarrollo Humano, solicita un subsidio por la suma de$ 10.000 
:<f?./>:··""'···" ----:'/1·,i,· :i·r<· /'": .,.1 \ 

:y,¡'.i:Z(P;ES©S:::DIEZ MIL), con cargo a rendir cuentas, para la participación en el Campeonato 
.ro·:,y:J::,>,:,;J:•<:.;,i:r·· ,·.'<<.t'<·.: ·,; 

1füPc.~d:i:1rned0ano. y .Sudamericano de Judo que se llevará a cabo en la Ciudad de Guayaquil 
:<<,:-..,.:\,;,;-,,:"'::<1,h•,,':'': \ :\,.,, 

.:s::. '.iECUádor· <; .•.. 
•;:::;,'-:\<•:: \:,, \'.i' ·:,.:':'3;_\,,\;'.: ;.::, 

. .. i 
1 

• <:i.ue,iaDirección de Contaduría General en nota de fecha 2 de Noviembre del corriente 
; ::::.i¡'añ;)nfb'r~'~:que la presente erogación se impute -de corresponder en exceso- con cargo a 
, i];\:¡1/~'.~at~g:ÚtÍ()g. 0Ll.3.36- Partida 5.1.6.04 - F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

t::'./i}t "'.•,•.'>i.:':....,;;,_,_:·1,,''1/.'i_'; . . , 
,.:,.:,;:\;::;;fpof\ello, .el lr:itendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

1,~;;~\~;~;;('J:y; D E CRETA 

!X{f{tiit}f¡;_~:;::_;_:.;Iii,;:~. '' 
.Zk\tr,:irfi'1gtifü@C:fto.:Q!9rn<1s~ elsubsidio por$ 10.000 (PESOS DIEZ MIL), a favor de la Sra. LILIANA 

.· .· ALEJANDRA~[~ü4H~Í\)~f~~IW 20.878.517, para la participación de sus hijas Luna Morena 
Narváez y Pa15iti1.i,Y~iffiífNa;Jáez, en el Campeonato Panamericano y Sudamericano de Judo 
qu.e se llevari~y~ey;~l~f:1~ni1a qudad de Guayaquil Ecuador del 15 al 18 de Noviembre del 

. corriente a~q;;~b.~}~rgpj:1.~endircuentas, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica 

. de las Municfpli¡ªict~~: ; · 
\,y,·• 

l cadadía 
unpoco 
mejor. 



' LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría Geneial a imputar -de corresponder 

en exceso- y librar Orden de Pago, a favor de la Sra. LILIANA ~LEJANDRA VILLALBA - DNI N° 
20.878.517, por el monto detallado en el artículo lro., con digo a la Categ. Prog. 01.13.36-

Partida 5.1.6.04 - F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente¡ 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es ae 30 días a partir del retiro del 

cheque de la Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Sl·••:ñores Secretarios de Economía 
y Finanzas, y de Desarrollo Humano. , 

' 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín tunicipal, tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y T1~orería; remítase fotocopia del 
presE!nte a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorabl :Tribunal de Cuentas de la Pcia . 

. de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. ' 

Q,= 
Secretario de Ecorl'omí, 

\ 
ONE 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1.824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

/ 
Intendente Municipal 

l cadadi~, 
unpoco f 

llllmejor • . 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 4106 
Lanús, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

O 7 NOV 2018. 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 

83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis con un 

centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante 

concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve con un centavo ($ 

418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 1.255.218,00) 

mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 3 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 º 

;;sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso que la 

'.i\9nfriitac.ión sea de artistas o científicos y/o sus obras; 

,/;;'\};:t,Glqe la Secretaria de Cultura y Educación confecciono la ·solicitud de Pedido N° 3-1601-110, 

referent'é:c'il't'CONTRATACION ARTISTICA", que se realizará el 11 de Noviembre del corriente en el 

; >G~mpl,~j~}¡ultural Leonardo Favio; 

{'':ülÚ .. ;:',.~ . .>· ;;,/:'.,L,.•Q¡~il~ Dirección General de Compras en informe de fecha 5 de Noviembre de 2018, solicita se 

<! • . ''./e~lice'l\gtbiAdministrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente 

· Solicitud,ae Pedido Nº 3-1601-110/18 a la firma SINERGYA S.R.L. - CUIT N° 30-71218573-9, por $ 

'700':odo (PESOS SETECIENTOS MIL), por ajustarse a lo solicitado, y encuadrarse en el Decreto N2 

· •l\020/2018r\'¡ediante el cual se declara de Interés Municipal el evento mencionado precedentemente; 

·. ; ,;• QÚ~<se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

/'¡\;~/cüfo-~i1s
0

6 Inciso 3 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
••• •'· .•. •••• ' ' \ ',,\'": ,<<' '',7 

'·.·: .".t·,'-:;1,·--·_-'<j 

l'_órl~llo el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

;, 01rf1cdle1.ir~.: Contrátese en forma directa a la firma SINERGYA S.R.L. - CUIT N° 30-71218573-9, con 

: élóíriÍi:iÜ&;e~!i~ calle Esmeralda Nº 517 Piso 4to Dpto. A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente 

l'\2()t;J;!;Riric10N ARTjSTICA", que se realizará el 11 de Noviembre del corriente en el Complejo 

réultur,alCÉ~c\111rdo Favio, solicitadó por la Secretaria de Cultura y Educación, por la suma total de $ 

]9ú;CJóÓ·:(PE},0,SSETECIENTOS MIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 151 y Artículo N° 

156:Jntisq 3,dl!I Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 
,:,:: 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 
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ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección General de Compras a en¡iitir orden de compra a favor de la 

firma mencionada, como caso de excepción por no estar inscripto tn el registro de proveedores. 

1: 

y la Señora Secretaria de Cultura y Educación. ' 

ARTICULO 4ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor ¡ecretario de Economía y Finanzas, 

ARTICULO Sto.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muni ,lipa 1, tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Comp~as; remítase fotocopia autenticada 

del presente a la Secretaria de Cultura y Educación, y al Honorable ribunal de Cuentas de la Provincia 

de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

0;,/ LIC. DAMIA~iCC'HI:11:V<ONE 

Secretario de Er~ía y Fina •~ 

LIC. 1'J) VIVONI 

Secretari(def¡bltura y Educación 

0 

' . ; . ' . 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863:~1i21,]Á1-1.Janús Oeste 
0800-333-5268 llanusl . . www,l~niÍs.gob.ar . . . 

SVALDO GRINDETTI 

Intendente Municipal 

l cadadt 
unpoco 

llmeJor. 
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DECRETO Nº 107 
Lanús, O 7 NOV 2018 

VISTO: 
Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 

Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Que el A1tículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones p01;.·valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres($ I 05.683,00) se efectuarán en forma 
directa;_ de cien:? cinco mil seiscientos oche?ta y tres, con un cent~vo ($ 1 O~ .~83 ,O 1) y _qu_inientos_ veintiocho mi I 
cuatrocientos 9111cuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de qmmentos ve111t10cho 11111 cuatrocientos 
cincuenta, cqrt un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 
pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto 
considéranse autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se hayan 

el pedido de adquisición, contratación o suministro a que hacen referencia los aitículos pertinentes 

Secretaría de Desarrollo Urbano en nota de fecha 28 de Agosto, solicita el reconocimiento de 

i:;11,flipqlito v.;.""''~~ 

0800-333-5268 

al servicio de vigilancia y seguridad que prestan los efectivos de la Policía de la Provincia de 
el régimen de Policía Adicional, durante el mes de Julio del 2018 por 2.008 horas; 
motivos expuesto, se hace necesario efectuar el reconocimiento a favor de la Comisaría 2da., 
$ 194.776.-, por el Servicio de Policía Adicional en el Barrio La Maquinita; 

de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha certificado la correcta prestación del servicio. 
irec:ciém General de Compras informa, que si bien no se cumplimentó en su totalidad con el 

Reglamento de Contabilidad, por tratarse de un servicio imprescindible para el normal 
las actividades del Municipio, debió continuarse con su prestación; 

de Contaduría General en nota del 12 de Octubre de 2018 cumple en informar que 
la erogación con cargo a la Categoría Programática 01.12.01 - Partida 3.9.3 - Fuente de 

. !.O del Presupuesto de Gastos vigente; 

Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

los servicios prestados por la Comisaría 2da. Lanús, en concepto de "Servicio de 
por 2.008 horas .en el Barrio La Maquinita, correspondientes al mes de Julio/2018. 

de la Comisaría 2da. Lanús, por la suma total de$ 194.776.- (PESOS 
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS), correspondiente al servicio 

$ 175.298,40 para depositar en el Banco de la Provincia de Buenos 
19.477,60 a favor de la Policía de Buenos Aires). 

de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 
a laCat. Prog. O 1.12.01 - Paitida 3.9.3 -F.F l. 1.0 del Presupuesto 

Julio 
2.008 horas 

lcadadía 
unpoco 

llllimejor. 
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ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y e 
Desarrollo Urbano. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mumicipal, tomen conocimiento y actúe 'n 
consecuencia la Dirección General de Contaduría; remítase fotocopia rlutenticada del presente a la Secretaría tle 
Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro{incia de Buenos Aires -Delegación ,ll 
Avellaneda-. ---. 

/ 

/ 

LIC. DAMIAN SCH 
Secretario de Economía 

ING. CARLOS RUBEN RTIZ 
, \Secretario de Desarroll Urbano 

•¡ 

) 

NESTO {vALDO GRINDETII 
Intendente Municipal 

lcadadí 
unpoco 

l!lllmeJor. 
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VISTO 

La Ordenanza 11988. 

CONSIDERANDO 

DECRETONº 

Lanús, O 7 /J11 \/ ?01~1 
hJIJ t... ;J 

Que las misiones de la Secretaria de Cultura y Educación son: a) asistir al Señor 

Intendente Municipal en todo lo inherente a la educación y la cultura del Municipio y su 

relación con la Provincia y la Nación, fomentando el uso del espacio público como ámbito 

lfü .. :,l;":t:,;:,:,•: ....... ':.participación ciudadana y promoviendo lugares creativos, de cohesión social y de 

integración de cada barrio y sus comunidades. b) entender en la aplicación y ejecución de 

las políticas educativas provinciales y nacionales en el ámbito Municipal, generando 

vínculos con instituciones públicas y privadas. 

Que en cumplimiento ele las funciones de ésta Secretaría se realizarán los siguientes 

• Planetario Móvil: Se realizarán actividades en distintas plazas y escuelas del 

distrito. 

• Cine Móvil: se proyectarún películas ele géneros variados en el Complejo Cultural 

Leonardo Favio, plazas, clubes del distrito. 

• Inauguración de la muestra Colectiva "Suburbano diverso 2018". Casa ele la 

Cultura. Sarmiento 1713. Lanús Este. 

• Inauguración Boulevard de las Colectividades. Av. Rivaclavia, Valenlín Alsina. 

• Homenaje Pepe Biondi. Plaza Pepe Bioncli, Complejo Cultural Leonardo Favio. 25 

de Mayo 131, Lanus Oeste. 

· • Charlas ele Neurociencia. Basavilbaso 1930, Lanús Este. 

• Ciclo ele Peñas Folklóricas. Centro de Jubilados "Tercera Juventud" Cazon 450, 

Monte Chingolo. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1821,AAH. Lanús Oeste 
0800°333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

l~~t~~~ª 
1.11.ru--i-... 
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• Fundación Mensajes del Alma. Servicios para personas con Autismo y TGD. 

Capacitación 2018. Bloque 6. Aula Magna UNLa. 

• Día ele las Iglesias Evangélicas. Proyección del Film "Martín Lutero, el 

Reformador del siglo XXI" Casa ele la Cultura. Smmiento 1713. 

Que a los fines del dictado del presente acto, ha tomado su debida intervención la 

Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, y 

POR ELLO, 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Declárese de Interés Municipal, Cultural y Educativo los eventos que se 

realizarán en el mes ele Octubre ele 2018 por la Secretaría ele Cultura y 

Educación en cumplimiento ele sus misiones y funciones los que figuran en 

· el Anexo I y que forma parte integrante del presente decreto. 

· 2°: Gírese a la Secretaría de Cultura y Educación y a la Secretaría ele 

Comunicación Social para su amplia difusión y publicación; cumplido, 

archívese. 

i"' ',ÁRTICULO 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones 

SECRETARIA DE CULTURA Y 

EDUCACION 

Av.Hipólito Yrigoyen 3863 .. B1824AAH: Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

,-----

INTENDENTE MUNICll'Al. 

!lcadadía 
iiunpoco m.w--:--
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VISTO, 

DECRETO N° 'K 
¡ 

LANus, n 7 NOV 201a 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO; 
Que el artículo 108' inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Osear Roberto FERNANDEZ, Legajo N' 27469/6, ha 
presentado la nota de renuncia a partir del día 20 de setiembre de 2018; y 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1 °.- Acéptase la renuncia a partir del día 20 de setiembre de 2018, presentada 
por el agente Osear Roberto FERNANDEZ, Legajo N' 27469/6, D.N.1. N° 
17.862.432, quién ocupaba un cargo categoría 297, con funciones de Chofer 
de Protección Ciudadana, Personal Temporario Mensualizado, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01 .15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 1520, Dirección de 
Seguridad Ciudadana; registrando una antigüedad de dos (02) meses y 
diecinueve (19) días en ésta Administración Municipal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108' inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
favor del agente mencionado en el articulo precedente la cantidad de tres 
(03) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual 
año 2018.-

Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Huma~~y_ar-efliv'e -

Director Gr l. G ··=º-~- . 
DR. RICARD 

SECRETAR'l.fH'li,-li. 

~~ ~' ~¡ "''"".6;;,;:;;;;~;:: ¡¡ n ✓ , ~ ACT.__Ji):S-D VALDO GRINDETT! 
,.,.•.•,:;:;•-w.•.,•-,,...,,,._~ INT/ NTE MUNICIPAL 

s 

L. 

LIC. DAMIA CHIAVO 
SECRETARIO DE ECONOM 

Y FINANZAS 

l11fiií~ 
~ ,.,,. - .rl-t_ j 
\ ~:~\) ,:;µ:. l 

··~, .. ,~-~ ... -·::.fY 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1821,AAH. Lanús O~ste 
0800-333-5268 [lanus]. www.lanus.gab.ar 

t~~cadadía 
!!Junpoco 

mejor. 



VISTO: 

DECRETO Nº 
Lanús, 

D 9 NOV 2018 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES, el Decreto-Ley Nº 6967/58, la Ordenanza de la 

Municipalidad de Lanús Nº 12.240, el expediente Nº 2000-89011-S-2018-0 del 
registro del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Lanús, y 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 12 y 13 de Noviembre del corriente año se llevarán a cabo 
en la ciudad de La Plata las "Jornadas Provinciales de Acceso a la Justicia 
y Métodos Apropiados de Prevención, Gestión y Resolución de 
Conflictos". 

Que en ese marco y conforme surge del expediente citado en el Visto, el 
Sr. Director de Relaciones Judiciales, Derechos Humanos y Acceso a la Justicia, 
de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, de la Municipalidad de 
Lanús, Dr. Sebastián Vela, informó que la Dirección a su cargo participará de 
dichas jornadas y solicitó la declaración de interés municipal de las mismas, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 12.240. 

Que las jornadas en cuestión revisten trascendental importancia para 
este Municipio atento el contenido de las temáticas, la contribución a la formación 
profesional extendida a distintos ámbitos académicos y la excelencia que implica 
la presencia y exposición de prestigiosos docentes y juristas de nuestro país. 

Que la Dirección de Relaciones Judiciales, Derechos Humanos y Acceso 
a la Justicia disertará en el panel en el cual se tratarán diversos temas 
relacionados con el Régimen de Mediación como método alternativo de 
resolución de conflictos dentro del ámbito de la provincia y de los municipios. 

Que el objeto y alcance de estas Jornadas implica el desarrollo de 
acciones de interés cultural, educativo, social y otros temas de relevancia pública 
para nuestro municipio, motivo por el cual es de suma importancia que se 
reconozca la trascendencia de este congreso provincial, por cuanto se abordarán 
diferentes áreas, como: la situación actual de los métodos apropiados de 
Prevención, Gestión y Resolución de conflictos; materiales mediables en el 
ámbito de la familia, consumo a distancia, en organizaciones laborales; abordaje 
de conflictos comunitarios, escolares, prácticas restaurativas; ca-construcción de 
la mediación prejudicial obligatoria; constelaciones jurídicas; habilidades socio 
cognitivas del mediador, entre otras. 



Que esta participación no originará ningún tipo de gas o y/o afectación 

de recursos presupuestarios. 
Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico 

permanente de la jurisdicción. 

Artículo 

Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1: Declárase de Interés Municipal las "Jornadas I rovinciales de 
Acceso a la Justicia y Métodos Apropiados ele Prevención, 
Gestión y Resolución de Conflictos", las cuales s 

I 
llevarán a cabo 

los días 12 y 13 de Noviembre de 2018, en la ciudad de La Plata. 

Artículo 2: El presente será refrendado por el Sr. Secretario J fe de Gabinete, 

Dr. Diego Gabriel Kravetz. 

Artículo 3: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; por la Secretaría 
de Comunicación dese amplia difusión; comuníquese a la Secretaria 
de Jefatura de Gabinete, a la Secretaría de GobiernJ, a la Secretaría 
de Cultura y Educación y, oportunamente, Archíveset 

DR. DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

_ ACT. Nl;_S.l'~:LDO GRINDETTI 

INTENDE~TE MUNICIPAL 

¡_ 

) 
' 
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DECRETO Nº Í 1 2 =-==-==:..,_.:,:_..:..,... __ _ 

Lanús, O 9 NOV 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 50, del expediente Nº V-923223-18 (H.C.D. Nº D-00461-
18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

. A~tículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
> > ' · · .· Concejo Deliberante con fecha 2 de noviembre de 2018, obrante 

á;fs;so: pe! expediente Nº 923223-V-18, (H.C.D. Nº D-00461-18), por la cual se 
riqor;\ocefde Legítimo abono y se autoriza el pago de la suma total de$ 17.811, 12 
(PEq.t5q 1,pIECISIETE MIL OCHOCIENTOS ONCE CON 12/100), Según el 

· sigúfept~{detalle: 

i:,,··,, 

• a favor del Sr. Villalva Luis Alberto - D.N.I. Nº 17.611.303- la 
suma total de $ 8.905,56.-

• a favor del Sr. Villalba Iris Mabel - D.N.I. Nº 18.633.051 - la 
suma total de $ 8.905,56.-

'.ErrconcEipto de 31 días corridos de licencia no gozada 2015, perteneciente a la 
~x agerít~ Miranda. María Angela, Legajo Nº 13437/4 (fallecida).-

~rtíc~fó ~0.- Insértese enel. Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
''' ··· · } , 12664, publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, 

9umpJido;¡temítase a la Secretar_ía de Economía y Finanzas.-

Artículh30i- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín M1"_!.::Un!._1.!i;¿Jcill,!.9JL-....,_ 
. \,,". cumpliniéntese el trámite dispuesto en el artículo 2° dé .. presente.-

ACT. NESTO SVALDO GRINDETTI 

=;;;;:;;:_;;~--~INT DENTE MUNICIPAL 

~~ 
!!ill!I ~ 

/'L!•~'?¿___J < '· . > . .. '· ;;a f~Jti' 
,-··., _:;-,:,< ' i ·-'':'.' : ':' _',- ' :i~ 

Av. Hipólito Yrigoyen3863 .B1824AAH ~ Lan ús Oeste ' 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar · ;:· ·" ,' ' ' ,,'' ,. 

!lcadadía 
ilunpoco 
~mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, Ü 9 NOV 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 51, del expediente Nº V-923223-18 (H.C.D. Nº D-00461-
18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

>Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
. > ....... ·. •' . Concejo Deliberante con fecha 2 de noviembre de 2018, obrante 

i;¡fs,5f,<<:le,I expediente Nº 923223-V-18, (H.C.D. Nº D-00461-18), por la cual se 
. .. '(Ei9f1,oce(je, Legítimo abono y se autoriza el pago de la suma total de$ 20.109,32 

· ; (BESJj~fVE:INTE MIL CIENTO NUEVE CON 32/100), según el siguiente detalle: 
,;· /, ~i)?~~:i:l;li)t)q(Jt{Y}l~i{~·::iit}·:>· 

• a favor del Sr. Villalva Luis Alberto - D.N.!. Nº 17.611.303- la 
suma total de$ 10.054,66.-

• a favor del Sr. Villalba Iris Mabel - D.N.!. Nº 18.633.051 - la 
suma total de $ 10.054.66.-

/lt·f~bf~pto de 35 días corridos de licencia no gozada 2016, perteneciente a la 
'}ie;)~gii'1t~f'{liranda María Angela, Legajo Nº 13437/4 (fallecida).-

)Jr-iic:ji¡ii2i;" Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
,, ;"l . 12665; pubiíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, 

. •c.;cSi.ifüplic:l<:>;/fomítase a Ja Secretaría de Economía y Finanzas.-
. i'';"'<·<·;:'i, ;'\_:.<··••,,'\'<:_ 

.. ,. :·. >"C?{;/ ·' ·:.·:,-··,t.½<;'.~ ,:ff:;·_.f>:::<; · 
,,,Artícúlo,3%-.Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal 
•, .'')';(~•;, cur'npHméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del_12.1"esente -;;';) . . . . ' ) 

' ".~ 

ACT. NESTOR O ALDO GRINDElTI 
!NTEN NTE MUNICIPAL 

' 

''/, ;',): 

Av. Hipólito Yrigoyen 3it~(sji;4AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus):• www,lanl.Js.gob:a, . . lcadadía 

unpoco 
amejor. 
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LANUS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 

Lanús, Ü 9 NOV 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 52/53, del expediente Nº V-923223-18 (H.C.D. Nº D-
00461-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
,, , . Concejo Deliberante con fecha 2 de noviembre de 2018, obrante 

~\Ts,?2/53, del expediente Nº 923223-V-18, (H.C.D. Nº D-00461-18), por la cual 
'S~ejr~cqnqce de Legítimo abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 

;~.!~?;~,~.?~WESOS DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 68/100), 
. }•. ,,;segúílel.siguiente detalle: 

•,t ;¡ ; ¡ \\.::i-.-::.·.,.·.(.·.··.· •.. •.: .•.•• ,. ' '' ,. ' ,, ' '' ', '•"-~ ,, ~ :{/{\'.('.',\j:':•v' 
'k• '';, ·,,.,· ' 

;\{ \':','> )!:}/' 
• a favor del Sr. Villalva Luis Alberto - D.N.!. Nº 17.611.303 - la 

suma total de $ 1.188,84.-
; '·)\< <" {<y',: 

:i t ' • =~~:º;o~:i ::·$v~1_1~:8~i:~ Mabel - D.N.!. Nº 18.633.051 - la 

[=rj ct~depto de ajustes de haberes de Abril ?017 y S.A.C. proporcional 
p~rtenéc:iente a la ex agente Miranda María Angela, Legajo Nº 13437/4 
. (fallecida).c 

•:á:rtíctlo 2°'.-insértese en e). Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
1,};, , , :;(. {; 12666, publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, 
füú:npli_clp)remítase a la Secretaría de Economía y Finanzas.-

·Artíé:11163°!- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

••·· ot RICAR~q/qsC/IR sus CCA 
• SECRETARIO DE. GOBIER O 

Av. Hipó lito Yrigoyen :iggJ¿~JiztM-H'K~~~ÚS O~s.te 
0800-333-5268 (lanus);· .. www.lánus.gob:ar•·• •, 

) 

OSVALDO GRINDETTI 
I ENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
un poco 

~mejor. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 

LANUS, 

La Solicitud de Pedido Nº3-701-164/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 
151 y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 151 prevista para el día 23 de Noviembre del 2018 a 
las 13:00 hs. referente a la adquisición de: "CARNE Y POLLO PARA SER 
ENTREGADO EN LOS COMEDORES INFANTILES DEL PARTIDO" solicitado por la 
Secretaria de Desarrollo Humano, según características determinadas en la presente 
Solicitud de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 1.584.750,00 
(Pesos Un millón quinientos ochenta y cuatro mil setecientos cincuenta) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, que serán abiertos en el dia y hora indicados en el artículo 1° del presente 
Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.13 - Cal. Prog. 37 - Partida 2.1.1 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 
Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

Av. Hipúlito Ynqnyen 3863 GlB/liAAH. l.anl1::, 01.•i·,b: 
0800-333-,,2/,8 {\iinu:;) www.lanus.gob.ar 

NE R OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

l ea.da.día 
unpoco 

lllmejor, 



VISTO: 

h, •¡ '! . B.;,' 
DECRETO Nº ---~~¡~n~--·-

LANÚS,- _0 _9_/_~0_V _2_:_0''-'--!8-

Que en el Decreto Nº 1128, de fecha 28 ele Marzo de 2018, se establece e; pagu a 

los profesionales que figuran en el Anexo I, 111ediante el Progrmnn d.Q Pondo dl' 

Fortalechniento de Progrm11as Sociales, Ley 13.163, durante el ·período que L.n.1nsL·t1rrL' 

desde los meses de Abril a Diciembre de 2018, y cuyo gasto se afectó a la Jurisdicción 1, 

Subjurisdicción 13, Programa 38, Partida 5.1.4, Fuente de Financiamiento 1.3.2 del 

presupuesto ele gastos vigente; y 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 1º de Noviembre de 2018, ARAVENA ROCÍO BELEN, DNI Nº 

40.190.667, rescinde unilateralmente su contrato, el cual se encontrnba vigente hc1slc1 l'i 

31 de Diciembre de 2018; 

Que con fecha 1º de Octubre de 2018, TOSCANO RUBEN GERMAN, DNI Nº 

29,362.872, rescinde unilateralmente su contrato, el cm.! se encontraba vigente hc1stc1 ,,¡ 

31 de Diciembre de 2018; 

POR ELLO, el Sefior Intendente :tvlunicipa1, en uso de .fuculladeti que: le :,on prupid:,¡ 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Déjese sin efecto, a partir del 1° de Noviembre de 2018, el conlrntll ,le, 

obra de ARAVENA ROCÍO BELEN, DNl Nº 40.190,667, aprobado por Dccrctu 

Municipal Nº 1128/18, cuyos antecedentes constan en Expediente S Nº 87337 /20JB,-

ARTÍCULO 2º: Déjese sin efecto, a partir del 1 º de Octubre de 2018, el contra lo ele obr,·, 

de TOSCANO RUBEN GERMAN, DNI Nº 29.362.872, aprobado por Decreto Municipal 

Nº 1128/18, cuyos antecedentes constan en Expel1iente 5 Nº 87337 /2018,-



ARTÍCULO 3°: El presente será refrendado por el sefior Secr-'tario de Desarrollo 

Hu mano, Lic. Damián Ariel Sala, y por el sefior Secretario de Econ _mía y Finanzas, Lic. 

Da111ián Schiuvone.-

ARTÍCULO 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Bole 1 Mmúcipal, tome 

conocimiento la Secretaría in ,lucrada y comuníquese a las dep) dencias en relación 

funcional. Torne conocimie to la Dirección de Contaduría General. 'Archívese.-

. \ 
Lic. 0/\MI 1\N SCI IIA VO '] 

SECRETARIO dc- ECONOMÍA y PI NZ/\S 

íi'Ql~tlMli'INR~DiNll 
ID™ rt&.11"'.r~fctl 

< 7 

SV ALDO GRINDETI 

INT• DENTEMUNICIPAL 

Is_/ 



VISTO: 

DECRETO Nº 

LANUS 

/.7•,"l 
.. t ' /' { , ' ' 

Que en el Decreto Nº 1115, de fecha 28 de marzo de 2018, se establece el 
pago a los profesionales que figuran en el Anexo I, mediante el Convenio de 
Cooperación para la Implementación del Proyecto de Capacitación y prevención de 
las Situaciones de "VIOLENCIA DE GENERO" y cuyo gasto se afectó a la Jurisdicción 
1, Subjurisdicción 13, Programa 90.03, Partida 3.4.9, Fuente de financiamiento 1.3.2 

del presupuesto de gastos vigente; y 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 1º de Noviembre de 2018, la Sra. GUTIERREZ ALEJANDRA 
ELOISA, DNI 29.523.246, rescinde unilateralmente su contrato, el cual se encontraba 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2018; 

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son 

propias: 

DECRETA 

Artículo 1°: Déjese sin efecto a partir del 1° de Noviembre de 2018, el contrato de 
obra, de la Sra GUTIERREZ ALEJANDRA ELOISA, DNI 29.523.246, aprobado por 
Decreto Municipal Nº 1115/18, cuyos antecedentes constan en Expediente S Nº 
87339/2018.-

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo Humano, 
Lic. Damián Ariel Sala y por el Secretario de Economía y Finanzas, Lic. Damián 
Schiavone.-

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 

conocimiento la Secretaría invol erada y comuníquese a las dependencias en relación 
funcional. Tome conocimiento a Dirección de Contaduría General. Archívese. 

111tlt.i/JW.l\1itrlál'!i 
IDIB lM1li'J.f:/:tl 

t;a'fi 
Lic. DAMIAN 'SCHIAV NE <":~~~~AA:i'ctf":-,-¡iNJEE~Si1T:¡::0;¡:;:;3'5~vv.A~L~D;O;--;;G;R;IN~D;ETT~I__, 

SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS ______ __;, NDENTE MUNICIPAL 

1 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 4118 

Lanús, Ü 9 NOV 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 3792/18 y el Expediente D-4060-967/18; 
y 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente citado en el visto, se llamó a Licitación Privada Nº 134 para 
eo11tratar la Obra "PUESTA EN VALOR EN E.E.S. Nº 12 VALENTIN ALSINA" a 
:$j~]l,~e en la calle Liniers Nº 3225, Valentin Alsina, Partido de Lanús, por disposición 
',, i'"""'tto Nº 3792/18.-

\}'t: 
1
'1~rdo a lo informado por la Dirección General de Compras con fecha 5 de 
J 2018, se presentó un solo oferente, SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L., 
.,, se puede realizar comparación de ofertas.-

1cir·cu:nstan<:ia, resulta procedente realizar un segundo llamado a Licitación 

de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

·¡;:~:/,j;_'.; 

w,;,í,;flJta,,'if'i, l·~: Ap¡:ul\\¡~,~~)~J1\giJ~~i.9H Privada Nº 134 realizada el día 29 de octubre 
·' ' >! s ~.8.-8q,tts:, por ,:1tsp9,~1c¡ón d!i)l Decreto Nº 3792/18.-

"· l<;j,¡~,1:'¡,}/ i:,.,·' 

lcadadía 
un poco 

emejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 5°: Los interesados en concurrir a la Licita ,.ión podrán consultar y/o 
1 

retirar el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las 
propuestas en la Dirección General de Compras. La adquisiciói del Pliego no tendrá valor 
alguno. Además los Pliegos se encuentran disponibles para stl, consulta en la página web 
del Municipio. Se establece que la visita de obra se realizará ~l día 16 de noviembre de 
2018 a las 10,00 hs. en la calle Liniers 3225, Valentin Alsina Paitido de Lanús.-

ARTICULO 6°: Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras - Ala Lateral del Edificio Municipal - Avda Hipólifo Yrigoyen 3863 3° Piso, 
Lanús Oeste, en sobre cerrados, los que serán abiertos el dí, y hora señalados para su 
apertura en el Artículo 3° y en presencia de los interesados en 

1
oncurrir al acto.-

. ,, .• .-., .. ~-~,J~ 7°: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, 
a la devolución de la Garantía de Oferta de la Emprer.• a actuante en la Licitación 

134.- 1 

. Dése al Registro Oficial de Decretos y Bo1etín Municipal; cumplido, 
y actúen en consecuencia las Direccion s Generales de Compras y 

General y la Secretaría de Desarrollo Urba :o, remítiéndose fotocopia 
presente Decreto al Honorable Tribunal de • uentas de la Provincia de 

: ,\'./il3uiifios'Ji,fü:s- Delegación Región III - Avellaneda.-

----~) 

INTENDENTE 

lcadadía 
unpoco 

llllllmejor. 



DECRETO 

LANUS, D 9 NGV 2018 

VISTO 

La Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Nº 6769/58, la Ley Provincial de Obras 
Públicas Nº. 6021 y su Reglamento, el Decreto Nº 2713/16, el Decreto Nº 3968/17, el 
Decreto Nº 1112/18, el Decreto Nº 2799/18 y el Expediente D-4060-3408/16; y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto Nº 2713/16 se adjudicó la Obra "CENTRO DE MEDICINA 
PREVENTIVA" sito en la calle Sitio de Montevideo Nº 1862 Partido de Lanús, a la Empresa 
TECYMAQ S.A., por un monto de$ 20.727.255,32, con un plazo de ejecución de 270 días 
corridos, tramitado por Expediente D-4060-3408/16.-

Que por Decreto Nº 3968/17, se autorizó la ampliación en noventa (90) días corridos del 
plazo de ejecución de la obra, debido a modificaciones que se fueron generando en el 
proyecto durante el desarrollo de la obra.-

Que por Decreto Nº 1112/18, se autorizó una nueva ampliación de ciento cincuenta (150) 
días corridos del plazo de ejecución de la obra, por razones de orden climáticas y 
diferencias en el replanteo de la ejecución.-

Que por Decreto Nº 2799/18, se autorizó la incorporación de los nuevos ítems en la obra 
"CENTRO DE MEDICINA PREVENTIVA" y la convalidación de una nueva ampliación por 
setenta (70) días corridos del plazo de ejecución de la obra, debido a las modificaciones que 
se fueron generando en el proyecto durante el desarrollo de la obra y los ajustes en el 
proyecto estructural para que se sustente correctamente en función de los existentes y los 
nuevos y por razones de orden climático y sus consecuencias, teniendo en cuenta que parte 
de la obra debía hacerse en exteriores.-

Que con fecha 25 de octubre de 2018, la Dirección General de Obras de Arquitectura e 
Infraestructura, informa que durante la ejecución de los trabajos, se detectaron ítems que no 
fueron necesarios ejecutar, así como también la necesidad de ejecutar mayor cantidad de 
algunos ítems respecto a lo contemplado en el proyecto original, por resultar conveniente 
desde el punto de vista constructivo, produciéndose compensaciones, según lo establece el 
Artículo 24º del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Particulares.-

Que en el caso de ltem 3.1. Demolición y el ltem 24.1. Verificación del tendido de gas, que 
son ítems Globales, fue necesario realizar modificaciones a pedido de la Secretaría de 
Salud, que incluían tareas correspondientes a los mencionados items que no estaban 
contemplados dentro del proyecto original, por lo que se agrega la demasía en porcentaje 
correspondiente al cálculo con precio a base del mes de la oferta.-

Que la Dirección General de Obras de Arquitectura e Infraestructura informa, que solicita 
convalidar una nueva ampliación del plazo en cuarenta (45) días corridos, teniendo en 
cuenta que parte de la obra debía hacerse en exteriores, lo que trajo aparejado el retraso en 
los trabajos en el interior.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
a la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-



Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICUL0-1º.- Autorízase a compensar los ítems involucrados en la· obra "CENTRO DE 
MEDICINA PREVENTIVA", que fuera adjudicada a la Empresa TECYMAQ S.A., por resultar 
conveniente desde el punto de vista constructivo.-

ARTICULO 2º.- Convalídase la ampliación en cuarenta y cinco 145) días del plazo 
de ejecución de la obra "CENTRO DE MEDICINA PREVENTIVA"isito en la calle Sitio 
de Montevideo Nº 1862 Partido de Lanús, que fuera adjudica, a a la Empresa 
TECYMAQ S.A., teniendo en cuenta que parte de la obra debía hacJ:rse en exteriores, lo 
que trajo aparejado el retraso en los trabajos en el interior.- I' 

ARTICULO 3º.- Por las Direcciones Generales de Compras, de Cont~duría General y de 
Administración Patrimonial, procédase a registrar la Compensaeión de los ltems 

' involucrados en el Artículo 1 º, según lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 
Especificaciones Legales Particulares.-

ARTÍCULO 4º.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munic pal; notifíquese a la 
Empresa; con la intervención de la Direcciones General de Compras y de Contaduría 
General, pase a la Dirección General de Administración Patrimonial parb lo propio; cumplido 
vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite.! Remítase fotocopia 
autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas¡ de la Provincia de 
Buenos Aires Delegación Región 111-Avellaneda.-

ING. CA LOS ORTIZ 
Secretario Desarrollo Urban 

STOR OS LOO GRINDETTI 
1 , NDENTE 

----M-t1NI IPIO DE LANUS 



DECRETONº 

Lanús, '/ 2 NOV 20ío 

VISTO: 

La posibilidad de renovar la imposición de$ 5.000.000,00 (Pesos cinco millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2º de la Ley 13.164 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones y 

tasas que fijen de común acuerdo. 

, Que la citada entidad bancaria propone la tasa del 52,00% TNA para los depósitos a 30 días. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 

encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase la renovación del plazo fijo de $ 5.000.000,00 (Pesos cinco millones) por 
un plazo de 30 días en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una tasa de interés del 52,00% 

TNA. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar las gestiones 

,, correspondientes a efectos de cumplimentar el Artículo 1 º. 

Artículo 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, ren1itiéndose 

fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires -Delegació,n--ft,egión III Avellaneda-. 

Lic. DAMJ 'N SCHIA VONE 
Secretario de Economía y Finanzas 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO N9 143 
Lanús, 12 NOV 2010 

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por la Asociación Lanús Rugby 
Club, presentada por su presidente Marcelo Cattáneo y el expediente A-928312-18. 

CONSIDERANDO, 

Que según lo solicitado en el expediente mencionado, tramita la presentación de la 
Asociación Lanús Rugby Club solicitando un subsidio para solventar los gastos de la gira 
deportiva del equipo femenino; donde disputarán un encuentro de interclubes de la Costa 
Atlántica a nivel provincial, a realizarse en la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos 
Aires, que tendrá fecha el 17 de Noviembre del corriente; 

Que la Asociación Lanus Rugby Club demuestra, tanto en lo deportivo como en lo 
social, la defensa de los más importantes valores que nos han llevado a este presente; 

Que en beneficio del deporte del rugby, mencionada asociación ofrece una completa 

.contenció.n para todos los niños y jóvenes, sin diferencias en el contexto de la Ciudad de 

Lanusyzonas aledañas; 
.Que.la Asociación Lanus Rugby Club, desarrolla un rol social que consiste en colaborar 

. con jugadoras.a las cuales les es imposible realizar este tipo de viajes. 
Que los deportistas de dicha institución entrenan en nuestro distrito y es un orgullo 

que representan al Municipio; 
· Por lo expuesto y dado que la Secretaría de Desarrollo Humano tiene como finalidad 

tanto la prornoción del deporte como de sus deportistas en todas sus etapas, modalidades y 
niveles de competencia; además de utilizar el deporte como herramienta de contención, 

.formación e integración para aquellos niños y jóvenes que lo necesitan. 

POR ELLO, el Intendente Municipal, en uso de sus atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTÍCULO l': Declárase de Interés Municipal la actividad deportiva desarrollada por la 
"Asociación Urnús Rugby Club", a fin de garantizarles a las jóvenes lanusenses, los valores 
esenciales del deporte.-

ARTÍCULO 2.': Dese al Registro Oficial de decretos y Resoluciones, por la Secretaría de 

Comunicación Social dese amplia difusión y remítase a la Secretaría de Desarrollo Humano; 

Av. Hipó lito Yrigoyen 386~: 8)824:AAH , Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). ~w;lánus.gob,ar 

llcadadía 
llunpoco 
VA mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO 

DECRETONº 

Lanús, 1 ¿ 

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por Elina Moliner, Cristina Moliner, 
Cintia Cipriani, Mirla lsendor y Paola Cattaneo, y el expediente C-928721-18 

CONSIDERANDO 

" Q(lé s~gún lo solicitado en el expediente mencionado tramita la presentación de Elina 
· Molin~t\ Cristina Moliner, Cintia Cipriani, Mirla lsendor y Paola Cattaneo por el equipo 

"lvla.1:alc;liáqradoigual", integrado por las alumnas Aylen Medina, Rocío Serini y Morena 
,Y;il]a[.ga(il'i~diante la cual solicitan un subsidio para poder participar en la Ronda Final de 
· la 21° Competencia de MateClubes 2018, a realizarse en la ciudad de Huerta Grande, 
provincia.deCórdoba, desde el día 23 al 25 de noviembre del corriente afio; 

.,,Qt1e las mencionadas alumnas viven y estudian en nuestro distrito, fueron seleccionadas 
"'de,~pués'de,participar en certámenes intercolegiales, zonales y regionales; 

: .. •,,,Qu¡;, Ja ,P.articipación de las alumnas, prestigian a nuestro Municipio al alcanzar, 
· ·•· .,/;~it~~(¡¡11~e~.ttán alto nivel educativo; 

'\;i;J~""it)n<honor para el Municipio alentar a jóvenes al ingenio, la creatividad, la 
)pve11ción y el desarrollo de la intuición en un espacio que favorezca su formación; 

·. < ,·(2uea"Jo . .s;fines .del dictado del presente acto, ha tomado su debida intervención la 
•· ;;súbsécret¡¡~fa de Coordinación Legal y Técnica; 

. ,Que por lo expuesto y dado que la Secretaría de Desarrollo Humano tiene como finalidad 
· tanto la promoción del dep01ie como de todo ámbito que propicie la participación de 
.jóvenes,.en todo tipo de modalidades y niveles de competencia que ayuden al desarrollo 

•. idc sus habilidades; 

y 

POR ELLO 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3!)63•.;E!l824AAH .L:anús Oeste 
0800-333-5268 (lanus); www.tánus.gob.ar 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: Declarase de interés Municipal la participación de la~alumnas Ay len Medina, 
Rocío Serini y Morena Villaba, en la Ronda Final de la 21º Cm petencia de MateC!ubes 
2018, a realizarse en la ciudad de Huerta Grande, provincia de órdoba, desde el día 23 

al 25 de noviembre del corriente afio-

Artículo 2º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resolucio¡'1es, por la Secretaría de 

Comunicación Social dese amplia difusión y remítase a la ecretaría de Desarrollo 

Humano-

LIC. D~ IÁN RI L SALA 

. SECRÉTARIO D 

~-~~-~ ___ .,,.-D{sARROLLO HUMANO 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. L~nús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lariú~.gob.a_r 

ACT. NÉST OSVALDO GRINDETTI 

---s--- ENDENTE MUNICIPAL 

l cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



,.¡ '~ !,; 
u &{r<v.:Y Decreto Nº ___ _ 

Lanús, 1 2 NOV 2018 

Los términos del expediente Nro. 88.045/2018 en el cual se adjunta Convenio, Proyecto de Ordenanza 
y Ordenanza definitiva referente al otorgamiento en concepto de Aporte No Reintegrable por la suma de 
$ 883.550,00.- destinados a solventar gastos de funcionamiento, refacción y mantenimiento de la Sede Envión 
La Maquinita/ Villa Sapito - UBP La Maquinita; y 

Considerando: 

Que por la misma se informa que fue acreditada en nuestra Cuenta Corriente 10.53912, la suma de 
$ 883.500.- en concepto de transferencia realizada por el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de 
Buenos Aires en el marco del Acta Compromiso Programa Envión; 

Que, atento lo expuesto, se hace necesaria la ampliación del Cálculo de Recursos y el Presupuesto de 
Gastos por tal concepto; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el artículo 119° de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades: 

DECRETA 

Artículo 1°: Amplíase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de$ 883.550.- (PESOS OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA) de acuerdo al siguiente detalle: 
Tipo 22 Clase 5 Concepto 01 Sub-concepto 33 
11 Envión11 

Origen Provincial -Afectados (2.2) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... $ 883.550.-

Artículo 2°: Amplíase el Presupuesto de Gastos Vigente con un crédito de$ 883.550.- (PESOS 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA) de acuerdo al siguiente detalle: 
Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 
Programa 46 
Fuente de Financiamiento 1.3.2 

,,.""\ Partida 4.2.1 "Construcciones en Bienes de Dominio Privado" ........... $ 883.550.-

Articulo 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia, la Dirección de Contaduría General, la Dirección de Tesorería General y la Dirección General de 
Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas y la Secretaría de Desarrollo Social, remitiéndose copia 
debidamente autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires - Delegación Región 11I-Avellaneda. 

f' 

1 
Lic. DAMIAN SCHIA VONE 

Secretario de Economía y Finanzas 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
41 46 

1 2 NOV 2016 
VISTO: 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº D-88801/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo Nº 108 Inciso 14, 

establece que son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
fijando a las paites la jurisdicción provincial: 

Que por Articulo Nº 148 de la Ley mencionada en párrafo precedente, estipula que cuando las 
Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 
los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si por circunstancias muy 
especiales lo exigieran, el Depaitamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 

a que se refiere este artículo; 
Que atento a ello se suscribió el Contrato ele Obra entre el Sr. Intendente de la Municipalidad de 

Néstor Osvaldo Grindelti y GARCETE W J\LTER DANIEL; 
Que el presente Contrato de Locación de Obra tiene por objeto la realización de trabajos como 

v11rlan1e especializado en plomería, que abarcan reparaciones, obras menores y/o mantenimiento de la 
escolar, a realizarse en varios establecimientos escolares; 

Que por dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
,.S,n;,¡p sin tener o~jeciones que formular al respecto: 

Que por nota de la Dirección General ele Presupuesto, toma conocimie.nto del presente Contrato 
·: ·" ,·,n presenta objeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción O 1 

13 - Categoría Programntica 55 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.3.3 del 

CP1:es1.1pt1est:o ele Gastos correspondiente; 

Por ello, el Intendente Municipal en 11so ele las atribuciones que le son propias: 

Dl'CRl'.TJ\: 

· Reconócese y autorizase a abonar la suma lota! ele$ 30.000 (PESOS TREINTA MIL) 
de GARCETE WALTER DANIEL D.N.! Nº 30.983.652, perlcnccicntc ni mes de Octubrc/18, 

la suma total de $ 60.000 (PESOS SESENTA MIL), por los meses ele Noviembre y 
8, ( $ 30.000 por mes ) corrcsponclienlc al Contrato de Obra suscripto, conforme a lo 

en las cláusulas Tercera y Cuarta del mismo. 

· Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma mencionada en el 
1 ro. a favor ele GARCETE WALTER D,\NIEL - D.N.I. 30.983.652 - , por los periodos de Octubre 

8, con cargo a la Jurisdicción O 1 ·- S11bj11risdicción 13 - Categoría Programática 55 - F.F 
-.Partida Presupuestaria 3.4.9 del Prcsup11csto de Gastos vigente. 

::j:c.4y.'8ipólito Yrigoyen 3863. B182L,AAH. Lanús Oe'.:!, 
' 0800~333-5268 [lanus). www.lanus,gob.ar 

llcadadía 
l!lunpoco 

mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mt nicipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales ele Contaduría y Tesore1 ía; remítase fotocopia autenticada al 
Honorable Tribunal de C e la Provincia de Bs.As. -Delega ión Región III Avellaneda-. 

•, 

Secretario de Economía y Finanza 

ING. CARLOS RUBEN RTIZ 
Secretario de Desarroll Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800,333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 

SVALDO GRINDETTI 
endente Municipal 

) 

1 
i 
1 
~ 

1 

lcadadí~I unpoco; 
lllmeJor. ! 

! 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 1 

1 2 NOV 2018 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº D-88799/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo Nº l08 Inciso 14, 

establece que son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que por Articulo Nº 148 de la Ley mencionada en párrafo precedente, estipula que cuando las 
Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 
los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si por circunstancias muy 

, especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 
trabajos a que se refiere este artículo; 

---,·.• 

( ·. }, .. •Que atento a ello se suscribió el Contrato de Obra entre el Sr. Intendente de la Municipalidad de 
Lanús. Néstor Osvaldo Grindetti y GARCETE CARLOS EZEQUIEL; 

Que el presente Contrato de Locación de Obra tiene por objeto la realización de trabajos como 
ayudante especializado en plomería, que abarcan reparaciones, obras menores y/o mantenimiento de la 
hffn1~structura escolar, a realizarse en varios establecimientos escolares; 

Que por dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
. expide.sin tener objeciones que formular al respecto; 

Que•p.or nota de la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato 
y nó.prese,ita objeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción O I 
- SubJurisclicción 13 - Categoría Programática 55 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.3.3 del 
Presupuesto:de Gastos correspondiente; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

· · .UARTÍCULO lro.: Reconócese y autorízase a abonar la suma total de $ 22.000 (PESOS VEINTIDOS 
. ,IVIJI.\).a •favor de GARCETE CARLOS EZEQUIEL D.N.! Nº 41.971.448, perteneciente al mes de 

Qctubre/18 ,asimismo la suma total de$ 44.000 (PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL), por los meses 
de Novlembre y Diciembre/18, ( $ 22.000 por mes ) correspondiente al Contrato de Obra suscripto, 
·corifonne a 16 establecido en las cláusulas Tercera y Cuarta del mismo. 

ARTICUL0'2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma mencionada en el 
.artículo lró.•a favor de GARCETE CARLOS EZEQUIEL - D.N.J. 41.971.448-, por los periodos de 
Octubre a I)iciembre/18, con cargo a la Jurisdicción O 1 - Subjurisdicción 13 - Categoría Programática 

, 5.5" F.F JJ•.3 .·- Partida Presupuestaria 3.4.9 del Presupuesto ele Gastos vigente. 

ARTI8ULO 3ro.: EL presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas 

Av.·HipóUto Yrigoyen 31l6t:B1824AAH. Lanús Oeste 
0800'.:333-5268 [lanus). •.www .. lanus.gob.ar . 

'<," ', 

l cadadía 
un poco 

amejor. 



' LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu icipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorer¡a; remítase fotocopia autenticada al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región Ill Avellaneda-. 

1 

E 
Secretario de Economía y Fin nzas 

ING. CARLOS RUBEN O TIZ 
Secretario de Desarrollo bano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ; .www.lanus.gob.ar 

. NES g¡¡,~O GRINDETTI 
o----,;tendente Municipal 

l cadadí~! unpoco. 
• mejor. i 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 

·¡ 2 NOV 20W 
El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº D-88800/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo Nº 108 lnciso 14. 

establece que son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
fijando a las partes lajurisdicción provincial; 

Que por A1ticulo Nº 148 de la Ley mencionada en párrafo precedente, estipula que cuando las 
Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 
los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si por circunstancias muy 

, especiales lo exigieran, el Depattamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 
trabajos a que se refiere este artículo; 
· Que atento a ello se suscribió el Contrato de Obra entre el Sr. Intendente de la Municipalidad de 

Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y GARCETE SERGIO ALEJANDRO; 
Que el presente Contrato de Locación de Obra tiene por objeto la realización de trabajos como 

· ayudante .especializado en plomería, que abarcan reparaciones, obras menores y/o mantenimiento de la 
· infraestmctúra escolar, a realizarse en varios establecimientos escolares; 
· .. · · Qu~,por dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
expide sin.tén,er objeciones que formular al respecto; 
· Que por nota de la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato 

y no presenta objeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción O 1 
'-' Subjurisdipción 13 - Categoría Programática 55 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.3.3 del 
Presupuesto de Gastos correspondiente; 

Por•ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO !ro.: Reconócese y autorizase a abonar la suma total de $ 22.000 (PESOS VEINTIDOS 
.MII:.).a faycir:.de GARCETE SERGIO ALEJANDRO D.N.! Nº 34.386.144, perteneciente al mes de 
Octubre/18, .asimismo la suma total de$ 44.000 (PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL), por los meses 
~e Noviembre y Diciembre/! 8, ( $ 22.000 por mes ) correspondiente al Contrato de Obra suscripto, 
conforme a lo establecido en las cláusulas Tercera y Cumta del mismo. 

AR.TICUL0;2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma mencionada en el 
artículo lro .. 'a favor de GARCETE SERGIO ALEJANDRO - D.N.!. 34.386.144-, por los periodos de 

·· OctubreaDiciembre/18, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 -Categoría Programática 
55 :. F.F l.3.3- Partida Presupuestaria 3.4.9 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTIC1JL03ro.: E]pr¡isente pecreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas 

. Av. HipóÚto Yrigoyen 3863.81824.AAH. Lanús Oeste 
os.000333,5268 llanusk www.lanus.go. b .... -~r 

' ' ', ' ' ' ·.' ',<" 

l cadadía 
unpoco 

wmejor. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mm1 icipal, tornen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesoreria; remítase fotocopia autenticada al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegac·bn Región III Avellaneda-. 

ING. CARLOS RUBEN OR IZ 
Secretario de Desarrollo Ur ano 

. . 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAI-I. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanús.gób.ar l cadadía 

unpoco 
lllllmeJor. 



DECRETONº ----------·-

LANÚS.- _l 2_· _N_o_v _2~0·=18_·, _.-

v1sTo, 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS /\!RES, el Dcndo-Lc'y Nº 6769/58, y el Expediente Nº 1000-928.603-B-2018-0; y 

CONSIDERANDO: 

Que• con motivo ele, desarrollc1rsc• Encuentro Nacional de Casas del Futuro en la 
provincia de Mendozn, se realiza una convocatoria el día 15 de Novie111bre del corriente. 

QuL' en el lL•1-rllorio de t•sla con1una, viene funcionando desde hace n1i:1s de cinco 
n11os idéntica propLwsta, desarrulhírnJosL' trabajo socinl a través del equipo interdisciplina
rio dL' Salud Nlental y Adicciones; realizc.indose, entre oli-as, actividades inclusivas con 
jú\'enes del barrio, üCL'rcando a todos los vecinos a las diferentes úreas de gobierno tanto 
nacional, co1110 provincial y 1nunicipal ,1 través de los progrmnas que desarrolla cada or
gnnis1no; trabajando espccialn1L'nll' L~n tcnu.í.licas de adicciones, generando espacios de 
inclusión, pron1ocilln y prcvenci<1n. 

Que SL' h1.1 eívctuado en cslc n1unidpio un plnn de acción territorial de abordaje, que 
lul'l',º fue' ,rnplemenlndo c•n la Casa del l'uluro de Lmús. 

QuL' con bas0 C!n In nctivid;.Kl desplegada por la con1una St' ha invitado a parlicipar 
de b.1 Convllc.ltoria del lnstitutu Nacional de JtJventud a realizarse en la Ciudad de Godoy 
Cruz, con ft•cha '15 dv NuviL'llÜWL' del 2018, con 1notivo de afianzar lnzos, intercmnbiar 
experiencias y planificar cierre dL) este rn1.o y agendas COfflunes para el afio próxüno, a los 
fines dt-) cnriquec1;.•r _v COíJdyuvnr L'n ln pucstri en 1T1urcha de cstrritegias y planificaciones 
q1w p,?nniL.1 orgnnizar L'l abord¡_1jc lerrilorial y la esquen1atizacilln de acciones en anll10s 
lL'rrilurios. 

Qul:' l'l objelu y rdcí..lncc dl'l progn.nna itnplica el dcsnrrollo de acciones de intcr(~s 
cullural, t•duc..llivo, sucia] y otros Lemas de Lrnscendencin pública para nuestro n1unicipio; 
L1\'Ul'L~L·icndo no solu d programa l'n sí, sino también la población dcstinatriria. 

Que' rnn rnolivo de•! Lrnlx1ju ekspL·gado en el territorio municipal es que el Instituto 
Nadonal de Juventud (INJUVE), dcpcnd,cnlc de la Presidencia de la Nación, invito a par
ticipar de b Convocaloria con 1nolivo de la inauguración de ln Cnsa del Futuro de lvkn
duza. 

QuL' lds ldre~1s i1nplvnwnl.idns en Ll Cí.1sa del Futuro del JVlunicipio es realizado, diri
gidu y ph1nifiL·adu por b scii.un.1 Silvintl Bonaíort, docu111enlo nacionnl de identidad nú
n1cro 2-J.847.rJ0, pur lo l]lll' su ¡,icli\'idi.ld rcsLdla un particular ejen1plo acerca de la puesta 
l'rl 111,Hchu del nroprunrn 1noliv~u1do lu invitación del ¡'.'lnwrrin1a de la Casa Nacional del r u , ~) 

Futu1\J (ck•l INJUVL~). 



Que hn to111udo la inlervención dL1 su con1pclencia d servicio jurídico pcnnanente de 
la jurisdicción. 

POR ELLO, el Sei'lor lnlcndenle Municipal, en ctso d,i focultades que le son propias 

DE C !{ETA: 

ARTÍCULO l": Dcd,íresc' de inlcré·s municipal la Convocntoria del lnstitLito Nacional de 
Juventud, a rc,1lizarsc en Ciudad de Godoy Cruz, el día 15 de Noviembre del 2018, con 
n10Livo de concrt?lar cncu<:'ntro Nacional de Casns del Futuro, realizada en la Provincia de 
f\,1Jendoza, la que in1plicn d desarrollo de i:1Cciorws de interés cultural, educativo, social y 
otros te1nas de lrasccndencü1 pública para nuestro n1unicipio y favorece, no solo el pro
grmna en sí, sino Lmnbién a la población desUn~itaria.-

--\:\RTÍCULO 2'1: DclcnninnsL' que la con1itiva tnunicipal n participar del plenario estar{t 
con1pucsta por hl sc11.orn Silvinn Bunafort, docu1ncnto nacional de identidad nún1ero 
24.847.110, quien dcscrnpai'\a ta1-ec1s en h1 Casa del Futuro de Villa Jardín. 

ARTÍCULO '.>": Au lo rizase a la Dirección de Contmluría General a promover oportuna-
1ncnle bs tran.sforcncias presupucsl1.1rü1s y libn1r las respectivas órdenes de pngo a los 
fines de solvcntnr viúticos, gastos de 1novilidud y dein,1s gastos que den1ünde la concu
rrl'ncia de la c1.:n11itiv¡J ¡_d plL,nario. 

ARTÍCULO -1': El prcsenll' scró rcírencbdo por el se,1,n· Secretario de Desarrollo Humano 
y por el scfior Sl'CrL1lario dl1 Ect1non1ü1 y Finanz~1s . 

.-\RTÍCULO S'·: Dese al Registro Oficial de Dc,crclos y 13oletín Municipal, por la Secretaría 
~: Cmnunicación Soda! d~sc n~1plin difusión, noliííquese a la Secretaria de Econon1ia y 
hnanzas y opnrtunrnnenll· arel 'tVeSl'. 

' Lic. U:\l\11,\N SCJ l!i\ VUN i 
SECRETARIO dt• 1::CONl1l\!Ít\ y Fil 1ANZAS 

:áé!l&l.t-ü:,fü,!itriA\fFJ 
W)~ ll&l.~t,tr~ 

ACT. NÉST { OSV t\LDO GRINDETI 
INT ·NDENTE IYIUNICIP/\L -----/ 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº o 

Lanús, 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 4149/18 y Expediente 

N° B-928.603-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo N° 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", dispone 

"que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución de los gastos 
de la Municipalidad"; 

Que por Artículo 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de 
dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas; 

, Que la Sra. SILVINA RUTH BONAFONT, en nota de fecha 5 de Noviembre del corriente año, por 

expediente Nº B-928.603/18, solicita un subsidio para solventar el gasto del pasaje (ida y vuelta), estadía 

(viáticos, alimentos, etc.) hacia la Provincia de Mendoza, para asistir al Encuentro Nacional de Casas del 

Futuro el día 15 de Noviembre del 2018; 
. .· Que por Decreto N° 4149/18 de fecha 12 de Noviembre del 2018, se declara de interés municipal 
el Encuéntro Nacional de Casas del Futuro, a realizarse el 15 Noviembre del 2018, en la Provincia de 

Me.ndoza, el.ol:>jetivo del encuentro es afianzar lazos, intercambiar experiencias y planificar cierre de éste 

añoyagendas comunes para el año próximo, actividades y eventos; 
. Que rá Secretaría de Desarrollo Humano, solicita la suma de$ 11.000.-, con cargo a rendir cuentas, 

para solventar'el mencionado gasto; 
Que la Dirección de Contaduría General en nota de fecha 13 de Noviembre del corriente año 

.informa. que la presente erogación se impute -de corresponder en exceso- con cargo a la Categ. Prog. 

01)3,01.aPartidaS.1.4- F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

.Por ello, el.Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Otórgase el subsidio peticionado por expediente N° B-928.603/18 por la suma de $ 
11.000 (PESOS ONCE MIL), a favor de la Sra. SILVINA RUTH BONAFONT, para asistir al Encuentro Nacional 
de Casas del Futuro, a realizarse el 15 de Noviembre del 2018, en la Provincia de Mendoza, el objetivo 

. del encuentro es afianzar lazos, intercambiar experiencias y planificar cierre de éste año y agendas 

comtJpes p~ra
0

el a.ño próximo, actividades y eventos, con cargo a rendir cuentas, de conformidad a lo 

est .. ab .. lecid. 6 ~nJaLey Orgánica de las Municipalidades. 
' ' >' 

ARTIi::UL02do.:.Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso

y lib~á(Otdepde Pago, a favor de la Sra. SILVINA RUTH BONAFONT - D.N.I. Nº 24.847.110, por el monto 
detallado en eLartículo lro., con cargo a la Categ. Prog. 01.13.01- Partida 5.1.4- F.F 1.1.0 del Presupuesto 

de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El plazo de<rensJicióri de la suma otorgada es de 30 días a partir del retiro del cheque de 

la Dirección de TesoredáGe.nernL . . 

· Av. Hipótito Yrigoyen 3863 .Bl821!-AHi.1-~nús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanús,gob:ar'. 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Señor 

y de Desarrollo Humano. 

' 

s Secretarios de Economía y Finanz 's, 
1 

1 

' 
ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu. icipal, tomen conocimiento y actúl; n 

en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a ]la 
Secretaría de Desarrollo .u ano y al Honorable Tribunal de Cue

1
'. tas de la Pcia. de Bs.As. -Delegad '.n 

Región 111 Avellaneda-. 

LIC. D MIAN ARIEL SALA 
Secretar· de Desarrollo Humano 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 

i NESTOR 2;/400 GRINDETTI 
: Inte dente Municipal 

I'-' 
' ' 

lcadadí, 
unpocq, 

• mejor. ¡
1 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Ne 

Lanús, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

1 3 NOV 2018 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

. Que por el artículo 12 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares para 

·· lii Contratación de Servicios estipula que el Municipio de Lanús, se reserva el derecho de 

HASTA UN VEINTE POR CIENTO {20%) la contratación, en monto; 

Que por el Artículo 32 Inciso 1 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales 

Para la Contratación de Bienes y Servicios. Son potestades de la Municipalidad, una vez 
·'/'./.:·_:/_::, 

:.:,::•¡;; •pe:r,,feq~ionado el contrato, la Municipalidad podrá aumentar o disminuir el total 

· {.,,¡iiíª(ljuái~~do hasta un 20 por ciento (20%) de su valor original en uno y otro caso, en las 

· ,?¡c¡i/¡ib.~clii:iones y precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos. El aumento o 

... C)i. ,;.;1adisr1¡inución podrá incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
'·;_-,_,·,_~,< ''-,, _:_ '•,· 

· compra y/o contrato, siempre y cuando el total resultante no exceda los porcentajes 

• previstos, según corresponda; 
Que la Secretaría de Cultura y Educación en nota de fecha 17 de Octubre de 2018, 

solicitada Ampliación de la Orden de Compra Ne 461/2018; 

,:Que la Dirección General de Compras en nota de fecha 05 de Noviembre de 2018, 

/."/enli}7.<·s·u informe al respec~~-~olicitando se realice Acto Administrativo pertinente para la 

· ~rrrpliación de la Orden di! Cb~praNQ 461/2018 referente a la adquisición de "SERVICIO 

,:POKUTILIZACION DE CAMION CON PANTALLA", a la firma THOR SOLUCIONES S.A. -CUIT 
• 

· ;, NQ3Q,:Z1441412,3 .por un.rno~to total de$ 780.000,00 (PESOS SETECIENTOS OCHENTA 

r MÍ~),C5plicitud de Pedido Ne.3-1601'107 /2018, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

.· í.z,¡j~f'i>liego de Bases y có~dkiones Legales Particulares para la Contratación de Servicios 

yelArtículo 32 del Pliego de Bases y Condiciones Legales y Generales; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

Av. H)p},t¡¡o Yrigoyen 3B6i'.s1s24~1:1 (l.antls o.este 
0800~:333-5268 [lanusJ;,.~:¡ií~ús,gob.ar ·. · 

' . ·\·.(,·.>,•,.,·,.·,<•.,,.".· . >e· 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETA: 

ARTICULO 1 º: Autorizase a la Dirección General de Compras I proceder a la ampliación de 

la Orden de Compra NQ 461/2018, correspondiente a la s9licitud de Pedido NQ 3-1601-

107 /2018 referente a la adquisición de "SERVICIO POR UTILIZACION DE CAMION CON 
1 

PANTALLA", a la firma THOR SOLUCIONES S.A. -CUIT NQ 30-V1441412-3, con domicilio en 

la calle Fragata La Argentina NQ 1671 de la Ciudad Autónoml
1
,de Buenos Aires, por la suma 

total de$ 780.000,00 (PESOS SETECIENTOS OCHENTA MIL). 

ARTICULO 2Q: Autorizase a la Dirección de Contaduría Gener a imputar-de corresponder 

en exceso- el monto determinado en el Artículo lQ; con c~rgo a la Jurisdicción 01.16 -

Categoría Programática 18 - Partida 3.9.9 - Fuente d:e Financiamiento 1.1.0 del 

Presupuesto de Gastos correspondiente, dándose por cump:lida la adjudicación dispuesta 

en la solicitud de pedido 3-1601-107/2018 en el que se consigna el número del presente 

Decreto. j 
ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el :eñor Secretario de Economia 

· y Finanzas y la Señora Secretaria de Cultura y Educación. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direccionesl: Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente la Secretaria de Cultura y 

Educación, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro 1· incia de Bs. As. -Delegación 

' Región III Avellaneda-. 

' LIC. DAMIAN SCHIA V E 

Secretario, de Economía y Fin nzas 

\ 
\ 

"--" 
LIC. THÉÍ MA P, VIVONI 

Secretari~ dé.1Cultura y Educación 

' ,J, 

NESTOR QS· ALDO GRINDETTI 
-n1Íendente Municipal 

' ·,___, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. Elfa24AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus}. www.lanus,gob;ar lcadadí 1 

unpoco¡ 
llme]or. : 



Decreto 
,41 5 

------------
! 'j f 1()1 / 2(Jii.:l Fecha ___ ·~,~¡~~-·~•~· ~~~iu,__ __ _ 

VISTO; 

La Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, el 
Decreto-Ley 6769/58, la ley de la provincia de Buenos Aires 12.008 -Código Con
tencioso Administrativo-; y las constancias del expediente administrativo Nº 1000-
928491-S-2018-0; y 

CONSIDERANDO; 

Que por expediente administrativo Nº 1000-928491-S-2018-0 se presenta 
apoderado de la firma Servicios y Gestión S.A. solicitando por un lado " .. . que por 
contrario imperio y en propias facultades revoque ... esta municipalidad ... los actos ad
ministrativos concernientes en multas, apercibimientos y rescisiones contractuales, y/o 
suspenda los efectos ejecutivos de los actos administrativos notificados y obran/es en di
chos expedientes ... ", y asimismo manifiesta que la " .. . presentación se realiw en el mar
co de lo prescripto por el CCA, Art. 25 Inc.2 ... ". 

Que por lo expuesto, en virtud del principio sentado en el artículo 88º de la 
Ordenanza General Nº 267 /80, deberá tratarse la cuestión como recurso de revo
catoria en los térrn.inos y con los alcances de los artículos 89º, 90º y concordantes 
de la Ordenanza General Precitada, con el recurso jerárquico subsidiario (artículos 
91 y 92º). 

Que, en segundo lugar, se efectúa la presentación en los términos del artículo 
25 inciso 2 del Código Contencioso Administrativo (en adelante C.C.A.). 

Que el recurrente se alza contra decretos 3857 /2018, 3540/2018 y 3824/2018; 
obrante en las actuaciones 4060-3732-D-2016-0, 4060-3479-D-2016-0 y 4060-3937-D-
2017-0 respectivarnente; notificados todos con fecha 29 de Octubre de 2018, según 
constancias de fojas 4043/ 4046, 2946/2947 y 1946/1947, obrante en las actuaciones 
4060-3732-D-2016-0, 4060-3479-D-2016-0 y 4060-3937-D-2017-0 respectivamente. 

Que con relación al recurso de revocatoria, y con el feriado del día 8 de No
viembre, el plazo de diez días otorgado por el artículo 89 vencía el 12 de Noviem
bre del corriente, por lo tanto y a tenor de la constancia expedida por el Departa
mento Mesa General de Entradas a fojas 8 y 9 del expediente administrativo expe
diente administrativo Nº 1000-928491-S-2018-0, la presentación debe considerarse 
articulada en forma temporánea. 

Que respecto a la petición incoada en los términos del artículo 25 inciso 2º 
de. C.C.A., este recurso no presenta término, siendo un requisito para la dejar ex-

l 



pedita la vía judicial, por lo que no se advierten cuestiones r lativas a la tempora
neidad del recurso. 

Que no puede más que entenderse que resulta facultatl de esta administra-

ción el revisar sus actos. ~ 
Que en este sentido, respecto de la resolución atacada, ;el quejoso haría refe

rencia a los decretos 3857 /2018, 3540/2018 y 3824/2018; obra te en las actuaciones 
,1060-3732-D-2016-0, 4060-3479-D-2016-0 y 4060-3937-D-2ü:il7-0 respectivamente; 
emanados del señor Intendente Municipal, por lo que el rec~rso interpuesto resul
taría contra una Resolución atacable (artículo 86 y concordar· tes de la Ordenanza 
General 267 /80). 

Que con los argumentos expuestos por el quejoso, a oderado de la firma 
Servicios y Gestión S.A., no se alcanza a conmover lo dec¡dido en los decretos 
3857 /2018, 3540/2018 y 3824/2018; no siendo más que apreciaciones subjetivas 
que no permite inferir en lo más mínimo que se imponga e4 la especie la revoca
ción de los actos mencionados o la sus suspensión de sus eferos. 

Que la presentación efectuada en expediente administr¡ativo Nº 1000-928491-
S-2018-0 no resulta más que una serie de peticiones, las cui)es no pueden ser to
madas con carácter suficiente para considerarlas una crítica concreta y razonada 
de las partes que se consideran equivocadas, no trascendienlio el cuestionamiento 
subjetivo de lo decidido. 

Que el artículo 25º del Código Contencioso Admin.istr~tivo prevé -como úni
ca medida cautelar expresamente reglada en dicho código die rito-, la suspensión 
de la ejecución del acto administrativo estableciéndose, en chanto a su admisibili
dad, el cumplimiento de los recaudos previstos en el artículd 22 inciso 1 º del Códi
go Contencioso Administrativo 

Que la admisibilidad de toda medida cautelar en e! terreno judicial está 
subordinada a la concurrencia de dos presupuestos básicos r-un tercero propio del 
ámbito administrativo: a) verosimilitud del derecho invocad ; b) un interés jurídi
co que lo justifique denominado "peligro en la demora"; y, ) especialmente en el 
ámbito del derecho administrativo se suele agregar un tercel

1 
o que es que la medi-

da a dictarse no afecte el interés público. , 

Que la ley de rito establece como requisito la interpoSfción de la petición en 
sede administrativa, el que no puede ser interpretado comb una mera actuación 
formal, de petición sin fundamentar mínimamente los fun amentos de tal solici
tud. 

Que puede en la especie puede determinarse que: 

2 

i 
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1 ~fNÚS 
laUNICIPIO 

a) Por cuanto concierne al fumus boni iuris, más allá de la me
ra invocación de los actos administrativos en los expedientes administrativos 4060-
3479-2016, 4060-3732-2016, 4060-3937-2017 efectuado por la recurrente, no se expli
ca cuáles s"erían los motivos por los cuales debería considerárselo incluido en sus 
alcances. 

b) En cuanto respecta al peligro en la demora, debe señalarse que no ha sido 
adecuadamente expuesto en el escrito en estudio, en tanto allí se limita a expresar 
que " .. . que por contrario imperio y en propias facultades revoque ... esta municipalidad 
.. . los actos administrativos concemientes en multas, apercibimientos y rescisiones contrac
tuales, y/o suspenda los efectos ejecutivos de los actos administrativos notificados y obran
tes en dichos e;cpedientes ... " y que la " ... presentación se realiza en el marco de lo pres
cripta por el C. C.A., Art. 25 Inc. 2 ... "; sin fundamentar ni especificar cuál sería el 
daño concreto que a la recurrente le ocasionaría el mantenimiento del statu quo 
hasta el dictado de la sentencia. 

Que corresponde puntualizar que tratándose de actos emanados de la auto
ridad administrativa, en ejercicio de sus funciones (extremos que no han sido cues
tionados), la apreciación de tales requisitos debe efectuarse con particular esh·ic
tez, ello a tenor de la presunción de legitimidad que rige la actividad adminish·ati
va toda. 

Que el solicitante no ha acreditado en forma concluyente que las resolucio
nes cuestionada adolezca de un vicio manifiesto, o que el misrn.o transgreda en 
forma grosera y evidente el plexo normativo que conforma el ordenamiento jurí
dico, por cuanto -con los alcances liminares y provisorios del caso- no se ha conse
guido probar que tal decisión se fundara en las causales que habilitan su suspen
sión, no desvirtuándose por consiguiente la presunción de juridicidad y legitimi
dad del acto cuestionado. 

Que el recurso de Revocatoria en aquellos casos en los que sea interpuesto 
contra los actos administrativos finales y los que resuelvan las peticiones del in
teresado se considera, implícitamente, que han sido interpuesto con el Recurso 
Jerárquico en subsidio; observándose que el mencionado recurso jerárquico subsi
diario no procede en la especie toda vez que los actos administrativos atacados 
emanaron de la máxima autoridad del departamento ejecutivo (decretos del señor 
intendente municipal). 

POR ELLO, el señor INTENDENTE MUNICIPAL, actuario Néstor Osvaldo 
GRINDETTI; en sus de facultades que le son propias; 

DECRETA 

ARTÍCULO l º: DENIÉGASE el recurso de revocatoria impetrado por la firma Ser
vicios y Gestión S.A., C.U.I.T. Nº 30-70928995-7, contra los actos administrativos 
3857 /2018, 3540/2018 y 3824/2018; emitidos en el n1arco de las actuaciones 4060-

3 



3732-D-2016-0, 4060-3479-D-2016-0 y 4060-3937-D-2017-0 re pectivamente; atento 
que con los argumentos expuestos por el quejoso no se alcm~za a conmover lo de
cidido, no siendo más que apreciaciones subjetivas que no r-ermiten inferir en lo 
más ~nimo que se i~ponga en la especie la revocación de lor actos mencionados. 

ARTICULO 2°: DENIEGASE la petición de suspensión de l3s efectos de los actos 
administrativos, decretos, 3857 /2018, 3540/2018 y 3824/2018l'emitidos en el marco 
de las actuaciones administrativas 4060-3732-D-2016-0, 4060-f479-D-2016-0 y 4060-
3937-D-2017-0 respectivamente, impetrada por la firma Serlicios y Gestión S.A., 
C.U.I.T. Nº 30-70928995-7, por cuanto no se ha acreditado la verosimilitud del de
recho invocado, un interés jurídico que Jo justifique den01 inado "peligro en la 
demora" y, especialmente, que no se afecte el interés púb!ibo con la suspensión 
que se pretende; requisitos establecidos en el artículo 22 inc1·lso 1 ° al que remite el 
artículo 25° del Código Contencioso Adminish·ativo. 

ARTÍCULO 3°: DENIÉGASE por improcedente el recurso j:f,árquico en subsidio, 
en los términos del artículo 91 ° de la ordenanza general 267( 80, toda vez que los 
actos administrativos atacados emanaron de la máxima ai: toridad del departa
mento ejecutivo municipal. 

ARTÍCULO 4°: El presente será refrendado por el señor Se 'retario de Desarrollo 
Urbano. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese a quien corresponda, insértese !en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretaría involucradas y, por 
las mismas, comuníquese a las dependencias en relación fun 1·onal. 

lng. Carlos R. ORT 
SECRETARIO de DESARRO LO URBANO 

4 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO NQ 

Lanús, ·¡ 3 NOV 2016 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

en el caso de tratarse de publicidad oficial; 

'""'''''" la Secretaria de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

. "',1;';{~;'.i;!,Úi};;g9ff~l.l, 'C referente a "PROPAGANDA EN WEB", por la difusión de un banner de 300 x 

la página del portal "WWW.DIARIODECULTURA.COM.AR", durante dos meses 

·>'>:,conseicu•tivcis a partir del inicio de la orden de compra; 

, Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 05 de Noviembre de 

se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en 

la presente Solicitud de Pedido N° 3-201·411/18 a la firma LOPEZ DANIEL 

- CUIT N° 20-14018900·7, por$ 18.000 (PESOS DIECIOCHO MIL), por ajustarse 

· Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

en el Artículo N° 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

ello el Jntend~rit:e líllünicipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

:¡):;!:)!'-'--"""",!""-'=l-"-". Contrátese en forma directa a la firma LOPEZ DANIEL HORACIO -CUIT N° 

.4018'30CJ-7; con domicilio en la calle Tucumán Ng 3808; Ciudad Autónoma de Buenos 

Ai_r,~s,retere,nte a "PROPAGANDA EN WEB", por la difusión de un banner de 300 x 300 PX 

del. portal "WWW.DIARIODECULTURA.COM.AR", durante dos meses 

de la orden de compra; solicitado por la Secretaria de 

total de $ 18.000 (PESOS DIECIOCHO MIL), de 

Nº 151 y Artículo N° 156 Inciso 4 del Decreto• 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contad ría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artícu~o precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01- Partida 3.6.2 - F.F. 1.1'0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta e: la Solicitud de Pedido N° 3-

201-411/18 en el que se consignará el número del presentl¡ Decreto. 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección General de Compras a emitir Orden de Compra 

a favor de la firma mencionada, como caso de excepció~: por no estar inscripto en el 

Registro de Proveedores. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado po los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Comunicación Social. 

ARTICULO Sto.: Dese al Registro Oficial de Decretos . Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direccionesl' Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a 1J Secretaria de Comunicación 

social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia d 
I 
Bs.As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

/ , 

" / 
L2.-,.-

·LIC. DAMIAN SCHIA VÓ E 

Secretario de Economía y Finan as 

LIC. PAB10 MAR L¿ 
Secretario de Comuni 

\ ) 

¡ STOR OSVALDO GRINDETTI 

Intendente Municipal 

:'-' 

Av. HipóUto Yrigoyen 3863 .. B 1824Af,H. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusi, www.lanus.gob.ar . . lcadadí ; 

unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Ng ------
Lanús, 1 3 NO\/ 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 3484/18 y 

Expediente N° D-88.904/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 

tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 

con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 

528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 

cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 

trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 

última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 

'J\llJ'l\l;,i)1Ínimo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 

: ;/ :;, " '.r\'Ííh,iri{q;¡i, cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 

la.s :ú~M~iones públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la 
'•"1 ,, ,}} ,' "' ,, ,· ' 

'Jlciéalidacl}¡ se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 

''iií"i:~I po/lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

deberán iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 

de seg~ñdo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario 

'¡:, .~.~Í(<?~ic~ de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 

"idos (2.).)gual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Que por Artículo N° 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 

esta l~y .. se registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

ad.ministr'ativa podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 

·· distintas, .el segundo llamado será procedente y obligatorio. 

. • ;. <;Qye por DecretoNº 3484 de fecha 1 de Octubre de 2018, se llamó a Licitación Privada 
•> ... , .• N¿él2s'·para el día 19 de Octubre de 2018 a las 12:00 hs. referente a la Obra: "AMPLIACION y 

1✓:w:::1J,\ }'i;,-:::c:.r,+>;'Piif>/ ,:. :< ' ,: ' :.·' < ,, 
. REIVIOD~f.'ACION EN SECTOR DE INCUBADORA DE INDUSTRIAS CREATIVAS EN LA SEDE UBICADA 

• t'é;L~Ñi'iJ}éPiRTE POSTERIOR DEL MUSEO PIÑEIRO" solicitado por la Secretaría de Cultura y 

... ,. \taWi;~Ei6~; según características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-1601-88/2018; 

. . Qlle por Acta N° 157 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 

. Licitaiióh'a la firma COOl'ERATIVADE TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA LLAVALLOL LIMITADA, 

pors~(lapferta más econórnicaJue se ajusta a lo pedido y resulta conveniente a los intereses 

\YMU~ic:jpales. 
. ,, ,,; ,,;Qcie laDireccióOGen~rarde Compras en su informe de fecha 1 de Noviembre de 2018, 

solicita se re.ali.ce el Actó;~~q{Ítisfrativo correspondiente; 

El lntenclent~ty1Ll~Íiitire'n uso de las atribuciones que le son propias: 

Av. Hipólito Yrigoyen 38~~,,~j~it.~~~i~nús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). ~'.larius;g~~.ar· , '" ', ' ' ,,. '' ,, ' ,,_, ,, ,, '' ' ,'·, ,'," ., ,, 

l cadadía 
unpoco 

l?lmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada NQ 125 lleyada a cabo el día 19/10/2018 a las 

12:00 hs. referente a la Obra: "AMPLIACION Y REMODELACION EN SECTOR DE INCUBADORA DE 

INDUSTRIAS CREATIVAS EN LA SEDE UBICADA EN LA PAR~E POSTERIOR DEL MUSEO PIÑEIRO" 

solicitado por la Secretaria de Cultura y Educación, segú]. características determinadas en la 

Solicitud de Pedido N° 3-1601-88/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudicase a la firma COOPERATIVA D TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA 

LLAVALLOL LIMITADA - CUIT NQ 30-71254264-7, con do~icilio en José Hernández NQ 1196, 

Localidad de Llavallol, referente a la Obra: "AMPLIACION Y REMODELACION EN SECTOR DE 

INCUBADORA DE INDUSTRIAS CREATIVAS EN LA SEDE UBlk:ADA EN LA PARTE POSTERIOR DEL 

MUSEO PIÑEIRO": solicitado por la Secretaria de Cultura.l'v Educación, por ser la oferta más 

económica, que se ajusta a lo pedido y resulta convenienje a los intereses municipales; por la 

suma total de$ 918.200,00 (PESOS NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS). 

· ,ARTICUL,O 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría GJ eral a imputar -de corresponder en 

exceso- el monto determinado en el artículo 2do; con carro a la Jurisdicción 01.16 - Cat. Prog. 

01. - Partida 4.2.1 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Pre~'upuesto de Gastos vigente, dándose 

·, ·· · por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta eh la Solicitud de Pedido en el que se 

consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la deColución de la garantía de propuesta 

que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas, y Cultura y Educación. ¡· 

/1.RTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bale 'ín Municipal, tomen conocimiento y 
ac~ú_e;n en consecuencia la_s Direcciones Generales de licompras'. Contaduría y Tesorería; 

rel1'l1t1endo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Cultura y Educación, y 

al 'riono}able Tribun e uentas de la Provincia de duenos Aires -Delegación Región 111 

·Avellane'da-. ·~ 

· LI : ~í-1É~:-·v1 'ON1 · 

Secret\~a:. d~ :c~J~~a y •ducación · 

SVALDO GRINDETTI 

1 

1 

1 

1 '---

1 \....., 

1 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 , B1824AAH . Lanús Oest~ • 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lan11s.9ob.ar lcada¡tlía 

unpoco 
llmejdr. 

¡: 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1 !56 
Lanús, ·¡ 'l ~\1(/\í 'lf)1ª 

',f 1.,, ! l. .. \¡ .!J .. o 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 

($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres con 

un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) 

mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un 

centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 

~.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 

pública; 

.•··•···•·••x::r:, 1i;Yi:t:t:':;:;Y,".'·: ,, .. : .• ,,:,LJlUe el Artículo N° 156 Inciso 8 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º 
y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso que la 

sea de servicio de limpieza y mantenimiento; 

la Secretaria de Espacio Público confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-207-319, 

:r,,fPriir,tP•,i'! servicio de "MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ASCENSORES", sito en el Palacio 

la Dirección General de Compras en informe de fecha 05 de Noviembre de 2018, 

Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la 

de Pedido N° 3-207-319/18 a la firma "FEMYP S.R.L."- CUIT N° 30-61332755-6, 

(PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y UNO); 

se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

156 Inciso 8 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

· Contrátese en forma directa a la firma FEMYP S.R.L. - CUIT N° 30-61332755-6, con 

calle Presidente .Quintana Ng 840, de la Localidad de Lanús, referente al servicio de 

de las Municipalidades. 

de Contaduría General a imputar -de corresponder en 

pre,ce,:lerite; con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. 

Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la 

l cadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido N° 3-207-319/18 en el que se consignará el número 

del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los . eñores Secretarios de Economía y 

Finanzas, y de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletí · Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contadwría y Compras; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaria de Espacio Público y a Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

• 

LIC. DAMIAN se IA VONE 

Secretario de Econom1 y Finanzas 

, ,' ' 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 .. 13J824AAH • Lanús Oeste•·· 
0800-333-5268 (lanus]. "'.>'W)N,lanús.gób.ar.•. 

' ,' ,,,, ', ""' 

? 

l cadadía 
unpocb 

llmeJori 



LANÚS 
lv1UNICIPIO O 

E e R E T 
0 Nº 41 57 ----'--"--''--

Lanús, 1 3 NOV 2018 · 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº 

S-89.066/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece 

que constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo: Celebrar 
contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entre el Señor Intendente de la 
Municipalidad de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y Parada, Alberto Osear; 

Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto la supervisión y control en materia 
de procedimientos administrativos, a fin de examinar -integralmente- el grado de eficiencia 

1 aplicación de dichos procesos administrativos en el Municipio de Lanús, así como la 
·~-que esta eficiencia influye en la efectividad de la gestión administrativa de la 

· HC:Ía . Dicho asesoramiento, será ejercido en forma estrictamente personal y 
ineamientos fijados en el Contrato de Obra suscripto. Con un período de 
el 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2018; 
ictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma 
e expide sin tener objeciones que formular al respecto; 
cción General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato 
jeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar a la 
Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente 
to 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

. te Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

AHforí'iásé}a a~onar'el SElrvicio prestado por el Sr. Parada, Alberto Osear 
ai~Ml\¿;;c:oríes)::,ondiente al Contrato de Obra que se propicia en el 

e:i.el\1 de no\iiem8re al 31 de diciembre de 2018, por la suma total de $ 
'ffi \-'·<_:,,,· •<, ,, ·;,·'\, ·." ,, ',,,, ',,' ': ', '< ,,.. ' :· ,'" 
. S(3INCUEl'lF17f. MIL), siendo el pago mensual de$ 25.000,00 (PESOS 

"tfé:6rifofmJ a 16 establecido en la Cláusula Tercera del Contrato de 
'.[.i.t.<.•.\.•.t.ti.:~: 

1f\/,--::· ',, ", ,', 
9 

,, ,:;,-·i_l,·:1 }i::; '<\,:>:·-, 

tXutofüÍ~iet}lbirecciórÍ de Contaduría General a imputar y librar Orden 
iríi§R:p'.r-í~!Í;Elfl ~ic:~s:°" a favor del ~r. PARADA, ALBERTO ~S~A~ -
,51.6.<~i.la\sqrria ment:1onada en el Articulo 1 ro. con cargo a la Junsd1cc1on 

{ ';':,,; · • 0.1:ife oría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de 
"stq,de Gastos vigente. 

/{&:,,;"\;, 

l cadadía 
un poco 

111mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decreto • y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direccione~ Generales de Contaduría y 
Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente al ~onorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellane, a-. 

\ 

\. 
' LIC. DAMIAN SCHIAVONE 

Secretario de Economía y Finanz. s 
1 

) 

1-.¡._.,.n,;;:STOR OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

' i 
1 

1 

L 

' 
' 

lcadada 

unpoci'' llmeJor,¡ 
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LANUS 
MUNICIPIO LANUS, 1 3 NOV 2018 

158 
DECRETO Nº .------------~ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competen
cias de este Departamento EJ·ecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 5769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Hugo Antonio LICO, reúne todos los requisitos de idoneidad para desempe
ñarse en el cargo de Coordinador de la Dirección General de Relaciones con la Comunidad, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 10. - Desígnase a partir del día 1º de noviembre de 2018, al señor Hugo Antonio LICO, D.N.!. 
Nº 12.927.762, C.U.1.L. Nº 23-12927762-9, nacido el día 19 de julio de 1957, Nacionali
dad Argentina, con domicilio en la calle Basavilbaso 633, Lanús Este, Código Postal 1823, 
en un cargo categoría 226, con funciones de Coordinador de la Dirección General de Rela
ciones con la Comunidad, Personal Jerárquico, Agrupamiento 2, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Pro
gramática 43.02, Oficina 1528, de conformidad con to establecido en el artículo 108° inci
so 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Articulo 1 °. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec
nología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

>--~-~_,._~m_l~-~~_;_i_!_·-< e 7 l 

ConfeC'ciono' 

DR .. RI ARDO ose R BUSACCA 
SEC ETARIO DE OBIERNO 

1 
LIC. DAMIAN SCHIAVÍE 

SECRET. ARIO DE ECONO !A 
Y FINANZAS 

\ 

Av. Hípólito Yrigoyen 3863. B.1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

llcadadía 
lllunpoco 
l!lmejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO Nº 

LANUS, 1 3 MDV 20'18 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Gobierno ha solicitado el alta de la señorita Marianela 
RODRIGUEZ GAVUZZO, D.N.I. Nº 29.191.938. 

Que la señorita Marianela RODRIGUEZ GAVUZZO, reúne todos los requisitos 
de•id,JnE,idEid para desempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase, a partir del día 1º de noviembre al 31 de diciembre de 2018, a la 
señorita Marianela RODRIGUEZ GAVUZZO, D.N.I. N° 29.191.938, C.U.I.L. 
Nº 27-29191938-9, nacida el día 17 de noviembre de 1981, Nacionalidad 
argentina, con domicilio en la calle Miguel Cané 65, 8º "B", Lanús Oeste, 
Código Postal 1824, en un cargo categoría 283, con funciones de Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría 
Programática 01, Oficina 301, de conformidad con lo establecido en el articulo 
108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economla y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 
por las mismas comunlquese a las Dependencias en relación funcional, y al 
agente mencionado.en el Artículo 1 '. Dése conocimiento a la Secretaría de 
Economía y Finanzas, Subsecretaría d~ Innovación y7··· T rn:>IGgí~ 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y arch1vese.- \.. / 

. ""'""~:1,,:1 
;Y.!1;1! .. 2 --•~., '.:::/!tt ----?~------_:, 

ACT. NEST9R'6sVALOO GRINOETTI 
INT WÓENTE MUNICIPAL 

lllcadadía 
ilunpoco 
lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 

LANUS, 3 NO\/ 2018 

La Solicitud de Pedido Nº 701-172/2018 de conformidad con lo establecido en el artículo 132 
del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 153 prevista para el dfa 21 de Noviembre de 2018 a 
las 12:00 hs. referente a la Obra: "REPARACIONES Y PUESTA EN VALOR DE 
COCINAS EN ESCUELAS DE VILLA PORÁ", solicitado por la Secretaria de 
Desarrollo Humano según características determinadas en la presente Solicitud de 
Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 582.297,77 (Pesos 
Quinientos ochenta y dos mil doscientos noventa y siete con 77/100 ctvs.) 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compra- del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso- de Lanús Oeste, bajo 
sobre cerrado, que serán abiertos en el dfa y hora indicados en el articulo 1 ° del 
presente Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.13 - Cal. Prog. 32 - Partida 5.4.6 - F.F 1.3.2 de Origen Provincial. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 
Humano y on able Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegació 11 Avella eda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanza 

Av, Hipúlilo Yri9oycir1 3863 U182I1A/\I I. l_anú'..> Oc",1,, 
ü800-3:l3-526B llonusl . www.lanus.gob.ar 

l cadadía 
unpoco 

a mejor, 
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LANus· 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 

LANUS, 1 3 NOV 201ll 

La Solicitud de Pedido Nº3-802-85/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 
y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 152 prevista para el dla 23 de Noviembre del 2018 a 
las 12:00 hs. referente a la adquisición de: "ARTICULOS DE COMPUTACION" 
solicitado por la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, según características 
determinadas en la presente Solicitud de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a 
la suma de$ 1.581.627,42 (Pesos Un millón quinientos ochenta y un mil seiscientos 
veintisiete con 42/100 ctvs.) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el articulo 1 ° del presente 
Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará en exceso 
con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 02 - Partida 2.9.6, 2.9.9, 4.3.6 y 4.3. 7 -
F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Subsecretaria de Innovación 
y Tecnologla y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

/\v. Hipól1l0 Yr10oyen 3863 B1821,A/\H. Lan1ís Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 

) 

l cadadia: 
unpoca 

llimejor, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº -----

Lanús, · 1 4 NQV 2018 
VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-1005/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Qne el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

Que por Ordenanza 12614 de fecha 07 de Septiembre de 2018 se amplía el Cálculo de 
Recursos vigentes en la suma total de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRES CON CUARENTA Y SEIS 

ENTAVOS ($ 641.980.003,46).-
it, 

_@¡~ifel expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
•;¡\~i{~~t,ra: "REPARACIONES V ARIAS Y PUESTA EN VALOR EN E.E.S. Nºl 9" 
· · · ·"' · :· é\en la calle Canada Nº 3947, Lanús Oeste.-

del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

w,,,m ,:~, : -,6.:; 1 º: Llámase a Licitación Pública Nº 65, para el día 19 de Diciembre de 
•·· O<Js&,¡)tlás,¡¡¡12:00 hs. a los fines de contratar la Obra: "REPARACIONES VARIAS Y 

,,, ,1,•,n· , , ·,•¡~ ·rr,.~,., · : <é.:,EN VALOR EN E.E.S. Nº19" a ejecutarse en la calle Canada Nº 3947, Lanús 
•0{0j•·!.f'},' ',, ,' ' 'Í.9ll(~~~ ._P;r,~~ü_p'fefto Oficial de Pesos TRES MILLONES DOSCIENTOS 

5
-.,:~ir:i )' .. lJO~s~ILBETENTA Y UNO ($ 3.252.071,00), de conformidad con 
é o<tfo·'Base·syCondkiónesque obra en el expediente D-4060-1005/18.-

' .Q,W¡ Rf2º: Et gasto que .demande 1a concreción de los trabajos se atenderá con 
:;á'.[la~Jmisdicción LL1.0L13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría Programática 
"'"'~'lill'.dúcativo, PartidaA.2. L Construcciones en Bienes de Dominio Privado, 

·:A·;7:-1t ,•'.· · : · .. · , 
,., el¡lí,Gasto . .5A.6. Transferencia a los Gobiernos Provinciales, Fuente de 

¡lo/í':,•,::(,:/i~¡J¡'to: .1.3.3: de Odgen: Nacional.-

General de Compras invitase a pmiicipar de la 
especializadas en la ejecución de los trabajos " 

del cumplimiento de este requisito.-

lcadadía 
un poco 

11mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación po. rán adquirir y/o consultar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la Ap~rtura de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en la página web 'del Municipio de Lanús. 
Se establece que la visita de obra se realizará el día 12 de Dicºembre de 2018 a las 10:00 
horas en la calle Canada Nº 3947, Lanús Oeste.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras -Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, Lanús Oeste, en sobres cetTados, 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su AperJ1ra en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Por la Secretaría de Comunicación Social dis 'ónganse las publicaciones 
,.reglamentarias establecidas en el Artículo 142° del Decret¡

1 
-Ley Nº 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades.-, . 
ARTICU10 7º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bol tín Mnnicipal; cumplido, 
tomeh conocimiento y actúen en consecuencia las Direccione Generales de Compras y 

. de Cont~durfa General, las Secretarías de DesatTollo Urbano, Desarrollo Humano y de 
Comunicación Social para que se agreguen copias de los ejem lares de las publicaciones 
clisp}lestas ar expediente que nos ocupa, girando a la Dirección General de Compras antes 
de. !l.l','foc:ha de llamado para su apertura. Remítase fotocopia autenticada del presente 
E>ecreió al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de · uenos Aires - Delegación 

~11[-Awl\,ooa- / 

. < '¡,]~{~ ... LOS R. OR rz 
.. 'f/Secretaricl de Desarro 1o 

'· · / ;,<Urbano · 1 

''S~creta fode De arrollo 
Humano 

>:):'.;·, '' ' ,: . 

Av .. Hipólito Yrigoyen 3863°.E31,24A}.:H :.L~Mús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 4163 
-----

Lanús, 
1 4 NOV 2018 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-1069/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

Que por Ordenanza 12614 de fecha 07 de Septiembre de 2018 se amplía el Cálculo de 
Recursos vigentes en la suma total de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRES CON CUARENTA Y SEIS 

($ 641.980.003,46).-

expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
"REPARACIONES VARIAS EN E.P.B. Nº 37-MONTE CHINGOLO" 
la calle Kloosterman Nº 1757, Monte Chingolo, Pmiido de Lanús.-

del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

.,;,:µso de las facultades que son de su competencia 
:ti{hZ! 

J~i1~i1 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
~!±~[~;{{ 

4 .. 
07

~
7
,;.,,~,9} 1 º: Llámase a Licitación Pública Nº 63, para el día 17 de Diciembre de 

8~a'las.•J2:00 hs. a los fines de contratar la Obra: "REPARACIONES VARIAS EN 
,,,';~\> ~1s\·.o,,, •,:, ,,, _ _,• 

f~~~;r.t~l- NI.ONTE CHINGOLO" a ejecutarse en la calle Kloosterman Nº 1757, 
ij[~~J'81ifü,gs,.lo,ipartido dé Lanús, con un Presupuesto Oficial de Pesos DOS 
,r;;~~'~¡c;p~ENTA YOC!-IO MIL SEISCIENTOS CUATRO($ 2.048.604,00), 

f9muc!ad con eLPliego de Báses y.Condiciones que obra en el expediente D-4060-

,~~!~( . . . . .· .... 
,JJ¡,t;::t , .... '.• .fG'}2º: . EL gasJo que demande la concreción de los trabajos se atenderá con 

[.•íit •\ ., ,, J,~Taí.J:in·isdicción LLLOl.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría Programática 
'' '.'.;, ,,.,.jf{~'J;Ílondó;iJtducativo, Partida. 4.2.1. Construcciones en Bienes de Dominio Privado, 

ti. ,s.·.·.•. i'Íi:~:)Vitf/bJ!t~l¡ª;xlioa,sto 5.4:6, Transferencia a los Gobiernos Provinciales, Fuente de 
·· ,;., ;?JN , ... ,.,,,.¡~~to: 1).3,déürigen'.J'fa.cional.-

:,\>\'}.:f\é,-t ·/¡'[\: t> ,' ·/ ' :,i,'' ' ' 

' ' ':<_·;,::_:,:>;,:,.'. •,)'.'·_-'-'' :•/'.':'• ,',, ';;:/;,¡}•\,t;-;.:Z}/?}.,-\';;,-pr~tf'.J.\((r:J,.;-:::\,';;•:·"·><· • 
. s :,í;:;A~JI~.11½0}~~.:t;z1l'~\?'rrllc\rt@i(¡~A~i911 General de Compras invitase a patiic1par de la 

, , .• ~~Sit<¡lpión 1i~'r.iJ~sJ!f:;ªíJ91as\l,a~'¡~1npr~sa especializadas en la ejecución de los trabajos 
)./,,\i~\9~~os en ~Í;\~Ñfg\1l9f.H::{1~/tl}?,9 constancia del cumplimiento de este requisito.-

·•.··· .• · ... ,.··i~~l~\~~Ü4iS~);':.·;•.·•.•.•····· ... ·•·· ,:i\:~i•kil);• ,;~j;~~¡~;;~~~jif tf :.·•··•,. · ..•... · .... : 
· .. •s(fr'.,t,.v,lRi¡lólifq;¡vr,igoyen.i38 .. 63¡liB1,824'AAH•:'{tanús.o. este · •f•osotf1a33''s26atr ··• .. rww.:tt··''· ,.. 1ii"''' ...... •.· ::;\i,'yi.i\ltlfif:%~/J!\i, , . a n~f~;{?:tt\~:,tt~:~Pt?·•.9º tp;,a r,.(~i'-}<':i,: . 

l cadadía 
un poco 

'lmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación potlrán adquirir y/o consultar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha ftjada para la Ap6rtura de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en la página web~ del Municipio de Lanús. 
Se establece que la visita de obra se realizará el día 1 O de Dicjembre de 2018 a las 10:00 
horas en la calle Kloosterman Nº 1757, Monte Chingolo, Part do de Lanús-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en .la Dirección General de 
Compras -Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, Lanús Oeste, en sobres cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apert ra en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.- · 

ARTICULO 6°: Por la Secretaría de Comunicación Social dis, ónganse las publicaciones 
reglamentarias establecidas en el Artículo 142° del Decretb-Ley Nº 6769/58 - Ley 
Orgánica de las Municipalidades.- l: 

·. ':'Á.i;¡;~O 7°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bol: tín Municipal; cumplido, 

to .. 1n·•·e· 11 c. ·.º··.n.· ·º··•.·c:imiento y actúen en consecuencia las Direccionf Generales de Compras y 
de Contadúría General, las Secretarías de Desarrollo Urbano,¡ Desarrollo Humano y de 

,,C:o· .. m·.ún. i.ºª.º. io.· n Social para que se agreguen copias de los ejemr,Jares de las publicaciones 
dispuestas al expediente que nos ocupa, girando a la Dirección¡:General de Compras antes 
de la (echa de llamado para su apertura. Remítase fotocopia autenticada del presente 
pecret? álFI¡morable Tribunal de Cuentas de la Provincia de , uenos Aires - Delegación 

·: B.egiónIIlf Avellaneda.-
. '<' ' ---) 

L 

' 

~r~---N~ O.GRINDETTI 
1 

I g, <;,ARLOS R. ORT Z 
Secrétario de Desarr 1 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 ; ~,:82tÁAH :Lánús ()este 
0800-333,5268 (lanusl. WWVl,tánÜs:gob.ar ·· .. · 

) ' ,', ,, ';·:··•,' '' ', '' 

: 
INTENDENTE 

• UNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía¡. 
unpoco 

llmejor. ' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 4164 
-----

Lanús, 1 4 1!0\J 2018 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-969/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 13 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

Que por Ordenanza 12614 de fecha 07 de Septiembre de 2018 se amplía el Cálculo de 
Recursos vigentes en la suma total de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRES CON CUARENTA Y SEIS 

ENTAVOS ($ 641.980.003,46).-

,Q;~Ce! expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
ÍÍ[i'©,bra: "REFACCION SANITARIOS Y REPARACIONES V ARIAS EN E.P.B. 

••w .LA CARAZA" a ejecutarse en la calle 1 ° de Mayo Nº 3640, Villa Caraza, 

mes del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
ti1Ía Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-,,; 

•• so de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1»~?1xti~r~:_: -~- :, 
•l(;lJL() 1 º: Llámase a Licitación Pública Nº 64, para el día 18 de Diciembre de 
J\;'¡íi\~i(Í2:00hs. a los fines.de contratar la Obra:" REFACCION SANITARIOS Y 
. . '@IONESVARIAS EN.E.P.B, Nº 56 -VILLA CARAZA" a ejecutarse en la 

''k,M~yó Nº 3640, Villa Caraza,Lanús Oeste, con un Presupuesto Oficial de 
'TRO. i\éUI_,LONES. ·• TRESCIENTOS OCI-IENT A Y NUEVE MIL 

.• •IENTOS OCHENTA Y TRES ($ 4.389.483,00), de conformidad con el 
'·::•>-1.';,:,".:,, " _- ' ' .·-' 
.,J?ases y Condiciones que obra en el expediente D-4060-969/18.-

<~~:::t '" : ::·.· ," ' ' 
.~WI)P':2°: El gasto que démande la concreción de los trabajos se atenderá con 

''J-•,9-1'/iii;'"'•''') , , . . · ,:, , · , , , , • 
• 1A1lií}Jprisdicción LLI.01.13.000., Umdad EJecutora 701, Categona Programatica 

,.~,¡.•~:~~~;l:tducativo,. Partida 4.2 .. 1. Construcciones en Bienes de Dominio Privado, 
J'l'i¡\Y,,;,~J:$}~!+½~~¼füGasto 5.4.f 1ransfere~cia a los Gobiernos Provinciales, Fuente .de 

. .d\..;.;ffimanc1am1ento:J;.3.3: de,Ongen Nac10nal.-
, ., ' ',' ,•,•· '"'''-''!4.',·".,0"'' ,'\,.)'•}"'· ':-· ' 

!llcadadía 
llunpoco 
l!imejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4°: Los interesados en concmTir a la licitación podrán adquirir y/o consultar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la A11

1

1ertura de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en la página wel:J

1 
del Municipio de Lanús. 

Se establece que la visita de obra se realizará el día 11 de Diciembre de 2018 a las 10:00 
horas en la calle 1 º de Mayo Nº 3640, Villa Caraza, Lanús oJste.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas enl

1

i la Dirección General de 
Compras -Avda. I-Iipólito Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, Lanús Oeste, en sobres cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Aperihra en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

L 
.. ARTICULO 6°: Por la Secretaría de Comunicación Social dis ónganse las publicaciones ' > .,_ ·•,, 1 

reglaITicntarias establecidas en el Artículo 142° del Decreto-Ley Nº 6769/58 - Ley 
(:)rgániciit.de las Municipalidades.-

:'\~v, ... \. . ,:'\ 
, ··--<:Xi-",/,;'i'i>'.\,"'.\><·,/\ 

>fX.J}'IlIC;l!LQ7º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
:tofüenj:ohpdimiento y actúen en consecuencia las Direccion6s Generales de Compras y 
de Qoritá,dlll"ía General, las Secretarías de Desarrollo Urbano¡ Desarrollo Humano y de 
Comúnicación Social para que se agreguen copias de los ejernplares de las publicaciones 
dispuestas al expediente que nos ocupa, girando a la Direccióri General de Compras antes 
de. laf echa de llamado para su apertura. Remítase fotocopia autenticada del presente 

· Decretó al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación 
Regió ··IIJ.·\Avellaneda.-

<.: ) 

1 

' 

~m~-~NtE;.S~T:;R?O:.G:RIN:D~E:T:T:I __ __, ,._. 

Av. HipóUto 
0800~333-5268 

INTENDENTE 
MUNICIPIO DE LANÚS 

i 

lcadadí i 
unpoco 1 

llmejor. · 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO NQ 1 

Lanús, l 4 NOV 2018 

Los expedientes Nros. P-890.010/14, P-894.729/15, P-894.731/15 y P-895.066/15, por los cuales se 

solicita la suma total de $ 8.000.-, con cargo a rendir cuentas, a favor del Jefe de Gabinete, Sr. DIEGO G 

KRAVETZ; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, solicita la suma de $ 2.000 en cada uno de los 

expedientes citados; 

Que la suma solicitada es necesaria para realizar la baja ante la Dirección Nacional del Registro de la 

Propiedad Automotor y Créditos Prendarios (DNRPA), de los vehículos dominios KCS772, LNA347, KCS762 y 

·, KCS775, todos en estado de destrucción; 

la Dirección de Contaduría General emite su información al respecto; 

Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

el monto peticionado por expedientes Nros. P-890.010/14, P-894.729/15, P

.uu'u1 -'-J, por la suma total de$ 8.000 (PESOS OCHO MIL), a favor del Jefe de Gabinete, Sr. 

a la Dirección de Contaduría General a imputar-de corresponder en exceso-y librar 

del Jefe de Gabinete, Sr. DIEGO G KRAVETZ- Legajo NQ 25608/9 - D.N.I NQ 22.363.574, 

en el artículo lro., con cargo a la Categoría Programática 01.15.01.00 - Partida 3.9.9 -

1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

de rendición de la suma otorgada es de 30 días a partir del retiro del cheque de la 

al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

Generales de Contaduría y Tesorería,; remítase fotocopia del presente a la 

y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. -

__ _/ :::-;::-·,t: )iii;I~ii·'.<·:.::·· :- . , 

•• Av,. HipóUtoYrigoyen }~f~i;J~i,~ffAA~ ;\an ús Oeste 
0800-333-5268 (lanus1';W\"11oV,lanus,gob.ar 

•'•--,•,r'.-'if_'\'!'.jf!?/,:_.<-''•' '' '' ' 

. · ~h>f )1--': 

l cadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

·¡ L i;O\/ 20'10 
VISTO: 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº D-88777/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo Nº 108 Inciso 14, 

establece que son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que por A1ticulo Nº 148 de la Ley mencionada en párrafo precedente, estipula que cuando las 
Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 
los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si por circunstancias muy 
especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 

.J:i,ajos a que se refiere este artículo; 
' ue atento a ello se suscribió el Contrato de Obra entre el Sr. Intendente de la Municipalidad de 

'''.;sgr Osvaldo Grindetti y MARIA VERONICA PUEBLA F ARIÑAS; 
·9~el presente Contrato de Locación de Obra tiene por objeto la realización del relevamiento y 
'0{911 de información, respecto del conjunto de trámites que se realicen a demanda de los 'n la Agencia Municipal de Ingresos Públicos dependiente de la Secretaría de Economía y 

,·s\:1s\0: 
;;•••·. 1¡!¡, contratista desempeñará funciones de análisis de los procesos y la identificación de 

)í:>}Jdieran facilitar y optimizar la gestión de los trámites; 
'~Jp:or dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
'' ,',•,;•\+_) 

·~t¡ji)~r objeciones que fonnular al respecto; 
·':C,r nota de la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato 

, .. , ...... )pbjeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción O 1 
''''Él§Et~Éión 02 - Categoría Programática O 1 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 

r.,:rz:Z;•·,::~•'-\''1t 
e§fi0<!,e Gastos correspondiente; 

>;/; 

l~hb, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 
:'{{ 

DECRETA: 

'Ré(o~¿ceieY·autoríiase a abonar la suma total de $ 135.000 (PESOS CIENTO 
i! ?tINCO IVIIL)afavor de MARIA VERONICA PUEBLA FARIÑAS D.N.! Nº 20.309.832, 

'él'téh'é<'liip\~¡~Jos meses de Agosto, Septiembre y Octubre/18 ($ 45.000 por mes) , asimismo la suma 
l1l$\;t;~o;oOO<(PESOS NOVENTA MIL), por los meses de Noviembre y Diciembre/IS, 
i'<"'t" ''',(Y•lf .. -' •, · , ·--· ·.' _,, ' ' · . ', ·. : • · . . · , 

fidiente al Contnito,déQbra suscripto, conforme a lo establecido en las clausulas Tercera Y 
,¡\j;'J::~7.i1no·r· · .. · ... · ·· 

, do::,1&ioií%ai~¡aI!iIJirección de Contadmía General a imputar - de corresponder en exceso 
. • ·· .. •·.· > . '1!/í'cionadá,en,efartíéú!olrn. a favor de MARIA VERONICA PUEBLA FARIÑAS- D.N.!. 

.}10:309,832°; ~:1t~;ijifti~gf9i~¡~~tB~ Diciembr~/18, con cargoª. la Jurisdicción O 1 - Subjurisdicción 
· ,,,,·02 .. 5,:Qategon~~J?.ro !'a afülla,OJ•;,•'H,E''¡J,l;Q - Partida Presupuestana 3.4.9 del Presupuesto de Gastos 

: :·, '•·>\ .. : ''' '· '% ''\/:'• :, ' ,,; ' 

.. /~1gente, · .. y;¡: I; .0.tí;fü ({ ... • .. 
· (:/.:: : . .-_),.'..,.,,;·.:>, .. :: \. :-· ,.' :·'.)lfgf;J. ':'<' .. <'· ···<, ·· ·· 

ARcTICUE,0•3roi:Z l~íi¡\~~fá,):e,'frendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas 
1f2;[\i\'.<{r:::<::--:..,,;' ' 

l cadadía 
un poco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín M nicipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesor(lría ; remítase fotocopia autenticada al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

Av.-HipólitoYrigoyen 3863,slai4AAH,Janúspeste• 
osoo:333-5268 (lanusJ; ~i(a~~:~:g(!b:ar·•·. . .. 

,, ,·,,\ ':·•<---··-··· ,,·,,:-.,.,. 

NES OR OSVALDQ,GRINDETTI 
:ntend~!lMÜnicipal ,---.:~-

1 

lcadadí 
unpocol: 

lllmejor. ; 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 

LANUS, 

VISTO: 

El expediente Nro. D-927.558/18 por el cual se solicita la inscripción de la firma de D&MA S. 
A., en el Registro de Licitadores de Obras y Servicios Públicos, y habiéndose cumplimentado las 
disposiciones que establece el Decreto Nro. 1593/67; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son Propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Procédase a inscribir en la Sección 1 "Obras por Licitación Municipal": 9102 
"Empresas de Arquitectura", R.9106 "Conexión de Gas Natural", Sección 5 "Contratistas de Obras 

2 "-.\"-'-""--'R.9501 "Albañiles", R.9502 "Electricistas", R.9503 "Plomeros", R.9504 "Gasistas", R.9505 
R.9506 "Carpinteros", R.9507 "Cloaquistas", R.9508 "Azulejistas", R.9509 

R.9510 "Parquetistas", R.9511 "Colocadores de revestimientos varios", R.9512 
asfáltica, sellado y fisura de calles y lechos", R.9513 "Hormigón armado", 

, R.9515 "Parquización y forestación", de Licitadores de Obras y Servicios 
D&MA S. A. - CUIT N2 30-70916009-1, con domicilio el real en la Av. del 

- 10º E, Vicente López, Provincia de Buenos Aires y domicilio legal en la calle 
1.599, Lanús, Provincia de Buenos Aires. 

al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento Y 
i/. ac:tq,en.enco1nSE!Ct e:1,ud,--1,a Dirección General de Compras y ia Secretaría de Desarrollo Urbano. 

Av. 

DAMIAN SCHIA VONE 
Sec1ceta1cio dé'Econolll:ía y Finanz 

lcadadía 
un poco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-1067/18; y, 

CONSIDERANDO: 
f 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

•}Y\:l\./;'::>p 
. " ,;. . .... ,I(;lUUp.; 1 º: Llámase a Licitación Privada Nº 149, para el día 26 de Noviembre de 

; \~::./¡~~9}~~!,f!il~~-,9i8:00 hs .. ª los fines de contratar la O?ra: "AMPLIACION EN E:E.S. Nº 52 
: '.'.j¡;,_.~~~JiJil~i\t!:l?STE" a_eJecutarse e_n la Avda. Remed10s de Es~a'.ada de San Martm Nº 1480, 

. . . ·,·;:,;c,:Jlanus:;©este;. Pamcto,·cte ,Lanus,,con, un Presupueslo Olicrnl de Pe;;sos UN MILLON 

. · /0( !}~f(;}?~íijliQS• J:,!OMElílJA:. Yi,; C:l.ÍATRO MIL NOVECIENTOS CATORCE 

.·; ';,;:/fJ~{iilii%'(~;J.~;OO),:qe éónfdrm¡dad'c:011. el Pliego de Bases y Condiciones que obra en el 
·· "'·"··•'"·"a-- " · 1i> 406o 106111s · : . :)~t:!lti~i~í~}rt?i - º . : .- · · • . ·. . 

·' ;,~\i-r~rJR~JMP;fº: ' ~Lgasto que .demE1l}~e la. concr~ción de los trabajos ~e atenderá, c_on 
... ,,,;:,.:_;¡,6argo:,a..:J~tiris01cq1ón Ll.l.01.13.000., Umdad EJeculora 701, Categona Programatica 
' . "'./:};;,yf}iiiJ~¡¡í[?,\~duc~ti~o;: :Rártid~ 4::2.1. c.onslrucciones ~n Bienes d~ J?ominio Privado, 

· · · lt:f 

l cadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras nvitase a participar de la 
Licitación dispuesta a todas las empresa especializadas en I. ejecución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 º, dejando constancia del cumplimiJnto de este requisito.-

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación pJdrán adquirir y/o consultar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la A~ertura de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego¡ será sin costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en la página weq del Municipio de Lanús. 
Se establece que la visita de obra se realizará el día 16 de No~iembre de 2018 a las 10:00 
horas en la Avda. Remedios de Escalada de San Mm1in Nº 14~0, Lanús Oeste, del Partido 
de Lanús.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas er1; la Dirección General de 
Con,1-pra~ :;- Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, Lanú~! Oeste, en sobres cerrados, 
.los:c¡üe,St;fán abiertos el día y hora señalados para su Apedura en el Artículo 1 ° y en 
prese'ncia delos interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las DireccionJs Generales de Compras y 
de Contaduría General, la Secretaría de Desarrollo Huma. o; cumplido vuelva a la 
Secretaria de Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenti ada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Ahes - Delegación Región III 
-Avellaneda.- · 

Ing •. CARLOS R. OR I 
Secretario de Desarro o 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863Usrri24¼ÁH :lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus]. wwwJánús.g~b.ar 

'· ) 

lcadadía 
unpoco : 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº -----

Lanús, 1 4 /,¡LJV 2018 
VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 1832/16, el Decreto Nº 2295/17, el Decreto 
Nº 0438/18 y el expediente S-4060-3039/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1832/16 se adjudicó la obra "REMODELACION Y PUESTA EN 
VALOR CASA DE LA CULTURA E HISTORIA" sito en la calle Domingo Faustino 
Sarmiento Nº 1713 Partido de Lanús, a la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., 
por un monto de $ 5.513.271,45 con un plazo de ejecución de 180 días corridos, 
tramitado por expediente S- 4060-3039/16.-

1fr;J:>ecreto Nº 2295/17 se aprobó la realización de trabajos adicionales por un monto 
· g,,,487,81 con un plazo de ejecución en 30 días corridos.-

18reto Nº 0438/18 fue convalidada el Acta de Recepción Provisoria de la Obra 
:,eta de Recepción Provisoria de su Ampliación.-
.¡ 

1
i·do a lo informado por la Dirección General de Obras de Arquitectura e 
'a con fecha 30 de Octubre de 2018, corresponde la convalidación del Acta 

Definitiva de la Obra Básica y el Acta de Recepción Definitiva de su 
en razón de ajustarse a lo determinado en el Artículo 4 3 ° del Pliego de Bases 
s Especificaciones Legales Paiticulares.-

rio asimismo proceder a la devolución de la Garantía de Contrato, según lo 
' el A1iículo 44º del Pliego de marras.-

.~~ d~)dicta1odel pres.ente Acto, ha tomado su debida intervención la 
.~Qoordinaciói:1 Legal y Técnica 

.liso de las.Jacultades que son de su competencia; 
Yi< ,, ,"• ,' ,', '" ·•, ', 
y''" ,. ' 

·· ELINTENDENTE MUNICIPAL 
.DECRETA 

ff ! c&A~afiiJ1~¿ ¿JÁcta de Recepción Definitiva de la Obra Básica y el Acta 
i,,, ••¡;; .,~R~~füti!:;;c1e)µ'Arnpliación de la Obra "~MODELACIO~ y PUESTA 

E 'í'AT'.OR:~@AS• "1 •· 'Ai€ll,Jl,;'.I;1JRA E HISTORIA" sJto en la calle Dommgo Faustmo 
Sarrnieri.t6 · ¡v, . 'fü'ftlráF;'·ae, . Lanús, ejecutada por la Empresa DOXI 

:-- , • , • ., •:, ·, >"'. \<>ir ''i:•'-'·.'J«':·. ·:· .:, .·•: i 
;, . ; ; 9(?:N~!~B . r,: ;,.,1,,;;,.,.#,,,,\,4.,/;¡~~rii.cl~Jonfecha 1 o de Octubre de 2018, por disposición del 

. , .. ,J exp~dienf~;S.! . . :Y '11'6!f,\1;,¡, 
1, \ti''· ;•·, .•.-,··,.;:,,·~•.-,-"'~,.,;¡ '· · ··>+?'W>J·.:;< 

lcadadía 
unpoco 

•meJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría Gener 1 y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución dJ todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establec1· ·•• o en el Pliego de Bases y 
Condiciones Especificaciones Legales Particulares.- , 

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletí · Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de 9ontaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, v ~elva a la Secretaría de 
lJesarrolllo Urbano para su ulterior trámite.-

Av .. HipóUto Yricrnv,an 
0800-333,5268 

--J 
RTIZ 

de Desarrol Urbano 
::P R O.GRINDETTI 
INTENDENTE 
ICIPIO DE LANÚS 

l cadadía 
unpoco 

lllllmeJor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 4 Í 7$ 

Lanús, 1 4 NOV 2018 

El Decreto Ley 6769/58 y el Expediente D-4060-968/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente indicado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones 
para realizar la obra "CERCO PERIMETRAL PARA PLA YON EXISTENTE - PLAZA 
GONNET", situada en el triángulo comprendido entre las calles Cnel. Bueras, Cnel. Maure 
y Cazón, Lanús Este.-

Que el día 22 de Octubre del corriente año, se han presentado cuatro ( 4) Presupuestos, en 
·· Secretaria de Desanollo Urbano; 

•'"'" 

1:t:1;::}(,, 
. . égúfüel informe técnico de preadjudicación de fecha 25 de Octubre de 2018, siendo 

><Ó"·''\!j~,yy._s,1/{i,{/''\ 
. 

1 
• sü 'u s,!P Oficial de $ 510.000,00, la Oferta de la Empresa ROMERO BENEDETTO 

\:rORA S.R.L. de $ 510.000,00 es igual al mismo.-
.z 

a f la Propuesta Económica de las Empresa Oferentes, la Dirección General de ,. 
,,.i ',giere adjudicar la Obra a la Empresa ROMERO BENEDETTO 

·• ' . ·$¡f:R '. · TORA S.R.L., por resultar la misma técnica y económicamente conveniente 
\',•»(',>;f'•?:,,,_,Jr:.n :'._'-- ·: ::ir~l~~rtt~~f8c mu1~ic_ipales, igual al_ ~res~puesto Oficial y que se encuadra dentro del Art. 
, • r • ~,¡J¿~Yc• Orgamca de las Mu111c1palidades.-

·¡{~W/J:,\_~:·_> 
• qsitjne,s del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
Y$~i"''!it•!\a de Coordinación Legal y Técnica.-

o de las facultades que son de su competencia 

ELJNTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Directa la Obra: "CERCO PERIMETRAL PARA 
, situada en el triángulo comprendido entre 

y Cazón, Lanús Este, a la Empresa ROMERO 
ffm C<)NSTRl Ú'.:T10RA~,.1<..L .. con domicilio real en la calle Gaboto Nº 4336 

Rond,~au Nº 3316, Lanús Este, del Partido de Lanús, por 
($ 510.000,00) de conformidad con el Pliego 

el expediente D-4060-968/18.-

lcadadía 
un poco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2º: El gasto que demande la contratación disp 1esta por el Artículo 1 ° se 
atenderá con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unida Ejecutora 501, Categoría 
Progrmnática O 1- Conducción, Partida 4.2.1. "Construcciones e · Bienes de Dominio Privado", 
Fuente de Financimniento 1.1.0. Tesoro Municipal.-

ARTICULO 3°: La Contratista afianzará el cumplimiento d . su compromiso, mediante 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del t. onto contractual dentro de 
los cinco (5) días hábiles de notificada de su adjudicación.-

ARTICULO 4°: Por las Direcciones Generales de Comp1.as y Contaduría General, 
procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Em resas no Adjudicadas en la 
presente Contratación Directa.-

ÁR~ÍCULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y .Boletín Municipal, tomen 
co~ocimiJnto y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
Co11tailm:ía'Creneral; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarr' llo Urbano, para su ulterior 
tránüte,Rel,llítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 
due ,, . s,;ile la•Provincia de Buenos Aires Delegación Región I 

1

.I -Avellaneda.-
, ' ',•,',<>;,. 

l cadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 
417 

Nº ----

Lanús, 1 4 1-]QV 2018 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 3392/18 y el Expediente D-4060-866/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución ele las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Decreto Nº 3392/18 se realizó el llamado a Licitación Privada para contratar la 
Obra "ADECUACION Y RESTAURACION DE OFICINAS 3RO. Y 2DO. PISO -

\ PALACIO MUNICIPAL" sito en Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863, Lanús Oeste.-

>,9u(:I,lacto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes para que 
Crisillt'íi,váliclo; 

.~ti?ie.j:n'ésentaron dos (2) oferentes; 

;g;~1
~~i\\a,F\frµa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., cumplió sin observaciones con la 

<'i,:7{ ;,~ !,J~:¡¡J;il,R$~ítp'~I!i~c.ión requerida en el Pliego ele Bases y Condiciones Generales ele Obras 
. Púbfic~s;.; 

... ... i"Q,t1e}i~J¡:¡jrma DAFRE S.A., cumplió posteriormente en tiempo y fmma, con la 
· ' · ,\ i•.,doéumeiita'ción observada en el Acto de Apertura de fojas 454.-

::;:r,g:,_;;·_:<;:::;·/:'.H}:'.:i:/;:·;\_;:, 

Q~1fsibrdt$iel Presupuesto Oficial ele $ 1.520.000,00 a Oferta ele la Empresa DOXI 
ºONSiRÜCCIONES S.A. de$ 1.459.469,31 es un 3,98 % menor al mismo.-

;gÜ~':r,~~~iq/lc la Comisión ele Preacljuclicación mediante Acta Nº 144 ele fecha 10 de 
,., G)dtú1:íre'l:i,e;'2018, revela que.l,dramitación llevada a cabo en el expediente de marras ha 
· i:Üiclo ~\Ímpliiniento con la legislación vigente; 

'{t!,'1,;!~t(~Í~¡~11i~~das,las Pr8puestasde las Empresas Oferentes, la Dirección General ele 
;P8Ir1Íi~sf't(tsugiere .. adjudicar .. Ja presente licitación a la Empresa DOXI 
(9).qí~~]R,.*~CIONES .. $,A'.,pC>r ser la oferta más económica, que resulta conveniente a 

•i:;tl\?~;:fotéj:~~~~, muniéi1fales, que presenta un puntaje mayor al mínimo requerido en el 
,~á~#'>''A~d§yaluación y Calificación del Pliego de Bases y Condiciones y se encuentra 

i 'J')!f~¡} ;~ñ_.:ª:~8•~\pqr debajo del Presupuesto Oficial.-
... ,:¡:-: }\ :f;,}i';I\\}tt< __ ,~ .. :?:\)X: -,.,---::-: . . 

< i,\ ,ri¡;i<i;)uie. a;,l~§ fines del dicta.do del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 
SubsecretaríaiCoordinacipií;Legal.y Técnica.-

··. " . ,:; ;·., '·, J,: >'C'.-','.''''"• /:\ .. · :· · .'. 

lcadadía 
un poco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 1 
ARTICULO 1 º: Apruébase la Licitación PrivadaNº 111 realiz !da el día 26 de Septiembre 
de 2018 a las 10:00 hs., por disposición del Decreto Nº 3392/ :8.-

ARTICULO 2º: Adjudícase la Obra: "ADECUACION RESTAURACION DE 
OFICINAS 3RO. Y 2DO. PISO - PALACIO MUNICIP L" sito en Av. I-Iipólito 
Yrigoyen Nº 3863, Lanús Oeste, a la Empresa DOXI CON TRUCCIONES S.A. con 
domicilio legal y constituido en la calle Del Valle Iberlucea O 2534, de Lanús, por un 
monto de Pesos UN MILLON CUATROCIENTOS CINCjJENTA Y NUEVE MIL 
CUATTROCIENTOS SESENTA y NUEVE CON TRETTA y UN CENTAVO 
($ 1.459.469.,31), de conformidad con el Pliego de Bases y ondiciones que obra en el 
expediente D-4060-866/18.-

ARTICULO 3°: El gasto que demande la concreción de esta ºfrase atenderá con cargo a 
la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categ0¡ría Programática 44.51.54. 
Remodelación y Puesta en Valor 2do. Piso Edificio Municipal, Partida 4.2.1 
"Construcciones en Bienes de Dominio Privado", Fuente de Fi anciamiento 1.1.0. Tesoro 
Municipal.-

ARTICULO 4°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del i porte contractual.-

ARTICULO 5º: Por las Direcciones Generales de Compr¡ts y Contaduría General, 
proc. édas. e a la devolución ele las Garantías de Oferta a las En¡,~ •. presas no Adjudicadas en 
la Licitación Privada Nº 111.- · 

. . 

ARTICULO 6º: Dése al Registro Oficial de Decretos y oletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones enerales de Compras y 
Contaduría General; cumplido vuelva a la Secretaría ele Dbsarrollo Urbano, para su 
ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del presel}le Decreto al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región III -
A 1 neda. e-- J 

F. _/ 

Ing. CA LOS R.QRTI., 
Secretario de Desarroll 

Urbano 

... , . . ,, 

Av, Hipólito Yrigoyen 3863 .B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob:ar lcadadía 

unpoco 
amelar. 
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VISTO: 

, 

LANUS 
tv1UNICIPIO 

DECRETO Nº 5 
Lanús, ; 4 NOV 2o·m 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Reglamento de Contabilidad y Disposiciones 
de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Expediente Nº A-928.312-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo 276 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" estipula que toda entidad 

ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar 
la inversión de las mismas. El incumplimiento de esta formalidad constituye causa para privar del beneficio a la entidad 
morosa. Observada la deficiencia por la Contaduría, si el Departamento Ejecutivo efectuara nuevas entregas o no 
exigiera la prueba de inversión, será personalmente responsable de las sumas eg1·esadas. 

Que del Decreto-Ley mencionado en el párrafo precedente, se desprenden los Artículos 131 y 133 del 
Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires; 

Que el Artículo 131 del Reglamento establece que se deberán agregar las rendiciones las cuales quedarán 
instrumentadas con documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los 
fondos recibidos y dicha documentación debe estar firmada por el presidente y el tesorero de la institución beneficiaria, 
,Ia_s,ctm_les se _agregaran a la orden de pago respectiva; 

.Que· et Artículo 133 del mismo, determina que en todos los casos debe el D.E. exigir la presentación de la 
rendicióíl de· clleútas por cualquiera de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto. 
Ven_cido el plazo quedará expedita la vía para demandar el cumplimiento de tal formalíclad o en su defecto, el reintegro 
de las sumas otorgadas a la entidad remisa; 

Que por Decreto Nº 4.143, del 12 de noviembre ele 2018, en su Artículo!º, declara de Interés Municipal la 
· _a~tividad depo_rtiva desanollada por la "Asociación Lanús Rugby Club", a fin de garantizarles a las jóvenes lanusenses, 

Io·s ·valores esenciales; 
Que· el Sr. Cattáneo, Marcelo E. en su carácter de Presidente de la "Asociación Lanús Rugby Club", en nota 

del 24 de. octubre de 2018, solicita un subsidio de $ 45.000,00 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL), para que el 
Plantel ·cte ·Rugby _Femenino pueda realizar una gira deportiva de tres días en el marco del encuentro interclubes de la 
Costa Atlántica, representando al Municipio de Lanús, en la ciudad de Mar del Plata, previsto para el próximo 17 de 
noviembre de 2018; 

Que la Secretaria de DesatTo!lo Humano en nota de fecha 29 de octubre de 2018, informa que ha siclo declarado 
de Interés Municipal. por el Señor Intendente la labor de la "Asociación Lanús Rugby Club". Asimismo, solicita realizar 
ei·Acto ,Administrativo correspondiente necesario para otorgar un subsidio -con cargo a rendir cuentas- de$ 45.000,00 
(PESOS CUARENTA Y CINCO MIL) a favor del "Asociación Lanús Rugby Club", para solventar los gastos de 
traslado parad _Plantel de Rugby Femenino; 

Que la Dirección de Contaduría General en informe de fecha 14 de noviembre de 2018, solicita que la erogación 
c_on· motiv·o deLsubsidio, correspondería afectarse -de corresponder en exceso- con cargo a la Categoría Progrmmítica 
0l.13.36-Pmtií:la Presupuestaria 5.1.6.04-Fuente de Financiamiento l. 1.0 del Presupuesto ele Gastos vigente; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

ARTICULO lro: Otórgase el subsidio a favor de la "ASOCIACIÓN LANÚS RUGBY CLUB", por la suma total de$ 
45.000,00 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL), con cargo a rendir cuentas . 

. ARTICULO 2do: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso-y librar Orden 
de Pago a favor de la "ASOCIACIÓN LANÚS RUGBY CLUB", con cheque a favor del Sr. CATTÁNEO, MARCELO 
EDUARDO - D.N.!. Nº 7.787.431, por el monto detallado en el Artículo Ira., con cargo - de co1Tesponcler en exceso -
a la Categoría Programática O 1.13.36 - Partida Presupuestaria 5.1.6.04 - Fuente de Financiamiento I. l.0 del 
Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El-plazo de rendición de la suma otorgada es de 30 días a pm1ir del retiro del cheque de la Dirección 
de Tesorería General. 

o 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanus]. www.lanus.gob.ar l cadadía 

unpoco 
lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretari • de Economía y Finanzas y por el Señor 
Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 5to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muni ipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones ele Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia el presente a la Secretaría de Desarrollo 
Humano, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Peía. de Bs.As. -Deiegac i'm Región llI Avellaneda-. 

// 

LIC. DA JAN ARIEL SALA 
Secretar· de Desarrollo Humano 

( ·•. NEST 

------7-

OSVALDO GRINDETII 
Intendente Municipal 

' 
1 

1 

1~ 

1 

1 
1 
1 

1 
1'-' 

1 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

1 4 NDV 2o·m 
VISTO: 

Decreto N° 3.350/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 3.350 de fecha 11 de septiembre de 2018, se adjudicó en forma directa a favor de 

la Firma IVECAM S.A. - C.U.l.T. Nº 30-56227129-1, referente a la adquisición de "VEHÍCULOS PARA LA 
AMPLIACIÓN DE LA FLOTA MUNICIPAL", solicitado por Jefatura de Gabinete según Solicitud de Pedido Nº 3-

801-17 /2018 por la suma de $ 1.608.055,00 (PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHO MIL CINCUENTA Y 
CINCO); 

Que por nota de Jefatura de Gabinete, solicita desafectar el saldo correspondiente a la Orden de 
Compra N° 1.268/2018, por el monto de $ 1.608.055,00 (PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHO MIL 

CINCUENTA Y CINCO); 
Que la Dirección General de Compras solicita se realice Acto Administrativo correspondiente, en el cual 

se desafecte el saldo de la Orden de Compra N° 1.268/18, referente a la adquisición de "VEHÍCULOS PARA LA 

AMPL.IACIÓN DE LA FLOTA MUNICIPAL"; 

Porello,el.Jntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

:, ART.ICÜLO>l.ro.: Autorízase a las Direcciones Generales de Contaduría y de Compras a proceder a la 
d~safe~tadór\deÍsaldo del Compromiso N° 55-0-3949 correspondiente a la Orden de Compra N° 1.268/18 
por la suma del:608.055,00 (PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHO MIL CINCUENTA Y CINCO), adjudicada a 

la Fi¡rila IVECAMSA-C.U.l.T. Nº 30-56227129-1. 

ARTICULO 2do.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por el 

... Señor Jefe deGábinete. 

~ ARTICULO 3ro,: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento Y actúen en 
. consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 
· presente a Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 

Regiól7III Avellaneda-. 

/ 

/ 
( 

\, 
LIC. DAMIAN SCHIAVONE 

Secretario de Economía y Finl\as 

~ 
DR.DIE¿Ó G. ~RAVETZ' 

iJ'éfe de\G~hi'~ét,?): ti· 
' ' ' ' ' ·'('' 

TOR OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

' 
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LANUS 
MUNICIPIO 

Lanús, 1 4 NOV 2018 

VISTO: El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Municipal Nº 3.524/2018 y 
Expediente N° D-88.774-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683) se efectuarán en forma directa; 
de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta ($ 528.450) mediante concurso de precios; más de quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un 
centavo($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta($ 1.585.340) mediante 
licitación privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres (3) 
comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, 
día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a los comerciantes 
especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local 
por lo menos y en otros centros de interés ajuicio del Departamento Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince ( 15) 
días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. 
EV:Jntj;!nde_h_t~:'.d~terrninará el diario o periódico de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no scrún 
meno·s.de d~f(2}, Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Que por Decreto Nº 3.524 de fecha 04 de octubre de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 129 para el día 12 
. d',9ctubre de 2Ól8 a las 12:00 hs. referente a la adquisición de "ROPA DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE LA 
SECRETARÍA DE ESPACIO PÚBLICO" solicitado por la Secretaría de Espacio Público según características 
determinadas e11Ja Solicitud de Pedido Nº 3-207-301/2018; 

·· Que por ActaNº 162 de la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a las siguientes 
füm~s .. por, los .1nontos e ítems indicados en la misma y que se enuncian en la parle dispositiva del presente: 
·a)FREESTYLE.NET S.R.L. y b) PRONUNCIAMIENTO S.R.L., por ser las ofertas más económicas, que se ajustan 
a lo solicit_adó·y I'~Sultan convenientes a los intereses municipales; 

. Que.J.a Dirncción General de Compras en su informe de fecha 05 de noviembre de 2018, solicita se realice el 
Acto Adm~n_is1:ratiyo ·correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICÚLO !ro: Apruébase la Licitación Privada Nº 129 llevada a cabo el día 12/10/2018 a las 12:00_hs. referente a la 
adquisición de "ROPA DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE LA SECRETARIA DE ESPACIO 
PÚBLICO" solicitado por la Secretaría de Espacio Público según características determinadas en la 
Solicitud de Pedido Nº 3-207-301/2018 . 

.. ARTICULO2do: Adjudicase a las firmas: a) FREESTYLE.NET S.R.L.- CUITNº 30-71407848-4, con domicilio en la 
· calleYatay Nº 339 - Piso N° 6, Dpto. A-, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la provisión de los 

ítems Nros .. l al 6 y 13 a 27, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y restdta 
cOnveniente a los intereses municipales, por la suma total de $ 1.089.000,00 (PESOS UN MILLON 

OCHENTA Y NUEVE MIL). 

b) PRONUNCIAMIENTO S.R.L. - CUIT Nº 30-61890767-4, con domicilio 
en la calle Vélez Sarsfield Nº 1 .265, de la localidad de Quilmes, Provincia Buenos Aires, la provisión 

. 'de los ítems Nros. 7 a 12, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta 
conveniente.•a lós inter~sesmunicipales, por la suma total de$ 387.200,00 (PESOS TRESCIENTOS 
OCHENTA.Y SIETE MIL DOSCIENTOS). 

ARTICULO 3ro.: Autor.izase a. la Direécfon de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- los montos 
detenninados e,n el al'tículo 2do· con car0o a la Jurisdicción O 1.14 - Categoría Programática 22 - Partida 

_--- _-. ,_ : ~-. ' .. _,· . ' ' e, 
Presupuestaria 2;22 - Fuente.de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863; B,1824AAH. Lanús Oeste 
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LANUS 
MUNICIPIO 

¡ 

1 

ARTICULO 4to: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de Tesore ia 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía' de propuesta que corresponda. 1 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Sec etario de Economía y Finanzas y el Señ6r 

Secretario Espacio Público. 11 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín M nicipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, ontaduría y Tesorería; remitiendo fotocodla 
autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Espaci Público y al Honorable Tribunal de Cuent 's 
de la Provincia d Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

/ 

LIC. DAMIAN SCHIA 
Secretario de Economía y F 

( 
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DECRETONº 

Lanús, 

VISTO: 

La posibilidad de renovar la imposición de$ 30.000.000,00 (Pesos treinta millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2° de la Ley 13.164 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones y 

tasas que fijen de común acuerdo. 

Que la citada entidad bancaria propone la tasa del 52,00% TNA para los depósitos a 32 días. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase la renovación del plazo fijo de$ 30.000.000,00 (Pesos treinta millones) por 
un plazo de 32 días en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una tasa de interés del 52,00% 

TNA. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar las gestiones 

correspondientes a efectos de cumplimentar el Artículo 1 º. 

Artículo 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires -Delegación Re ió III Avellaneda-. 

Lic. DAMIÁNSCHIAVO E 
Secretario de Economía y Finan ·1s 

NÉSTOIJJ/. GRINDET71 
, --. ___ Jnt-6Ídentc Municipal 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 4180 

Lanús, 1 5 N[]V ' 

VISTO: 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente N° P-

925.058/2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Artículo N° 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", 

dispone "que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución 

de los gastos de la Municipalidad"; 

Que por Artículo 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas 

de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que por Expediente N° P-925.058-2018, en nota de fecha 15 de Junio del 2018 el Padre Marcelo 

. Rafael Achával solicita una ayuda para la construcción del depósito de Caritas en la capilla Nuestra 

' ié~CJii{déLóján del barrio Pampa, perteneciente a la Parroquia Cristo Redentor; 

.1/¡.;;:o.ué.Ja séáetaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 26 de Julio de 2018, manifiesta la 
f\:\,f/(_:'f i ;t>< :1·~·// .L 'J·,i/if 'i3;'.\ 

,releyapd,<l¡dé:.su_.·realización y confeccionar Acto Administrativo correspondiente, necesario para 

•·· :·'~t&;i;f<;cf~~o~ide la entidad mencionada un subsidio por la suma total de $ 18.815 (PESOS 

•· · .. , •· ó1ic1oc:HoM11_:ocHoc1ENTOS QUINCE); 

•Que'la Direc:eión de Contaduría General en nota de fecha 13 de Noviembre del corriente año 
i11~órrn~Aqui Í~ presente erogación se impute -de corresponder en exceso- con cargo a la Categ. 
·P'rog_:Ol.13:0r{Partida 5.2.4- F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

; /;1'(Pof1eilo/el lritendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICÜL(Jlro.iótórgase el subsidio peticionado por la suma total de $ 18.815.-, a favor de la 

;, (f'~rrótjüiaicristd,Redentor, con cargo a rendir cuentas para la construcción del depósito de Caritas 
_'_:· .. ,:/:' .,, ,·,\:{.' i/-'/'-_<_:-,:··:,'._ 
eri la capillaNLJestra Señora de Luján del barrio Pampa. 

'</ •}RTICULl02.do.{Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 

i;~)(6éso"V libr~rÜÍ'den de Pago, a favor de la Parroquia Cristo Redentor, por el monto detallado en 

>/ii'adíc81olrb'.,co11 cheque a nombre del Señor Cura Párroco, Padre Marcelo Rafael Achával- D.N.I. 

· Nº J.4.943.657, cCJn cargo a la Categoría Programática 01.13.01 - Partida 5.2.4 - F.F 1.1.0 del 

Presupuesto de Gastdsvigenté. 

ARTICULO 3ro.: El plazdderendición de la suma otorgada es de 90 días a partir del retiro del cheque 

de la Dirección de Te;d,.E!ría,GéneraL 

Av. Hipólito Yrigoyen 3?{,~ .i18?At01{. Lanós Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los:señores Secretarios de Economía 

Finanzas, y de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletí Municipal, tornen conocimiento 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesor. ría; remítase fotocopia del presen 

a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable TribunJI de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. -

Delegación Región 111 Avellaneda-. 

Secretario e Desarrollo Humano 

• 

' ,' ', ', ', ' ', ,, 

Av. Hipó lito Yrigoyen 38(,l· BJ824.A.6,H '. Lahús,O¿ste 
0800-333-5268 [lanus). WW'.'.{.Íanüs;gob,ar< · 
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' N OROSVALDOGRINDETTI 
-~¡...---

Intendente Municipal 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 182 

1 5 NOV 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
($105.683,00) se efectuarán en forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un 
centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) 
mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo 
($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 
licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 
:J,51 ts9bre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso 

,,,l_,i'"''''1',,,,_,,,. 

;c1e;~ªt~8:~i1Je publicidad oficial; 
· . . ;c::,;qu~1a Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-201-
.4.14/201~.[efe~ente a la contratación de "3 MESES DE PROPAGANDA EN RADIO", por la 

.... ' difusión.ele spqt~ institucionales en las tandas rotativas publicitarias de la radio FMQ, a partir del 
;\inic:ibde)aOrden de Compra; 
· · ···· .Q11e:Ia Dirección General de Compras en informe de fecha 09 de noviembre de 2018, 
• solicita,. s~realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa 
Y,Je autqri.ce a emitir Orden de Compra correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-201-

: 414/2018 a;Ja Firma "ALTA DENSIDAD S.R.L." - C.U.I.T. Nº 30-70932512-0, por 
. $150,000,00 (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL), por" ajustarse a lo solicitado; 

· .. ·. ·. · .• ..... · . Quese adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 
· · )Os Artículo Nº,151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

· .• Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

.·· '·· ·AR1:JcciLOlrn.: Autorízase la contratación en forma directa a la Firma "ALTA DENSIDAD 
S:R.L"i- C;UJ.T. Nº 30-70932512-0 con domicilio en Av. Juan de Garay Nº 140, Ciudad 
A.utónoma d.e Buenos Aires, Solicitud de Pedido Nº 3-201-414/2018 referente a la contratación 
de "3 MESESDE PROPAGANDA EN RADIO", por la difusión de spots institucionales en las 

\ta.ndasrotaüvas publicitarias de la radio FM Q, a partir del inicio de la Orden de Compra, por la 
su111a total de $ 150.000,00 (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL), de conformidad a lo 

}e~Jableciclq en.el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley 
r0rgáni6a dé, las .Municipalidades. 

ARTICUL~ 2do.: ~~tCJrízási:a.la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder 
en exceso- la suma det6rriÍina.da en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción O 1.17 -
Cat. Prog. 01 - Partid.a 3,(i.2 -f;F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por 
cun1plida la adjudicacip11. dispuesta .(;n la Solicitud de Pedido Nº 3-201-414/2018 en el que se 
consignará el número delpresenteDecreto. 

. ¡,:v. ~ipólito Yrigoyen 3863 ,B1Jl24AA~ •. Lanús Oeste 
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LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el S ñor Secretario de Economía y 
Finanzas y por el Señor Secretario de Comunicación Social. · 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín unicipal, tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Co' taduría y Compras; remítase 
fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Comun:cación Social y al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

} 

LIC. DAMIAN SCHI VONE 

Secretario de Economía ~nanzas 

·. '~~· 
LIC. PABLO A OLLA 

Secretario de/ uni ación Social 

·• ~\ 

Av. Hipó lito Yrigoyen 38.63 .B\82Li.6:t>.H . Lanús Oest.e 
0800-333-5268 (lanus}. www.la111is,g~b.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 4'1 8 S 
Lanús, 1 _5 NOV 2018 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Decreto Nº 4.144/18 
y Expediente Nº C-928.721/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo Nº 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", dispone "que 

corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución de los gastos de la 
Municipalidad"; 

Que por Artículo 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en 
concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que por Artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, 
sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a rendir cuentas de las mismas. Las 
rendiciones se instrumentarán con documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión 

los fondos recibidos. Dicha documentación, firmada por el presidente y el tesorero de la institución 
á agregada a la orden de pago respectiva; 

ículo 133 del Reglamento mencionado en párrafo precedente, establece que en todos los casos 
to Ejecutivo exigir la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a 
del plazo prudencial que fije a tal efecto. Vencido el plazo quedará expedita la vía para 

miento de tal formalidad o en su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a la entidad 

eto Nº 4.144 de fecha 12 de noviembre de 2018, en su Artículo 1° se declara de interés 
ación de las alumnas Medina, Aylen Milagros; Serini, Rocío Aién y Villalba, Morena, de la 
MateClubes 2018, a realizarse en la Ciudad de Hue1ta Grande, Córdoba, desde el día 23 al 

corriente; 
de fecha 07 de noviembre de 2018, la Señora Moliner, Cristina en su carácter de Directora 
dá, solicita un subsidio para solventar los gastos de viáticos y estadía producto de la 
onda Nacional de Olimpiada Regional "Los MateC!ubes" a realizarse en la Ciudad de Huerta 
s días 23, 24 y 25 de noviembre del 2018, para las tres alumnas, mencionadas en párrafo 
genitores, por la suma de$ 3.800,00 (PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS), cada uno; 
ía de Desarrollo Humano en nota de fecha 13 de noviembre de 2018, solicita se confeccione 

. corres ondiente,,necesario .. para otorgarles un subsidio por la suma de$ 7.600,00 (PESOS 
:J:,n';s~,0~~Yi\*''·½•m1f g~á'ai?i~'s.r•;B]i6 ¡ tan tes · 

"li/J\'\!í~f~l'."etr;irtfonne de fecha 15 de noviembre de 2018, solicita que la 
.. "~jf'~[t~lf~tíií5tif~étarse -de corresponder en exceso- con cargo a la Categoría 
~t~~~Íí~t{íl'rj~}j.1.§:04 - Fuente de Financiamiento l. 1.0 del Presupuesto de 

,-,{(;~r~:·t\f·J,/·;,.' <\l>,< .. _e, o/ 

DECRETA 

;~fici~nados, por la suma total de$ 22.800,00 (PESOS VEINTIDOS MIL 
'• ersonas según detalle a continuación, consignando la suma de $ 

• ~fla uno, con cargo a rendir cuentas, para participar en la Ronda 
l/a realizarse en la Ciudad de Huerta Grande, Córdoba, los días 
][½Jo establecido en el Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de 
"''':'·sposiciones de Administración para las Municipalidades de 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Letra .Número Año Apellido y Nombre 

Villalba, Morena 

D.N.1.: 

48.431.076 

e 928.721 2018 Serini, Rocío Aién 48.644.257 

Medina, Aylen Milagros 48.809.091 

30.281.359 $7.600,00 

25.312.636 $7.600,00 

ARTICULO 2do: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a impu:ar -de corresponder en exceso- y librat 
Orden de Pago, a favor de cada una de las personas solicitantes, por el mont · detallado en el artículo 1 ro., Categorí 
Programática 01.13.36 - Partida Presupuestaria 5.1.6.04 - Fuente de Fi :anciamiento 1.1.0 del Presupuesto¿ 

.. •ce,1•.n•Ga~t0~0l'Jgente. 
, , .. ii::,/it/!/::rtiitr:/I!!)fJ(rt¾t~½itñ , 

)~\.IB:Tfü'iJEg)f¡r&.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 30 d.'as a partir del retiro del cheque de 1 
' '' Dite6'6íó''''" ·:,:· ,,,,~ ería General. . 
<,,,·,'.,).,¡,;;i; 

.,·,~.2~ , , . . · .. , .. ú:t ,lse al Registro Oficial de Decretos y Boletín M ; cipal, tomen conocimiento y actúe 
);~~B~1lii;~tl~i1J~JDirecciones de Conta?uría y Tesorería; remítase_ otocopia del presente~-la Sec~~taríru¡ 

d~{~~§~/5110:C:fJ:.~ano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pc1 . de Bs.As. -Delegac10n Reg10n III , .Avellane ·· · · · · 
. < (\,'.(;¡~J[iif f ,, 

' ! 

lcadadía' 
unpoco 

•meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 __ 1 __ 
Lanús, ·¡ 5 NQV 201(1 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 2962/18 y 

Expediente N° D-88.787 /2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 

tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 

con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 

528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 

cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 

trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 

cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo N° 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 

a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 

IC!ki,¼:i:cS)r,,,\'o . ,.:.n,1 .. ín. J,r, n1a.a.cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 

públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la 

se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 

'.Jo<:aH001· lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

b.,,;án iniciar,<> con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 

1e.s:eg•u,rn10 llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario 

":('h)"i't¡:i;tsr&fi :t°: ¡>~1\~:~i~0 ¡,, de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 

mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

por Artículo N° 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 

registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

1ii1cf,o·H,,, podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 

/í:t?i::r,,,o~ktl,,t,c el segundo llamado será procedente y obligatorio . 
.,,,,,-~-- por Decreto N° 2962 de fecha 27 de Agosto de 2018, se llamó a Licitación Privada 

el día 06 de Septiembre de 2018 a las 12:00 hs. referente a: "MANTENIMIENTO DE 

SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO" solicitado por la Secretaría 

Humano,;según características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-

por Acta Nº 161 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 

Licitációna la firma COÜPERAJWA DE TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA LLAVALLOL LIMITADA, 

oferta más ecónómica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los 

de Compras en su informe de fecha 2 de Noviembre de 2018, 

correspondiente; 

en uso de las atribuciones que le son propias: 

,. , <}iv: Hipólito Yrigoyen 3863. B1824~AH. Lanús Oeste 
, ' '::, 0800-333-5268 flanus],.wwwllanus:gob.ar 

,,·•;_>'.\'><<· ' ,\·,,·,;,:• :',' . 
l cadadía 

un poco 
lllmejor. 



LANÚS 
!V1UNICIPIO 

DECRETA 

ARTIC!JLO lro.: Apruébase la Licitación Privada N2 102 llev 'da a cabo el día 06/09/2018 a las 

12:00 hs. referente a: "MANTENIMIENTO DE LAS DEPE .DENCIAS DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO HUMANO" solicitado por la Secretaria 'de Desarrollo Humano, según 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-7 1-101/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma COOPERATIVA DE , RABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA 

LLAVALLOL LIMITADA - CUIT N2 30-71254264-7, con dom cilio en José Hernández N2 1196, 
1 • 

Localidad de Llavallol, referente a: "MANTENIMIENTO DE LAS ,DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA 

DE DESARROLLO HUMANO" solicitado por la Secretaria de D 'sarrollo Humano, por ser la oferta 
' 

más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conve, iente a los intereses municipales; 

por la suma total de$ 1.202.800,00 (PESOS UN MILLON DOS IENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS). 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduria Gen rala imputar -de corresponder en 
' ' 

exceso- el monto determinado en el artículo 2do; con cargo;a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 

01- Partida 3.3.1- Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presu uesto de Gastos vigente, dándose 

por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se 

consignará el número del presente Decreto. 

, ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría G neral y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la dev lución de la garantía de propuesta 

que corresponda. 

·· ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por los' eñores Secretarios de Economía y 

Finanzas, y Desarrollo Humano. 

'. ARrlCULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletí,¡ Municipal, tomen conocimiento y 

actúen· en consecuencia las Direcciones Generales de cfompras, Contaduría y Tesorería; 

' remitiendo fotocopia aut . icada del presente Decreto a la tecretaría de Desarrollo Humano, y 

al Honorable Tribunal e C ,entas de la Provincia de Bubnos Aires -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

v 

; 

1
Óc. DAMIAN SCHIA VO 

Secretario de Economía yz• in nzas 

LIC. DAM ANA m SALA 

Secretáí-i,~ e Desarrollo Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824/;AH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ .. www.lam.1s:gob.ar 

? 

NESTOR VALDO GRINDETTI 
ntendente Municipal 

l cada ía 
unpocro 

lllmejo1 



DECRETO Nº 

Lanús, 1 6 NOV 2018 
VISTO: 

El expediente D-88173-18, la Ordenanza 12613/18, el decreto de promulgación 

3288/18 y el decreto 3353/18 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 3353 de fecha 11 de septiemb-e de 2018 se estableció el 

porcentaje de bonificación que corresponde a cada trabajador en el marco de la Red Pública 

de Salud Red Amba 

Que conforme a funciones operativas se hace necesaria la apertura de dicha 

bonificación. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Articulo 1: Establéscase a partir del 01 de Noviembre de 2018 y para el caso de los agentes que 

amplían la carga horaria, la Bonificación retributiva no bonificable denominada APS Nivelación 

Salarial en el porcentaje del sueldo conformado de cada categoría de revista que permita la 

equiparación a la escala salarial enunciada en el articulo 1 del decreto Nº 3353, según detalle 

indicado en el anexo 11 que forma parte del presente. 

Articulo 2: Considérese a partir del 01 de Noviembre de 2018 la bonificación establecida en el 

Articulo 3 del Decreto N° 3353 de acuerdo a los porcentajes del sueldo conformado de cada 

categoría de revista, más la bonificación establecida en el artículo precedente, según se detalla 

en el Anexo 11 del presente, dejando sin efecto los porcentajes establecidos oportunamente. 

Articulo 3: Incorpórese al Articulo 4 del Decreto N° 3353 la siguiente redacción: "No se 

considerará para el cálculo del descuento de la Bonificación Red Amba el uso de l?s Licencias 

por duelo, maternidad ni licencia anual ordinaria." 

A efectos de establecer fechas limites de cómputo de asistencia, se considerarán las 

inasistencias producidas en el mes anterior al mes que se liquida. 



Articulo 4: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y _inanzas Lic. Damián 

Schiavone, por el Sr. Secretario de Salud Dr. Gustavo Ariel Sieli y por el Sr. Secretario de 

Gobierno, Dr. Ricardo Osear Busacca. j 
Articulo 3: Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro ofi :ial de Decretos y en 

el Boletín oficiar,To en razón las áreas intervinientes. 

\ 
LIC. DAMIAN SCHIAVON 

SECR:T;:;:ZE rí/º~ºMI, 

11/ !"} 
DR. G~:61· SIELI 

SECRETAl'\lp DE SALUD 

L.---~ 
DR. RICARDO OSCAR BUS71jX;A 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

? 

SVALDO GRINDETTI 

INTENDE TE MUNICIPAL 



DECRETO Nº 

Lanús, , , 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Nº 14.656; el 

Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades); y el Expediente 

Nº D-88044-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones citadas en el Visto se inician como consecuencia 

de lo informado por la Dirección General de Defensa Civil (fojas 1 ), dando 

cuenta que el día 12 de junio de 2018 el Subdirector de Seguridad Interna, 

Cristian Marcelo Peters, le manifestó que el Director de Equipamientos 

Urbanos, Sr. Américo Peralta, comunicó el faltante de herramientas dentro del 

camión hidrogrúa estacionado en el playón municipal. 

Que según relata, se dirigió al área de monitorio a los efectos de 

observar las cámaras de seguridad, advirtiendo que un empleado municipal que 

reconoce como Gastón Arcolia, dependiente de la Dirección General de 

Defensa Civil, realizó movimientos sospechosos entre el camión hidrogrúa y el 

camión de Defensa Civil. 

Que ante este comportamiento solicitó las llaves del camión de Defensa 

Civil, donde constató que las herramientas denunciadas como faltantes por el 

Sr. Américo Peralta se encontraban en el asiento del acompañante dentro de 

un morral marrón. 

Que atento ello, se realizó la correspondiente denuncia por ante la 

Comisaría Nº 1, caratulada "Tentativa de Hurto", de la que resulta imputado 

Rodrigo Gastón Arcolia. 



Que a fojas 32 ha tomado debida intervención la ubsecretaría de 

Coordinación Legal y Técnica, correspondiendo proyectar act
1

: administrativo a 

fin de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Ordénese la instrucción de sumario administra ivo respecto del 

agente ARCOLIA, Gastón Rodrigo, Legajo Nº 21205/0, a fi~ de investigar el 

hecho denunciado, determinar eventuales responsabilidades y la consecuente 

aplicación de sanciones disciplinarias. 

Artículo 2: Dispóngase con carácter preventivo la suspe sión del agente 

ARCOLIA, Gastón Rodrigo, Legajo Nº 21205/0, por el término de 60 días, toda 

vez que su permanencia en el lugar de trabajo puede entorpeber la tramitación 

de las actuaciones (conf. Art. 33 Ley Nº 14.656). 

Artículo 3: La Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica designará al 

funcionario actuante en calidad de instructor del sumario. ¡ 
Artículo 4: Dese al Registro Oficial de Decretos y Bole ín Oficial; tome 

conocimiento la Subsecretaría de Recursos Humanos y, cum , lido, remítanse a 

la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica. 

) 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

1 

1 

!~ 



-~. 

DECRETO Nº 

Lanús, 1, e: UQ\ 1 2011:1 i.l' U n1.. t1 o 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto-Ley Nº 

6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades); el Decreto Nº 4088 de fecha 7 

de noviembre de 2018; el Expediente Nº D-87825-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 4088 de fecha 7 de noviembre de 2018 se dispuso 

el sobreseimiento del agente PALANICA JANKOWYJ, Carlos, Legajo Nº 

26353/3, por inexistencia de hechos configurativos de las infracciones 

tipificadas en el Art. 108 de la Ley Nº 14.656. 

Que por un error material involuntario se consignó como Legajo del 

agente en cuestión el "Nº 26353/3", cuando el mismo deviene ser el "Nº 

26326/3" 

Que conforme a ello corresponde la rectificación del Artículo 1° del 

Decreto Nº 4088. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Rectifíquese el Artículo 1 ° del Decreto Nº 4088 de fecha 7 de 

noviembre de 2018, el cual quedará redactado de la siguiente forma: "ARTICULO 

1°: Disponer el sobreseimiento del agente PALANICA JANKOWYJ, Carlos, 

Legajo Nº 26326/3, por inexistencia de hechos configurativos de las infracciones 

tipificadas en el Art. 108 de la Ley Nº 14.656, dejando expresa constancia que la 

formación del presente en nada afecta su concepto y buen nombre." 



Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín: Municipal; tome 

conocimiento la Secretaria de Salud, la Dirección Gene ;al de Recursos 

Humanos; Notifíquese al agente interesado y, oportunamente, larchívese. 

c~i l_ ---\ 

DR. RICARDO OSCAR BÍSACCA T o DE GOBIERNO 

SECRETARIO DE ECONOMÍA Y INANZAS 

) 

,,_ 
1 

1 



\ 

VISTO: 

, 

LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO N" 

Lanús, 1 6 NQV 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decretos Nros. 3.130, 
3.450 y 3.482/18, y Expediente Nº D-88.761-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un 
centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta($ 528.450,00) mediante 
concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 
528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) 
mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 
pública; 

, VA;;;s.,11;; ; __ '\ Que por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 
'\,¡!it1;¡1s:\1.<;9II1q:,mü1i1no a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 

0,;\'1¡'P,;¾(kif/3.stiÍ.íiiigi_"1a,.cµ~}ro ( 4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las 
~1i;~¡;¡¡¡~i1;f,1;,Vé.jtasfptie's ;pµp!icas se notificará directamente a los comerciantes especializados ele la localidad y 

¡;~\il1.i{.{:i {i'"_se:i~s§irt~:án a~\sos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico ele distribución local por lo 
l;;/i!:?L. ; , .. ;_111encrs, yen otros centros de interés ajuicio del Departamento Ejecutivo los que deberán iniciarse 
~~fai~;jt{t;\1¡¡±¡;;1·.:99!1\9.11\!1-c.~ 1.(llS)¡días de anticipación a la apertura ele las propuestas tratándose de segundo llamado, 
~~1!]i!~~,t~ÍÍIÍ·tl?ie]],plf¡zój¡nínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de 
1i1c;/JÚ :_ tv,í¡, 4is~t~Ució~J~Ócal y decidirá el número de publicaciones que no serán menos ele dos (2). Igual 
if~~1,s:i(l, -Se¡JbmÍ11i1119regirápara el "Boletín Oficial"; 
:n)C( .'\,,'. r'. Quep<Jr,Artículo Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de esta 
:;¡{( f;leyseregistrarauna sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa 
rff'."iffJ;1~,~t,,i,~1iHlR1fá4tesoJyers,t¡ aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias distintas, el segundo 
¡!itj¡,tir,/f1¡;;j,/I}Íf~'1ll~fü~p9,~erá1 J?~cípeclente y obligatorio. ''' ' . t7,J/. ' Que'¡:,qr:Decreto Nº 3130 de fecha 3 de Septiembre ele 2018, se llamó a Licitación Privada 4.. .)úN~,!Qfrpara eLclía 14 de Septiembre de 2018 a las 13:00 hs. referente a la adquisición ele "UN 
&(1:ij/,Sfl!i!il\\iY:;+;~\I)A,§.IB"§L'IJy!El/RO Y UN CALIBRADOR ACUSTICO", solicitado por la Jefatura de Gabinete, 
t:zii:sí,/¿: ·:.;~é~ncáractedsticas dete1minaclas en la Solicitud ele Pedido Nº 3-801-49/2018; 
t''.t { . ... í,}SiQu~ pot.f\cta de Apertura Nº 106 de fecha 14 de Septiembre de 2018, queda desestimado el 
¡:z1¡fi/;1.;1i;l;;1:.\t·Í1iprl!ner:llaínaclo,a:Licitación Privada Nº 106, en virtud a que en la Compulsa de Precios realizada se 
J;>gtff/L:\{t''] :_,:"?'>->ú ;_ ,(:\,,Í_-',Y\'-::<""'"i' ·-::··-,,_,,_-¡ /'-:; _'' '>';:" 
í1f~;';i.\0,fi,J'.;)',presentóupsolCJtoferente 

~fz(,i:t¡:¡¡cJ\i?l ',~¿fqi'%1á\i1!f:~:-t;~: ;t~~ ~e J:~:t~:r~:!i~\~n:bt~es ~el ~g¿ !~s;;J:::it: ;;~i:~~~::i~~~~:~:: 
'',;··,\ t;-··--·•,,·'·"<\''','•"•·t:,<.•,' .. 

<''UN/I)EC,IBELIMETRO Y UN CALIBRADOR ACUSTICO", solicitado por la Jefatura de 
Gabinete, según características determinadas en la Solicitud ele Pedido Nº 3-801-49/2018. 

\. S ;Que por I)ecreto Nº 3482 de fecha 1 de Octubre de 2018, se postergó por razones técnicas 
,:aperatiy¡¡iel llir\nado a la Licitádón Privada Nº 121 -2do. llamado- para el día 5 ele Octubre ele 
"5.20r81ala.s 10:0000.hs.referent ala.,adquisición de "UN DECIBELIMETRO Y UN CALIBRADOR 

, :',i\"_,)i,:,-fJ:-o''.'•i>,_-,f'!{'_í: ,;)"<;1_•·,·-:</<''.ii , 
ACUSTICO", solfci¡ac!p< .• · ·· iíi;J§:fat).lrn ele Gabinete, según características c!etermmadas en la 

Solicitud de Pedid0;Nº 3-~ ,,xwJ~gQl.8 . •·· .•... 
Que por Acia,<Nº );l1;9?lá;C;omisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la fir111a <::\:)ASÍN, S.A.C.I y F., .por,,stu;, la, oferta, ,tná~ ec0nómica,-,.que se. ajtista a lo. 
soliy~!ad9;y rest~It?}~J\~1Y'ell(C,iite.a::1p~.),1i~er~s_cs.j~t1µ,idipales;11!,.i_f.'.{.1/!\:,~•:1¡·.: 11\-:.: :l ¡\~:•, i11:, 'l .. , ,;.¡1, .¡ 

.''' -- : ,' ,,:._, ' 

Av. Hipólito Yrigoyen 386:i'.. B1824ÁAH, L.anus, Oeste 
0800-333-5268 [lanusJ, \vww:lanus.gob.ar 

! "'•->-<<· ,'.' ·_ ' 
l cadadí 

unpocc 
• mejor. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

Que la Dirección General de Compras en su informe d fecha 22 de Octubre de 2018, solici a 
se realice el Acto Administrativo correspondiente; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribu iones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 121 ¡-2do. llamado- llevada a cabo el ail 
05/10/2018 a las 10:00 hs. referente a la adquisición e e "UN DECIBELIMETRO Y UllJ 
CALIBRADOR ACUSTICO", solicitado por la Jefatura de Gabinete, según característicJs 
determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-801-49/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma COASIN S.A.C.I ¡y F. - CUIT Nº 30-53914848-2, c . 
domicilio en la calle Virrey del Pino Nº 4.071 de la Ciudad Alutónoma de Buenos Aires, referente~ 
la adquisición de "UN DECIBELIMETRO Y UN CALIB 'DOR ACUSTICO", por ser la ofe ~ 
más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conve iente a los intereses municipales; pJr 
la suma total de$ 557 .840 (PESOS QUINIENTOS CINCUE, TA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

· CUARENTA)> 
! 

ARTICULO 3ró.: Autorízase a la Dirección de Contaduría eneral a imputar -de corresponder en 
· exceso- elmonto determinado en el artículo 2do; con cargo a;la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 2dj
, Partida 4.3.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presup ·esto de Gastos vigente, dándose p~r 
cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en .a Solicitud de Pedido en el que ~ 
· consignará el número del presente Decreto. · 1 

i 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contadurí 'General y con la intervención de a 
Dirección .de Tesorería General a proceder a efectuar la <levo ución de la garantía de propuesta q 'e 
corresponda. 

i . ' 
ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por, el Señor Secretario de Economía ¡~· 
Finanzas, y por el Señor Jefe de Gabinete. ' 

· ARTICULO 6to,: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bol! tín Municipal, tomen conocimiento¡ 
actú. en e1·1· co.· ·n.s.ecuencia las Direcciones Generales de Compr1•.• s, Contaduría y Tesorería; remitien 6 
fotocopia aútenticada del presente Decreto a la Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal 

1

e 
Cuentas de la Prov· cía e Buenos Aires -Delegación Regió: III Avellaneda-.~-----., 1 

DR. D~GO G KRAVETZ • 
Jefe de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste/ 
0800-333-5268 llanus), www.lanus;gob.ar, 

1 

NESTO SVALDO GRINDETTI ·---=· , Intendente Municipal 

DR CHí:":(';_(: ;·~ ,~ :"', ......... rz 
\._,:,, ,,, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

No i 9 O DECRETO -------
Lanús, 1 6 NOV 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 3.136/18 y Expediente N° D-
88.686/2018; y ,,; 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

~ Que por Artículo N° 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a 
tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 
designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a 

ntes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico 
local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
'· ce {15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el 

e cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá 
•aciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

ulo N° 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara 
ta fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con 

cejo. En circunstancias distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio. 
reto N° 3.136 de fecha 4 de Septiembre de 2018, se llamó a Licitación Privada N° 108 para el 
bre de 2018 a las 13:00 hs. referente a la Obra: "CONSTRUCCION DE VESTUARIOS Y 

BAÑOS PARA NUEVA BASE EN EL CENTRO DE ENTRENAMIENTO LOCAL", solicitado por la 
ad y Movilidad Sustentable, según características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 

a N° 169 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la firma 
;~ABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA LLAVALLOL LTDA., por ser la oferta más económica, que se 

lesulta conveniente a los intereses municipales. 
11~ 

éción .GeneraLde Compras en su informe de fecha 13 de Noviembre de 2018, solicita se realice 
':ft{: ,' ;, : J)/,,,,,,;\\:;,,: J ',>:,;-":){/);,,<j .. ,\,:~.,_¡,'; ,•\ 
11(0 corre~por¡¡i,enie;, ;- · • · 

,,, \' " '{i' ' '' 'is' 

éM(Ji-/iÉipªi'~IJcl~cíªJ;jas,atribuciones que le son propias: 
;;{ 

. '>DECRETA 

ibai~l~ii'.i}it~cii6nPri{~áa Nº 108 llevada a cabo el día 20/09/2018 a las 13:00 hs. referente a 
i=1()~iÓÉ VESTUARIÓS YREMODELACION DE BAÑOS PARA NUEVA BASE EN EL CENTRO DE 
~AL'!/silisÍtado'P,orlaSecretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según características 

olidi:úd de Pedido'N"\3:302-1os/2018. 

·,, ~¡¡.J{i¡,t~~r1s9~~l20~.;: ... J~;~~titt,11l: ·'' 0
+>'2?0RERATIVA DE TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA LLAVALLOL LTDA. - CU\T 

• • , "'
0 '·N°·3071254254 Tcoh'cf' · · 1

~'ÍíeJJosé Hernández Nº 1.196 de la Localidad de Llavallol, y constituido 

}!,:¡¡:;i\~(~~~gj¡~~;,~¡¡~ . . :i~:~ú~L r~;~;~~ iE1ªEi~;:~:~1~~~~u~~~~~" ~~o~~~:~:R~~: 1: 
,;} ~±ri[tª~f~t~~\:~i!i~l~ ~liiJ~rs::~~o~:~r;: ;:_s5;~~;:o(~c:s;~~e~¡~~~ªN ªd~1~~:~~~~ 

,~~,TJH'1~,fy1\L}'J9X~ .·;;,¡ 1 cada día 
~,:t.~Je,q!¡t9.,ypgp}'.i!n.s, . ••··.·.ª.·.•··:·•:·¡.;_·.•.,.:,'..··.:1, ... mun

8
p10orc.o 

8ooc 33°, 2A.a;t~n.~ _ . : ; .., 



LANÚS 
MUNICIPIO 

1 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputa' -de corresponder en exceso- el mon b 
determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. 'Prog. 43.01 - Partida 4.2.1 - Fuente d~ 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cu 

I 
plida la conformidad a la adjudicaciólh 

dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el número del presente Decreto. · 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la itervención de la Dirección de Tesorera 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta q , e corresponda. · 

' 

ARTICULO Sto.: El contratista afianzará el cumplimiento de su compromis,, con un equivalente al cinco por cien ,b 
(5%) del importe contractual. 

ARTICULO 6to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretari: de Economía y Finanzas, y el Señor J 
de Gabinete a cargo de la firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad ustentable. 

· Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munic pal, tomen conocimiento y actúen ~h 
Direcciones Generales de Compras, Contaduría yTesore ía; remitiendo fotocopia autenticada d 'I 

la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, 'al Honorable Tribunal de Cuentas de 6 
Aires -D legación Región 111 Avellaneda-. · 

7 
1 

i 

NE 
tario de Economía y Fin nzas 

o,l,o,::, 
Jefe de Gabinete 

,, A/C de la firma de la 

"!de Seguridad y Movilidad Sustentable 
t! 

--- SVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 

-¡ 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 4 "f 91' 

Lanús, 1 6 NOV 2o·m. 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Decreto 
Municipal Nº 4.185/2018 y Expediente Nº S-928.425-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo Nº 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", dispone 

"que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución de los gastos 
de la Municipalidad"; 

Que por Artículo 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de 
dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que por Artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba 

· t sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a rendir cuentas de las 
rendiciones se instrumentarán con documentos o en su defecto, con balances donde conste 
· 1versión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación, firmada por el presidente 

la institución beneficiaria, será agregada a la orden de pago respectiva; 
rtículo 133 del Reglamento mencionado en párrafo precedente, establece que en todos 

epartamento Ejecutivo exigir la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera 
alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto. Vencido el plazo quedará 

a demandar el cumplimiento de tal formalidad o en su defecto, el reintegro de las sumas 
· dad remisa; 
creto Municipal Nº 4.185 de fecha 15 de noviembre de 2018, en su Artículo 1° se 
Municipal la concurrencia al "III PLENARIO ANUAL DE A.D.P.R.A 2018", el cual 
os 17 y 18 de diciembre de 2018, en la Ciudad de San Mmtín de los Andes, Provincia 

pediente Nº S-928.425-2018, el Dr. Alejandro J. Gorrini en su carácter de DEFENSOR 
1 Partido de Lanús, informa que con fecha 17 y 18 de diciembre de 2018 en la Ciudad 
los Andes, Provincia Neuquén, se llevará adelante el "III PLENARIO ANUAL DE 
en el cual participará en calidad de invitado de la Asociación de Defensores del Pueblo 
rgentina, representando a la Defensoría del Pueblo del Municipio de Lanús, dicha 

'asfü~füecfrasfaddestin1ados en$ 25.000,00 (PESOS VEINTICINCO MIL); 
'g,@J\rtíl~t.ífÍá'!G~ríÍ,fral ~n nota de fecha 16 de noviembre de 2018, solicita realizar 

<tJ\l,A2,t;,'<f¼'i'c'.:Y;fi,{;/-iSih<".iY-',.-;'\,., «\ioc·.-,", ·. \ • , • • umB:1el:en-vhnformar<,,que- la erogac1on correspond1ente debe imputarse a la 
i!W1'.Y>'). +¿--,¿Is;¡;. s" · ,:_: . , · ··· ·· > \,, < , • • • )f¡:: · · • id~J:'resupuestana 3.7.1 - Fuente de Fmancmmiento 1.1.0 del 

\it,t\,f, ,.-- ,,, ,,.,.. y '.:::t'•./ 

DECRETA 
i:'•,-L:\,'_;,\ ·' 

1c10ii~do por un total de$ 25.000,00 (PESOS VEINTICINCO MIL), 
o a rendir cuentas, para asistir al "II PLENARIO ANUAL DE 
• 8,de diciembre de 2018 en la Ciudad de San Ma1tín de los 

''~iestablecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
•~•·1es de Administración para las Municipalidades de la 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a mputar -de corresponder en exceso
y librar Orden de Pago, a favor del DR. ALEJANDRO J. GORRJNI -D.N.I. Nº 20.023.559, por el monto 
detallado en el artículo lro., con cargo a la Categoría Programática 01.20.01 - Partida 3.7.1 - F.F 1.1.0 del 
Presupuesto de Gastos vigente. · 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 30 días a partir del retiro del cheque de 
la Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y 
por el Señor Secretario de Gobierno. ' 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mun cipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase otocopia del presente a la Secretaría 1 

de Gobierno y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda- 1 
'.~ 

\'.·'-,< \//'. 

: . '; : '.-' )¡i;j{ ·//? (·,, 

ONE 
de Economía y 'nanzas 

~"= Secretario de Gob~mo 

:-NES OR OSVALDO GRINDETII 
Intendente Municipal 

1 

1 

•
cada ra 
unpoco 

llmejor1: 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 4 1 9 2 

Lanús, 1 6 NOV 2018 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Reglamento de Contabilidad 
y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Decreto 
Nº 3.983/2018 y Expediente Nº F-927.846-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo 276 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" estipula 

que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o 
subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas. El incumplimiento de esta formalidad 
constituye causa para privar del beneficio a la entidad morosa. Observada la deficiencia por la 
Contaduría, si el Depa1tamento Ejecutivo efectuara nuevas entregas o no exigiera la prueba de 
inversión, será personalmente responsable de las sumas egresadas. 

~ Que del Decreto-Ley mencionado en el párrafo precedente, se desprenden los Artículos 131 y 
133 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de 

? 'FlaiProvincia de Buenos Aires· 
-~:.,'.''.:,}'.·:\/'':'-'<·,. '·.··,, ' C : /, Que.el Artículo 131 del Reglamento establece que se deberán agregar las rendiciones las cuales 

\ ••· · 
1
( qpedararfi~strnmentadas con documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la 

;·.;: i11fir:si9h'<)?~s.ti~o de los fondos recibidos y dicha documentación debe estar firmada por el presidente 
•• .t /y/\~Jlt~sor~rtjde\Ja;institución beneficiaria, las cuales se agregaran a la orden de pago respectiva; 

.·.••· ••··.···• ... ··. '· 1\<i•~ü~.'~.l/Artículo 133 del mismo, determina que en todos los casos debe el O.E. exigir la 
. />'; ittp~e,simtaiiiór>ctél~ rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance y dentro del plazo 
,:¿,¡~;;,~"'1,t/\:Íí$lf;Jii\.gct"frci~facjue/fije a tal efecto. Vencido el plazo quedará expedita la vía para demandar el 

.. •·•· 9u111plill)i!J9to de1tal formalidad o en su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a la entidad remisa; 
i,.: ," ';i(¡Q,t¡,l':':JJ&r,:J?ecreto Nº 3.983 de fecha 29 de octubre de 2018, en su Artículo 1°, se declara de 

· · ; int?r~s;Mt¡njcip¡illa labor del director técnico, el Sr. Fernandez, Darío Armando; en el gimnasio Unidos 
ci~":Yi.lla,Diámante, dando contención a través del deporte a los chicos carenciados con realidades 

·. c()1npleja~; 
• ) .. Qlle;eLSr. Fernandez, Darío Armando en nota de 28 de septiembre de 2018, solicita un subsidio 
;,par¡i<¿ompr¡¡relementos dep01tivos y materiales para reformas edilicias en el gimnasio "Unidos de 

·.·'villaDiamantel/·. 
•'"·,: :.,, :' ·,-• •,' '. '<'.·-:·''',' ' ·.' !~: {:\:':.';Qüela•S~cretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 19 de octubre de 2018, informa que 
· ' }Iiapienclq,~iclg'detlarado de interés Municipal por el Sr. Intendente, la labor social del director técnico 

}E~Í:11'ána~~i·Darío Armando; asimismo solicita se realice el Acto Administrativo correspondiente 
.<. 11ei;e~¡¡;io para otorgar un subsidio 0 cón cargo a rendir cuentas- de$ 50.000,00 (PESOS ClNCUENT A 
· :,lÑflfr);.~.91~.~!,flr¡de comprar elementos deportivos y materiales para reformas edilicias, en el "gimnasio 

>1:Jniclosde\/Hja\Diamante"· 
• , ;:, < (¡/11e¡Ja.bifección de' Contaduría General en informe de fecha 07 de noviembre de 2018, solicita 
.{q}ie.,fa•erqg¡¡éJón,con motivo del subsidio, correspondería afectarse -de corresponder en exceso- con 
;2argo'a la C¡¡!egoría Programática 01.13.36 - Partida Presupuestaria 5.1.6.04 - Fuente de 

· ·· ! Fi11~néiamiehtoJ i1 .O del Presupuesto de Gastos vigente; 
s"i· ;,:°'>; .··;'. "·.\. >,-:.·,:; . -

~J ' Porelló, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

·uECRETA 

ARTICULO lro: PI~rg1siefrsG;sÍJii•a favor del Sr. FERNANDEZ, DARÍO ARMANDO, por la 

.
·.· .. ···· .... ·.s.·.·.u ... • .. 1.n.a tot.·al de $ 5.0:··.º.•··.·.·º···.·º•,··., .. o . .,.·.º ... ·•· ... '.(.·•·.p.·.·.'.·.···E··s.····.·.·.·.º .. ·•·• .. • ... ~.jt.:. !·•.r···.·.·.c.'.·.·.u.··•· .. E.···.·N···. ·.¡.-,.A. .MIL), con cargo a rendir cuentas. 1 cada día 

. Av:i ~ipólito Yrigoyen Wf>.~Sf~}~.~,t~~;Í';Pt~us Oest.e> un poco 
:;sQ8007333-5268 (lanus]c:.)NWW:la.nu.s;gob.:ar,.•c ·· · 111111 mejor. 

:'.J_/r;,1:/ 
,,, ::,::c,·,::<\:f:/-:.:-·.:•,';' 

,,, ·y.:;.·:>•··,', 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICUL<? 2do: Autorízase a la Dirección de Contaduría Gener[ll a \mputar -de corresponder en 
exceso- y librar Orden de Pago a favor del Sr. FERNANDEZ, DARIO ARMANDO - D.N.l. Nº 
17 .045.273, por el monto detallado en el Artículo !ro., con cargo a la !Categoría Programática O l. 13.36 
- Partida Presupuestaria 5.1 .6.04 - Fuente de Financiamiento l. 1.0 d~l Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 30'días a partir del retiro del cheque 
de la Dirección de Tesorería Ge11eral. · 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor S · cretario de Economía y Finanzas 
y por el Señor Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
1
1unicipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a 
la Secretaría de Desarrollo Humano, y al Honorable Tribunal de ¡::uentas de la Pcia. de Bs. As. -
De\~ga{ión. Región IIl Avellaneda-. 

,s,}'•'''',"i' 

Secretario e Desarrollo Humano 

) 

NESTOR O VALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

' 

1 

1 

1 

1 
1 

Av. Hipólito Yrigoyen 3~63. B)824AAH,. l.anús Oeste<. 
0800-333-5268 llanusJ; WW'-'.(,l~r\Ús;gob:<1r . lcadadí~ 

unpoc:1: 
llmejor. ; 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 

LANUS, ·¡ 6 NOV 2018 

La Solicitud de Pedido N° 302-127/2018 de conformidad con lo establecido en el artículo 132 
del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada N° 155 prevista para el dia 26 de Noviembre de 2018 a 
las 13:00 hs. referente a la Obra: "PUESTA EN VALOR DE LAS OFICINAS DE LA 
DIRECCION DE FISCALIZACION Y CONTROL DE TRANSITO", solicitado por la 
Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable según características determinadas 
en la presente Solícitud de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
1.306.200,00 (Pesos Un millón trescientos seis mil doscientos) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplído con ese requisito. 

ARTICULO 3': Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compra- del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3' Piso- de Lanús Oeste, bajo 
sobre cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el articulo 1° del 
presente Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.15 - Cal. Prog. 42 - Partidas 4.2.1 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Seguridad y 
Movílídad Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la ~enos 
Aires -Delegación 111 Avellaneda-. C / 

Av. Hipól1to Yngoyen 3863 . ti 1821.AN, . Lanús Oeste 
0800-333-'.í268 llann,,I . www.lanus.gob.ar 

N R OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

l cada.día 
unpoco 

a mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 'Í f§ 

LANUS, .1 6 NOV 2018 
VISTO, 

La Ley 9650, Régimen Previsional; y 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Elba Pilar MURAS, Legajo Nº 22212/3, ha presentado la 
renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada. 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la 
legislación vigente. 

Artículo 1 º. -

Artículo 2º. -

Artículo 3°.-

Artículo 4°.-

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 º de diciembre de 2018, la renuncia presentada 
por la agente Elba Pilar MURAS, Legajo N' 22212/3, D.N,I. Nº 6.426.054, a 
fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por edad avanzada, al cargo 
categoría 285, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .03.000, Secretaría 
de Gobierno, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 306, 
División Reconocimientos Médicos, registrando una antigüedad de diez (10) 
años y once (11) meses en esta Administración Municipal, de conformidad 
con lo establecido en la legislación vigente.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada 
en el articulo precedente la cantidad veintiún (21) días corridos 
correspondientes a la licencia anual año 2017 y diecisiete (17) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría 
de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y 
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MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO Nº 1 r¡ 
Bi.;;J 

LANUS, 
.1 6 NOV 2018 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 
personal. 

Que la Secretaria de Salud ha solicitado el alta de la doctora Mariela LOPEZ, 
D.N.I. Nº 18.118.063, 

Que se encuentra disponible la vacante por la renuncia de la doctora Nancy 
SOSA, Legajo Nº 27066/9, dispuesta por Decreto Nº 2810/18. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informado que la Secretaria de 
Salud, cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo ·1 º.- Designase a partir del dia 1 º de noviembre de 2018, a la doctora Mariela LO PEZ, 
D.N.I. N' 18.118.063, C.U.I.L. Nº 27-18118063-9, nacida el dia 30 de octubre de 
1966, Nacionalidad argentina, con domicilio en la calle Ramón Santa marina 
1081, Torre 4, P.B. 3º, Esteban Echeverria, Código Postal 1802, en un cargo 
categorla 123 (89), Médica de Guardia, Grado Asistente, 28 horas semanales, 
Carrera Profesional Sanitaria Municipal de la Jurisdicción 1.1.1.01 .06.000, 
Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficma 6003, 
Dirección de Emergencia, de conformidad con lo establecido en el articulo 108º 
inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Articulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el :Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias in 'olucradas y por las mismas 
comunlquese a las Dependencias en relación 'funcional, y a la agente 
mencionada en el Artículo 1 º. Dése conocimiento a l¡a Secretaria de Economía y 
Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tec · ologia, Subsecretaria de 
Recursos Humanos; y archivese.-

~--~/-~' 
Director Gral. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°. -

Artículo 2°. -

Artículo 3º. -

.t.'\rtículo 4°. -

Artículo 5°. -

Artfculo 6°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 1 6 !!OV 201/J 

No 4 196 ______ e:_ __ 

Establécese a partir del día 1° de noviembre de 2018, para la agente 
Mercedes Anahí PEREZ, Legajo Nº 25462/7, quien presta funciones en el 
área del Departamento Mesa General de Entradas y Archivo, el pago de un 
monto de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-) para la modalidad prestacional 
denominada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y 
estará a cargo del precitado Departamento.-

Establécese a partir del día 1º de noviembre de 2018, para el agente Tomas 
Agustín GALOPPO, Legajo Nº 24286/4, quien presta funciones en el área 
del Departamento Mesa General de Entradas y Archivo, el pago de un monto 
de PESOS TRES MIL($ 3.000.-) para la modalidad prestacional denominada 
"Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo 
del precitado Departamento.-

Establécese a partir del día 1° de noviembre de 2018, para la agente Liliana 
CUELLO, Legajo N° 22624/8, quien presta funciones en el área del 
Departamento Mesa General de Entradas y Archivo, el pago de un monto 
de PESOS TRES MIL($ 3.000.-) para la modalidad prestacional denominada 
"Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo 
uel precitado Departamento.-

Establécese a partir del día 1º de noviembre de 2018, para la agente María 
Laura ROCCARO GUERRERO, Legajo Nº 24767/4, quien presta funciones en 
el área del Departamento Mesa General de Entradas y Archivo, el pago de 
un monto de PESOS TRES MIL($ 3.000.-) para la modalidad prestacional 
denominada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y 
estará a cargo del precitado Depa,tamento.-

Estalilécese a partir del dia 1° de noviernbre de 2018, para la agente Ana 
Clara MARTINEZ, Legajo N° 20424/2, quien presta funciones en el área del 
Deµartarnento Mesa General de Entradas y Archivo, el pago de un monto 
de PESOS TRES MIL($ 3.000.-) para la modalidad prestacional denominada 
"Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo 
del precitado Departarnento.-

Establécese a partir del día 10 de noviembre de 2018, para la agente María 
c,·istina R/\VETTJ, Legajo Nº 16307/7, quien presta funciones en el área del 
D0p~rt¿¡nH:!nt0 Mesa Ge:ncral ue Entrc.Jdas y Archivo, el pago Ue un monto 
de PESOS TRl"S MIL($ 3.000.-) para la modalidad prestactonal denominada 
"Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo 
del precitado Departamento.-
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MUNICIPIO 

Artículo 7º. -

Artículo 8º. -

Artículo 9°.-

Artículo 10° .-

Establécese a partir del día 1° de noviembre de 2018, para la agente María 
Cristina BENITEZ, Legajo Nº 13090/3, quien pre ta funciones en el área del 
Departamento Mesa General de Entradas y Are ivo, el pago de un monto 
de PESOS TRES MIL($ 3.000.-) para la modalid .d prestacional denominada 
"Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mbs vencido y estará a cargo 
del precitado Departamento.-

Autorízase a la Dirección Contaduría General a mputar la suma que arroje 
el cálculo de los pagos que correspondan a I' la partida presupuestaria 
"Retribuciones que no hacen al cargo", en la 1 .. ,ategoría Programática a la 
que pertenecen cada uno de los agentes.-

El presente será refrendado por el Señor Sec etario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario 'de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértes ' en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las !Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencia en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y inanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de, Recursos Humanos; y 
archívese.-

Director Gral. e de Recursos 
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DECRETO N° 

VISTO: 

El Decreto Ley 9533/80 y el expte 912374-S-2017 y 

CONSIDERAN DO: 

4191 
LANUS, 2 O '., •. , 1 1..1)01·0·· ¡,¡; ;;¡ 

! .. ,,< 't 

Que el artículo 11 • del Decreto Ley 9533/80 establece que: "Definase como demasía 

superficial toda área que resulte cubiertos los títulos vigentes, mediante operación de mensura 

registrada oficialmente considerando la unidad rodeada por vías de comunicación. 

Dichas demasías serán calificadas de la siguiente forma: .......... 2)Cuando la discrepancia del 

área supere el cinco (5) por ciento de la medida superficial consignada en el respectivo título de 

dominio, dicha demasía será considerada como excedente fiscal, siempre que sus dimensiones 

sean inferiores a los mínimos autorizados por las normas municipales reglamentarias de la Ley 

·~. 8912 o no configuren una unidad de explotación económica independiente, según corresponda 

\ a su ubicación en área urbana y complementarias, o rural." 

Que asimismo el artículo 13º de la misma norma.- (Texto Decreto-Ley 9984/83) dispone: 

"Cuando los excedentes previstos en el artículo 11 inciso 2) se encuentren ubicados en el área 
urbana, su dominio será transferido a los propietarios linderos y a título gratuito. 

La transmisión se efectuará en forma directa, ante el escribano que proponga el interesado, 
quedando a cargo de éste los gastos y honorarios consiguientes y previo cumplimiento de los 
siguientes recaudos: aj Plano de mensura debidamente registrado del cual resulte el excedente. 
b} Declaración jurada del interesado de que se encuentra en posesión del excedente. c) Edictos 
publicados por tres (3) días en un diario de los de mayor circulación en el lugar donde se ubique 
el excedente y con una anticipación del último de ellos de quince {15) días corridos a la fecho de 
la presentación. En los edictos se consignará el excedente a adquirir, mencionando sus datos 
catastrales y de ubicación como el nombre y domicilio profesional del escribano propuesto para 

la escrituración y ante el cual se podrán formular oposiciones. d} Vencimiento del plazo fijado en 

el inciso anterior sin formularse oposiciones. 

/-, Bastará para el otorgamiento de la respectiva escritura por el Intendente Municipal, o por quien 
éste delegue, con Jo solicitud del interesado y manifestación del escribano designado donde 
consigne el cumplimiento de los recaudos establecidos en el párrafo precedente. 

A los efectos de la transmisión aludida no será necesaria la previa inscripción del dominio a 
nombre de la respectiva municipalidad ni el requerimiento de certificados de dominio e 
inhibiciones. El Registro de la Propiedad efectuará la registración de la adquisición del excedente 
con el carácter de primera inscripción, mencionando que se efectúa conforme al régimen de la 
presente Ley. Será, sin embargo, exigible el certificado dominial previo y no procederá la 

registración con el carácter indicodo, cuando el certificado catastral informe la existencia de 

inscripciones antecedentes. 

Los excedentes comprendidos en este artículo, se anexarán a la parcela de cuya mensura hayan 

surgido una vez adquirido el dominio." 

Que por expediente 912374-S-2017 tramita la solicitud de escrituración de excedente 

fiscal solicitada por el Señor SERGIO FABIAN SALVATORE, DNI 21.759.468, que resulta del plano, 



unificación y ubicación de excedente, características 25-0073-2016l•• aprobado por la Dirección 

de Geodesia; 
! 

Que el citado excedente se encuentra ubicado sobre la calle áximo Paz 838, entre calle 

Jujuy y Santiago del Estero de Lanús; 

Que asimismo manifiesta en el expediente citado en el visto , ue la escritura se llevará a 

cabo, en caso que el Señor Intendente lo autorice, ante el Notario !designado Romeo di Pie ro, 

titular del Registro Número 30 del Partido de Lanús; 

Que ha tomado debida intervención la Subsecretaria de Co rdinación Legal y Técnica, 

manifestando que en el supuesto que se encuentren cumplidos los recaudos establecidos en el 

artículo 13 del Decreto Ley 9533/1980, no encuentran objeci •. nes que formula para la 

continuación del trámite; 

Que el peticionante acompañó toda la documentación req • erida por la normativa de 

aplicación en la materia, encontrándose el requerimiento de esta forma encuadrando en los 

términos del artículo 13 del Decreto mencionado en el visto. 

Por ello y en uso de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorizase la transferencia del excedente fiscal ubicado !en la calle Máximo Paz 838 

entre Jujuy y Santiago del Estero, Partido de Lanús, identifi .'ado catastralmente como 
¡, 

Circunscripción I, Sección H, Manzana 52, Parcela 9a, a favor del Sefül·.,,°r Sergio Fabián Salvatore, 
DNI Número 21.759.468, con la intervención del Escribano Romeo di Piero, titular del Registro 

Número 30 del Partido de Lanús. ; 
' 

Artículo 2º: Designase al Señor Secretario de Economía y Finanza , para suscribir la escritura 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo i3 del Decreto Ley 9533/80. 

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín MuniciJ
1

aI, por el Departamento de 

Mesa General de Entradas y Archivo, notifíquese al peticionant1e, cumplido, remítase a la 

Secretaría de Economía y Finanzas. 

Secretario de Economía y \nzas 

'l-.,-
' 



DECRETONº 'j 

Lanús, ') o ¡ '"\! 
i..,, \1...:· V 

VISTO: 

La posibilidad de renovar la imposición de$ 3.000.000,00 (Pesos tres millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2° de la Ley 13 .164 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones y 

tasas que fijen de común acuerdo. 

Que la citada entidad bancaria propone la tasa del 52,00% TNA para los depósitos a 36 días. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da confomüdad a la colocación del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1º: Autorízase la renovación del plazo fijo de$ 3.000.000,00 (Pesos tres millones) por un 
plazo de 36 días en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una tasa de interés del 52,00% 

TNA. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar las gestiones 

correspondientes a efectos de cumplimentar el Artículo 1 º. 

Artículo 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires -Delegación Re .i0 III Avellaneda-. 

Lic. DAMIÁN SCHIA NE 
Secretario de Economía y Fin\s 

\ 



DECRETONº 9 

Lanús, 

VISTO: 

'j f'¡ 
t. /3 

; , .. ,,' 
!· ''• 
1 ',(-' J 

La posibilidad de renovar la imposición de$ 15.000.000,00 (Pesos quince millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2° de la Ley 13.164 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones y 
tasas que fijen de común acuerdo. 

Que la citada entidad bancaria propone la tasa del 52,00% TNA para los depósitos a 36 días. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el imp01ie se 
encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1º: Autorízase la renovación del plazo fijo de$ 15.000.000,00 (Pesos quince millones) por 
un plazo de 36 días en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una tasa de interés del 52,00% 
TNA. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar las gestiones 
correspondientes a efectos de cumplimentar el Artículo 1 º. 

Artículo 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda-. . · 

Lic. DAMIÁN SCHJA V 
Secretario de Economía y Fin zas 

------) 



DECRETONº o 

Lanús, 20 

VISTO: 

La posibilidad de renovar la imposición de$ 3.000.000,00 (Pesos tres millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2° de la Ley 13.164 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones y 
tasas que fijen de común acuerdo. 

Que la citada entidad bancaria propone la tasa del 52,00% TNA para los depósitos a 36 días. 

Que de acuerdo con Jo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase la renovación del plazo fijo de$ 3.000.000,00 (Pesos tres millones) por un 
plazo de 36 días en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una tasa de interés del 52,00% 
TNA. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar las gestiones 
correspondientes a efectos de cumplimentar el Artículo 1°. 

Artículo 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

~-
Lic. DAMIÁN SCH/A VO t 
Secretario de Economía y Finan\s 



DECRETO Nº l e 

Lanús, ·2 1 NOV 20W 
VISTO: 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires; la Ordenanza General 267/80, el Expediente Nº 1000-926376-P-2018, Y 

CONSIDERANDO: 

Que rige respecto de los reclamos efectuados ante la Administración 

Pública el principio de "formalismo moderado" que en pro de la verdad material 

y de la legalidad objetiva permite salvar los defectos en que puedan incurrir los 

administrados, pero ello no implica que pueda constituirse en un principio 

desnaturalizado e irrestricto que, contrariando su propia finalidad autorice a los 

interesados a desconocer las formas esenciales del procedimiento , máxime en 

el ámbito específico de los recursos en tanto constituye un medio de 

impugnación para obtener su revocación y, eventualmente, habilitar la revisión 

judicial, por lo que podría considerarse que el recurso no se encuentra 

suficientemente fundado (de acuerdo al artículo 90º Ordenanza General Nº 

267/80),-

Que los fundamentos expuestos por la parte recurrente no trascienden 

el cuestionamiento subjetivo de lo decidido por el Señor Intendente Municipal. 

Señalada de esta manera la debilidad de los fundamentos articulados, resulta 

entonces improcedente su tratamiento por no advertirse en ella un mínimo 

agravio, más allá de, como se dijera, las apreciaciones subjetivas del quejoso 

en relación a los términos del decreto. 

Que de lo expuesto se desprende que nada se aporta a estos obrados 

que permita apartarse de lo establecido en el Decreto 2290/2018; y que la 

manifestación contenida a fojas 1 - 2 del presente no cumple con las 

formalidades y requisitos mínimos para el recurso, en vista de su 

extemporaneidad, de acuerdo con lo manifestado "ut supra" y la falta de 



fundamentación del mismo, de acuerdo con lo prescripto por r s artículos 89º, 

90º y concordantes de la Ordenanza General 267/80. 1 

Que ha tomado debida intervención la Subsecretaría 1e Coordinación 

Legal y Técnica, propiciando, con los argumentos que antecJden, el rechazo 

del recurso interpuesto. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE L NUS 

DECRETA 

Artículo 1: Rechácese el recurso de revocatoria incoado al fs 1 1 y 2 por el Sr. 

Walter Perez, DNI 17.172.543, legajo Nº 14103-5, por m dio del cual se 

impugna el Plan de Normalización por Concurso de los Rec rsos Humanos, 

(PNCRRHH) establecido mediante Decreto 2290/2018 y el concurso 

convocado mediante el mismo, para cubrir la vacante 'de Jefatura de 

Departamento Administrativo en la Secretaría de ComunicaciG>n Social. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Ofici 1: 1, Notifíquese al 

interesado y, cumplido, Archívese. 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA . 

SECRETARIO DE GOBIERNO ----- ~ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

2 1. (•lf"I qu···¡r, 
'lUV l íi3 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma 

directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta {$ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 6º estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° sobre licitaciones 
y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de motores, máquinas, automotores y 

aparatos en general; 
Que la Secretaria de Espacio Público confeccionó las Solicitudes de ~edido Nros. 3-207-348, 3-207-338, 3-207-

337, 3:207-335, 3-207-274, 3-207-332, 3-207-330, 3-207-250, 3-207-229, 3-207-328, 3-207-308 y 3-207-299/2018, 

·. referentes a mEPARACIÓN DE AUTOMOVILES" de la Flota Automotor del Municipio; 
•,·/, /''"> , '.Q~,éla,Dirección General de Compras en informe de fecha 9 de Noviembre de 2018, solicita se realice Acto 

' \lií ,i,!Ad111inistrativo éorrespondiente en el cual se adjudique en forma directa las presentes Solicitudes de Pedido Nros. 3-
}¡,¡, ;' 207-3~8 !3'207-338 3-207-337 3-207-335 3-207-274 3-207-332 3-207-330 3-207-250 3-207-229 3-207-328 3-207-

\ ,)}r17:,,j,~08y3'.?,07;29~/2~18, a las firmas RUIZ' WALTER J~VIER - CU;T N° 23-2¿997098-9, 'por$ 2.92~ (PESOS ¿OS MIL 

;;,NOVECIENTOS'\VEll'Jl'ICINCO), ELECTROMECANICA SACINO S. R. L. - CUIT N° 30-66397096-4, por$ 98.400 (PESOS 
, ' NQVENTAYCltHO ,MIL CUATROCIENTOS), TALLER LOS AMIGOS SOC. DE HECHO de SUAREZ CARLOS Y CAMPERGHER R. 

J.-,CUIM'i'.33'66354390-9, por $134.100 (PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIEN), ARCE EDUARDO DANIEL-CUIT 

·.·.·· fllº:20-23,249732:8, por$ 233.700 (PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS) Y VAZILI CLAUDIO FABIAN -
.. , ClJITN° 20-24Qofo77-0, por$ 91.500 (PESOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS), por resultar las ofertas técnicas y 

'.e:~?n.~.~-i_¿a_'fn€_~J~. c~_nvenientes a los intereses municipales; 
:°'/":, ; .Q~é.se adjudi,ca las mencionadas contrataciones dentro de las excepciones contempladas en el Artículo N° 156 

lnci~Ó f i:le la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

,;<_-;\/:~: DECRETA: 
,:?,'.?:.·->; ,,, ' 

:<t¡; cA~flCl.JLÓ,lro.:CÓntrátese en forma directa a la firma RUIZ WALTER JAVIER - CUIT N° 23-25997098-9, con domicilio en 
' , 'la'cálléGú?dalupe N' 2.129 de la localidad de Valentín Alsina, Provincia de Buenos Aires, referente a "REPARACIÓN DE 

· · AUTO,MOVI\ES" de la Flota Automotor del Municipio, Solicitud de Pedido Nro. 3-207-348/2018, solicitada por la 
Secf~taría de Espacio Público, por la suma total de$ 2.925 (PESOS DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO), por resultar 

la ~ferta1écnica y económicamente conveniente a los intereses municipales, de conformidad a lo establecido en el 
Artícúlo. W'151 'y Artículo N° .156 Inciso 6º del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

· J, / ' ·.·•·•.•··· Contrátese en forma directa a la firma ELECTROMECANICA SACINO s. R. l. - CUIT N° 30-66397096-4, 
con'dorri'Í~ilio en.la'calle 138 "A" N·; 2,101 de Berazategui, Provincia de Buenos Aires, referente a "REPARACIÓN DE 

AUTOMOVILES!' de la Flota Automotor del Municipio, Solicitud de Pedido Nro. 3-207-338/2018, solicitada por la 
Secretaría de Espacie> Público, por la suma total de $ 98.400 (PESOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS), por 
'resultar la . .oferta técnica y económicamente conveniente a los intereses municipales, de conformidad a lo establecido 

en el Artículo N° 151 y Artículo N° 156 Inciso 6º del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. Bi824Af\H. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus).·._www.l~nus:gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Contrátese en forma directa a la firma TALLER LOS A~IGOS SOC. DE HECHO de SUAREZ CARL9S Y 
CAMPERGHER R. J. -CUIT N° 33-66354390-9, con domicilio en la calle Estados Unidos N° 4.368 de Lanús, Provincitde 
Buenos Aires, referente a "REPARACIÓN DE AUTOMOVILES" de la Flota ~Ltomotor del Municipio, Solicitudes de Pe9ido 
Nros. 3-207-337, 3-207-335 y 3-274/2018, solicitadas por la Secretaría delEspacio Público, por la suma total de $134.~00 
(PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIEN), por resultar las ofertas tecnicas y económicamente convenientes a los 

intereses municipales, de conformidad a lo establecido en el Artículo N° ~51 y Artículo N° 156 Inciso 6º del Decreto Ley 
6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. • ¡, · 

Contrátese en forma directa a la firma ARCE EDUARDO l!lANIEL-CUIT N° 20-23249732-8, con domi • ilio 
en la calle Fleming N° 75 de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Airesheferente a "REPARACIÓN DE AUTOMOVI ES" 
de la Flota Automotor del Municipio, Solicitudes de Pedido Nros. 3-2071332, 3-207-330, 3-207-250, 3-207-229, 3-~07-
308 y 3-207-299/2018, solicitadas por la Secretaría de Espacio Público, por la suma total de $ 233.700 (PE~OS 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS), por resultar las ofertas técnicas y económicamente convenientes ~¡1~
intereses municipales, de conformidad a lo establecido en el Artículo N° ~. 51 y Artículo N° 156 Inciso 6° del Decretol1 

•. L'-·, 
6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 1 . 

Contrátese en forma directa a la firma VAZILI CLAUDIO ~ABIAN-CUIT NS 20-24001677-0, con domi ilio 
en la calle Castelli N° 293 de la localidad de Florencia Varela, Provincia ~e Buenos Aires, referente a "REPARACIÓ~' DE 
AUTOMOVILES" de,la Flota Automotor del Municipio, Solicitud de P~dido Nro. 3-207-328/2018, solicitada p9r la 
Secretaría de Espacio Público, por la suma total de$ 91.500 (PESOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS), por resultar la 
oferta técnica _Y _económicamente conveniente a los intereses munici~ales, de conformidad a lo establecido e¡· el 
Artículo N° 151 y Artículo N° 156 Inciso 6º del Decreto-Ley 6769/58 -Ley rrgánica de las Municipalidades. : 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a irpputar -de corresponder en exceso- la sJma 
determinada en el Artículo precedente; con cargo a las Jurisdicciones 011:02, 01.14, 01.15, 01.06 y 01.13-Cat. Pro~: 01 
y 22- Partida 3.3.2- F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dán~ose por cumplida la adjudicación dispuest1 en 
las Solicitudes de Pedido Nros. 3-207-348, 3-207-338, 3-207-337, 3-207¡335, 3-207-274, 3-207-332, 3-207-330, 3-207-

250, 3-207-229, 3-207-328, 3-207-308 y 3-207-299/2018, en el que se cdnsignará el número del presente Decreto.!: 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores setretarios de Economía y Finanzas, y de Espbcio 

Público. l 1: 

ARTICULO_ 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bolet(n Municipal, ;ornen conocimiento y actúen en consecue~,,:::,. 
las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; rem1tase fotocopia autenticada del presente a la Secretarí de 
Espacio Público y al ~onorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de sJ1

• As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. : 
,,,.,,.,,~/-· i -----~- • 

// (~ 
,----t.) -

LIC. DAMIAN SCHIAVO E 
Secretario de Economía y Fin\as 

s1,:~~LJ. 
Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824MH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
IV1UNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 2 l NOV 2018 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 3.831/18 y Expediente Nº D-

88.905/2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 
contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo N° 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a 
tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 

:,sJ¡:5ignápdose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a 
·:·--·,.,r•,,.1.>1· ... ·:,x 
•l.lé¡~·:cº!fl\,f~ia¡¡tes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico 

'cdtaf~t[ípución·1ocal por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
inic:iarse.con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el 

plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá 

·.· ~.J.númeipde pubiiéaciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 
:. ·•; · éQue por,A~tículo Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara 

unasola.ofért¡¡\y',ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con 
aytorización de,{GC>Íi.cejo. En circunstancias distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio . 
. · · · Que pí:Jr:Déé:reto Nº 3.831 de fecha 17 de Octubre de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 139 para el día 
· 23de?2tubrede2018 a las 10:00 hs. referente a la adquisición de "TREINTA Y CINCO COCINAS" para ser entregadas 
en l~s Comedores del Distrito, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Humano, según características 

determinadas enla Solicitud de Pedido N° 3-701-159/2018; 
; Qu7· por Ac~a Nº 165 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la pres.ente Licitación a la firma 

. GASTRQIN~IJ.ST~IAS. R. L., por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y resulta conveniente a los 

iótereses,•.munÍcipal.es. 
.. Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 7 de Noviembre de 2018, solicita se realice el 

Á:C:_tó:· A~l'rrii'i1.·i,S,ú.a):_iV,ó: ca rrespond ie nte; 

\.·El lnte~dehte Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lfo.: Apruébase la Licitación Privada Nº 139 llevada a cabo el día 23/10/2018 a las 10:00 hs. referente a 
la adquisiciópdEr'.'TREINTA Y CIN.CO COCINAS" para ser entregadas en los Comedores del Distrito, solicitado por la 
Secret.aría de Desa'rrollo Humano, según características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-159/2018. 

ARTIC:IJL02do::Adjüdícase a la firma GASTROINDUSTRIA S. R. L. -CUIT Nº 30-70989961-5, con domicilio en la calle 

[asHeras Nº 1.661 Banfieldtocalidadde Lomas de Zamora, a la adquisición de "TREINTA Y CINCO COCINAS" para 
ser entregadas en los Corniaóres'de¡P,i~frito,solicitado por la Secretaría de Desarrollo Humano, por ser la oferta 
más económica, quese.aju~tá a l?:P.~didoyresulta conveniente a los intereses municipales; por la suma total de$ 

824.215 (PESOS OCHOCIENTOS\IEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS QUINCE). 
' ' '' ,' ', ·; ',' ' '' " ' _.• ' 

', ,)' .,.:. ' ,, ·, 

Av. HipóUto Yrigoyen 3863.,El1824,V..t-J .Lanúsüeste 
0800-333-5268 (lanus), .Vf>".w.lanus'.gob.ar 
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ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a impu
1
tar -de corresponder en exceso- el mohto 

determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.13 - €at. Prog. 01 - Partida 4.3.7 - Fuentel:de 

Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por &umplida la conformidad a la adjudica Íón 

dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el número dél presente Decreto. : 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con IJ intervención de la Dirección de Tesor ría 

General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta lque corresponda. 
! 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por los Señores , ecretarios de Economía y Finanzas, !de 

Desarrollo Humano. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mun;cipal, tomen conocimiento y actúen ;E!ñ 
consecuencia las Direccione·s Generales de Compras, Contaduría y Teso~kría; remitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la ~ecr taría de Desarrollo Humano y al Honorab 'e Tribunal de Cuentas de la Provinci de 

.B-ue_n~~>+.:'-A~ire:elegac'i\n Reg 'n 111 Avellaneda-. . : , / 

/ 
/ 

LIC. DA IAN AR EL SALA 
Secretario e Desarrollo Humano 

~-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.Lanus,gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 4207 
LANUS, 2 1 NOV 2018 

La Solicitud de Pedido Nº 302-123/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 
Y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 156 prevista para el día 29 de Noviembre de 2018 a 
las 09:00 hs. referente a la adquisición de "MUEBLES DE OFICINA", solicitado por la 
Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable según características determinadas 
en la presente Solicitud de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
1.303.918,00 (Pesos Un millón trescientos tres mil novecientos dieciocho) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compra- del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso- de Lanús Oeste, bajo 
sobre cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el articulo 1 ° del 
presente Decreto. 

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 43.01- Partidas 4.3.7, 2.5.8, 2.7.4, 2.9.1 y 2.9.9. -
F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Seguridad y 
Movilidad Sustentable y al Honorable T ríbunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

Av. Hipótito YrigoyQn Jfü,J . l-i 182/1/\/\l l Lí1nl1:·, Oei;t,:, 
0800-3'.13-5268 [lünusl . www.lanus.gob.ar 

~ OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

l cadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades; 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108ºinciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipa
lidades establece como como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 
de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente María Soledad FERNANDEZ, Legajo Nº 27521/1, ha presentado el 
telegrama de renuncia, a partir del día 1 ° de noviembre de 2018. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°.- Acéptase la renuncia a partir del día 1° de noviembre de 2018, presentada por la 
agente María Soledad FERNANDEZ, Legajo Nº 27521/1, D.N.!. NO 34.209.222, 
quién ocupaba un cargo categoría 226, con funciones de Subdirector, Personal Je
rárquico, de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Secretaría de Comunicación Social, 
Categoría Programática 01, Agrupamiento 2, Oficina 106, Dirección de Prensa y 
Nuevos Medios; registrando una antigüedad de tres (03) meses en ésta Administra
ción Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58.-

Artíéulo 2°. ~ La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
de la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de tres (03) días co
rridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Artículo 3.0 .- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo4° .. - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tornen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co
muníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secre
taría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y_J,eenol~bsecre-
taría de Recursos Humanos; y archívese.- f - '( 

DireCtor·Gral. · · e)~,-~-. de· RecúrSoS 
Hur'nanos 

.. 

I 
Gf 

Confecciono 

o;ECRET !O ~
5
E ~:[~~~r~zT~ NT~~~il~I~~NLDETTI 

~J·:1 = ·~·=tffi*"-i-lfO::: --
r±: ~1-:~~-s{: ~,f . ', ·:.~~~,S:j~~ 

LIC. DAMIAN SCHIAV NE 
SECRETARIO DE ECONO !A 

Y FINANZAS 

:,:"":;.... . ~•-~:•·,::::1 

\_"~-~. . ..rl!. .. _· y . ~- W, 
❖~-

Av. Hip¡ílito Yrígoyen 3863 .B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, ? ,,¡ f 'f''/ 'Jf1''(1 
t- h:,,) ;, l~. u ÜJ 

DECRETO 
,1 ")ft.'' 

Nº ___ ,,_,__..:;;tc.,_'-.:.,)_' _;!~:;.}_~--

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Juan Agustín MANSILLA, Legajo Nº 18357 /8, ha presentado la nota de 
renuncia a partir del día 1 ° de noviembre de 2018; y 

Artículo 1°.-

Artículo 2°. -

Artículo 3'b __ 

Artículo 4°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir de! día 1 ° de noviembre de 2018, presentada por el 
agente Juan Agustín MANSILLA, Legajo Nº 18357/8, D,N,L Nº 5.219.522, quién 
ocupaba un cargo categoría 24, con funciones de Inspector, Personal Técnico 
Especializado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y 
Educación, Categoría Programática 18, Oficina 1603, Subsecretaría de Cultura; 
registrando una antigüedad de dieciocho (18) años y tres (03) meses en ésta 
Administración Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 
9) del Decreto Ley 6769/58,-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del 
agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de veintinueve (29) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH!AVONE,-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- -, 

Director Gral. e-\ -~ __ is~ __ t=,;~-~'•'~:; '.-----::e---
de Recursos 
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LANUS 
MU~~ICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
i· ¡ :"', ~ ,i 
¡ .·_ J 

··4, 2 '1 
Nº---'--------~ 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108' inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente Betina Rutl1 OTERO, Legajo N' 27397 /4, ha presentado el telegrama 
de renuncia a partir del día 1 ° de noviembre de 2018; y 

Artículo 1°.-

Artículo 2°, -

Artículo 3°.-

Artículo 4°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, presentada por la 
agente Betina Ruth OTERO, Legajo Nº 27397/4, D.N.!. N' 23.091.252, quién ocupaba 
un cargo categoría 310, con funciones de Orientadora, Personal Temporario 
Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Secretaría de Comunicación 
Social, Categoría Programática 01, Oficina 1709, Dirección de Atención Vecinal, 
Agrupamiento 9; registrando una antigüedad de seis (06) meses en ésta 
Administración Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 
9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de 
la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de siete (07) días corridos 
correspondientes a !a parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
tomuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 
de Recursos 

Hum nos \ -::--\ 
\ 

DR. RICA~ O OSCA~B\$AeC:A 
SECRET RIO DE GO IERNO 

LIC. DAMIAN CH! 1/ONE 
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LANUS 
!VlUNICIPIO 

LANUS, 
)i 

2 ·1 !'-,¡:--;~ _; 
¡ .... ., ,: 

DECRETO 1 f Nº _____ _ 

VISTO, 
Lo dispuesto por la Ley 9650, 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Antonio Norberto SARANITI, Legajo N° 21102/8, ha presentado la nota de 
renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física, 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación vigente, 
Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 °. - Acéptase a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Antonio Norberto SARANITI, Legajo Nº 21102/8, D.N.!. Nº 
10.814.401, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física, al cargo 
categoría 22, con funciones de Inspector de Tránsito, Personal Técnico Especializado, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, 
Categoría Programática 42, Agrupamiento 4, Oficina 1522; Dirección de Fiscalización y 
Control de Tránsito, registrando una antigüedad de doce (12) años y nueve (09) meses 
en ésta Administración Municipal y dieciséis (16) años, cuatro (04) meses y doce (12) 
días por servicios no reconocidos en Telefónica de Argentina.-

Artículo 2°. " La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del 
agente mencionado en el artículo 1 ° la cantidad de treinta y cinco (35) días corridos co
rrespondientes a la licencia anual año 2017 y veintinueve (29) días corridos correspon
dientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Artículo 3°.- EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimient,n, la Secreta,03 de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, SubseCretaría de Recursos Humanos; 

direCtocGrál. 
de ~eCu;sós 

Hum hos 

Confecciono 

~.: archívese.- ~-
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LANUS 
MUNICIPIO 

111· 
DECRETO 

VISTO, 

Lo dispuesto por la Ley 9650, Régimen Previsional, 

CONSIDERANDO: 

LANUS, ') ·I 
(. 1 

Que el agente Esteban Jorge RODR!GUEZ, Legajo Nº 22694/7, ha presentado la 
nota de renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física, 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Acéptase a partir del día 1° de noviembre de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Esteban Jorge RODRIGUEZ, Legajo Nº 22694/7, D.N.!. 
Nº 22.502.593, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad 
física, al cargo categoría 286, con funciones de Auxiliar de Administración, 
Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, 
Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programática 18, Agrupamiento 
9, Oficina 1603, Subsecretaria de Cultura; registrando una antigüedad de nueve 
(09) años, nueve (09) meses y veintinueve (29) días en ésta Administración 
Municipal.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo 1 ° la cantidad de catorce ( 14) días corridos 
correspondientes a la licencia anual año 2017 y doce (12) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y __ Iec/ologia, 

c;:~cerada óe "'"""' "Aª""'"'~·. . - -
Director Graf. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

') 'i 11r,'1' r¡¡1•l¡fl 
LANUS, 1. ! i\c.• \, ¿ l lJ 

DECRETO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Munfcipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Eugenio Federico POPP, Legajo Nº 11833/2, ha presentado el telegrama 
de renuncia a partir del día 5 de noviembre de 2018; y 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°.- Acéptase la renuncia a partir del día 5 de noviembre de 2018, presentada por el 
agente Eugenio Federico POPP, Legajo Nº 11833/2, D.N.!. Nº 11.428.303, quién 
ocupaba un cargo categoría 117 (83), Jefe de Sección, Grado Asistente, 30 horas 
semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría 
Programática 42, Oficina 1519, Dirección de Licencias de Conducir, Agrupamiento 9; 
registrando una antigüedad de catorce (14) años, un (01) mes y cinco (OS) días en 
ésta Administración Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° 
inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 20. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del 
agente mencionado en el articulo precedente la cantidad de veinticinco (25) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Artículo 3°.- EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 

Director Gral. 
de Recurs9S 

Humano1 , 
1 

V j 
G,V 

,!ji 

rtL. 

Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

DR. RICA O OS AR BUSACCA 
SECRE ARIO DE OBIERNO 
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SECRETARIO DE EC 
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cada día 
un poco 
mejor. 



' LAi'iUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 
[{ :'f't ,\l . 

N ° ___ "1.c"('_L-'-.~-----'f_,-".'.{_~ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar/ aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a !as leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Sebastián Leonardo ARAGONES, Legajo Nº 26638/3, ha presentado el 
telegrama de renuncia a partir del día 31 de octubre de 2018; y 

Artículo 1°.-

Artículo 2°. -

Artículo 3°.-

Artículo 4°;-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que te son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 31 de octubre de 2018, presentada por el 
agente Sebastián Leonardo ARAGONES, Legajo Nº 26638/3, D.N.!. N° 26.592.029, 
quién ocupaba un cargo categoría 285, con funciones de Inspector de Transito, 
Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría 
de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 1522, 
Dirección de Fiscalización y Control de Tránsito; registrando una antigüedad de un 
(01) año y siete (07) meses en ésta Administración Municipal, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del 
agente mencionado en e! artículo precedente la cantidad de once (11) días corridos 
correspondientes a la parte proporciona! de !a licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en e! Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tornen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaria de Recursos Humanos; y archivese.-

Director Gral. c7 --, --··-) 
de Recursos 

Human9'!i 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

Que la doctora Beatriz Una GRANDMONTAGNE, Legajo N° 13775/9, ha presen
tado la renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, y; 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 
vigente, 

Artículo 1 °. -

Artículo 2°. -

Artículo 3°.-

Artículo 4°.-

Director Gral. 
de-Recursos 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios por 
edad avanzada a partir del día 1° de noviembre de 2018, a la doctora Beatriz U
na GRANDMONTAGNE, Legajo Nº 13775/9, D.N.!. N° 11.032.457, quien ocupaba 
un cargo categoría 129 (95), Odontóloga, Grado Asistente, 24 horas semanales, 
Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Se
cretaría de Salud, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 602, 
Unidad Sanitaria Luis A. Máspero, registrando una antigüedad de diecisiete (17) 
años, once (11) meses y siete (07) días en esta Administración Municipal, de 
conformidad con lo establecido en la legislación vigente.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de diecisiete ( 17) días corridos correspondientes 
al resto de la licencia anual año 2017 y veinticinco (25) días corridos correspon
dientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funciona):-EYése coñocimt¡ento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y T/cnología, 
Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Confecciono 
LIC. DAMIAN SCH!AVO E 

SECRETARIO DE ECONOM A 
Y FINANZAS \ 

\ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81821,AAH. Lanús Oeste 
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cada día 
unpoco 
mejor. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
/,\"··'..' 
'-~" 

DECRETO 

VISTO, 
La Ley 9650, Ley de Régimen Previsional, 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Patricia Noemí TAVERNISE, Legajo Nº 14421/6, ha presentado la 
nota de renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física. 

vigente. 

Artículo 1°. -

Artículo 2°. -

Artículo 3º .-

Artículo 4º .-

. 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, la renuncia 
presentada por la agente Patricia Noemí TAVERNISE, Legajo Nº 14421/6, D.N.!. 
Nº 17.541.111, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad fí
sica, al cargo categoría 21, con funciones de Administrativa Oficial, Personal 
Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Cate
goría Programática 01, Agrupamiento 5, Oficina 630, Subdirección de Automoto
res, registrando una antigüedad de veintisiete (27) años, un (01) mes y dieciséis 
(16) días en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor de la agente mencionada en el artículo 1 º la cantidad de treinta y cinco (35) 
días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y veintinueve (29) 
días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

( 

i Dtrectoí. Gfál. 
dé RecúrsOs '\.. ---\ 

) 

\¡ DR. RICARDO OSCAR skcÁ 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Visto, 
La Ley 9650, Régimen Previsional. 

CONSIDERANDO: 

LANUS, 

• n 
Nº ,:} /' 

t><• 

? ! 
¡,·,·,. ... ... 

··~ 1 -

Que la agente Gloria Mabel VARGAS, Legajo NO 10553/8, ha cursado la nota de 
renuncia al de fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

· Artículo 1°. - Acéptase a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, la renuncia 
presentada por la agente Gloria Mabel VARGAS, Legajo Nº 10553/8, D.N.!. Nº 
12.652.432, al cargo categoría JD (34), Jefa de Sección, Personal Jerárquico, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 
01, Agrupamiento 2, Oficina 655, Subdirección Unidad de Recupero de Costos, 
registrando una antigüedad de cuarenta (40) años, nueve (09) meses y catorce 
(14) días en ésta Administración Municipal.-

Artículo 2°. -

Artículo 3º. -

Artículo 4°.-

Artículo so.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de veintiocho (28) días corridos correspondientes 
a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, a la agente Gloria Mabel VARGAS, Legajo Nº 10553/8.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 
a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnolo
gía, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

l 
Director Gral. 
de Recursos e\ ;;,1,,~ 

DR. RICARDO osc:l .¡¡*~:.~:~~;:~~ ...•... ;;.,;::.~¡:;_:-:;;,._~--~~t?':'j~-~:j..: _A_C_T __ -N-ES-r--o-iµr-fu-;vrA-LD_O_G-RI_N_D_ETT-1 --

SECRETARW-D GOBIERNO li(~v,:•í:JS'4~-·~l __ ~LJ;J:r-ENúENTE MUNICIPAL 
¡ 

c¡mfecciono 

LIC. DAMIAN SCHI VONE 
SECRETARIO DE ECO OMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

cada día 
un poco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

VISTO, 
Lo dispuesto por la Ley 9650, 

e; 'i 
t.. l 

t ,,,.11 / 
' ' ' ; ,- .. ~ d 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Hortensia Francisca VARGAS, Legajo Nº 13755/5, ha presentado 
la nota de renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física, 

vigente, 

Artículo 1 o. -

Artículo 2º. -

Artículo 3°.-

Artículo 4°.-

. 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, la renuncia 
presentada por la agente Hortensia Francisca VARGAS, Legajo Nº 13755/5, 
D.N.!. Nº 10.492.835, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapa
cidad física, al cargo categoría 22, con funciones de Operadora Master Equipos 
de Computación, Personal Técnico Especializado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 21, Agru
pamiento 4, Oficina 311; Dirección de Cementerio, registrando una antigüedad 
de veintinueve (29) años y tres (03) meses en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor de la agente mencionado en el artículo 1 º la cantidad de treinta y cinco (35) 
días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y veintinueve (29) 
días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involuci-adas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Directór Gr8!. e~ . 
dé Rédursos 

. / 
Confecciono 

. 

DR. RICARDO OSCA~
SECRETA ,fO[l'E GOBIERNO 

LIC. DAMIAN se IAVONE 
SECRETARIO DE EC NOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B1824A H . Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 

cada día 
un poco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

/ 

DECRETO 

VISTO, 
La Ley 9650, Ley de Régimen Previsional, 

') 1 ! ,, .. ,,, 
LANUS, ,. ' : " ,' 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Susana Gloria ARCE, Legajo Nº 22195/1, ha presentado la nota 
de renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física. 

vigente, 

Artículo 1°. -

ArtíC:ulo-2° 0 -

, Artículo 3º.-

Artículo 4°.-

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, la renuncia 
presentada por la agente Susana Gloria ARCE, Legajo Nº 22195/1, D.N,!. Nº 
6. 718.477, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física, 
al cargo categoría 230, Directora de Coordinación y Enlace, Personal Jerárquico, 
de la Jurisdicción 1.1.1.02.00.000, Honorable Concejo Deliberante, Categoría 
Programática 01, Agrupamiento 2, Oficina 902; registrando una antigüedad de 
diez (10) años, ocho (08) meses y veintiún (21) días en ésta Administración 
Municipal y once (11) años reconocidos en el Hospital General de Agudos Evita.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa· 
vor de la agente mencionada en el artículo 1 ° la cantidad de veintiocho (28) días 
corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y veintitrés (23) días co
rridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE,· • 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis· 
rnas comuníquese a las Dependencias en relación funciona1.¿.ése-cbnocimi - nto a 
la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec logia, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.· 

DlredtOrGFáf. ~' :>~-
l-d,le:/J.JRmec,,,u10rs!S.os_' j \____~ -~ :~:'~--- ______________ _ 

/ DR., RICARDO OSCAR B~-l. '~,!/.·,·•.:.,;<Q i ACT, NEST0[3~ALDO GRINDETTI 
\/ SECRETARIC}B GOBIERNO .' ~'j'~ ,;1,. - .. ,,, ___ ___lliJENÓENTE MUNICIPAL 

: '. ''.'. ~-I!iil 
Confi cciono 

LIC. DAMIA SCHI VONE 
SECRETARIO DE ECON MIA 

Y FINANZAS 

~$:~l 
"<,~,:.: .. ,<,'~v 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus]. www.lanus.gob.ar 

cada día 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

La Ley 9650, Ley de Régimen Previsional, y; 

CONSIDERANDO: 

LANUS, 2 ·¡ 
/; ') q 

Nº .,. L C:, 

; 

Que la agente lrma Dora CABALLERO de TEJEIRO, Legajo Nº 14692/4, ha 
presentado la nota de renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad 
física. 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 
vigente. 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo io. - Acéptase a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, la renuncia 
presentada por la agente Irma Dora CABALLERO de TEJEIRO, Legajo Nº 14692/4, 
D.N.!. Nº 13.465.121, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por 
incapacidad física, al cargo categoría 24, con funciones de Administrativa Oficial, 
Personal Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de 
Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Agrupamiento 5, Oficina 401; 
registrando una antigüedad de veintiséis (26) años y un (01) mes en ésta 
Administración Municipal y siete (07) años, seis (06) meses y veintisiete (27) días 
reconocidos por A.N.Se.S, mediante Expediente Nº 024-27-13465121-6-118-
000001.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
de la agente mencionada en el artículo 1 º la cantidad de treinta y cinco (35) días 
corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y veintinueve (29) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Artículo 3°. - Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72° de la Ley 
;, 14656, a la agente Irma Dora CABALLERO de TEJEIRO, Legajo Nº 14692/4.-

Artículo40.- · El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

Confecciono 

Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-c-\ 
DR. RICA 

SECRET 

LIC. DAMIAN SCHI ONE 
SECRETARIO DE ECON MIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 

cada día 
un poco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 1 f,_!i¡\J 
i\.J J 

DECRETO Nº 

,, 
4~ .. 1 

VISTO, 

La Ley 9650, Ley de Régimen Previsional; y 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Liliana Beatriz PEREYRA, Legajo Nº 11027/1, ha presentado la nota 
de renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física. 

vigente. 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Acéptase a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, la renuncia 
presentada por la agente Liliana Beatriz PEREYRA, Legajo Nº 11027 /1, D.N.!. N° 
14.056.314, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física; 
al cargo categoría 24, con funciones de Administrativa Oficial, Personal 
Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Agrupamiento 5, Oficina 
315, Dirección de Seguridad Interna; registrando una antigüedad de treinta y 
nueve (39) años, siete (07) meses y quince (15) días en ésta Administración 
Municipal.-

. Artículo 2°. ~· La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
de la agente mencionada en el artículo 1 ° la cantidad de treinta y cinco (35) días 
corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y veintinueve (29) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Artículo 3°. - Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, a la agente Liliana Beatriz PEREYRA, Legajo Nº 11027/1.-

~ Artículo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 

' 

Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo s0 ,- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
· y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos ', 

Confecciono 

Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

c "-; ~ 
DR. ;ICA o ose\~ BUSACCA 

SECRET, RIO DE OBIERNO 

LIC. DAMI N SCHIA 
SECRETARIO DE ECON 

Y FINANZAS. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus] .. www.lanus.gob.ar 

------ ) 

lcadadía 
ilunpoco 

mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 ~i f'!C\! 
DECRETO Nº 4 2. -

VISTO, 
La Ley 9650, Ley de Régimen Previsional, 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Irene KOURSARIS de AVALA, Legajo Nº 15391/3, ha presentado 
la nota de renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física. 

vigente. 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Acéptase a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, la renuncia 
presentada por la agente Irene KOURSARIS de AVALA, Legajo Nº 15391/3, 
D.N.!. Nº 93.380.953, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapa
cidad física, al cargo categoría 21, con funciones de Administrativa Oficial, Per
sonal Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desa
rrollo Humano, Categoría Programática 37, Agrupamiento 5, Oficina 719, Sub
secretaría de Género, Integración y Niñez; registrando una antigüedad de vein
tidós (22) años, once (11) meses y once (11) días en ésta Administración Muni
cipal.-

Artículo 2°, - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor de la agente mencionada en el artículo 1 ° la cantidad de treinta y cinco (35) 
días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y veintinueve (29) 
días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018.-

Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

·Artícufo-4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese,-

Direéfor Gral. 
de Recursos c, 

' 
li:cúd~:? · ,·, 

' ,,•' ~ ~-~:,;,;~.:-, 
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cada día 
un poco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

tl 
DECRETO Nº __ ,~~-'----=--

VISTO, 

La Ley 9650, Ley de Régimen Previsional; y 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Oiga Raquel GOÑI, Legajo N° 15117/1, ha presentado la 
renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada. 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la 
legislación vigente. 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10. - Acéptase a partir del día 1º de noviembre de 2018, la renuncia presentada 
por la agente Oiga Raquel GOÑI, Legajo N° 15117/1, D.N.!. N° 
10.883. 772, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por edad 
avanzada, al cargo categoría 129 (95), Profesional, Grado Asistente, 24 
horas semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría 
Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 603, Unidad Sanitaria Común 
Lanús Oeste, registrando una antigüedad de veinticuatro (24) años, cinco 
(05) meses y veinte (20) días en esta Administración Municipal, de 
conformidad con lo establecido en la legislación vigente.-

Artículo 2°. - La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente 
mencionada en el artículo precedente la cantidad veintitrés (23) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018.-

Artículo 3°.- EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría 
de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y 

Director Gral. 
de Recursos 

Humano, 

Confecciono 

archívese. -

DR. RICA 
SECRET~-.....,,, 

LIC. .DAMIAN SCHIAVO E 
SECRETARIO DE ECONO A 

Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. 81824AAH .. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusJ. www.lanus.gob.ar 

Dcadadía 
ti un poco 
i;.í!l1mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 
La Ley 9650, Ley de Régimen Previsional, 

CONSIDERAN DO: 

,· 1 
LANUS l ! 

' 

r_ ~r-i : 
¡,, i 

¡ '. ··' ·~ 

Que el agente Marcelo José IBALOS, Legajo Nº 18062/5, ha presentado la nota 
de renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física. 

vigente. 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

• Artículo 1°. - Acéptase a partir del día 1 º de noviembre de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Marcelo José IBALOS, Legajo Nº 18062/5, D.N.!. Nº 
14.080.457, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física, 
al cargo categoría 22, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Adminis
trativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Humano, 
Categoría Programática 01, Agrupamiento 5, Oficina 701, registrando una anti
güedad de dieciocho (18) años y diez (10) meses en ésta Administración Munici
pal.-

Artículo 2°. -

,, ,' 

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor del agente mencionado en el artículo 1 ° la cantidad de veintiocho (28) días 
corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y veintitrés (23) días co
rridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

}.Aí-tículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 4° .- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tornen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. pése conocimiento a 
la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

LIC. DAMl/1.N .se VONE 
SECRETARIO DE ECO 

y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .. B1824AAl-f'. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 

lilcadadía 
llunpoco 
mmejor. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente Verónica Editl1 HIDALGO, Legajo Nº 15268/0, ha presentado el 
telegrama de renuncia a partir del día 2 de noviembre de 2018; y 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°.- Acéptase la renuncia a partir del día 2 de noviembre de 2018, presentada por la 
agente Verónica Edith HIDALGO, Legajo Nº 15268/0, D.N.!. Nº 22.491.546, quién 
ocupaba un cargo categoría 22, con funciones de Abogada, Personal Profesional, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.13.0001 Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría 
Programática 37, Oficina 710, Dirección de Asistencia Critica; registrando una 
antigüedad de veinticinco (25) años, dos (02) meses y veintinueve (29) dias en ésta 
Administración Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 
9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2°.- EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 
o 
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LANUS 
tv!UNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

VISTO, 

') 1 r..1n1, ,1r¡•1r¡ 
',T, , ,/ i, j/ 

,,.., ' ¡,'-,J L.l ,J.. 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Carlos Eduardo MOSQUERA, Legajo Nº 27374/3, ha presentado el 
telegrama de renuncia a partir del día 1 ° de diciembre de 2018; y 

Artículo 1°.-

Artículo 2°. -

Artículo 3°.-

Artículo 4°.-

Director Gral. 
de Recursos 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 1 ° de diciembre de 2018, presentada por el 
agente Carlos Eduardo MOSQUERA, Legajo Nº 27374/3, D.N.!. Nº 24.271.424, quién 
ocupaba un cargo categoría 129 (95), Profesional, Grado Asistente, 24 horas 
semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 6081 

Unidad Sanitaria Intermedia Va!entín Alsina, Agrupamiento 9; registrando una 
antigüedad de siete (07) meses en ésta Administración Municipal, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del 
agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de ocho (08) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficia! de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y arcl1ívese.-

LIC. DAMIAN SCHIA NE 
SECRETARIO DE ECONO 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 

0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 

cada día 
un poco 
mejor. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: ''Anlici
pojubUatorio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio Jubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el imporle correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por hasta 1111 máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

·, Que la agente Elena Alicia SALVI, Legajo Nº 10451/5, empezó a percibir dicho con-
venio jubilatorio a partir del día 1 ° de noviembre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo.1°.- Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, el convenio celebrado de 
acuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
nicipalidad de Lanús y la agente Elena Alicia SALVI, Legajo Nº 10451/5, por los moti
vos expuestos en el exordio.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de 
Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de 
Recursos Humanos; y archívese.-

Director. GraL 
de Recursos e~\ 
¡ 

COnféé:cióno 

DR. RICARDO OSCAR BIJSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. DAMJ;t>; SCH VONE 
SECRETARIO DE ECO OMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B182L,AAH. Lanús Oeste 
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cada día 
un poco 
mejor. 
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DECRETO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo, y lo dispuesto por Decretos Nº 3812/2018, 3813/2018, 3814/2018, 
3815/2018 y 3816/2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se hace necesario encuadrar presupuestariamente a los agentes designados por las 
normas antes mencionadas, de acuerdo a las disposiciones emanadas de la Dirección General de 
Presupuesto. 

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Rectifícase que las designaciones de los agentes mencionados en el Anexo I del presente, 
dispuestas por Decretos Nº 3812/2018, 3813/2018, 3814/2018, 3815/2018 y 
3816/2018, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 
Nº 6769/58 y en el marco de las disposiciones emanadas de la Ordenanza 12613, se 
encuadrarán presupuestariamente en la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de 
Salud, Categoría Programática 52, Red AMBA, la cual fuera promulgada por Decreto Nº 
3288 de fecha 10 de septiembre de 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría 
de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Sl¿Q.S~taría de 
Recursos Humanos; y archívese.- _,,.,,..- / 

Director Gral. e de Recursos 
Humanos 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 1 
fe i{) 

,LJ V 
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Visto que el inciso f) del artículo 72º de la Ley 14656, expresa textualmente: 
"Anticipo jubi!atorio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la 
obtención del beneficio jubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe 
correspondiente al sesenta por ciento (60%) de su remuneración mensual por hasta un 
máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que será deducida al 
liquidarse esta última'; y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Timoteo Alejandro RINCON, Legajo NO 13966/1, empezó a 
percibir dicho convenio jubilatorio a partir del día 1 ° de noviembre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Déjase sin efecto a partir del día 1° de noviembre de 2018, el convenio 
celebrado de acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 
14656, entre ésta Municipalidad de Lanús y el agente Timoteo Alejandro 
R!NCON, Legajo Nº 13966/1, por los motivos expuestos en el exordio.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3º.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 

de Recurs'os 
Huma os 

Gf 
,' 

e~ 
DR. RICARDO CAR 1CCA 

SECRETA O DE OBIERNO 

LIC. DAMIAN SCHIAVO 
SECRETARIO DE ECONO 

Y FINANZAS 
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cada día 
un poco 
mejor. 
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DECRETO Nº ! ¡ !,,~.- -

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: 
"Anticipo jubila torio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la 
obtención del beneficio jubila torio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe 
correspondiente al sesenta por ciento (60%) de su remuneración mensual por hasta un 
máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que será deducida al 
liquidarse esta última". y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Arturo FACAL, Legajo Nº 13619/8, empezó a percibir dicho 
convenio jubilatorio a partir del día 1 º de noviembre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Déjase sin efecto a partir del día 1 º de noviembre de 2018, el convenio 
celebrado de acuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f - de la Ley 
14656, entre ésta Municipalidad de Lanús y el agente Arturo FACAL, Legajo 
Nº 13619/8, por los motivos expuestos en el exordio.-

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

.---7 
~:e;:~u~~-

Humamos 

e , ---, 
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un poco 
mejor. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: 
"Anticipo jubila torio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la 
obtención del beneficio jubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe 
correspondiente al sesenta por ciento (60%) de su remuneración mensual por hasta un 
máximo de doce ( 12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que será deducida al 
liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Nilsa Miryan MEDRANO, Legajo Nº 18075/9, empezó a percibir 
dicho convenio jubilatorio a partir del día 1 ° de noviembre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Déjase sin efecto a partir del día 1 º de noviembre de 2018, el convenio 
celebrado de acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 
14656, entre ésta Municipalidad de Lanús y la agente Nilsa Miryan MEDRANO, 
Legajo Nº 18075/9, por los motivos expuestos en el exordio.-

Artículo 2°.~ El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3º.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 

de Rectos 
Humq os 
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Ll\NUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 1 ' "~· J 

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: 
"Anticipo jubilatorio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la 
obtención del beneficio jubila torio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe 
correspondiente al sesenta por ciento (60%) de su remuneración mensual por hasta un 
máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que será deducida al 
liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Emilio Agustín PATERNOSTER, Legajo Nº 8888/2, empezó a 
percibir dicho convenio jubilatorio a partir del día 1 ° de noviembre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, el convenio 
celebrado de acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 
14656, entre ésta Municipalidad de Lanús y el agente Emilio Agustín 
PATERNOSTER, Legajo Nº 8888/2, por los motivos expuestos en el exordio.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3º.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a !as Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 

de Recurs9s 
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cada día 
un poco 
mejor. 
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Visto que el inciso f) del artículo 72º de la Ley 14656, expresa textualmente: 
"Anticipo jubila torio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la 
obtención del beneficio jubila torio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe 
correspondiente al sesenta por ciento (60%) de su remuneración mensual por hasta un 
máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que será deducida al 
liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Mario Abelardo ALOMO, Legajo Nº 14711/4, empezó a percibir 
dicho convenio jubilatorio a partir del día 1° de noviembre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, el convenio 
celebrado de acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 
14656, entre ésta Municipalidad de Lanús y el agente Mario Abelardo ALOMO, 
Legajo Nº 14711/4, por los motivos expuestos en el exordio.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3º.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 

de Recursos , 
Humano.$ 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 1 

Nº ________ _ 

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: 
"Anticipo jubilatorio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la 
obtención del beneficio jubila torio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe 
correspondiente al sesenta por ciento (60%) de su remuneración mensual por hasta un 
máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que será deducida al 
liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Marta Telma VALENZUELA, Legajo NO 15729/6, empezó a 
percibir dicho convenio jubilatorio a partir del día 1 ° de noviembre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, el convenio 
celebrado de acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 
14656, entre ésta Municipalidad de Lanús y la agente Marta Telma 
VALENZUELA, Legajo Nº 15729/6, por los motivos expuestos en el exordio.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

e -\\ 
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cada día 
un poco 
mejor. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: 
"Anticipo jubila torio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la 
obtención del beneficio jubila torio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe 
correspondiente al sesenta por ciento (60%) de su remuneración mensual por hasta un 
máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que será deducida al 
liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Nilda Mabel CASTILLO, Legajo Nº 13899/4, empezó a percibir 
dicho convenio jubilatorio a partir del día 1 ° de noviembre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 °.- Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, el convenio 
celebrado de acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 
14656, entre ésta Municipalidad de Lanús y la agente Nilda Mabel CASTILLO, 
Legajo Nº 13899/4, por los motivos expuestos en el exordio.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3º.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas Y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

,--, .•. ~ 

Director Gral. 
de RecursÓs 

HumarJf,s 

G) . 

LIC. DAMIAN SCHIAV 
SECRETARIO DE ECON 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B182L,AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

cada día 
un poco 
mejor. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: 
"Anticipo jubilatorio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la 
obtención del beneficio jubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe 
correspondiente al sesenta por ciento (60%) de su remuneración mensual por hasta un 
máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que será deducida al 
liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Romualdo Dionisia CAZON, Legajo N° 14256/2, empezó a 
percibir dicho convenio jubilatorio a partir del día 1 ° de noviembre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Déjase sin efecto a partir del día io de noviembre de 2018, el convenio 
celebrado de acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 
14656, entre ésta Municipalidad de Lanús y el agente Romualdo Dionisia 
CAZON, Legajo Nº 14256/2, por los motivos expuestos en el exordio.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; \'_§rchíve,-

Director Gral. 

de Recun}ós 
Humatlos º'--i_ 

DR. RICAR CAR sús'AcCA 
SECRET !O DE OBIERNO 

LIC. DAMIAN SCHIAV NE 
SECRETARIO DE ECONO !A 

Y FINANZAS 

Av.I-lipólito Yrigoyen 3863. B182l1AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus). www.lanus.gob.ar 

cada día 
un poco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

l 
Nº 

í:.,l 

" ¿ 

1) 
t:,, 

i t, 1("' ¡ r,,~, .. 1r, ¡.,. •·r ¿Jio ! ; ,v J 

7 

Visto· el cese del agente Alejandro Horacio ALCAIDE, Legajo Nº 11738/2, por 
encontrarse incurso en el Artículo 98º Inciso g) de la Ley 14656, mediante Decreto Nº 2012/18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
favor del agente Alejandro Horacio ALCAIDE, Legajo Nº 11738/2, la cantidad 
de veintiún (21) días corridos correspondientes al resto de la licencia anual año 
2017 y trece (13) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la 
licencia anual año 2018; como consecuencia de registrar una antigüedad de 
treinta y seis (36) años, un (01) mes y veinticuatro (24) días en esta 
Administración Municipal. -

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
Humanos y la Secretaría de Economía y Finanzas; y archívese.-

Director Gral. 
de Recursos 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
· SECRETAR! DE GOBIERNO 

LIC. DAMIAN SCHIAV NE 
SECRETARIO DE ECONO !A 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 

l¡cadadía 
1,unpoco 

mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 23 
----

Lanús, 2 1 NOV 2018 
VISTO: 

El Decreto Ley 6769/58 y el Expediente D-4060-936/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente indicado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones 
para realizar la obra "REPARACION DE VEREDAS EN AV. I-IIPOLITO YRIGOYEN 
ENTRE A DEL VALLE Y A V. 25 DE MAYO (MANO IMPAR), ENTRE TUCUMAN Y 
JUAN PIÑEIRO (MANO PAR), ENTRE GARA Y Y CORCUERA Y PLAZA M. 
BELGRANO, MUNICIPIO DE LANÚS".-

' \lII.~l día 29 de Octubre del corriente año, se han presentado dos (2) Presupuestos en la 
' •. ,,."" ¡a de Desarrollo Urbano; 

el informe técnico de preadjudicación de fecha 07 de Noviembre de 2018, 
···<,Íi;'"i•'•é''' supuesto Oficial de $ 350.000,00 la Oferta _de la C~OPERATIVA DE 
· ;/'f;

1
9 DE DICIEMBRE L TDA. de $ 350.000,00 es igual al m1smo.-

1:,;¿::/:::::~:'/;_~ 
alJ:iada la Propuesta Económica de las Cooperativas Oferentes, la Dirección General 

,,_,,,, ~·> j·' ·c> •l-_iq: 

f¡iptas;,j sugiere adjudicar la Obra a la COOPERATIVA DE TRABAJO 20 DE 
7,,,,•,:,,hr'"' 
· BRE L TDA. por resultar la misma técnica y económicamente conveniente a los 

,;;,\,\ 

"''.)cipales, igual al Presupuesto Oficial y que se encuadra dentro del Art. 133 
·;ánica de las Municipalidades.-

del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
ía de Coordinación Legal y Técnica.-

so .deJas facultades que son de su competencia 

. ,Et,1NrENDENTE MUNICIPAL 
·.·• .. DECRETA 

... i . '•:1f0
: C6~trátaseJ eúfoi111a:Directa la Obra: "REPARACION DE VEREDAS EN llft~a~:~itt<? YRIGC)°iEN ENTRE A D?L v ALLE y A v. 25 DE MAYO (MANO 

~mit~i~tl~wRE:r;ycTJt\1{\J,:tx1uAN PINErRo (MANO PAR), ENTRE <;,ARA y y 
!;;~.~~IJ.J;t~,i }I' ,l"Lf\ZA. tv¡ .. BELGRANO, MUNICIPIO DE LANUS", a la 
'.¡,$R\?~$]l1/,{\.;l)E T¾BAJO20 DE DICIEMBI:,E_ LTDA, con domicilio real en la 
calle

1
~sacu~er " N?:,\.96li Longchamps y conshtmdo en la calle Alvear Nº 4817, 

¡:to.ialiq~~Iift!. "t~¡\~9É~i/mÍ:1118Ilt(). ele Pesos TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
\($350.Q00;Q .. , nfq~midad coii el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
< ~;¿pec1ie~ff<r¿ · " .. a'.iN7iif:~,:,jir:{\:,,2,, . · 

lcadadía 
unpoco 

amejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: El gasto que demande la contratación dispu sta por el Artículo 1 ° se 
atenderá con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidadl;Ejecutora 501, Categoría 
Programática 01- Conducción, Pmiida 4.2.2. "Construccion¡ en Bienes de Dominio 
Público", Fuente de Financiamiento l. 1.0. Tesoro Municipal.-

1 ARTICULO 3°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del mJb· nto contractual dentro de 
los cinco (5) días hábiles de notificada de su adjudicación.-

ARTICULO 4º: Por las Direcciones Generales de Compr ~ y Contaduría General, 

p .. r· .. º·.·· .. c·.e·.·,.·d· ase a la devolución de las Garantías de Oferta a las EmpJ
1

:.esas no Adjudicadas en la 
presente Contratación Directa.- : 

",,.,.,,,.,.17'-_'~~ i 

}/iRÍIG.ULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y . oletín Municipal, tomen 
"'>.•·· ,y,',;')'·•<"i•/•:, , , • • 1, 

· Cb!l,Of)Í:¡J,1':fnto y actuen en consecuencia las D!l'ecc10nes (irenerales de Compras y 
• .. Cpn.ta1íiiía~eneral; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarro\lo Urbano, para su ulterior 
·'. tráinifé}'.Reñ:iítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 

; : .'Biieütá~iaeJá)rovincia de Buenos Aires Delegación Región III - Avellaneda.-
',., >\:/J}i(f'..1~{l'' . (/f,~~ ' 

r---__..,,,.".,TOR O.GRINDETTI 

Av. Hipólito Yri,,ov,an 
0800-333s5268 

INTENDENTE 
UNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 

i y 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ----

Lanús, 2 1 ;''.CJ 20"1B 
VISTO: 

El Decreto Ley 6769/58 y el Expediente D-4060-938/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente indicado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones 
para realizar la obra "READECUACIÓN TENDIDO SISTEMAS EN SEDE 
DESARROLLO HUMANO", ubicado en la calle Dr. Melo Nº 1739 e/ Gdor. M. Ocampo 
y Virrey S. Liniers, Lanús Oeste.-

Que el día 19 de Octubre del corriente afio, se han presentado dos (2) Presupuestos, en la 
/cn!taria de Desarrollo Urbano; 

informe técnico de preadjudicación de fecha 29 de Octubre de 2018, siendo 
,,,n"''''"'- Oficial de $ 527.108,00, la Oferta de la Empresa INDUSTRIAS MAS 

108, 00 es igual al mismo. -

la Propuesta Económica de las Empresa Oferentes, la Dirección General de 
adjudicar la Obra a la Empresa INDUSTRIAS MAS S.R.L., por resultar 
y económicamente conveniente a los intereses municipales, igual al 

y que se encuadra dentro del Art. 133 de la Ley Orgánica de las 

del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le c01responde 
ii,'r:í'i,f;i+ís de Coordinación Legal y Técnica.-

de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

. Contrátase en forma Directa la Obra: "READECUACIÓN TENDIDO 
SEDEDESARROLLO HUMANO", ubicado en la calle Dr. Melo Nº 1739 

· S. Liniers, Lanús Oeste, a la Empresa INDUSTRIAS MAS 
real en la calle Cañada de Gómez Nº 2232, Ciudad Autónoma 

constituido en la calle Héctor Noya Nº 2646, Lanús Oeste, del Partido de 
monto, de Pesos QUINIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO OCHO 

el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 

l caelaelía 
unpoco 

lilmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: El gasto que demande la contratación dispuesta por el Artículo 1 ° se 
atenderá con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., UnidadlEjecutora 501, Categoría 
Programática O 1- Conducción, Partida 4.2.1. "Construcciones en Bienes de Dominio Privado", 

Fuente de Financiamiento l. 1.0. Tesoro Municipal.- l· 

ARTICULO ~º: La Contratista afianzará el cumplimiento de . u compromiso, mediante 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del mbnto contractual dentro de 
los cinco (5) días hábiles de notificada de su adjudicación.- · 

ARTICULO 4°: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, 
procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Emp 1.esas no Adjudicadas en la 

Cpresente Contratación Directa.-
: __ :\i·;::_~;.;:t{i:fi!f1r::2.~ 

J\~TIG:t.J&O 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y .oletín Municipal, tomen 
;conbciitiient'o y actúen en consecuencia las Direcciones enerales de Compras y 

· • Cp11t¡ici~rí~Q¡meral; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarro :10 Urbano, para su ulterior 
trámif~.\;l{eniítase fotocopia autenticada del presente Decreto bl Honorable Tribunal de 

,~~p~f!f:~~J~iProvincia de Buenos Aires Delegación Región n¡I_ Avellaneda.-

{.- } 

--lIBS:.:róR O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

UNICIPIO DE LANÚS 

l cadadía 
unpoco 

lllmejor. 

' \ 



LANÚS 
MUNICIPIO 4240 DECRETO Nº 

Lanús, 2 1 NOV 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades, Ordenanza N° 12.523/18 y Decreto Municipal 

Nro. 975/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Ordenanza 12.523 promulgada por Decreto Nº 975/18, se adhiere al régimen de la ley "Emergencia 

en seguridad pública y en policía y seguridad penitenciaria en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires" y se 

establecidas por las Leyes N° 14.866 y N° 14.990, autorizándose al Departamento Ejecutivo para 

disposiciones de las mismas en las materias de competencia de la Municipalidad de Lanús, en 

esto en la Ordenanza N° 12.489; 
taria de Seguridad y Movilidad Sustentable confecciono la Solicitud de Pedido N° 3-302-122, 

ER POR DOS MESES DE ESTRUCTURA MODULAR", para ser utilizado por la Policía Federal en el 

bores, en el espacio ubicado en el bajo Puente Manuel Quindimil; 

ión General de Compras en informe de fecha 9 de Noviembre de 2018, solicita se realice Acto 

spondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de Pedido N° 3-302-

SAN S. A. - CUIT Nº 30-70769684-9, por la suma de$ 234.348 (PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y 

ENTOS CUARENTA Y OCHO), por resultar la oferta técnica y económicamente conveniente 

os intereses del Municipio y ajustarse a lo solicitado; 

o el presente proceso de compra directa se encuentra dentro de los plazos de emergencia 

enanza Nº 12.523 del Honorable Concejo Deliberante; 

DECRETA: 

r es~{i~r)Jrmldifetta ala firma ECOSAN s. A. - CUIT N° 30-70769684-9, con domicilio en la 

'',~\fü,CJfS~~l/i;1(ef~rénJe al "ALQUILER POR DOS MESES DE ESTRUCTURA MODULAR", para 

"~Jr~!'en'eLde'se'rnpeño de sus labores, en el espacio ubicado en el bajo Puente Manuel 

; ~{~cÍ,e~ariá déseguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total $ 234.348 (PESOS 

~·2JATRO'MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO), por resultar la oferta técnica Y 

Iiñ{~ecóiiómicament~ a los intereses del Municipio y ajustarse a lo solicitado. 
•.\ ,\} ,.,,, ' ?, .. :,-,.·;',: ', >'' ' 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secreta~io de Economía y Finanzas, y por el Sr. 
1
efe 

de Gabinete A/C de la Firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable. 1 

¡: ! 
ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munl:cipal, tomen conocimiento y actúen' en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítle fotocopia autenticada del presente k la 
11 ' 

Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. s. -

Delegación Región III Avellaneda-. -~ 
LIC. DAMIAN SCHIA NE 

Secretario de Economía y Fin nzas 
\ 

DR.DiL. 
Jefe de Gabinete 

AJC de la Firma de la 
de Seguridad y Movilidad Sustentable 

) 

-_¡..._NESH)~LDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 

1 ,. 



LANÚS 
MUNICIPIO 2 4 ., 

DECRETO Nº 

Lanús, 2 1 Nav 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades, Ordenanza Nº 12.523/18 y Decreto Municipal 

Nro. 975/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otra 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en form 
directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho m 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrociento 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta (: 

1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Ordenanza 12.523 promulgada por Decreto Nº 975/18, se adhiere al régimen de la ley "Emergenci 

en seguridad pública y en policía y seguridad penitenciaria en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires" y s, 

as. ,establecidas por las Leyes N° 14.866 y N° 14.990, autorizándose al Departamento Ejecutivo par, 

'as disposiciones de las mismas en las materias de competencia de la Municipalidad de Lanús, e1 

esto en la Ordenanza N° 12.489; 

taria de Seguridad y Movilidad Sustentable confecciono la Solicitud de Pedido N° 3-302-12S 

de "INSTALACION ELECTRICA, AGUA CORRIENTE Y CLOACA, EN ESTRUCTURA MODULAR - BAJC 

- LANUS", a fin de contar con una base apta para que la Policía Federal desempeñe sus laborei 

en el bajo Puente Manuel Quindimil; 

ión General de Compras en informe de fecha 16 de Noviembre de 2018, solicita se realice Act, 

spondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de Pedido N° 3-302 

PERATIVA DE TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA LLAVALLOL LTDA. -CUIT N° 30-71254264-7, po 

O (PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS), por resultar la oferta técnica · 

veniente económicamente a los intereses del Municipio y ajustarse a lo solicitado; 

1smo el presente proceso de compra directa se encuentra dentro de los plazos de emergenci; 

enanza Nº 12.523 del Honorable Concejo Deliberante; 

DECRETA: 

~t~i~i~f6riha 8iricta.~ !afirma COOPERATIVA DE TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA LLAVALLO 
'h·.~··,\',,' , , , , , 

.:Í.2542"64~7 'c6n'éiórriicilio en la calle José Hernández Nº 1.196, Llavallol, referente al servicio d, 
::,•<"\?:·,,,<,¡-/,(.;: ~\i. ', /,"'.:'.,,-,·/,; ,,\'.\. '.._·, ·-.. <·.-. ' '' 
ICA:AGÜA:CORRIENTE Y CLOACA, EN ESTRUCTURA MODULAR - BAJO PUENTE QUINDIMIL 

._, _ __:, >'-:' '·>_,"\' .-·_-,:: _: :·. :--_.-:>· .' -_' · .. · · .. :' 
~pii:611,dna.base"apta para que la Policía Federal desempeñe sus labores, en el espacio ubicad, 

a'~'ó~t~~i~aÍ~ils~Hcitadopor la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la sum; 
.,;')\!.' . _/¡:;i ;?\'-"':f·-•."·-:·:··/i:··<--·--+' ,'' • 
.. . ·sttf~;¡;Q~.:¼~~S{NTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS), por resultar la oferta tecnica 1 

12~~'3'iii¡¿~'iiii~te a los intereses del Municipio y ajustarse a lo solicitado. 

' ' .¡,~f ¡~¡¡:~~:¡:,: ; . 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

' 1 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a impufar -de corresponder en exceso- la su 
I 

a 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.15-Cat. Prog. 43.01- Partida 3.3.3 - F.F. 1.to 

del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicació~; dispuesta en la Solicitud de Pedido N i3_ 

302-129/18 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretarib de Economía y Finanzas, y por el Sr. J fe 

de Gabinete A/C de la Firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sus!entable. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muni ,ipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remíta!e fotocopia autenticada del presente 
1

_1a 

Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribun~I de Cuentas de la Provincia de Bs. / 1 -

Delegación Región 111 Avella1Íecl -. 

', 
LIC. DAMIA SCHI VONE 

-U..✓-,/-11:i'.\'h;i''•iO'f; Secretario de Economia y ·nanzas 

'"M"' .-:;;;;: ,,_-Jefe de Gabinete 
A/C de la Firma de la 

de Seguridad y Movilidad Sustentable 

' 1-

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 4242 

Lanús, 2 1 NOV 2018 1 

La Ley N° 13.163 y el expediente N° S-89.050-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que en el Artículo Nº 3 de la Ley 13.163, establece la afectación de los recursos que en concepto de 

impuestos provinciales que recauden los Municipios en su carácter de agentes de recaudación, al Fondo de 

Fortalecimiento de Programas Sociales. 
Que en el Artículo N" 5 (Texto según Ley 13.403) se crea el Fondo de Fortalecimiento de Programas 

Sociales y Saneamiento Ambiental, con destino a la atención de los servicios de Asistencia Social y de Tratamiento 
y Disposición Final de Residuos según lo establezca la reglamentación para cada caso, el que se integrara con los 
siguientes recursos: a) Los fondos que en concepto de impuestos provinciales recauden los Municipios en su 
carácter de agentes de recaudación, de acuerdo a lo establecido en los artículos 3º y 4º; b) Los fondos que se le 
asignen en la dístríbución correspondientes a los Municipios en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias 
o del régimen que lo reemplace, que anualmente se le asigne; c) Los fondos de la Coparticipación 

ientes a los Municipios en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias o del régimen que lo 
anualmente se le asignen ; d) Los fondos que se le asignen por la distribución de los Juegos de 

· en el territorio de la Provincia.( ... ) 
rtículo 6º Inciso a) de la norma mencionada establece que, los recursos del Fondo de 

Programas Sociales y Saneamiento Ambiental serán distribuidos entre las Municipalidades de 
nos Aires según lo siguiente: a) El ochenta por ciento (80%) con destino a la atención de los 
ncia Social, de acuerdo a un índice de vulnerabilidad social en cuya composición deberá 
anera relevante la cantidad de población bajo la línea de indigencia para cada caso, siendo 
sponsabilidad del Ministerio de Desarrollo Humano; 
marco de la Ley 13.168 se hizo necesario la puesta en marcha del Proyecto de Asistencí, 
asistir a beneficiarios del Partido de Lanús, en concepto de ayuda alimentaria; 

. etaria de Desarrollo Humano informa mediante nota de fecha 12 de Noviembre de 2018, qui 
yecto mencionado, correspondería asistir a 200 beneficiarios del partido por un importe de: 
onados en el Banco de la Provincia de Buenos Aires - Sucursal 5056 de Monte Chingolo, baj 

o a écimiento de Programas Sociales; 
'nte informe la Dirección de Contaduría General, de fecha 20 de Noviembre del corriente añ, 

Fo.rtalecimiento de Programas Sociales", cuenta con recursos suficientes pa1 
pago del Proyecto de Asistencia Alimentaria 11, del mes de Noviemb1 

· 1as a~ribuciones que le son propias: 

DE.CRETA 

cada Una de las personas detalladas en el Anexo 1, que forman pa 
total de$ 120.000, correspondiente al pago del mes de Novieml 

Programática 01.13.38 - Partida 5.1.4 - F.F. 1.3.2 del Presupuesto 
;;,,;.rl'ailnest,iblEicidloen la Ley 13.403. 

en el artículo lro. con intervención de la Dirección de Tesor, 

l cadadí 
unpocc 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores !Secretarios de Economía y Finanzas, ,

1 

de Desarrollo Humano. · 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municip :,, para que tomen conocimiento y act én 1 1 

en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorer\a; remitiendo fotocopia autenticada 'e/ 
presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorablé Tribunal de Cuentas de la Provincia ' e 

1 

Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda-. ! 

LIC. DAMIA SCH/A 
Secretario de Economía y 

C,CM/j,c._, 
~cretari /de Desarrollo Humano 

l cadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO 

4248 NB _____ _ 

La Ley N° 13.163 y el Expediente N° S-89.010/2018; y 

CONSIDERANDO: 

Lanús, 2 1 NOV 2018 

Que en el Artículo 3º de la Ley 13.163, establece la afectación de los recursos que en concepto de 

impuestos provinciales que recauden los Municipios en su carácter de agentes de recaudación, al Fondo de 
Fortalecimiento de Programas Sociales. 

Que en el Artículo 5º (Texto según Ley 13.403), se crea el Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales 
y Saneamiento Ambiental, con destino a la atención de los servicios de Asistencia Social y de Tratamiento y 
Disposición Final de Residuos según lo establezca la reglamentación para cada caso, el que se integrara con los 
siguientes recursos: a} Los fondos que en concepto de impuestos provinciales recauden los Municipios en su 
carácter de agentes de recaudación, de acuerdo a lo establecido en los artículos 3º y 4º; b} Los fondos que se le 
asignen en la distribución correspondientes a los Municipios en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias 

d 'gimen que lo reemplace, que anualmente se le asigne; c} Los fondos de la Coparticipación 
tes a los Municipios en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias o del régimen que lo 
· anualmente se le asignen; d) Los fondos que se le asignen por la distribución de los Juegos de Azar 

erritorio de la Provincia.( ... } 
Artículo 6º Inciso a) de la norma mencionada establece que, los recursos del Fondo de 
Programas Sociales y Saneamiento Ambiental serán distribuidos entre las Municipalidades de 
nos Aires según lo siguiente: a} El ochenta por ciento (80%) con destino a la atención de los 
ncia Social, de acuerdo a un índice de vulnerabilidad social en cuya composición deberá 
anera relevante la cantidad de población bajo la línea de indigencia para cada caso, siendo 

sponsabilidad del Ministerio de Desarrollo Humano. 
marco de la Ley 13.168 se hizo necesario la puesta en marcha del Proyecto de Asistencia 
S EN RIESGO NUTRICIONAL, para asistir a beneficiarios del Partido de Lanús, en concepto de 

etaria de Desarrollo Humano informa mediante nota de fecha 5 de Noviembre de 2018, que 
yecto mencionado, correspondería asistir a 116 beneficiarios del partido por un importe de$ 
na dos en el Banco de la Provincia de Buenos Aires - Sucursal 5056 de Monte Chingolo, bajo el 

ient.? .de rrngrarnas Sociales; 
fit~,;:i'ilfb;~~e:;Ja:C)¡r~~¿¡Qn,.·d.e Contaduría General, de fecha 21 de Noviembre del corriente, deja 
}/: > tK;if:!-~:1,:·¿·\·:_.,;':;':.::--'_,,,,:·,-::· .,-:, <·· : ·_:;.,- · s,< ,o_ .. • . • • • 

Y~onacf}lffortal.ecimiento de Programas Sociales", cuenta con recursos suf1c1entes para 
'
71ici;i'r,~~§pÓi)~i~Q~éi~1 pago del Proyecto de Asistencia Alimentaria - NIÑOS EN RIESGO 
es,.~g!Nb~iénÍfir~ ·ael 2Ü18. 

)ryiqJilip11;éhUsr.l'clé las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 
''}\t~;·/,:.:j{f (1:t!\·)/}J/:'i::·.',: ~~:\:·.~ '..::_:(_\{ ·.:::_ 
;•i~.~\li~u•ni¡jde

1$'.Zcio\~a cada una de las personas detalladas en el Anexo 1, que forman 

if¡J:¡érÍ\fbe~i:éto{por la suma total de$ 23.200, correspondiente al pago del mes de 
•'•füttárgb•,aJa Categoría Programática 01.13.38 - Partida 5.1.4 - F.F. 1.3.2 del 
11
''

1'!t!Fii>>ffRl:filad a lo establecido en la Ley 13.403. 

acN'ih el artículo lro. con intervención de la Dirección de Tesorería 

l cadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

1 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores ~ecretarios de Economía y Finanzas, ,de 

Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municip :1, para que tomen conocimiento y act :en 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesore1:ía; remitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honoral:Jle Tribunal de Cuentas de la Provincia 1de 

' 
Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda-. : i 

/-::h;->:tkft/~ 
Ay. Hi¡:iólito 
0800-333-5268 

inanzas 

. ------ 1 

r / i 

lcadadí 
unpocq¡ 

lllllmejor. f, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 4 2 4 ,4 

Lanús, 2 2 NOV 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 24, del expediente Nº H-85990-17 (H.C.D. Nº D-00280-
17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

·, :if;,i1;'Aí:tículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
.. > ... cc:. •.·.·· ·. Concejo Deliberante con fecha 16 de noviembre de 2018, obrante 

aJ~:•21/,9el expediente Nº 85990-H-17, (H.C.D. Nº D-00280-17), por la cual se 
,autoriza¿~o.bre la mano izquierda, conforme a su sentido vehicular, altura calle 

: .. ::c:i.(..... . "·'a9ºe••feLca.~n.ªuFsrnoo.1 eNsºte23 ,Pcaortrr1_deospdoendl iemnl_te a lan"oDmefbenso'~Eía del '.ousebRlo,sdeervlaadloos~alpidaªrad .. . . , ... ,,,i,,, . .., ,,1;1 : •.. :,, .. , , smo re, spac1 e 
automóviles pertenecientes a funcionarios de la citada Defensoría.-

: ,<\)•'.\: ~ifiriÚio2".- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
, .·· .·. 12667, publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, tome 

' ,dónbqimiento la Defensoría del Pueblo, cumplido, remítase a la Subsecretaría de 

>o·-:rvioviÍid~clsustentable.-

al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-~---

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Av. Hipólito Yrigoyen ~863{Éi18~4AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus}. ~;Lanus.gob,ar 

,,' ',',' ,' >' ,,, 
' ,,;-:;¡ 

l cadadía 
un poco 

amejor. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO ¡¡r,4-

DECRETO Nº ,ij¡ .t:. ti 

Lanús, 2 2 NOV 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 44, del expediente Nº S-916772-17 (H.C.D. Nº D-00492-
18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

. Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
., .. :· ;' . Concejo Deliberante con fecha 16 de noviembre de 2018, obrante .,r <fá,fi,:"1-4,.del expediente Nº 916772-S-17, (H.C.D. Nº D-00492-18), por la cual se 

· ·. >' r!:lc:6pogi.de Legítimo abono y se autoriza el pago de la suma total de$ 28.450,67 
t<(~~SO§{y'.EINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 67/100), a 

f§lyb(de;.Ic1s Sras. Sayago María Fernanda - D.N.!. Nº 29.007.782 y Sayago 
•'t~.~Ji9i3¡Sol~dad - D.N.!. Nº 36.552.844, en concepto de 35 días corridos de 
· · L.:ic:encic1hb Gozada/14, perteneciente al ex agente Sayago Teófilo - Legajo Nº 

13332/4.(faÍlecido ).-

• ,. •t•i;tÍriulb2°',- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
· ·. •·, ..... ; ? . . ·. •<•· ., 12668, publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, 

. ./'cumplicfo; remítase a la Secretaría de Economía y Finanzas.-

·,-..,,· 
Artíc:1.ilo 3º;- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal 

cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

-7 
ACT. N OR OSVALDO GRINDITTI 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA _ _..;:..-_ _.-- NTENDENTE MUNICIPAL 
SECRETARIO DE GOBIERNO ~;\ll,'®j\lil 

1 

Av. Hipólito Yrigoyen 386;J.\B1824'AAH\Lanús.Oeste 
0800-333-5268.(lanusl.ww.W:lanus.gob.ar º<'"" '<"•'/,• ".'-'-\,,,:,•,,,,' ,·: ,' 

m ~ . 

lcadadía 
unpoco 

a mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº lÍ, 2 4 l3 
Lanús, 2 2 NQV 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 45, del expediente Nº S-916772-17 (H.C.D. Nº D-00492-
18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

º Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante con fecha 16 de noviembre de 2018, obrante 

expediente Nº 916772-S-17, (H.C.D. Nº D-00492-18), por la cual se 
Legítimo abono y se autoriza el pago de la suma total de$ 28.450,67 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 67/100), a 
Sras. Sayago María Fernanda - D.N.1. Nº 29.007.782 y Sayago 

- D.N.I. Nº 36.552.844, en concepto de 35 días corridos de 
Gozada/15, perteneciente al ex agente Sayago Teófilo - Legajo Nº 

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
· 12669, publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, 

a la Secretaría de Economía y Finanzas.-

Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del_P-r,;,.sente.a._./ 

"· 
~---_;J{fl-ACT. NEST9R4ALDO GRINDETT1 

DR. RICARDO OSCAR BUi1\CCA··· . -<! . . _ _______..IN'l"ENDENTE MUNICIPAL 
SECRETARIO DE GOBIERNO ~&ll!illJ.!lID' 

1 m ~ , 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863, 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanUs.gob.ar 

,,•,\/'.•<;c_c,,,,,,,,,._,,·,·•,,\' 

,,t·:o·,i 

!lcadadía 
llunpoco 
llmejor. 



1· LANÚS 
MUNICIPIO 

•• DECRETO Nº 4 2 4 7 
Lanús, 2 2 NOV 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 41, del expediente Nº K-921829-18 (H.C.D. Nº D-00487-
18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

· • Artículo.1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
•• <.. Concejo Deliberante con fecha 16 de noviembre de 2018, obrante 

, i ;\ ,af~)t11,;ª~l.expediente Nº 921829-K-18, (H.C.D. Nº D-00487-18), por la cual se 
,l!l,,:;ti"~tiÍ''\ii i'.:;1,,(§f~gpg"c:~.ª~ Legítimo abono y se autoriza el pago de la suma total de$ 13.483,25 

'.h">\'(~E.9~_Stl}RECE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES, CON 25/100), a 
· favordeiSÍáSra. Kabbaz Claudia Mabel - D.N.I. Nº 18.337.697, en concepto de 

t•1'4'.,'éJí?~SP[ridos de Licencia no Gozada 2016, perteneciente al ex agente Paez 
>Cl?uc;lioEnrique - Legajo Nº 24861/5 (fallecido).-
'', ,,, '•" 

,;r:tícülcf2º;- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
· · · · · · ·' 12670, publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, 

a la Secretaría de Economía y Finanzas.-

. .8!:!!f!ilil~'.,: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

--~-~ 
DR. RICARDO OSCAR BUSA~~A 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Av. Hipó lito Yrigoyen 386_3. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ: WW\11:larius,gob.ar 

?- ACT. NESTQZVALDO GRINDETTI 
-----._ -1f!J,TÉNDENTE MUNICIPAL 

~~-
m~ 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ,4 2 4 8 

Lanús, 2 2 NDV 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 236, del expediente Nº D-86979-17 (H.C.D. Nº D-00023-
18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

· · J\rtícúlo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
... '< ,, ,,!, Concejo Deliberante con fecha 16 de noviembre de 2018, obrante 

> , .\a.i{~.;Cg}~tq.el expediente Nº 86979-D-17, (H.C.D. Nº D-000023-18), por la cual 

.;,.,,¡~~;ti/),,,i;; ¡if¡ttlí~}[{~~¡%f dI! :ii;~ap~~:~~¡~~•~fc~~i;:~~~~:1:Ja~~~~~=~~~ ~~rJ~n1~;~c~: 
,l.:i:inp8,.yla;\UTORIDAD CUENCA MATANZA RIACHUELO, que tiene por obJeto 
lal'Í'lq¡jificación integral del ANEXO 1.-

.Jf~ífúlo•2°l- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
t .'\i/{¡<).C\'é 12671, publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, tome 

.,0,:J;~gr\-.g:i!Jl}l'íp!o la Secretaría de Economía y Finanzas, cumplido, remítase a la 

~2<, ,'/½:::::::í:o;_eD:::a:;llo :~:::-Oficial de Decretos y Boletín Municipal 

cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Av. HipóUto Yrigoyen Bs6:i}fo~?¿A~H •. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www:larüis:gob.ar 

'.\''.·>.º>;\.\·<>\<Y,";; '.i.T:<;-_""';. :''· 

J 
-~-~NE§.TZSVALDO GRINDETTI 
__ ---··INTENDENTE MUNICIPAL 

~lll!I™· 
Wl!I ~ 

l cadadía 
un poco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 2 2 NOV 2o·m 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante 
a fojas 26 del expediente N" S-88808/18, (H.C.D. D-00493-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con 
fecha 16 de Noviembre de 2018, obrante a fojas 26 del expediente Nº S-88808/18, 

8), por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo a contratar en los términos 
132º inciso e) de la Ley Orgánica de las Municipalidades - Decreto Ley N° 6769/58 

sean necesarias para la continuación y conclusión del sector canchas y las 
de seguridad, cerco e iluminación, que constituyen una parte de la obra "Puesta 

Eva Perón", con base en el interés social de la obra.-

en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12672; publíquese 
el Boletín Municipal; tomen conocimiento las Secretarías de Economía y 

Espacio Público y Seguridad y Movilidad Sustentable; cumplido, remítase a la 
Urbano.-

al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 
el artículo 2º del presente.-

___ 7 -·~-
DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 1--

Av. Hipólito .. Yrigoyen·3'6(:!~1adliiH ••.. Lanús.Oeste 
0.8.00°333-52.68. ( la nu,¡l.;¡/4r,/Jl(i1i~m1.~:9º b;a r 

, ,,;\.· i:,'..ü ,.,:~:. ,::~;;.x;.-.<:;/;~· 12 .. :~:f.-:,:,: .. , 
lcadadía 

unpoco 
amejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, 2 2 NOV 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante 
a fojas 61 del expediente Nº S-88721/18, (H.C.D. D-00509-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con 
...... i!{,i\ .· fecha 16 de Noviembre de 2018, obrante a fojas 61 del expediente Nº S-88721/18, 

·•. (H .. Cil(D:00509-18), por la cual se convalida el Convenio Marco Para el Uso del Espacio Público 
en,qyrjsdicción del Municipio de Lanús, suscripto entre la Municipalidad de Lanús y la Empresa 

,An;ix:Arnen.ti~a S.A. (CLARO), por medio del cual el Municipio otorga a dicha empresa la 
Mii¡:c,.,,iJCl: , . J~~fü¡iz9ci~o•para el uso del espacio público dentro de su jurisdicción para la realización de un 

01>¡,it~ó~)~?;~ei~ó.de fibra óptica con caja de acceso sobre las manzanas, calles y/o avenidas de Lanús 
\ 'd@i~iqúalizadas en el Anexo II que integra la misma.-., ' ;.,. ,,<,-

. ' /<i'i:'rtículo2°.{ Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12673; publíquese 
•·••· /\} .. ·.·.·. · en el Boletín Municipal; tome conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas, 
)a Súbsecretaría de Control Comunal; cumplido, remítase a la Secretaría Jefatura de Gabinete.-

;,Artículo 3~.-.Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 
· · · .9ispuesto en el artículo 2° del presente.-

DR. RICARDO OSCA BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

•,; ,' 

Av, Hipó lito Yrigoyen 3863 . B1 fÍ2~Í>.AHi. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanu~l,,.~·.l~!;tl/~,gtlb.ar ·. 

: ~-,.· >--·~ :,-,•, 

~-~--
~~ i._____AG:r-a-NES¿VALDO GRINDETTI 

Wl!I ~ ; INTENDENTE MUNICIPAL 

l cadadía 
unpoco 

illmejor. 



'',:<_¡ 

LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, 2 2 NOV 2018 

Visto la :sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 13, del expediente Nº S-88705-18 (H.C.D. Nº D-00489-
18). 

•.<\-':.·>:.\'.:,) .. ?.· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

)A~fícúlo 1 °.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable 
{ .. , ) if\.. Concejo Deliberante con fecha 16 de noviembre de 2018, obrante 

J;i;fs'r:t3',;,c!'e,1 expediente Nº 88705-S-18, (H.C.D. Nº D-00489-18), por la cual se 
f,;1;¡;} l/;c;gqy~íigi\.yl convenio suscripto el día 1 de Octubre de 2018, entre la 

;),t~tlpic¡)p.~fü:!ad de Lanús y la Empresa "Industrias Pugliese", el cual tiene por 
• f!. ,¡; 0,~j~J9.;;Hi!i'.p~eta en valor de la Plazoleta Restituto Caraza, delimitada por las 

;;,.c.~J.1.~§:.V~.lez Sarsfield, Joaquín V. González y Sitio de Montevideo, de Lanús 
· .;..:Q~sté;>cbnforme al plano del ANEXO I que integra el mismo.-

:f/Áí,"tídülo2<>'.·- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
• "i ?; ·•··· 12674, publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, tome 
\;ppl'lb§'irriÍJnt:> las Secretarías de Economía y Finanzas y Espacio Público, 

· .----, . . ;;); 'é:arnplido,.remítase a la Secretaría de Desarrollo Urbano.-

JÍirtículo 3º,- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal 
· cumpliméntese. el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

e~~ 
DR. RICARDO ÜSCAR BU~ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Av. Hipólito Yrigoyen 3~63:~1li~~-La~ús O~st~ 
0800-333-5268 llanus] . . www.Lanus.gob.ar. 

f:;'!•;<j-i;'.?}~'..ií:C::>'.-i<-,Y:i•f;,::;y;; :-: ' 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, ,. ' ~lít\J 2018 2 2 1,u • 

DECRETO Nº 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante 
a fojas 25 del expediente Nº S-88621/18, (H.C.D. D-00497-18). 

Av: Hipólito 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con 
fecha 16 de Noviembre de 2018, obrante a fojas 25 del expediente N" S-88621/18, 

8), por la cual se autoriza al Sr. Intendente Municipal a la firma del Convenio 
a suscribirse entre la Municipalidad de Lanús y la Asociación Civil 

Salvador (USAL), que tiene por objeto brindarse mutua cooperación en temas de 
que involucren intercambios de experiencias, formación de recursos humanos, 

técnica, investigación, promoción social y comunitaria y en general toda 
a sus finalidades y mutuos intereses.-

~~S-Jr,c6sfccc en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12675; publiquese 
, •.·••""•'.:An el Boletín Municipal; tome conocimiento la Secretaria de Economía y Finanzas, 

a la Secretaría de Desarrollo Humano.-

al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 
en el articulo 2° del presente.-

DR.· RICARDO. OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Oeste 

·••' .. --/ 

✓-:.. ----!-'--' ---
~=-;a;_ ... :;;;..Ml_.;-lill!)-, : ACT. NEJT~ OSVALDO GRINDETTI 

mJl!I ~ Í · -INTENDENTE MUNICIPAL 

0800c333-5268 (lar1usl,\W'#Yf.l<1.r1,1!s.golí.ar lcadadía 
unpoco 

lilmeior. 
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LANUS 
tvlUNICIPIO 

l n 5 DECRETO Nº L} C:. ,, 

Lanús, 2 2 NOV 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante 
a fojas 13 del expediente Nº S-85965/17, (H.C.D. D-00505-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con 
fecha 16 de Noviembre de 2018, obrante a fojas 13 del expediente Nº S-859656/17, 

8), por la cual se convalida la firma del Convenio de Recíproca Colaboración 
de Liberados de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Lanús, con el 

i/<'\C>pIEllo.,,g~ '"m'""'" la seguridad democrática, la prevención del delito, la disminución de la 
reincidencia delictiva, así como generar acciones de asistencia efectiva para las 

por "El Patronato".-

en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12676; publíquese 
el Boletín Municipal; tome conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas, 

a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable.-

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 
:dispu,asto en el artículo 2° del presente 

l cadadía 
unpoco 

l/lmejor. 



Decreto ___ 4_2_5-'----' _4_· __ _ 

Fecha_..,._¿ _,_?__¡:c[.,ul Jl,;...J -!.2~0~]t:;.j __ _ 

VISTO; 

La Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la ley orgánica 
de las municipalidades -Decreto-Ley 6769/58-, el acuerdo suscripto con la Dirección Nacional 
del Sistema de Identificación Tributario y Social (SINTyS); y las constancias del expediente ad
minish·ativo Nº 1000-924333-S-2018-0; y 

CONSIDERANDO; 

Que se procedió a suscribiT Acuerdo Marco de Adhesión al Sistema de Identificación Na
cional Tributario y Social (SINTyS), relativo a la adhesión de la Municipalidad al sistema con el 
fin de efectuar intercambio de información. 

Que con motivo de la puesta en marcha del convenio resulta necesario la determinación 
de autoridad de este organismo que se encargue del mismo del mismo. 

POR ELLO, el señor INTENDENTE MUNICIPAL, achtario Néstor Osvaldo GRINDETTI; en sus 
de facultades que le son propias; 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 °: Desíg:nase a cargo de la ejecución y dirección del Acuerdo Marco de Adhesión al 
Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social (SINTyS), suscripto entre esta Municipa
lidad y el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la Na
ción, en el marco de las actividades de la Dirección Nacional del Sistema de Identificación Tri
butario y Social, a la Subsecretaría de Coordinación Legal y Téc1úca. 

ARTÍCULO 2º: Facultase al funcionario a cargo de la Subsecretaría mencionada en el artículo 1 º, 
a designar los agentes que llevarán adelante las actividades que se desprendan del programa 
suscripto. 

ARTÍCULO 3º: El presente será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Mmúcipal, tomen razón las Secretarías involucradas y, por las mismas, commúquese a 
las dependencias en relación fm1cional. 

C1 
-~º'"]--SECRETARIO de GOBIERNO 

Actuario NÉST OSVALDO GRINDETTI 
INT DENTE MUNICIPAL 

1 



LANÚS 
MUNICIPIO 

4 .255 
DECRETO Nº -----

Lanús, 
2 2 t:ov 201a 

VISTO: 

El Decreto Ley N2 6769/58, el Decreto N° 4101/18 y el Expediente S-4060-1424/14; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 4101/18 se convalidaron las Actas de Recepción Provisoria Parciales de la 

Obra y el Acta de Recepción Provisoria de la Obra Básica "REFACCION HOSPITAL INTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS EVITA", ejecutada por la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., por 
disposición del expediente S-4060-1424/14.-

Que en el Artículo 12 del mismo, se ha deslizado un error involuntario al omitir nombrar las Actas 
de Recepción Provisoria de las Ampliaciones de dicha obra.-

del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
de Coordinación Legal y Técnica.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 º: Conva!ídanse las Actas de Recepción Provisoria Parciales de Obra, el Acta 
;Réféiícicin Provisorio de la Obra Básica y las Actas de Recepción Provisoria de las 

correspondiente a la Obra "REFACCION HOSPITAL INTERZONAL GENERAL 
ejecutada por la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., por 

ex¡1ect1!!11wS-~W60-142•1/14, labradas con fechas 14 de agosto de 2017, 
27de noviembre de 2017 y 17 de Septiembre de 2018.-

al. Reg[stro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
la~ Direcciones .Generales de Compras y Contaduría General; cumplido 
Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. 

( 

/ 

- ~ NESTOR 0/GRINDETTI 
? ¡--___··~INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANUS 

lcadadía 
unpoco 

!l!!lmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 4 2 56 
LANUS, 2 2 NOV 2018 

Las Solicitud de Pedido Nº3-201-408/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 
151 y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 157 prevista para el día 4 de Diciembre del 2018 a 
las 13:00 hs. referente a la: "PROVISION Y COLOCACION DE TOTEM", solicitado 
por la Secretaria de Comunicación Social, según características determinadas en la 
presente Solicitud de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
730.000,00 (Pesos Setecientos treinta mil) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente 
Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.17 - Cal. Prog. 01 - Partida 4.3.4 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Comunicación 
Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario d~ Economía y Fln 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81821,AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 lianusl . www.lanus.gob.~r 

NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

l cadadía 
unpoco 

•mejor, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 4257 

VISTO: 
Lanús, 2 2 NOV 2018 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-1006/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el A1iículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las oqras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

Que por Ordenanza 1261;4 de fecha 07 de Septiembre de 2018 se amplía el Cálculo de 
Recursos vigentes en la suma total de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRES CON CUARENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($ 641.98o'.003,46).-

' 
ii,f.,,\lWir\1,l expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
fütgr~¡¡¡r¡~l:Jra: "REPARACIONES V ARIAS EN C.E. Nº 9 - MONTE CI-IINGOLO" a 

!, ,.t'(/\i,eJ\ 1,«'!"'"•'i)' ~ 

J~gifftiiL~n~s-~alle Tte. Coronel Bueras Nº 4860, Villa Gonnet, Monte Chingolo, 
/'-';·,.~•,, 

'?}r/ 
qsff¡nes del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 

oñ'.cleila Subsecretaiía de Coordinación Legal y Técnica.-
Wii:',:·\,,\.· 

··• 
. jµso de las facultades que son de su competencia 
!'"i:t1 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

· .ONTE CI-IINGOLO" a ejecutarse en la calle Tte. Coronel Bueras Nº 4860, 
. 1ef,clvfonte Chingolo, Partido de Lanús, con un Presupuesto Oficial de Pesos 

j~~l~ QUINIENTOS OCHENTA y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
.:;~Q;,Ct L585.295,00), ele conformidad con el Pliego ele Bases y Condiciones que 

i~iife~pecliente D-4060-1006/18.-
3:'.:-:}/\:.;;<.);>::_: . i 

.. ,.,::r'J.i:'3;]:JJ-¾Q: 2º: El gmito que demande la concreción de los trabajos se atenderá con 
a'.¡'gg]tí:':1.¡(JJµrisc\icción l. l. 1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría Programática 
'.',c!Í,)1~.~?9D{§:clucativo, Partida 4.2 .. 1. Construcciones en Bienes de Dominio Privado, 

nr~:ae\financiamientb: 1.3.3. ele Origen Nacional.-
.\5~1i'1:;.:;:,//)'f :v:::.:· 

,';·," ,,, 

1;\, .J.,, .. k11 t;:{0/, ··. i . . . ... . ' .. 
·.· ,r-M:'ffi,R~I.itoXrigoyén,~863. s1s24AAH. Lanús.Oeste 

'110800~333;5268(lanusl..ww.w,Lanus.gob.ar 
,:-~jt!¿I<i:v,;~_,:/\:\:i, .. : .. ,.,; · -- , . :.'-;rt>> ,·:_:: ! 

l cadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras! invitase a participar de la 
Licitación dispuesta a todas las empresa especializadas ern la ejecución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 º, dejando constancia del cump!it 1iento de este requisito.-

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la Jicitacióní)odrán adquirir y/o consultar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la : pertura de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Plie 'o será sin costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en la página w,lb del Municipio de Lanús. 
Se establece que la visita de obra se realizará el día 29 de N viembre de 2018 a las 10:00 
horas en la calle Tte. Coronel Bueras Nº 4860, Villa Gonnet, :Monte Chingolo, del Partido 
de Lanús.-

5º: Las Propuestas deberán ser entregadas , n la Dirección General de 
Avda. I-Iipólito Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, Lam[1s Oeste, en sobres cerrados, 

abiertos el día y hora señalados para su Apr••.rtura en el Artículo 1 ° y en 
los interesados en concurrir al acto.-

;';!;,!;::,;.;/;.,. i,.,;'10. ' 
. Dése al R~gistro Oficial de. Decret?s y _Bj. Jetín Municipal; cumplido, 

y actuen en consecuencia las D1recc10 1es Generales de Compras y 
General, la Secretaría de Desarrollo Huniano; cumplido vuelva a la 

Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
de Cuentas de la Provincia de Buenos Alires - Delegación Región III 

/ 
¡ ,/ 

'NESTOR O.GRINDETTI 
----·~TENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpocd' 

lllllmejor. li 
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! \\il!C ,_/ .. ! ' .. ,) 
MUNICIPIO 

DECRETO N° 

LANUS, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Espacio Público, ha solicitado el traslado de prestación de 
servicios del agente Ricardo Enrique AUTERI. Legajo N' 27549/7, a la Subdirección de 
Mantenimiento. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°. • Autorizase, a partir del dia 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios del agente Ricardo Enrique AUTERI, Legajo N' 27549/7, de la 
Oficina 1401, Subsecretaria de Higiene Urbana, a la Subdirección de 
Mantenimiento, Oficina 104, categoría 283, con funciones de Peón, Personal 
Temporario Mensual izado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, 
Secretaría Espacio Público, Categoría Programática 22.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Articulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 

:>irector Gral. 

de Recios 

c:"Osoccew,, Oe ReC"ra:;.; , e,cO-,ese.- _•:_-_··_-__ 7 __ _.. 

DR. RICA , O 0S~Á r¿f~:··=~-1--;-~~T;-~:-O GRINDETTI 
Huma os 

.J 
~J 
~ 

Ml 

SECRE ARIO DE 'OBIERNO (: , -st ~ ~BÉNTE MUNICIPAL 

~~~il1~~~1ilJr1ir:r~~-
LIC. DAMIAI, SCHIAVO E 

SECRETARIO DE ECONOI IA 
Y FINANZAS 

~ <...;~~--- ,h__ t 
\ ~é W.f 

-::;_:;:,..:,._¾..:-,:.=x,·=-""+-":i-{✓ 

Av. Hipólito Yrigoye11 3863. B1824AAH. Lan(1s Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.yob.ar 

cada día 
un poco 
mejor. 
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Li\NUS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO N° 

LANUS, i) ·3 1.1n11 2010 
t. , l'iUV ú 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Espacio Público, ha solicitado el traslado de prestación de 
servicios del agente Jonathan Nahuel ARGUELLO, Legajo N° 2755013, a la Subdirección de 
Mantenimiento. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Articulo 1º. - Autorizase, a partir del día 1 º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios del agente Jonathan Nahuel ARGUELLO, Legajo N° 27550/3, de la 
Oficina 1401, Subsecretaria de Higiene Urbana, a la Subdirección de 
Mantenimiento, Oficina 104, categoría 283, con funciones de Peón, Personal 
Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, 
Secretaria Espacio Público, Categoría Programática 22.-

Articulo 2º.- El presente será refrendado por el Se,ior Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 

Cirector Gral. 

C~"º"'"'"'ª " """ªA , ª""'"""-· -~- ·7 
~•••:"'•'>,•,,.,.,•~'.~•":>"❖'❖Y~•-~,.:.§ -----------
~ ~, _/g, 1 Af:_1-NES-TOR"OSVALDO GRINDETTI 

ce Recu,Sos 
Huma os 
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LIC. DAMIAN SCHIAVON 
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••¡,.-:\:~ .• ~:..-:--:"-:;;'.:::✓ 
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MUI\JICIPIO 
DECRETO Nº o 
LANUS, 2 :} NDV 2018 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Espacio Público, ha solicitado el traslado de prestación de 
servicios del agente Emilio Damián SERRANO, Legajo N° 27545/1, a la Subdirección de 
Mantenimiento. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Articulo 1°. • Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios del agente Emilio Damián SERRANO, Legajo Nº 27545/1, de la 
Oficina 1401, Subsecretaria de Higiene Urbana, a la Subdirección de 
Mantenimiento, Oficina 104, categoría 283, con funciones de Peón, Personal 
Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1. 1. 01 .14. 000, 
Secretaria Espacio Público, Categoría Programática 22.· 

Artículo 2º.· El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3º.· Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 

Director Gral. C .
. "\.Subsecretaria de Recursos Hu111anos; y archívese.· .- 7 

¡;:\ 
\ ,., ... ., .. ,.,, .. ,.,·.~•>.-,=~ --r------

DR. RICARDO OSCAR BLJ&;ee/\ ;. ,~;---~~- ACT. NESTOR VALDO GRINDETTI 
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Lil US 
MUNICIPIO 

DECRETO N° 

LANUS, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Espacio Público, ha solicitado el traslado de prestación de 
..--..._ servicios del agente Ariel Leonardo GOMEZ PEREIRA, Legajo Nº 27541/5, a la Subdirección de 

Mantenimiento. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Articulo 1°. - Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018. el traslado de prestación 
de servicios del agente Ariel Leonardo GOMEZ PEREIRA, Legajo N° 27541/5, 
de la Oficina 1401, Subsecretaria de Higiene Urbana, a la Subdirección de 
Mantenimiento, Oficina 104, categoría 283, con funciones de Peón, Personal 
Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, 
Secretaría Espacio Público, Categoría Programática 22.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Seiíor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Articulo 3º.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- \. / 
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' LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO N' 2 (:j 

LANUS, l\ll'l'/ '1Q11
!· .. 

; t ; v i.. l 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Espacio Público, ha solicitado el traslado de prestación de 
servicios del agente Juan Carlos MORALES, Legajo Nº 27542/4, a la Subdirección de 
Mantenimiento. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 
' 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Articulo 1 º. - Autorizase, a partir del dia 1 º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios del agente Juan Carlos MORALES, Legajo N° 27542/4, de la 
Oficina' 1401, Subsecretaria de Higiene Urbana, a la Subdirección de 
Mante11imiento, Oficina 104, categoría 283, con funciones de Peón, Personal 
Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, 
Secretaría Espacio Público, Categoría Programática 22.-

Artículo 2°.- EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 

'í/1.. 

Subsecretaria de Recursos Humanos; y archivese.-

DR. RICARD 
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MUNICIPIO 
DECRETO Nº l¡ 2 

•• ••• "· • >i 2·· 0·'1l1··_·1· · LANUS '¡ 1 1 : :•i 
! J,.. ,) ¡ ' ~· ~ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar: aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecu.tivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Espacio Público, ha solicitado el traslado de prestación de 
servicios del agente Roberto David SANDOVAL, Legajo Nº 27544/2, a la Subdirección de 
Mantenimiento. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Articulo 1º. - Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios del agente Roberto David SANDOVAL, Legajo Nº 27544/2, de la 
Oficina 1401, Subsecretaria de Higiene Urbana, a la Subdirección de 
Mantenimiento, Oficina 104, categoría 283, con funciones de Peón, Personal 
Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, 
Secretaria Espacio Público, Categoría Programática 22.-

Articulo 2º.- El presente será refrendado por el Seriar Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Darnián SCHIAVONE.-

Articulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología. 
Subsecretaria de Recursos Humanos; y archlvese.-
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Lt~N 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO Nº 

LANUS, 2 3 2018 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) _del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece corno competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Espacio Público, ha solicitado el traslado de prestación de 
servicios del agente Sergio Javier ARGUELLO, Legajo Nº 27540/6, a la Subdirección de 
Mantenimiento. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1º. - Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios del agente Sergio Javier ARGUELLO, Legajo Nº 27540/6, de la 
Oficina 1401, Subsecretaria de Higiene Urbana, a la Subdirección de 
Mantenimiento, Oficina 104, categoría 283, con funciones de Peón, Personal 
Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, 
Secretaría Espacio Públíco, Categoría Programática 22.-

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3º.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaria de Recursos Humanos; y archivese.-

l Director Gral. 
de Recursos 
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Ll~NU 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO N° 

l:ANUS, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108" inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece corno competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría Espacio Público, ha solicitado el traslado de prestación de 
servicios del agente Pablo Sebastián RODRIGUEZ, Legajo N° 27694/2, a la Dirección de la Via 
Pública. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°. - Autorizase, a partir del día 1 º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios del agente Pablo Sebastián RODRIGUEZ, Legajo N° 27694/2, de 
la Oficina 221, Dirección Limpieza y Mantenimiento de Desagües, a la Dirección 
de la Via Pública, Oficina 507, categoría 284, con funciones de Peón de Barrido, 
Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 
1.1.1.01 .14.000, Secretaría Espacio Público, Categoría Programática 35.01 .-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Seriar Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Cornuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tornen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
cornuniquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 

Director Gral. 
; 

de Recy'fSos 
Huma1nos 

. j 
?9 

f1 

Subsecretaría de Recursos Humanos; y archivese.-
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO Nº 

LANUS, 
? ".I f.!!lli '1[)'\tl 
.,... .) l'{l,.d l. J 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
cornpetencias de este Departarnento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece corno competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nornbrarl aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departarnento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría Espacio Público, ha solicitado el traslado de prestación de 
servicios del agente José Atilio RECALDE, Legajo Nº 27488/1, a la Dirección de la Via Pública. 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°. - Autorizase, a partir del día 1º de noviernbre de 2018, el traslado de prestación 
de servi.cios del agente José Atilio RECALDE, Legajo Nº 27488/1, de la Oficina 
207, Secretaría Espacio Público, a la Dirección de la Via Pública, Oficina 507, 
categoría 285, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario 
Mensualizado, Agruparniento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, Categoría 
Prograrnática 35.01 .-

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Econornia y Finanzas, Licenciado 
Darnián SCHIAVONE.-

Artículo 3º.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tornen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
cornunic¡uese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Econornia y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-
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L,!\ US 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO N' 

LANUS, 

J '') 
· 1' ¿, •. 

2[r18 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el a,rticulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece corno competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar,: aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Espacio Público, ha solicitado el traslado de prestación de 
servicios del agente Daniel Orlando LOPEZ, Legajo N" 27547/9, a la Subdirección de 
Mantenimiento. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Articulo 1º. - Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios del agente Daniel Orlando LO PEZ, Legajo N' 27547/9, de la Oficina 
1401, Subsecretaria de Higiene Urbana, a la Subdirección de Mantenimiento, 
Oficina 104, categoría 283, con funciones de Peón, Personal Temporario 
Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, Secretaria 
Espacio Público, Categoría Programática 22.-

Articulo 2º.- El presente será refrendado por el Serior Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3º.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tornen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Econo111ia y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archivese.-
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' LANU 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO Nº 

LANUS, ~ • r· 1 l 
,,' .. : ': 
\ ,' •. ,· ,J 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este D~partarnento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece corno competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Espacio Público, ha solicitado el traslado de prestación de 
servicios del agente Jorge Hugo SOSA, Legajo Nº 27548/8, a la Subdirección de Mantenimiento. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°. - Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018. el traslado de prestación 
de servicios del agente Jorge Hugo SOSA, Legajo Nº 27548/8, de la Oficina 
1401, Subsecretaría de Higiene Urbana, a la Subdirección de Mantenimiento, 
Oficina 104, categoría 283, con funciones de Peón. Personal Temporario 
Mensualizado, Ag, upa miento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, Secretaria 
Espacio Público, Categoría Programática 22.-

Articulo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Darnián SCHIAVONE.-

Artículo 3º.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas. Subsecretaria de Innovación y Tecnología. 

Director Gral. 

Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-
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MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO Nº 

LANUS, 1_ 'l_1 1' 
1:w ~u~ 1n 

• - \,,. V L aU 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Espacio Público, ha solicitado el traslado de prestación de 
servicios del agente Ángel Rogelio COCERES, Legajo Nº 27539/0, a la Subdirección de 
Mantenimiento. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1º. - Autorizase, a partir del dia 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios del agente Ángel Rogelio COCERES, Legajo N° 27539/0, de la 
Oficina 1401, Subsecretaria de Higiene Urbana. a la Subdirección de 
Mantenimiento, Oficina 104, categoría 283, con funciones de Peón, Personal 
Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, 
Secretaria Espacio Público, Categoría Programática 22.-

Articulo 2°.- El presente será refrendado por el Selior Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien coi responda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Econorníu y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 

Cirector Gral 
ce Recursos 

Humanos 

. 

Subsecretaría de Recursos Hurnanos; y archívese.-
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' LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO N° 

LANUS, 2 3 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Espacio Público, ha solicitado el traslado de prestación de 
servicios del agente Marcelo Nicolás LENCINA, Legajo Nº 27474/8, a la Dirección de Vía Pública. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Articulo 1°. - Autorizase, a partir del dia 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios del agente Marcelo Nicolás LENCINA, Legajo Nº 27474/8, de la 
Oficina 207, Secretaría de Espacio Público, a la Dirección de Vía Pública, 
Oficina 507, categoría 285, con funciones de Auxiliar de Administración, 
Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 
1.1.1.01 .14.000, Categoría Programática 35.01 .-

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaria de Recursos Humanos; y archivese.-

/ 

\ 

Director Gral. 
de Recursos _:-i_. 
Hurna/s 

v'~9 

DR. RICARDO SCAl1 USACCA 
SECRETAR DE GO IERNO 
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MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO N° 

LANUS, 2 'J ¡,!f;\/ '1íl ·¡g, 
'1 .. ,,. lll 1 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108' inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Espacio Público, ha solicitado el traslado de prestación de 
servicios del agente Federico Yair GOMEZ, Legajo N' 27691/5, a la Dirección de la Vía Pública. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Articulo 1º. - Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios del agente Federico Yair GOMEZ, Legajo N' 27691/5, de la Oficina 
221, Dirección Limpieza y Mantenimiento de Desagües, a la Dirección de la Vía 
Pública, Oficina 507, categoría 285, con funciones de Peón de Barrido, Personal 
Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, 
Secretaría Espacio Público, Categoría Programática 35.01 .-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de lnnovació~ 
Subsecretaria de Recursos Humanos; y archivese - C ./ 

Director Gral. 
/ 

de Rec~rsos 
Hurna'nos 

G ~ ,J'ilt 
\ 

rtL 
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%~<•-... $ g 

.• ---~ ❖ 

\"'~----=•"'.;::"'"' 

Av. Hiµólito Yrigoyen 3863. 8182L,AAH . Lanús Oestu 
0800-333-5268 [lanusl. www.Lrnus.gob.ar 

cada día 
un poco 

.2 mejor. 



LA 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO Nº 4 

LANUS, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Espacio Público, ha solicitado el traslado de prestación de 
servicios del agente Walter Javier LOPEZ, Legajo Nº 27546/0, a la Subdirección de 
Mantenimiento. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1º. - Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios del agente Walter Javier LOPEZ, Legajo N' 27546/0, de la Oficina 
1401, Subsecretaria de Higiene Urbana, a la Subdirección de Mantenimiento, 
Oficina 104, categoría 283, con funciones de Peón, Personal Temporario 
Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, Secretaria 
Espacio Público, Categoría Programática 22.-

Articulo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Darnián SCHIAVONE.-

Articulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas. Subsecretaria de Innovación y Tecnología. 

Director Gral. 

e SaO~ce<a,<a a, R~arnos eamaoos > a,cO<aese.- ~/ 

1 7 ····º·L·~ ~~::I de R,::_rsos 
Hu anos 
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DR. RICARD OSCAR USA~-j~ ¡~, ¿) ~ . NEl,' OR OSVALDO GRINDETTI 

SECRETA 10 DE GOi IERNO \::~:,:,::::::,:-:;~•:.:::x:;,::VENDENTE MUNICIPAL 

<--ti:~tsr~,~~l~li 
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SECRETARIO DE ECONOM ~ 
Y FINANZAS \ 
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DECRETO Nº 

LANUs. 2 3 r!GV 201a 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria de Cultura y Educación, ha solicitado el traslado de prestación 
de servicios de las agentes Nora Mariana ENRIQUEZ, Legajo Nº 22479/8, Maria Ángela DI 
GIULIO, Legajo Nº 22702/1, Aldana lvonne AGUIRRE CRUCEÑO, Legajo N° 27406/7 y Romina 
Verónica SOTELO, Legajo N° 18253/7. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Articulo 1º. - Autorizase, a partir del dia 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios de la agente Nora Mariana ENRIQUEZ, Legajo Nº 22479/8, de la 
Oficina 720, Dirección General de Centros Educativos, al Centro Educativo 
N°1 O, Oficina 730, categoría 16, con funciones de Preceptora, Personal 
Docente, Agrupamiento 8, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de 
Cultura y Educación, Categoría Programática 16.-

Articulo 2º. - Autorizase, a partir del día 1 º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios de la agente María Ángela DI GIULIO, Legajo N° 22702/1, de la 
Oficina 720, Dirección General de Centros Educativos, al Centro Educativo N°1. 
Oficina 721, categoría 14, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .16.000, Secretaria 
de Cultura y Educación, Categoría Programática 16.-

Artículo 3°. - Autorizase, a partir del día 1 º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios de la agente Aldana lvonne AGUIRRE CRUCEÑO, Legajo N° 
27406/7, de la Oficina 725, Centros Educativos N°5, al Centro Educativo N°9, 
Oficina 729, categoría 310, con funciones de Peón de Limpieza de Edificios, 
Personal Temporario MensualizCJdo, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 
1.1.1.01 .16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programática 
16.-

Articulo 4°. - Autorizase, a partir del día 1 º de noviembre de ,2018, el traslado de prestación 
de servicios de la agente Romina Verónica SOTELO, Legajo Nº 18253/7, de la 
Oficina 721, Centros Educativos N°1, al Centro Educativo N°6, Oficina 726, 
categoría 20, con funciones de Preceptora, Personal Temporario Docente, 
Agrupamiento 3, de la Jurisdicción 1.1.1.01. '16.000, Secretaria de Cultura y 
Educación, Categoría Programática 16.-

Av. Hipólita Yrigayen 3863. 81821,AAf-'. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.la11us.9o1J.ar 

· cada día 
un poco 
mejor. 
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Artículo 5°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Econom.ía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.- . 

Artículo 6°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el P,egistro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías inJolucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funciohal. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos· 
I 
' 1/ 

J 
,- j) ;j ,:; : 

M.'.1. 

Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

SCAR BUSACCA 
E GOBIERNO 

LIC. DA AN se IAVONE 
SECRETARIO DE E ONOMIA 

Y FINANZAS 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO N° 

LANUS, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Espacio Público, ha solicitado el traslado de prestación de 
servicios del agente Juan Carlos LEDESMA, Legajo Nº 16738/7, a la Subdirección de Arbolado 
Urbano. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°. - Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios del agente Juan Carlos LEDESMA, Legajo N° 16738/7, de la Oficina 
502, Dirección de Bienes Operativos, a la Subdirección de Arbolado Urbano, 
Oficina 208, categoría 21, con funciones de Peón de Barrido, Personal Obrero, 
Agrupamiento 6, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría Espacio 
Público, Categoría Programática 74.02.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Articulo 3º.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaria de Recursos Humanos; y archivese.- .,~ 

Dire,ctor GraL ~,:~~ ::1c,r0:«•~=:-~-:❖»;;~-~~~E)l~--~:~~:~SV~A~Li□~O~G~R:IN:D:E~:· de Recursos 
HumanoS' 

/ 
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DECRETONº 

VISTO: 

Lanús, ,- 3 1 ·17•1 q¡·· ,/._ '• ~.)\~· t.J 

La nota de la Dirección de Tesorería General de fecha 23/11/2018 donde se manifiesta la 
posibilidad de tomar una imposición de$ 36.000.000,00 (Pesos treinta y seis millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2º de la Ley 13.164 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones y 

tasas que fijen de común acuerdo. 

"'· Que la citada entidad bancaria propone la tasa del 50,00% TNA para los depósitos a 33 días. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 

encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase la colocación de $ 36.000.000,00 (Pesos treinta y seis millones) por un 
plazo de 33 días en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una tasa de interés del 50,00% 

TNA. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 

"· Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 

"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la transferencia bancaria por 

la suma de$ 36.000.000,00 (Pesos treinta y seis millones) de la Cuenta Nº 10539/2. 

Artículo 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 

fotocopia autentic?,cl1í'.clel presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires -Delegació Regió III Avellaneda-. 

ONE 
Secretario de Economía y \inanzas 

... ~······. 
,~l?_1----r-/---

1YfiS't8R O. GRINDETTI 
_______, Intendente Municipal 



DECRETONº 

Lanús, r; ·•~ ¡.Jfll) 
í .• ,J 1 ·: 1

.) "j 

VISTO: 

La nota de la Dirección de Tesorería General de fecha 23/11/2018 donde se manifiesta la 
posibilidad de tomar una imposición de$ 29.000.000,00 (Pesos veintinueve millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2° de la Ley 13.164 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones y 

tasas que fijen de común acuerdo. 

,.-, Que la citada entidad bancaria propone la tasa del 50,00% TNA para los depósitos a 33 días. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 

encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase la colocación de$ 29.000.000,00 (Pesos veintinueve millones) por un plazo 

de 33 días en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una tasa de interés del 50,00% TNA. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 

Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 

.,....,_ "Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la transferencia bancaria por 
la suma de$ 29.000.000,00 (Pesos veintinueve millones) de la Cuenta Nº 51381/4. 

Artículo 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 

fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires -Delegación teg:i'. n III Avellaneda-. 

Secretario de Economía y \nzas 

/ 

!VÉSTOR o. GRINDETTI 
Intendente Municipal 



DECRETONº 
i/ 
l., 

Lanús, 

VISTO: 

La nota de la Dirección de Tesorería General de fecha 23/11/2018 donde se manifiesta la 
posibilidad de tomar una imposición de$ 110.000.000,00 (Pesos ciento diez millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el A1iículo 2° de la Ley 13.164 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones y 
tasas que fijen de común acuerdo. 

Que la citada entidad bancaria propone la tasa del 50,00% TNA para los depósitos a 33 días. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1º: Autorízase la colocación de $ 110.000.000,00 (Pesos ciento diez millones) por un 
plazo de 33 días en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una tasa de interés del 50,00% 

TNA. 

Artículo 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con _cargo al Auxiliar Contable 63000 

----, "Inversiones Temporarias". 

Artículo 3º: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a realizar la transferencia bancaria por 
la suma de$110.000.000,00 (Pesos ciento diez millones) de la Cuenta Nº 51383/8. 

Artículo 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación egióri'III Avellaneda-. ,. ___ ...... --/ 

Lic. DAMIÁN SClllA ""· NE 
Secretario de Economía y Fiynzas 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 1°. -

Artículo 2°. -

DECRETO Nº 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Déjase sin efecto a partir del día 1° de diciembre de 2018, la inclusión en el 
régimen Extensión Extralaboral dispuesta por Decreto Nº 0215/15 del agente 
Héctor Norberto SCAMPERTI, Legajo N° 16048/9, quien presta servicios en la 
Dirección General de Desagüe Pluvial.-

Establécese a partir del día 1° de diciembre de 2018, para el agente Héctor 
Norberto SCAMPERTI, Legajo N° 16048/9, quien presta servicios en la 
Dirección General de Desagüe Pluvial, el pago de un monto de PESOS SIETE 
MIL ($ 7.000.-) para la modalidad prestacional denominada "Trabajo en 
Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la precitada 
Dirección.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economla y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archlvese.-

ACT. NES · ROSVALDO GRINDETTI 
NTENDENTE MUNICIPAL 

/ 

lcadadía 
unporco 

lllílmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO NQ 4 79 

Lanús, 2 3 NO\/ 201íl 

El expediente Nro. S-87.988/18, y atento la Ordenanza N° 12.648, promulgada por Decreto N° 3.99: 

de fecha 29 de Octubre de 2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Ordenanza N° 12.648 se convalida el convenio subscripto entre el Sr. Intendente Municip, 

Néstor Osvaldo Grindetti y la Firma INC. S. A., representada por sus apoderados Adrián E. Purves y Leandro t 
Scarone; que tiene por objeto la obtención de ordenes de compra a los fines de ser entregados por 1 

Municipalidad de Lanús a los Agentes Policiales y/o de Seguridad y/o Tránsito y/o Emergencias y/o Bombero 

y/o Personal de Defensa Civil; 

Que la Municipalidad se compromete a transferir a favor de la firma INC S. A. la suma de$ 500.000 di 

' :,aJ,15 de cada mes, a la Cuenta Corriente que oportunamente INC S. A. le informe, libre de todo impuestc 

,u honorarios, el cual será imputado al pago por la remisión y entrega de ordenes de compra 
: 

del plazo de 5 días de acreditadas las sumas, la firma INC S. A. se compromete a entrega 

cantidad de ordenes de compra que correspondan al monto abonado, por un valor de 

ales serán otorgadas a los beneficiarios mencionados en el Anexo I que forma parte di 

{ 

Jefe de Gabinete Diego G. Kravetz se encuentra de indistintamente autorizado para E 

de compra del domicilio que INC S. A. indique; 

es de compra se identificarán numéricamente y podrán ser utilizadas por los beneficiario 

,Lictos únicamente en las tiendas de bandera comercial "Carrefour", "Carrefour MAXI'· 

y "Carrefour Market", con vigencia desde la fecha de su emisión hasta el 31 de Diciembr, 

nte Convenio tendrá una vigencia de 3 años, contados a partir de su convalidación po 

Deliberante Municipal, "LAS PARTES" podrán prorrogar la vigencia del presenti 

Movilidad Sustentable, y la Dirección General de Presupuesto emite, 

, ,en uso de l,f~ atribuciones que le son propias: 

' 
DECRETA 

a favor de la firma de INC S. A., correspondiente al pago de 

de ordenes de compra según Acuerdo celebrado; con carg, 

Programática 43.01 - Partida 3.7.9 - F.F. 1.1.0 de 

l cadad 
unpoc 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: El presente Decreto será refrendado por ell Señor Secretarioes de Economía y 

Finanzas, y por el Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma de ll Secretaría de Seguridad y Movilid 'd 

Sustentable. ! 1 
. 1 

ARTICULO 3ro: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu icipal, tomen conocimiento y actúen j' n 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y de Tesare ía; remítase fotocopia del presente a ila 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tr bunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. A '. -

Delegación Región III A ella. eda-. 

DAMIAN SCHIAVONE 

de Economía y Finanzas 

Seguridad y Movilidad Sustentable 

' 

OSVALDO GRINDEIB 

Intendente Municipal 

- 1 

lcad ,
1
día 

unpoco 
llmejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

LANUS, 4280 ., 

VISTO, 2 3 NOV 20W 
El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretarla de Gobierno ha solicitado el alta del señor Damián Héctor 
TOLEDANO, D.N.I. Nº 29.822.050 

Que el señor Damián Héctor TOLEDANO, reúne todos los requisitos de 
para desempeñarse en el cargo de Peón de Limpieza. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase, a partir del dia 1º de noviembre al 31 de diciembre de 2018, al 
señor Damián Héctor TOLEDANO, D.N.I. Nº 29.822.050, C.U.I.L. Nº 20-
29822050-5, nacido el día 29 de abril de 1982, Nacionalidad argentina, con 
domicilio en la calle Alfonsina Storni 163, Lanús, Código Postal 1824, en un 
cargo categoría 283, con funciones de Peón de Limpieza, Personal 
Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 
1.1.1.01 .03.000, Secretaria de Gobierno, Categoría Programática 01, 
Oficina 102, Departamento Servicios, de conformidad con lo establecido en 
el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo OscarBUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 

. •.Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
.· Decretos y Bgletl_n Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y 
.parlas 1Tiismascomunlquese a las Dependencias en relación funcional, y al 
<a§entefnencionádo en el Articulo 1 º. Dése conocimiento a la Secretaria de 

· ,Econbníia ... y. Finanzas, Subsecretaría d~ lnnovaciórJ._-Y--T-ecnologl'¾ 
. ·subsecretaria de Recursos Humanos; y archIvese.- c.._____ _ / 

de Recursos ¡~¡¡,¡.;:,?;} ·. .'""- •·~-- ::~! -~--~~:::-:==~ . 
'f'.i'l--""H"-"'"'"-'"',r7' 7 \DR:;Rl<:}J!.RDQ,0S.CARBUSACCA _..»- _AG=F:-N 0j<'üSVALD0 GRINDETTI 

uman/ 'i'SECRETAR10 D 081ERN0 . rr:iJ:.~!-;f{' INTE DENTE MUNICIPAL 

\/ .,;"''"'''"'" · .. .,,.,;., B:'!'!~~~~]m;iw¡m--~ 

lcadadía 
unpoco 

11mejor. 
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·, n LANÚS 
tb MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
Lanús, 2 3 NOV 2U'!B 

La nota de fecha 01/11/2018 de la Secretaria de Desarrollo Urbano; y 
Con motivo de la recepción de la nota por parte del Ministerio de Infraestructura y Servicios 

Públicos del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en donde informan que se encuentran en 
proceso de celebración de dos Convenios mediante la otorgación de subsidios para la ejecución de 
obras en el Barrio Villa Porá denominadas "Boulevard Pinto Pitágoras" y "Plaza de la Salud"; 
autorizando al Municipio a iniciar los procedimientos de Licitación de las mismas; y 

Considerando: 
Que por lo expuesto precedentemente, resulta necesaria la ampliación del Cálculo de 

Recursos y Presupuesto de Gastos Vigente, como asl también la creación de las Categorías 
Programáticas 59.79.62 "Villa Porá, Plaza de la Salud", por la suma de$ 1.679.443.-y 59.79.63 "Villa 
Porá, Boulevard Pinto Pitágoras" por la suma de$ 10.645.981.-

---._ Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el articulo 119° de la Ley 

., 

Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

Artículo 1ro.: Ampliase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de$ 12.325.424.- de acuerdo 
al siguiente detalle: 

Tipo 22 Clase 5 Concepto 01 Sub-concepto 35 
"Plaza de la Salud - Villa Porá" 
Origen Provincial - Afectados (22) ....................................................... .. 

Tipo 22 Clase 5 Concepto 01 Sub-concepto 36 
"Boulevard Pinto - Pitágoras" 
Origen Provincial -Afectados (22) ....................................................... .. 

$ 1.679.443.-

$ 10.645.981.-

Artículo 2do.: Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito total de $ 12.325.424.
creando las siguientes Categorías Programáticas, según el siguiente detalle: 

Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 12 
Programa 59 "Plan Estratégico Lanús" 
Proyecto 79 "Remodelación de Plazas y Plazoletas" 
Partida 4.2.2 Fuente de Financiamiento 1.3.2 
Obra 62 "Villa Porá - Plaza de la Salud" ................................................. $ 1.679.443.-

Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 12 
Programa 59 "Plan Estratégico Lanús" 
Proyecto 79 "Remodelación de Plazas y Plazoletas" 
Partida 4.2.2 Fuente de Financiamiento 1.3.2 
Obra 63 "Villa Porá, Boulevard Pinto - Pitágoras" .................................... $ 10.645.981.-

Artículo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia, la Dirección de Contaduría General, Tesorería y Presupuesto de la Secretaria de 
Economía y Finanzas y la Secretaría de Desarrollo Urbano, remitiéndose copia debidamente 
autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación Región 111 ;-: ellaneda. C ) 

Lic. DAMIA 



VISTO: 

, 

LANUS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 4282 

Lanús, 

El Decreto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 3.584/18 y Expediente Nº 
D-88.902/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública: 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a 
tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 
designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a los 
comerciantes especializados de la localidad y se inse11arán avisos. en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico 
de distribución local por lo menos y en otros centros de interés ajuicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
iniciarse con quince(! 5) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo 
mínimo s_erá de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá el 
nútnero de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Que porDecreto Nº 3.584 de fecha 5 de octubre de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 138 para el día 
22 de octuqre ~é2018 a las 12:00 hs. referente a la adquisición de "PRODUCTOS DE ARTES GRAFICAS" 
s~Héitado PQr,la'secretaría de Comunicación Social, según características determinadas en Solicitud de Pedido Nº 
3,201°367 /20]8;. . 

···•·· . • Q6~'¡,oréActa Nº 155 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma 
"'ABls!OLA \/ANES/\. LORENA", CUIT Nº 27-26326034-7, por ser la ofet1a más económica, que se ajusta a lo 
pedidoyres\!lta conveniente a los intereses municipales; 

.· Que la.Dirección General de Compras en su informe de fecha 30 de octubre de 2018, solicita se realice el 
Aéto J\dm~~istra'tivo correspondiente; 

_El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO !ro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 138 llevada a cabo el día 22/10/2018 a las 12:00 hs. según 
características, determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-201-367/2018, solicitado por la Secretaría de 
Comunicación Social. 

ARTICULO. 2do.: Adjudicase a la firma '"ABRIOLA VANESA LORENA", CUIT Nº 27-26326034-7, con 
dorriici!ió.'en'Ja calle Leandro N. Alem Nº 183 de la localidad de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. 
referenté'.i!a ádq~isición de "PRODUCTOS DE ARTES GRAFICAS", por ser la oferta más económica, que se 
ajusta a Josolicitado y resulta conveniente a los intereses municipales, por la suma total de$ 1.475.200,00 (PESOS 
UN MILLÓ~ <;;UATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS). 

ARTICUL03rc,.:Autorfzase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- el monto 
.det~rininado eri'el rutículo 2do; con cargo a la Jurisdicción O 1.17 - Cat. Prog. O 1 - Pmtidas 2.3.3 y 3.5.3 - Fuente de 
Fiiwnciamientp,1,LO del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación 
c!Í.spui,sta en la Solicitud de Pedido Nº 3-201-367 /20 I 8, en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ÁRTICULO 4to.:A~tQrJzasea IaDirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 
General a proceder ª;~(e~.~~•;•htdévolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO Sto:: EEpres'ent{I3~c!'.etoáerá refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 
Comunicación Social. ·· ··' · · · · 

Av. Hipó lito Yrigoyen 38~_3 . B182.4AA.1-L Lan_ús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl::ww.i.tánus,go_b.ar ',,_' •',, ,,,,,., >,;:•'"' ,•,'•, ',, ,,·,., ' ' 

lcadadía 
unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

' 
ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; '·emitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tri 

I 
una! de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMIA SCHIAV NE 
Secretario de Economía y inanzas 

Seú::retario de 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863, B1824AAH'.l:.ands Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanü~.gob,ar 

OR O ALDO GRINDETTI 
In dente Municipal 

l cadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



VISTO: 

, 

LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

2 3 NOV 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica ele las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica ele las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se efectuarán 
en forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos 
veintiocho mil cuatrocientos cincuenta($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,0 l) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 
trescientos cuarenta($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, 
mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº l 56 Inciso 2º estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 15 l O sobre 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a reparticiones 
oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga participación 
mayoritaria; 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano, confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-701-175/2018 por 
"ll.200 LTS. DE NAFTA INFINIA" para los vehículos afectados en la Secretaría ele Desarrollo Humano y la 
De'rens6i'ía <:!el Pueblo, confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-2000-38/2018 por "320 L TS. DE 
COMBÜSTIBl.,E INFINIA DIESEL"; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 09 de noviembre de 2018, solicita se realice 
ActoA,dininisti'átivo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa las presentes Solicitudes de Pedido 
.Nr.os:3-701-1'75 y 3-2000-38/2018 a favor del "BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - CUIT 
Nº 33-9992421 Oc9", es dable aclarar que el combustible adquirido, se incorporará a la flota vehicular ele las 
ár~assolicitantes, a través del Sistema BAPRO COPRES VISA ELECTRÓN. Debiéndose proceder de acuerdo 
'al.:COnv_·eni_ojuscripto con el Banco de la Provincia de Buenos Aires a dichos efectos, encuadrándose en el nivel 

· de precios y condiciones habituales de mercado, además de ajustarse la mencionada contratación dentro ele las 
excepdone,s contempladas en los Artículos Nros. 151 y 156 Inciso 2 ele la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
por!!! suma total, de$ 539.075,20 (PESOS QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETENTA Y CINCO 
CON VEIN'TECENTAVOS), asimismo se deja constancia que la entidad mencionada no se halla inscripta en 
el Registró de.Proveedores de este Municipio; 

.. ·•. . , · Qúe se adjudica la mencionada contratación dentro ele las excepciones contempladas en el Articulo Nº 
15LyA1tículo 156.Inciso 2º de la Ley Orgánica ele las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso ele las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO !ro,: Adjudicase en forma directa a favor del BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
,-CUIT Nº33_-99924210-9 con domicilio en la calle San Martín Nº 137 - Piso 4°, Depto. 1500 - de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, referente a la provisión del "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE CARGA DE 
COMBUSTIBLE", a fin de responder al concepto de Tm:jeta Precargable habilitada por la entidad financiera 
para la adquisición de combustibles y productos afines, debiéndose proceder ele acuerdo al Convenio suscripto 
con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, solicitado por las Subsecretaría ele Desarrollo Humano en 

Solicitud. de Pedido Nº 3-701-175/2018 y por la Defensoría del Pueblo en Solicitud de Pedido Nº 3-2000-
38/2018, por !asuma total de$ 539.075,20 (PESOS QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETENTA Y 
CINCO CON VEINTE CENT A VOS). 

ARTICULO 2do.: Autorízase-a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 
suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicciones 01.13 y 01.20-Ca!. Prog. 37 y 01-
Pmtida Presupuestaria 2.5.6 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la 
adjudicación dispuesta en la_s Solicitudes de Pedido Nros. 3-701-175 y 3-2000-38/2018 en el que se consignará 
el número del presente Decreto. 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3.863 .. B1824AAH. Lanús Oeste 
---- --- --·- ,, , ' . . l cadadía 
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' LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección General de Compras a emití· Orden de Compra a favor de la firma 
mencionada, como caso de excepción por no estar inscripto en el Registró de Proveedores. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor SecrJtario de Economía y Finanzas y por el 
Señor Secretario de Desarrollo Humano. JI 

' 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muni ipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente 
a el Honorable Consejo Deliberante, Secretaría de Desarrollo Humano ~i al Honorable Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Bs. As. -Delegación Región IlI Avellaneda-. 

NES_-fo·SVALDO GRINDETTI 
/~t~ndente Municipal 

Y----t· 

1 

! 
1 
1 

L 

1 
1 

1 

1 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B1824MH . Lanús Oeste 
---- --- --·-.. ' . . l cadad1k 
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LANÚS 
tv!UNICIPIO 

DECRETO 
,4 ?84 Ng ___ ,~_._, __ 

Lanús, 2 3 NfJV 2018 
El Decreto-Ley 6,769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 3,601/18 y Expediente N° D-

88,896/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres($ 105,683,00) se efectuarán en forma 
directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 

, 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 
Que por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a 

tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 

;,c.,¡,,,qe,sig11,án,dose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a 
t ', \,' Í~?:&,frr\i[

1
i\~~tes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico 

· ,, . ' :· de 9i~!{i9uc:ic5n)CJcal por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
inid~he con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el 

. pl~zCJ,.l)'IÍ~i~o,se'ráde cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá 
elnúmHpdfpublic'aciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

/i.:<:iu~:po~,Artículo N° 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara 
>una:sóla bf~rt~i'tlsta fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con 
autofizacióndJr;concejo. En circunstancias distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio. 

> ·: Que ¡:¡or'[/ecreto N° 3.601 de fecha 5 de Octubre de 2018, se llamó a Licitación Privada N° 136 para el día 

,¿ 'J~\d,é!.Q,ctÜbJ·e?dé2018 a las 13:00 hs. referente a la adquisición de "NUEVE PC, NUEVE MONITORES Y TRES 
. NQTfBÓp~S\sqlicifado por la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, según características determinadas en la 

.· Solititucfqe Pedidq N° 3-802-75/2018; 
· · 'QUe por 1Acta N° 160 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la firma LA 

'\' · .RED CQMPÚTJI.CION S. R. L., por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a 

·,, l_os intére~é!i múnic:ipa les . 
.. ·,, Que la,D,irección General de Compras en su informe de fecha 2 de Noviembre de 2018, solicita se realice el 

_Á,cto. Ad ni frl iSfrati,Vo ~ co rrespo nd ie nte; 

, .... ~i-l~te~cf¿nte Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

. ARTICULQlro.: ~pruébase la Licitación Privada NQ 136 llevada a cabo el día 18/10/2018 a las 13:00 hs. referente a 
. la1actt/üisicic\h'de',,iÍ'JUEVE PC NUEVE MONITORES Y TRES NOTEBOOKS" solicitado por la Subsecretaría de Innovación 
',·_::<:-,-:,<<'.'.-'.:··<';,''.· ·--:·:·"'•/:·<'i·>·: ' , 
·. yTecnólÓgía\:ségún características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-802-76/2018. 

'••'\"',¡',','<>',"(',"',' ,,, '''" _>;, •',' 

J'idRfic;LOi2d~;iAdjLdícase ada LA RED COMPUTACION s. R. L.:_ CUIT NQ 30-69114481-6, con domicilio en la Av. 

B'elgr~hó Nº'i:2.1.7::..: 8iso,l1de . .la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente a la adquisición de "NUEVE PC, 

NUEVE MONITORES"Y!~ES'.t-JQTE'B()OKS" .solicitado por la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, por ser la 

oferta más económica,:~µ~1$é ajqstá•a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales; por la suma 

total de $707.140 52,(RESGSSE;r'ECIENTOSSIETE MIL CIENTO CUARENTA, CON SESENTA Y DOS CENTAVOS). 
' >.'"'.",t:~'.,.:.'-'<<',/i',,;" ,.,,_,.,,,. ' 

... ··,,.· ..• ,.. \ e .. •· ··.·.• .. 

Av. 1-li¡íólito Yrigoyen 3863 : BJ,824fAH : Lan,ús Oeste 
osóo:333:5268 (lanus]. víwwitánús.gob.ar · · 

l cadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

i 
1 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imput r -de corresponder en exceso- el mo la 

determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.11 - dt. Prog. 02 - Partida 4.3.6 - Fuente ~e 
1

, 1 

Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por c mplida la conformidad a la adjudicad'. n 

dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el número del presente Decreto. i 
1 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la ntervención de la Dirección de Tesare lía 

General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta 'ue corresponda. i 
1 
1 

' i 
ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor SecretaJ,•·.io de Economía y Finanzas, y por el Se· br 
Jefe de Gabinete. : 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muni ipal, tomen conocimiento y actúen 1 

consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesore~ía; remitiendo fotocopia autenticada d:el 

presente D. ecr.eto a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, y al Hondrable Tri~Jmal-d~ de la Provin ,fa 
de Buenos Aires-Delegacióa egió 111 Avellaneda-. ' _/ ; 

/ .., 1 

~++~~/ j 

- ) 

YJ /✓-✓ 
.,(f__{r Secretario de Economía y Finanza · 

L,. (¿ 
DR. DIEGO G. KRA VETZ-· 

Jefe de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .81824AAH .Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.la~U~.go~.~r , 

:E TOR OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

l cadadía 
unpoco 

lllmejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 4285 
LANUS, 

VISTO: 
El expediente Nro. Y-927.072/11 por el cual se solicita la inscripción de la firma de YACIN 

CONSTRUCCIONES S. R. L., en el Registro de Licitadores de Obras y Servicios Públicos, y habiéndose 

cumplimentado las disposiciones que establece el Decreto Nro. 1593/67; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son Propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Procédase a inscribir en la Sección 1 "Obras por Licitación Municipal": R.9101 
"Pavimentación y Desagües", R.9102 "Empresas de Arquitectura", Sección 4 "Obras afines con 
Publicidad en Vía Pública": R.9401 "Refugios Peatonales", R.9402 "Indicadores de paradas y 
\0/¾\lltii""º·• os de vehículos públicos", Sección 5 "Contratistas de Obras Menores": R.9501 "Albañiles", 

ctricistas", R.9503 "Plomeros", R.9504 "Gasistas", R.9505 "Pintores", R.9506 
· R.9507 "Cloaquistas", R.9511 "Colocadores de revestimientos varios", R.9512 

11z~ción asfáltica, sellado y fisura de calles y lechos", R.9513 "Hormigón armado", de 
ras y Servicios Públicos a la Empresa YACIN CONSTRUCCIONES S. R. L. - CUIT N2 30-
omicilio legal y real en la Avenida Belgrano Nº 2.481-9º B de la Ciudad Autónoma 

ése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
uencia la Dirección General de Compras y la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

lcadadía 
unpoco 

l\'llmeJor. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 4 286 
LANUS, 2 3 NOV 2018 

La Solicitud de Pedido Nº3-701-203/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 
151 y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Llámase a Licitación Privada Nº 158 prevista para el día 05 de Diciembre del 2018 a 
las 09:00 hs. referente a la adquisición de: "VEHICULO TIPO FURGON DE CARGA 
GRANDE" solicitado por la Secretaria de Desarrollo Humano, según características 
determinadas en la presente Solicitud de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a 
la suma de$ 1.376.300,00 (Pesos Un millón trescientos setenta y seis mil trescientos) 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, que serán abiertos en el dia y hora indicados en el articulo 1 º del presente 
Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará en exceso 
con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 01 - Partida 4.3.2 - F.F 1.1.0 del 
Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remltase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 
Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

Av. Hipólíto Yrigoyen 386:J B1B2MAH. Lcrnú,, Ocsic 
0800-333-5268 llonusl . www.Lanus.gob.ar 

NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

l cadadía. 
unpoco 

Wmejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

=DE=C=RE=•T~O-~N~º 'l 2 fj ], 

2 '.! •IQlf 2· fl·¡i,, . ,} !'i ij U !l1; 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades"; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
($105.683,00) se efectuarán en forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un 
centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) 
mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo 
($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 
licitación pública; 

Que por Artículo 32 Inciso 1 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales para 
tratación de Bienes y Servicios. Son potestades de la Municipalidad, una vez perfeccionado 

"· a Municipalidad podrá aumentar o disminuir el total adjudicado hasta un veinte por 
e su valor original en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con 

s plazos respectivos. El aumento o la disminución podrá incidir sobre uno, varios 
nglones de la orden de compra y/o contrato, siempre y cuando el total resultante 
centajes previstos, según corresponda; 
cretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable en nota de fecha 06 de noviembre 
a Ampliación de la Orden de Compra Nº 687/2018; 
irección General de Compras en nota de fecha 20 noviembre 2018, emite su 
o solicitando se realice Acto Administrativo pertinente para la ampliación de la 

Nº 687/2018 referente a la provisión del servicio de "REPARACIÓN DE 
a firma SERRA ANDRES CRISTIAN - CUIT Nº 20-23314250-7, por un monto 
0,00 (PESOS CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS), 
o Nº 3-302-128/2018, de acuerdo a lo establecido en el Aliículo 32 Inciso 1 del 
Condiciones Legales y Generales; 

;Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 
;,-'•\\';';',•~,::·,,,,, "•·'', ,, ,\' 

.DECRETA: 

\'.{iü}tsr~--?L;;~\:_.· .. · .. ::-:-··· ·<'. . .. · .. · ,:.:_·'. 

f6tíia'se á la I:>irecdón Ge11eral de Compras a proceder a la Ampliación de la 
~'§~?6s712oúl,:co1Tespondiénte a la Solicitud de Pedido Nº 3-302-128/2018, 
fü\í'(iá~erviciode "REPARACIÓN DE BICICLETA", adjudicada a la Firma 

.@RISTÍAN ::iCl:JIT Nº 20-23314250-7, con domicilio en la calle Ascasubi Nº 
~<t-'/"'.<"-'"•"''; •<,_'·, .··:·.' ,, _,,, ·" ' ,,' ' i_s:i 
viilciáde'Buénos Aires, por la suma total de$ 158.400,00 (PESOS CIENTO 
'0j9;MÍ¼CUATROCIENTOS). 

;. ": ' 
01 

i:z:~se·;a¡l~ Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder 
1RüMáad 6'11Jl.Í\rtículo !ro.; con cargo a la Jurisdicción o 1.15 - Categoría 
Hfáfi¿f3;3\fuente ele Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 
;,iªs'"e,rifü~liª~·\4itdj~clicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-

'lé;¡'j"'{'"ará,elñúmefo del presente Decreto. 

J¡~iliii~~,:~ 
~~lt~~-- .. lcadadía 

unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
1 

Finanzas y el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la Se. retaría de Seguridad y Movilidad 
Sustentable. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletí i Municipal, tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de CoJpras y de Contaduría; remítase 
fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Segurid~d y Movilidad Sustentable y al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Deldgación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
de Economla y Finanz 

Jefe de Gabinete 
NC de la firma de la 
Seguridad y Movilidad Sustentable 

1 

/ 

NEST OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

' 
1 

1 

· 

0 \j1} HipóU!o 't'rigoyen 
· , osoo:333:s26s (lánu lcadada 

unpoc1 
111 mejor.¡: 



LANÚS 
MUNICIPIO .#!-288 DECRETO 

Lanús, 2 3 NOV 2018 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 3784/18 y 

Expediente N° D-88.969/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 

105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres con un 

centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante 

concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 

528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) 

mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo N° 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como 

o a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a 

comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones 

otificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán 

oletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local por lo menos y en otros 

rés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días 

a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo mínimo será 

ías. El Intendente determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá el 

licaciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

r Artículo N° 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley 

na sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá 

ptación con autorización del Concejo. En circunstancias distintas, el segundo llamado 

te y obligatorio. 

r Decreto N° 3784 de fecha 10 de Octubre de 2018, se llamó a Licitación Privada N° 137 

de Octubre de 2018 a las 13:00 hs. referente a la adquisición de: "SIRENAS, BALIZAS Y 

INIC::QS',.sqljdtado por la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, según 
f,;J;{;,:;{i);li{:->:•:J.',,:,•,•••>•A_ • ":,'/•' •>. O •' '' O 

ejpg:J1na~~?er1¡la ~ol.,citud dePed1do Nº 3-302-113/2018; 
Jtit'?í. 72Xla:Cómisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a 

/\{0'.;'._-.'./i::,;<>)-:\t\'.<_;.t· ·.· ', , 
NDUSTRIAL y'.COMERCIAL S.R.L. y PARAHUSO S.A., por ser las ofertas mas 
"t'_:{-:"'.';{>'i,,_:>~ ,:Ji:,:-<":":\_:/.~'.>";•'} _'<'. _·_·. 
'úsJaÍJt.a:.:IÓs,sólicitado y resultan ser las más convenientes a los intereses 

'~-1t;;:·-·-.---,éf'< _:-;, · ,' - ', ' 

lcadadía 
unpoco 

lllllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

de Seguridad y Movilidad Sustentable, según características determ,inadas en la Solicitud de Pedido N° 

3-302-113/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudicase a la firma KINGVOX INDUSTRIAL Y COMERCIAL S.R.L. - CUIT N9 30-, 
50469372-0, con domicilio en la Avda. Juan B. Justo N9 7202, de la G:iudad Autónoma de Buenos Aires, 
referente a la adquisición de los ítems 2, y 3, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 

solicitado y resultar ser la más conveniente a los intereses muricipales; por la suma total de $ 

76.066,60 (PESOS SETENTA Y SEIS MIL SESENTA Y SEIS CON 60/100 'CTVS) 
' Adjudicase a la firma PARAHUSO S.A. -CUIT N9 30-7~035699-4, con domicilio en la calle 

Craig Nº 134, Sarandí, referente a la adquisición de los ítems :il, 4, 5 y 6, por ser la oferta más ,, 
económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta ser la más conveniente a los intereses municipales; ,, 

por la suma total de$ 642.533,48 (PESOS SEISCIENTOS CUARENTA'( DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

···:¡;":'.JRES,CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS). 
; ,·,·-r<<;'; ,. '::,,, 

::\,._,•.':2}';/i:'.,;···,:·:_'.:.•:\., ·1 

· ÁRTICUto:3ro.: En relación al ítem Nº 7 se procede a su anulación por haber una sola oferta. 

,:: <~t!J,)jl;Iú1:'.~it":){{.}-X\t:\ . ¡ 
,'.;;ji ?\:;¡'~RTICDl:b:4r(}.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a iíl]putar-de corresponder en exceso-

·)i;E:1:1';wc5'R'fó1f¿\~fgrminado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 43.01 - Partidas 

'' \lf:4f,l1ír~'lt~r's(~€~:,h,3.4 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupues:to de Gastos vigente, dándose por 
· ..... :p'r:':t? ,,_;,.:<:-;T'X/:'·J>?'>iy:;tz 

.. >';2',~¡i'CU!l)plid¡Í la'ébnformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará 

i iit<s;f~['~IífriePii'ai1 presente Decreto. i 
.{>}?lf[i,-1>.< "><··ff·{/1', 

: ",·· .. ·;,> ·}I <\tr:<-)::_:?-;\:._.//i.,<\ 
');í'{•ÁR:rlCÜ~O:Sto.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y i::on la intervención de la Dirección 

[f~t<'?g¡;l'~~b•r';;/¡~·~eneral a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda . 
. \·>•·;t' 'J}i 

, ,"iÍ:!b:~~!\~~; '~il: El presente Decreto será refrendado por los S~
1

ñores Secretarios de Economía y 
/,,<;',Fináhzás'y$eguridad yMovilidad Sustentable. 

, , •y;Jl,fi1c1:,'ii };;, . '·• .,·· , > , i , < ,, ·.·... . ! 

,,,s,·· .;!:AIÜ'ícütó'7fo.: Dése álRegist'ró'Ofidal de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
,>,-_'. \/Jff/l::-¡:+_fk:lli;'t¡tV,Ui.)(ir*j;'>,y+:",L·,{ •.. ·,'. · ·,· .- <,· · °'' ,·. t::· "":·•'<--":<,. :</.,>·'~/ .::;:. __ ., ·: 1 

J}~i;{]''., , '' ,/l8g~p,c1a la.~ D¡rE,sc:ot1es <:ifneralesde Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 

, ...• , x:f(~~itllt~tlt:t:tti~:t]¡;~}:~.::t;:í:i~:ss-:~:::!:n~~~iil~~ª1~1~~11:~::1,e,_ al Honorable 
;\iJ{'}tr-;:~~}%M¼t'.J}$':Mt:'f:Sc1Y,? <: <?}l1 ,,, ·~· i ~ 

::,t{tAiL. j 

NESTOROSV D 
1 eÍl.te Municipal 

lcadadía 
unpoco 

amejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 ' g 
Lanús, 

7 'l ¡(Q" \/ 'JQií:i 
_\J·•\l~f~J 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 

efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres con un centavo($ 105.683,01) 

y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 

quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o 

privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N" 156 Inciso 3 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151' 

licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso que la 

• · 'n sea de artistas o científicos y/o sus obras; 

la Secretaria de Cultura y Educación confecciono la Solicitud de Pedido N° 3-1601-120, 

ERVICIO DE REALIZACION DE MURALES", de 170 mts2, para continuar con el proceso de 

o urbano; 

Dirección General de Compras en informe de fecha 9 de noviembre de 2018, solicita se 

ministrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente 

dido N° 3-1601-120/18 a la firma BRISEÑO EZEQUIEL JORGE - CUIT N' 20-29274299-2, 

PESOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS), por ajustarse a lo solicitado y resultar 

os intereses municipales; 

adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

Inciso 3 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

· •orítlit'tf{en,fórrna directa a la firma BRISEÑO EZEQUIEL JORGE - CUIT N' 20-
,f,,J>:_h;,,:-:,._-;:'i\''''-"''.'\'·. \<·<-:>'.:"'''"' •, ,• ;'. 
i,,,nb illcfen:lá calle'Pestalozzi N2 3568, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente 

;j,\·'.r,',->·\•,''_'f•:·\\'/\\:_'<'',;,_,·,- >·J,, ',•>·\ • 
}tCl\:JNYDE tvlURALES", de 170 mts2, para continuar con el proceso de 

ur ar/B;;\'~'blÍcitact6 por la Sec~etaria de Cultura y Educación, por la suma total de $ 
\\·r~(·.*;<"</.:-_;·.·.; \·.::.,"<:···:··.. ,, 

.Á.'Y;CÚAJRQ l'vlllSEISCIENTOS), de conformidad a lo establecido en el Artículo N' 

:t~~íihti;¡;.3,a~ibecfeto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 
'•\,U,<. ," ,,, , ",, 

'\1a\0ifección de Contaduría General a imputar-de corresponder en exceso

,!:!i:'Z?<Jefi"it2fd~nte; con cargo a la Jurisdicción 01.16 -Cat. Prog. 16 - Partida 

~t~,i,yigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en 

~\~~;~l¡~¡~e se consignará el número del presente Decreto. 

;,¡it 
, ilÍ 

;¡j¡ 
lcadadía 

unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección General de Compras a mitir orden de compra a favor de la 

firma mencionada, como caso de excepción por no estar inscripto : n el registro de proveedores. 

ARTICULO 4ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor . ecretario de Economía y Finanzas, y 

la Señora Secretaria de Cultura y Educación. 

ARTICULO Sto.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Com¿ras; remítase fotocopia autenticada 

del presente a la Secretaria de Cultura y Educación, y al Honorabl~ Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Bs.As. -Delegación Regió ~+I vellaneda-. ¡, 

ci:,cr,ti'r''Ir=--, 

LIC.DAMIAN 

!tura y Educación 

' 

) 
OR OSVALDO GRINDETTI 

Intendente Municipal 

\ . ./ 

' 
¡tm~ólito Yrinn,,on 

•. osoo:333_526s ttar1u§J,i:í\ lcadadí 1 

unpoco 1

1

· 

lllmeJor. 
' 



DECRETO N° 
4290 

Lanús, _2 3 NOV .2018 

Visto: 
Las distintas solicitudes de pedidos generadas por las diferentes Secretarias integrantes del 

Departamento Ejecutivo; y 

Considerando: 

Que, atento lo expuesto se hace necesaria la readecuación del Presupuesto de Gastos 
por la suma de $ 10.805.938,48.- en función de nuevos requerimientos; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el articulo 119º de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

Artículo 1 ro.: Disminúyase en el Presupuesto de Gastos vigente la suma de 10.805.938,48.-en la 
Fuente de Financiamiento 1.1.0; según el anexo que forma parte integrante del presente Decreto. 

Articulo 2do.: Ampliase en el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de$ 10.805.938,48.- en 
la Fuente de Financiamiento 1.1.0; según el anexo que forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia, las Direcciones de Contaduría General, y Presupuesto de la Secretaría de Economía 
y Finanzas, remitiéndose copia debidamente autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal 
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III-Avellane~~ 

NES OSVALDO GRINDETTI 
as Intendente Municipal 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

LANUS, 2 3 NOV 2o·m 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 
Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente Lidia Rosa BELARDE, Legajo Nº 22431/8, ha presentado el 
telegrama de renuncia a partir del día 13 de noviembre de 2018; y 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 13 de noviembre de 2018, presentada 
por la agente Lidia Rosa BELARDE, Legajo Nº 22431/8, D.N.I. Nº 11.696.806, 
quién ocupaba un cargo categoría 286, con funciones de Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01 .03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 01, 
Oficina 305, Subsecretaría de Recursos Humanos; registrando una 
antigüedad de diez (10) años, seis (06) meses y doce (12) días en ésta 
Administración Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
favor de la agente mencionada en el articulo precedente la cantidad de 
diecinueve (19) días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y 
dieciocho (18) dias corridos correspondientes a la parte proporcional de la 
licencia anual año 2018.-

El(presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
R,icardq)Qsc¡,(•BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas . 

. "LicenciadóDámián SCHIAVONE.-

~o1uníquese ac¡uien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
o·ecretos y BoletlnMunicipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 

• conocim"iento a la Secretaria de Economía y Finanzas _Subseeretarí:
0

~~ 

Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humc.;;nos; y archív7 

:~~ ' ,, ~. --------1 
\iS~E:CRRrc¿ .• _.A!l,i:/9;!3···•·.,.•o·.'.3Ee .•. ·G..,&B.~I .. ·E.sRANCOC•·.·A ... ·•.··.····· "f-~ ACT. NESTOR-OSVALDO GRINDETTI e,. {)'[ •• ·· !)'.• ,.l -. -·-- !N1'EN°DENTE MUNICIPAL 

y J ii/z!;li!í~~~~~~,t111;'fliíl . 
•· • L!C'.'.1:>AMIA. ·• CHIA ONE)•:', 

+------i • SÉCRE.TARI•''í:S"E 1Ecd . MrJí\/ 

.···•,·..... ; •.· //- '< lí~ijj~~iB¡!1l~t•i:;~·,il!··/·;·· .. :----
. ·Ay, Hip9lil9 Yr)goyen ~.~8.~¡,; .. ~;JJl?,~~H."•L<!P.Hs·,o@ste 
•8.oo,333,.s2.6.8·(lan\i~Jii{~J~~~J¡!i;!lcill,~r':'':/·.••••f.l"•· 

i.'/1':}:::<t{};J;f??~t( ~ i;;-:;,,;i,'iti:;, 

·':·Y;t:\::1f~:;:.:: ... :· "·· /,-)r<L: .\;,.,. 

lcadadía 
unpoco 

tllmejor. 



DECRETO Nº 4292 

2 3 /\rfi'/ Lanús, '" • 

VISTO: 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL; la CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES, la Ley Nº 14.656 de la Provincia de Buenos Aires, el Decreto- Ley 

Nº 6769/58 y, 

CONSIDERANDO: 

Que es facultad del Departamento Ejecutivo realizar las modificaciones al 

organigrama siempre que ello no constituya una afectación de recursos financieros no 

contemplados en el presupuesto de gastos o que no cuente con autorización del 

Honorable Concejo Deliberante. 

Que el Organigrama Municipal establece las jerarquías y responsabilidades de 

los funcionarios integrantes del Departamento Ejecutivo Municipal. 

Que la diversidad y creciente complejidad de la acción municipal amerita 

largamente la necesidad de coordinar de manera adecuada las tareas de las 

diferentes áreas de gobierno, con la finalidad de alcanzar el mayor grado de eficacia 

en la utilización de los recursos humanos, técnicos y económicos disponibles. 

Por ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Transfiérese la Direccción de Cementerios, dependiente de la 

Subsecretaria de Gobierno de la Secretaria de Gobierno, con las mismas misiones y 

funciones, con toda su dotación de personal Uerárquico, de planta permanente y 

personal mensualizado} que a la fecha se encuentra revistando en la misma, su 



presupuesto y patrimonio, bajo dependencia de la Secretaria de :spacio Público del 

Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Lanús. 

ARTÍCULO 2º: Autorizase al Sr. Secretario de Economía y Finanz s a proceder a las 

adecuaciones presupuestarias correspondientes. 

ARTÍCULO 3º: El presente será refrendado por el Sr. Secretari. de Gobierno Dr. 

Ricardo Busacca y por el Sr. Secretario de Economía y Fin hzas Lic. Damián 

Schiavone. 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese a todas las secretarias del Departam nto Ejecutivo, a la 

Subsecretaría de Recursos Humanos, a la Subsecretaría de lnnov ción y Tecnología 

y al Honorable Concejo Deliberante y archívese. 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

/'' 

LIC. DAMI N SCHIAVONE 

SECRETARIO DE ECONOMIA Y FI NZAS 

ACT. NÉ~ SVALDO GRINDETTI 

"-----IITTENDENTE MUNICIPAL 

,. 
\• 



29!l Decreto Nº ___ _ 

Lanús, 2 3 NOV 20"18 
Visto: 

La nota de la Dirección de Empleo de fecha 23/11/2018; y 

Considerando: 

Que según el adicional del Convenio Nº99/2009 y bajo la Ordenanza Nº 9953/04, es 
necesaria la ampliación del Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos por un importe de$ 
1,016.910; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el artículo 119° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

Artículo 1ro.: Ampliase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de Pesos Un millón 
dieciséis mil novecientos diez ($ 1.016.910.-), según el siguiente detalle: 

Tioo Clase Conceoto Sub-conceoto Ori!len Importe 
3.2 Plan Integral, Mas y Mejor 

17 2 01 24 Trabaio $ 1.016.910 .. -

Artículo 2do.: Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de Pesos Un millón 
dieciséis mil novecientos diez ($1.016.910.-), según el siguiente detalle: 

Categoría 
Jurisdicción Subiurisdicción Proaramátíca Partida Fuente Fin. Importe 

1 13 01.33 3.4,9, 133 $ 1.016.910.-

Artículo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia, la Dirección de Contaduría General y el Departamento Control 
Presupuestario de la Secretaría de Economía y Finanzas, remitiéndose copia debidamente 
autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires - Delegación Región 111-Avellaneda. 

Lic. DAMI 
Secretario de Economía y ' anzas 

\ 



MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO N' 

LANUS, 2 3 NOV 201B 

El Dec,eto Ley G768i58, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y cornpett::ncí~s J0 este Def.,artarnentu EjE:cutivo; y 

C<JNS1DERANDO: 

Uu2 el ~, ti culo 'lü8' i11ciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
11h.i1 uc1µalic1ad0~ establecL: con 1:J competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo io de nombrar, ~p!ica1 n 1cdilléiS disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
ael Deµé1rtarnentJ E.JecL,t1vo, cc.n a110glo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad clel 
persc11éd. 

Que 13 Secretaria de Comunicación Social, ha solicitado el alta de la señora Iris 
l'é,ul~ SALf\lv1A, D.I~ l. W 25.53!:.553 

i..)uc s~ 011CLIE::1Hr3 aisµo1iiult: !::.: vacame por !d renuncicJ de la agente fv1.:1ría 
Sul1.;cla1..1 H:.Rí\1\1\JDi:,_, LL:,.Jajo f\'u 17S21/l. 

IJor ello y c:11 uso a los mribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTEl~DENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

A.nict,lo 1".- U2si~nast= o p2itir del liÍü r· U\:= diciembre de 2018, a ia se!'íora Iris Pc.ula 
SALi,IVIA D.N.I. <" 25.535.55:J, C.U.1.l. 1~' 27-25535553-3, nacida el día 2b c:e 
e, ,du de 1977. Nc,cio, ,cdidaJ a, gentina, co11 domicilio en la calle Malabia 5SG, 4" 
P,so "b" C.A.B.A., Cú.:J,,10 lºostal 1414, Legajo N° 27735/4, en un ca•go 
ca,te~oría üG, Suucl1re:cto1:, de Nuevos Medios, de la Jurisd1ccion 
-¡. ·1 ·¡ .01 .1 :0 .000. Sccratari..i ele Comunicación Social, Categoría Program3lica 
o·: ,\g, u¡Jami-,,HJ 2, Olicina IG6, Dirección de Prensa y Nuevos Medios, de 
co, 1furmiaé1d con 10 esLab:ecido en el articulo 108" inciso 9) del Decreto 6769/58 -

i-\rl:cu!u 2"'.- El pi t:SL'llll~ t.:E:r~1 relrenua<Jo por e, Seí'ior Sec1 etario de Gobierno, Doclor F<ic~:1 do 
üsca,r BUSACC,, y pu1 el S2cretario ue Economía y Finanzas, Licenc,auo 
Ds11n,á11 SCHli-lVU1~E.-

A, tiC:1,.ilu :5u .- C'-nhin;quosé a'- uieH cv111..:sµunc!3, insártbse en el Registro Oficial de Decrdos 
y ~01ut1n !VILm ci 1;:.11, Lü111t:11 raz0n !as Secretarías involucraUas y por las mismas 
CO¡nuníqur.::se :J I~~ Uí::p~11de111.;iüs en relación funcional, y a la agente 
rn¡;ncional1a en d ,i..rt:~u10 1 ·~. I.Jése conoci111iento a la Secretaría de Economía y 
Fi118r1z:..is, Subs0c1da1i~1 c!e lr1novación y -1 ecno!ogía. Subsecr8tarfa ce 

'---- nb,) 

/.J:J. Hi;Jj!í~·-1 Yl :0-:.:.1-:.i :Je . J; ,/ .. ,;. r ... ; i . • _.i:1l.; 
Uc:•00-~>:i~',-'.-:~·/,iJ •.l .111.'· 1,,,\vi'.l..1.tu.:,.::,.1u,1. 

cadadfri 
un poco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

~ '"' '9 5·, DECRETO N° <1,¡;. ¿(. _, 

LANUS, 2 3 NOV 2018 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha solicitado el alta del señor Carlos 
Alberto TRIPODI, D.N.I. N° 25.242.274. 

Que se encuentra disponible la vacante por la baja del agente Gustavo Ariel SANCHEZ, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

a partir del día 14 de noviembre al 31 de diciembre de 2018, al señor Carlos 
TRIPODI, D.N.I. Nº 25.242.274, C.U.1.L. N° 23-25242274-9, nacido el día 1 º de 

de 1975, Nacionalidad argentina, con domicilio en la Avenida San Martín 3553, 
Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 297, con funciones de Chofer de 

Ciudadana, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 
.01 .15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría 
rannática 43.01, Agrupamiento 9, Oficina 1520, Dirección de Seguridad Ciudadana, de 

"rl'n,fnrmirl:arl con lo establecido en el articulo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-

será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

.Ji!)_ ACT. NESTOR,QSVALDO GRINDETTI ¡¡¡::._ __ ------,_i!::l~DENTE MUNICIPAL 

l cadadía 
un poco 

&mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N' 8 ------

Lanús, l 6 NOV 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Decreto Nº 4.039/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a 
tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 
designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a los 

iantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico 
· n local por Jo menos y en otros centros de interés ajuicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 

l1jpce (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo 
1, •.inco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá el 

'ciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 
creto Nº 4.039 de fecha 05 de noviembre de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 147 para el 
de 2018 a las 12:00 hs. referente al servicio de "PLOTEADO Y DESPLOTEADO INTEGRAL 
solicitado por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según características 

'citud de Pedido Nº 3-302-120/2018. 
ta Nº 174 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma 
O ARIEL", CUIT N° 20-26088513-9, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 
onveniente a los intereses municipales; 
cción General de Compras en su informe de fecha 06 de noviembre de 2018, solicita se realice 

'vo correspondiente; 

te Municipal en uso de las atribuciones que Je son propias: 

DECRETA 

P['1!~~.~S.~ l~J,i~i(adón Privada N.º 147 llevada a cabo el día 12/11/2018 a las 12:00 hs. según 
'tniidas.en JaSOlicitud de Pedido Nº.3-302-120/2018, solicitado por la Secretaría de Seguridad 

%/~~·Ilf ,;i ' : ...•.. · ... ·. ·. 
•;;ftm~~,¡t~:tí¡¡{riiiniN'MA.ÑAS CLAUDIO ARIEL", CUJT Nº 20-26088513-9, con domicilio 

)i}!tijig'\::~;;'.j,ll12,'.109alidad deL~nús, Provincia de Buenos Aires, referente al servicio de 
.t:O.:n,é\'00'11\/TEGRA.L DE VEHICULOS", por la suma total de$ 1.534.100,00 (PESOS 
, :Cis'tREiNtA YCUA TRo MrL crnNJ. 

_it:\t!ii:::::::f}Y:!:'/,>/'._(3/:_:-::· :·;'i· ,_ .· . :/ 
tO~Y~:~~; .. :iti]_'~t~ire:~~i?~:-_a_e Contaduiía General a imputar -de corresponder en exceso- el monto 
'.li:~IQf~dg:;/p<lllFªrgcia ÍaJurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 43.01 - Pmtida 3.3.9 - Fuente de 
í:1(~1fñr/iijgü~st/tpe,Ga}tos vigente, dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación 
'" ):Clé:P~dioó. N~ 3'302-120/2018, en el que se consignará el número del presente Decreto. 

•;i;:•;,;,:;re •:;]ff;t¡:iii?,tue:Contaduria General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 

ud18n'líi!'1,í'gm·antia de propuesta que corresponda. 
,h'.'?'~.-;<'.' ·>t Y'<:' 

.J,SI7i(;;:~~:f~¡Jid~d~ por el Señor Secr~'.ario de Economía y Finanzas y el Señor 
• 
1
··~, 'cretáría de. Seguridad y Movilidad Sustentable . 

. Jt.t~i{:1:.~~};;J¡ 
,';:! 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa,, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; emitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al 'onorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires -Delegación Región l1l Avellaneda-. 

LIC. DAMIA~ SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finan as 

(¿_ __ , 
DR. DIEGO G. KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 
NC de la firma de la 
Seguridad y Movilidad Sustentable 

1 
\I 

1 

,J.,, 1-li~ólito 'frigoy~n~;' ., 
.,. 0B00é333-5268 (lanusj¡· 
' ,, ' ' ,: ' ' ' " ' '0'¡\; 

lcadadil.l un poco 1 

llmeJor. : 
1 



Decreto Nº _"'_
1
1_2_--'9'--"9 

Lanús, 2 6 NDV 2018 -

La nota de la Secretaría de Desarrollo Humano de fecha 05/11/2018; y 

Considerando: 

Que a través del Acta Acuerdo entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires y 
el Municipio de Lanús, se implementará el "Servicio Alimentario Escolar" a efectos de garantizar una prestación 
alimentaria adecuada a todos los niños y jóvenes escolarizados, con necesidades nutricionales y/o en situación 
de riesgo social del Partido; 

Que se hace necesaria la ampliación del Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos por tal concepto; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el artículo 119° de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades: 

DECRETA 

Artículo 1ro.: Ampliase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de $ 1.275.022,40.- según el siguiente 
detalle: 

Sub-
Tipo Clase Concepto concepto Origen Importe$ 

17 5 01 35 2.2 1.275.022,40.-

Artículo 2do.: Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de $1.275.022,40.-creando la Categoría 
Programática 32 "Servicio Alimentario Escolar" según el siguiente detalle: 

Categoría 
Jurisdicción Subiurísdíccíón Programática Partida Fuente Fin. Importe$ 

01 13 32 5.4.6 1.3.2 1.275.022,40.-

Artículo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia, la Dirección de Contaduría General, la Secretaría de Desarrollo Social y la Dirección General de 
Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas, remitiéndose copia debidamente autenticada del presente 
Decreto al Honorable Trib al uentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación R~?ién·III:-AveJl,da. 

Lic. DAMIAN SCHIA VON 
Secretario de Economía y Finanz s 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO Nº-----------~·-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la señorita Cintia Gabriela.FERNANDEZ, reúne todos los requisitos de 
idoneidad para desempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración, 

Artículo 1°. -

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1° de octubre al 31 de diciembre de 2018, a la agente 
Cintia Gabriela FERNANDEZ, D.N.!. Nº 30.664.419, Legajo Nº 25830/8, en un 
cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Tem
porario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Se
cretaria de Gobierno, Categoría Programática 01, Oficina 301, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y a la agente menciona
da en el Artículo 1 º. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subse~retaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de R~curs0s-Hw~anos; 
y arch1vese.- ..,,/ ,,.,,,, 

~----~ ( 

Director Gral. 
de Recursos . 

Confecciono 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanus). www.lanus.gob.ar 

cadaclía 
... un poco 

mejor. 



Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

.;onfecciono 

J 

LANU 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 o. -

Artículo 2°. -

Artículo 3° .-

Artículo 4°.-

e 

LANUS, 

Nº __________ _ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Déjase sin efecto a partir del día 1° de noviembre de 2018, la inclusión dispuesta en 
el artículo 9° del Decreto Nº 3566/18 de la agente Silvina Andrea GUERRERO, Legajo 
Nº 24461/5, quien presta servicios en el Departamento Mesa General de Entradas y 
Archivo.-

Establécese a partir del día 1 ° de noviembre de 2018, para la agente Natalia Lorena 
MUSTAFA, Legajo Nº 16620/31 quien presta servicios en el Departamento Mesa General 
de Entradas y Archivo, el pago de un monto de PESOS TRES MIL($ 3.000.-) para la 
modalidad prestacional denominada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes 
vencido y estará a cargo del precitado Departamento.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

\_ 

,/ 

DR. RICARDO/QSCAR 
SECRETfiRIO DE G 

/ 

,, 1 ~----~ LIC. DAMIA SCHIAV NE 
SECRETARIO DE ECON ~IA 

Y FINANZAS \ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1821,AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

· ·:cada día 
un poco 
mejor. 



LANÚS 
tvlUNICIPIO LANUS, 

DECRETO Nº------------~·-
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competen
cias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el doctor David Andrés VARGAS CARRILLO, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarse en el cargo de Médico de Guardia, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

, Al'tículo-1°. - Desígnase a partir del día 1º de octubre de 2018, al doctor David Andrés VARGAS CARRI
LLO, D.N.!. NO 95.042.947, C.U.I.L. Nº 20-95042947-0, nacido el día 15 de abril de 1988, 
Nacionalidad Ecuatoriana, con domicilio en la calle Julián Álvarez 921, C.A.B.A., Código 
Postal 1414, en un cargo categoría 123 (89), Médico de Guardia, Grado Asistente, 28 ho
ras semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 6003, Direc
ción de Emergencia, de conformidad con lo establecido en el articulo 108° inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

ArtíCulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 º. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec
nología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Director-Gra'I, 
de Reéurso's 

~onfeCcioná 

('\··· '· ~·~ 
. DR; RJCARD(:t'C>SCAfl Bi;JSACCA 

SECRET~A.RIODEGOBIERNO 
/ 

. LIC:.DAMIA SCHIAV,ONE 
SECRE.TARIO DE ECON°{'IIA 

· ·. . ·. Y FINANZAS \ 

\ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanus). · www.Lanus.gob.ar 

cadadfa 
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mejor, 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 

Que por expediente Nº A-924.077/18, se tramita el Certificado Nº 14 de la Obra "Puesta 
en Valor Avenida San Martín" del Proveedor ALTOTE S. A., correspondiente a la Factura B Nro. 
0002-00000603 y a la Nota de Crédito B Nro. 0002-00000053, por la suma de $ 5.496.982,02 -
Orden de Compra Nro. 53/17; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factura B Nro. 0002-00000603 y la Nota de Crédito B Nro. 0002-00000053, 

obrantes en el presente, y el correspondiente Certificado de Obra, se encuentran aprobados; 
Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha los fondos para 

ha9er frente al pago del Certificado que se tramita no ha sido ingresado; 
, \;•pµ~ se tiene conocimiento acerca del pronto envío de los fondos por parte del Gobierno 

)•(KNf1i8ti~E,·· .. ·•····.< .... 

; , 't8H~ la Secretaría de Desarrollo Urbano en informe de fs 71, recomienda que se utilicen 
·•en:c,iráéter. excepcional los fondos Municipales. Asimismo, una vez ingresados los fondos 

.P~rtih~ntes, se deberán efectuar los ajustes contables y transferencias correspondientes a 
ef~c:tgsde regularizar la situación; 

•' . ·::••'<·/ .:'/ : ,_, . 

• Pórillo ejlntendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

-·, . ARTltüJh'1": J:\utorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 

.. ~J<9~~p-yliqrarQrden de Pago por la suma$ 1.323.519,02 (PESOS UN MILLON TRESCIENTOS 
. ,\/EIN'JT[R,ESMIL QUINIENTOS DIECINUEVE, CON DOS CENTAVOS), a favor del Proveedor 

. AL1QXfE: 9.,A., correspondiente al pago de la Factura B Nro. 0002-00000603 y de la Nota de 
. CréditoBNº ooq2-00000053, perteneciente a la Obra "Puesta en Valor Avenida San Martín". 

·-• A.Rtk:'útó 2~: '. Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago 
cOfrespéfüd,ierJte, con la Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente -de 
corresponder en exceso-. 
,',", •', · ... <'.',,_, -"'.•:-·, 

'ARTICULÓ 3º: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia 
bancaria de corresponder, una vez ingresado los fondos, dejando constancia en el expediente 
Nº A-924.077/18 a efectos de proceder a las regularizaciones contables correspondientes. 

: ';:, 

··Av. ~i~ólit0Yrigoyen~86¿)s1;24AAH. Lanús Oeste 
.óaoo.".33 ... 3. c5268 [lanusl. www. . .. la.nu. s ... g.ob.ar 

~ ·, . ·.•.• 

tlcadadía 
llunpoco 
llilmejor. 



, 
ll\NUS 
MUNICIPIO 

1 

, 1 

ARTICULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletí~ Municipal, tomen conocimient~ y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría dJ Desarrollo Urbano y al Honora~le , 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegapión Región 111 Avellaneda.-

1 ,__________ ; 

V/ ' !'\ 
LIC. DAMIAN SCHIAVONE 

Secretario de Economía y Finanzas \ 

' \ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar 

' 

~.111!11B /" 

~ a¡;{ ._ __ : __ NES'f0R-~LDO GRINDETTI 

Intendente Municipal 

1 
1 , 

lcadadía 
1 

unpoco • 
llmejor. · 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO 

Nº -----

Lanús, 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0561/18 y el Expediente D-4060-4876/17 
Alcance Nº 2; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0561/18 se adjudicó la Obra: "PUESTA EN VALOR BARRIO VILLA 
TALLERES", ubicada en las calles 20 de Septiembre, Avda. Rosales, Gaboto, Manuel Castro, 
3 de Febrero y De la Cruz de la Localidad de Remedios de Escalada, Partido de Lanús, a la 
Empresa FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., por un monto de$ 32.211.420,70 fijándose un plazo 
de ejecución de las tareas en 180 días corridos, tramitado por expediente D- 4060-4876/17 .-

Que la empresa contratista solicita mediante Nota de Pedido Nº 31 de fecha 05 de Octubre de 
2018 una ampliación del plazo de la obra y la Dirección de Proyectos de Arquitectura e 
Infraestructura Social fecha 08 de Octubre de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de 

. • <ciento seis (106) días corridos, por razones de orden climático, sus consecuencias y la demora en 
.C/!l~·áprobación de los proyectos ejecutivos por parte de Aysa que retraso el inicio de las tareas de 
· · '_provisión de Agua Potable y tendido de Red de Cloacas.-

Que el informe del área resulta suficiente fundamento para el dictado del presente.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
Subseéretrufa de Coordinación Legal y Técnica.-

. · /Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO lº: Convalidase la ampliación en ciento seis (106) días corridos del plazo de 
ejecución de la obra "PUESTA EN VALOR BARRIO VILLA TALLERES", ubicada en las calles 

20. de Septiembre, Avda. Rosales, Gaboto, Manuel Castro, 3 de Febrero y De la Cruz de la 
.Localidad ele Remedios de Escalada, Partido de Lanús, adjudicada a la Empresa FERSAN Y 

· ··· ?i,-8.Q_CIADOS S.R.L., por razones de orden climático, sus consecuencias y la demora en la 
aprobación de los proyectos ejecutivos por parte de Aysa que retraso el inicio de las tareas de 

· · -Provisión de Agua Potable y tendido de Red de Cloacas.-

JfTICULO 2°: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifíquese y por la rw¡~ía de Desairnllo Urbano sígase el trámite de práctica.-

s]l¡"; . \ j ---•-\ ,:0~;1;1,y~ 

· Ii1g. CARLOS R.ORTIZ i}t}It-·· 
Secretar~rt:~esarrollo 

1 
~:\ti~~;filttti -·~ 
\~fifili? 
~~ 

Av. HipóUto Yrigoyen 3863 .-B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www,Lanus,gob.ar 

......•. --·--····------
/ 

NESTOR O.GRINDETTI 
,.INTENDENTE 

·--lV!UNICIPIO DE LANÚS 

cada día 
unpoco 

L~--:;_..,. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº ----

Lanús, 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 3798/18 y el Expediente D-4060-876/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Decreto Nº 3798/18 se realizó el llamado a Licitación Privada para contratar la 
Obra "PUESTA EN VALOR VEREDAS EN JARDIN Nº 935 Y E.P.B. Nº 11, 
PARTIDO DE LANÚS", sito en la calle Aristóbulo del Valle Nº 1503, esq. Medeiros, 
Lanús Oeste. -

Que el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes para 
re:S!,lltar válido; 

Que se presentaron dos (2) Finnas.-

.Que la Fi1ma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 19 LTDA. cumple 
sin. observaciones con lo requerido en el Pliego de Bases y Condiciones Legales 

· .Generales.~ 

Qüe fa; Finna COOPERATIVA DE TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA 
LLAVALLOL LIMITADA, cumplió posteriormente, en tiempo y forma, con la 
documentación observada en el Acta de Apertura.-

Que siendo.el Presupuesto Oficial de$ 1.394.010,80 la Oferta de la COOPERATIVA 
DE TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA LLAVALLOL LIMITADA 
de$ 1.394.010,80 es igual al mismo.-

Que •reunida la Comisión de Preadjudicación mediante Acta Nº 167 de fecha 12 de 
· · Novie.mbre de 2018, revela que la tramitación llevada a cabo en el expediente de marras 

ha dado cumplimiento con la legislación vigente; 

,Que analizadas las Propuestas de las Fi1111as, la Dirección General de Compras, sugiere 
adjudicar la presente licitación a la COOPERATIVA DE TRABAJO EL TRABAJO 
,J)IGNlFICA LLA V ALLOL LIMITADA, por resultar la oferta más económica, que se 

· ajusta.a l.osolicitado y resulta conveniente a los intereses municipales.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 
Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . s ·1824AAH . Lanús Oeste 
0800~333-5268 [lanusJ. www.lanus.gob.ar 

cada día 
un poco 
mejor. 



, 
u f)'•ªur· n_1'<l\ l'\1 · :,¡¡ 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL: 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Apruébase la Licitación Privada Nº 118 realizada el día 24 de Octubre 
de 2018 a las 12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 3798/ 1.8.-

ARTICULO 2º: Adjudícase la Obra: "PUESTA EN VALOR ~EREDAS EN JARDIN 
Nº 935 Y E.P.B. Nº 11, PARTIDO DE LANÚS", sito en la dalle Aristóbulo del Valle 
Nº 1503, esq. Medeiros, Lanús Oeste, a la COOPERATIVA DE TRABAJO EL 
TRABAJO DIGNIFICA LLAVALLOL LIMITADA. con dom'icilio real en la calle José 
Hernández Nº 1196 de Llavallol y constituido en la calle Andrade Nº 947 del Partido de 
Lanús, por un monto de Pesos UN MILLON TRESCIENTOS ;NOVENTA Y CUATRO 
MIL DIEZ CON OCHENTA CENTAVOS ($ 1.394.010,80), con un plazo de ejecución 
de SESENTA (60) días corridos, de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones 
que obra en el expediente D-4060-876/18.-

ARTICULO 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a 
la Jurisdicción l. l. 1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría Programática 55 Fondo 
educativo, Partida 4.2.1. "Construcciones en Bienes de Dominio Privado", Objeto del 
Gasto 5.4.6 Transferencia a los Gobiernos Provinciales, Fuente·de Financiamiento 1.3.3. 
de Origen Nacional.-

ARTICULO 4°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual.-

ARTICULO 5°: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, 
procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Empresas no Adjudicadas en 
la Licitación.Privada Nºl 18.-

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bbletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
Contaduría General y la Secretaria de Desarrollo Humano: cumplido vuelva a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada 
del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la P!'ovincia de Buenos Aires 
Del.e_gación Región III - Avellaneda.- ' º 
Ary:[f / <. 

SNs,r ., 
-· \ . /) 

In~~ CARL;~ / 
Secretario de Desarrollo/ / 

Urbano · · 

J. 
; / 

! ' / 

Lic. DA,1viIAN fALA 
Secretatio de Desarrollo 

/'Humano 

) 

i
: 
1 

1 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar l cadadía , 

unpoco 
llmejor. 



VISTO: 

LANÚS 
IV1UNICIPIO 

DECRETO Nº 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos 
veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta 
y cinco mil trescientos cuarenta($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 2° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 ° sobre 
JJcit~~j.~¡i.es y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a reparticiones 
n"fisi~Jei¡#~cipnales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga participación 

• •.1nayóritafi11,i .,+,, .. 
\' f',1•{\:ii,\b(lilSecretaría de Espacio Público confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-207-392/2018 
. refef¡¡:nte'\¡;Al,/'ALQUILER DE MAQUINA TERMINADORA ASFÁLTICA MÁS RODILLO 
. VIBROCOMPACTADOR"· 

·:,,:'· .:·· ',",' ·:·_e·:,,:,_"':'-.•.:>,::\ .'•·,/· ' .·.•,' ' 
· ... fi<}•iti*í.Q~e;láJ:)ji;ección General de Compras en informe de fecha 23 de noviembre de 2018, solicita se 

;/.;on:¡;iJí,f~i~jt.éi\t\ªfi!J~strativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir 
< ¡;•9rc1~~;ªe§.9inpra rorrespondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-207-392/2018 a la Firma "SERVICIOS 

<JJR13A1':1.0~LANUS S.A.P.E.M" -C.U.I.T. Nº 30-71115230-6, por$ 4.857.750,00 (PESOS CUATRO 
···. IYHTuLONES/OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA); 

· ·Qi.te se adj11dica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en los 
Artícllfosl'l'º. 151 y 156 Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

1i(~'8rgl16:e/Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 
·,.•, 

DECRETA: 

•ARTICtiCO iro::":Autorízase la contratación en forma directa a la Firma "SERVICIOS URBANOS 
LANÜ~ ~,:t\.J:>.E:,M'' -C.U.I.T. Nº 30-71115230-6 con domicilio en la calle Formosa Nº 846 de la localidad 

.. de ~an}'i;Qe~te,I'~ovíncia de Buenos Aires, referente al "ALQUILER DE MAQUINA TERMINADORA 
< ASli'ÁDÍICA.fy!ÁS RODILLO VIBROCOMP ACTADOR", la misma será utilizada para el reenca~etado 

d~ c;Íl~§).~~!)vfu,µióipio de Lanús; estimando el promedio de uso en unos 25 días por 8 horas diarias, 
s<>Íicij~d~?porÚaSecretaría de Espacio Público, por la suma total de$ 4.857.750,00 (PESOS CUATRO 
MILI;O@S OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA), de 

. cbnformidadal<>establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 2 del Decreto-Ley 6769/58 -
Ley Orgá.!Íi~~ delas Municipalidades. 

ARTICULO 2do:: Autórízase a: la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso
la suma determinadaenelartículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 01 - Partida 
3.2.2-F.F. Ll.O del I'résupuestode Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la 
Solicitud de RédidoNº)c207-392/2018 ene! que se consignará el número del presente Decreto. 

Av .. Hj¡>óUto Yrigoyen 3863 . 81824AAH , Lanús Oeste 
0800l333-5268 [lanusl . . www.lanus.gob.ar 

l,cadadía 
llunpoco 
a mejor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

1 

ARTICULO Jm., El preooo~ Deorelo sera refrrn"""° P"' d Señ,; Seoretmio de Ecoo=fa y Fij y 
el Señor Secretario de Espacio Público. : ¡: 

1 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actden 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compi-as; remítase fotocopia autenticada del 
presente a la Secretaría de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. Ás. 
-Delegación Región III Avellaneda-. 1 · 

<., / \ 
• 1 :c.---··---...,1 

/'\. 
J' 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y F.inanzas 

\ ·v,t }. /\/ 
RO~NDO D~RIO IEZZI j ~'~"'\\] 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
($105.683,00) se efectuarán en forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un 
centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta($ 528.450,00) mediante 
concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 
528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta($ 1.585.340,00) 
mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 1 ° estipula que con excepción a lo prescripto en el aiiículo Nº 
151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso que se 

""""' tra~eqe;aftículos de venta exclusiva; 
.· t(Q\:i.{Ha Subsecretaría de Ilmovación y Tecnología confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-

> .• >.,.8Q2-81(2.Q.18 •. re.ferente a la provisión del "SERVICIO DE SISTEMA DE WEBSERVICES DE 
. {Il'l11B§M~I9tJ~ON SISTEMA DE GESTIÓN DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO"; 

• i : fi¡/.~µeJa.H'?~ección General de Compras en infonne de fecha 21 de noviembre de 2018, solicita 
; .• ~~ir.i~!fii1~§J~¡~~ministrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente 
'S6libitJi;él"ae'.';geWao Nº 3-802-81/2018 a la Füma A.L. COMPUTACIÓN Y SISTEMAS S.R.L. -

. :'©UI1't~i:.·3j•t699$6355-9, asimismo se deja constancia que la Firma que resulta preadjudicada es la 
.únidaquetie/encÚentra habilitada para llevar a cabo modificaciones en el Sistema M@JOR, por la 
~unift~tlif(le $495.000,00 (PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL); 

· •·. • :>;i,pue• se a.<ljJ.!dica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 
¡\rtíc;ül,o/N)\:!?J;y.>Artículo 156 Inciso 1 °dela Ley Orgánica de las Municipalidades; 

DECRETA: 

:,\:<·_,: _:'_-/i\.~fi~;'.>'.g:/:'-F:\::' .': <·. , 
ARTI8DL0'1rot: Contrátese en Jom1a directa a la Firma A.L. COMPUT ACION Y SISTEMAS 
S.R..t};¡:.~t.J1T~º33-69936355-9 con domicilio en la Av. 9 de Julio Nº 521, Piso 1, Dpto. "J", de la 

..... locá1idá.d.óde}Sfüfiisidro; Provincia de Buenos Aires, referente a la provisión del "SERVICIO DE '·' ",",,', ,~,-->,,,_,,._,,,>1{{'0 ''\'''•'•····:•,'•i,,,,< , ', , ', ,' ,·, , , , 

.... ,SIS]E!vfA,¡.)Í)E',XWEBSERVICES DE INTEGRACION CON SISTEMA DE GESTION DE 
,·,! .. '/ ":'.',',!•,c,J;>f<-.\\'>i/,;,,,• .. ,,<>'.1{•·:.i ,,·:•,·,'•, ,,, : ', ·, • • , , 

• ·iINERAElElIONES·DETRANSITO", .el cual constara del desarrollo, testmg, unplementac10n y puesta 
.... 3 éh'/Iii~ci!i.lfü&]~irifegración de los pagos de infracción de tránsito con el sistema de Contabilidad Y 
: .T:ei<5r~dfK!filiiiólp11 solicitado por la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, por la suma total de 

.... ,~'11~§,~~Q;QQ\(Í'I¡SOS ClJATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL), de conformidad a lo 
' establ~cid,Cl ~ñ~)Artículo Nº 15Ly Artículo Nº 156 Inciso 1 º del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica 
· · · .. ·. d~1iis,Ml§óipali~ades. · 

AllTI2lJL02do.;ÁutÓrízas{¡laI)irección de Contaduría General a imputar -de conesponder en 
exceso-la suma defurminada en.el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 
02 - Partida Presúp~e~taria 3A.6 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por 
cumplida.1a adjudiqadóü.dfapuésta en .la Solicitud de Pedido Nº 3-802-81/2018 en el que se 
consignará el número del ¡,resen:te Decreto. 

Av.• .. J-1.ipóljto~rigoyen 3§63.;-B1i:i~~H. Lanús Oeste 
··osoo:333.~5268 (lanus}. www.lam15,gob.ar· .. 
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lh~NÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas y el Señor Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría1 y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología y al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

. 

// '\ .. . ) e ; 
/"'•, 

LIC. DAMIAN SCHIM(ONE 
Secretario de Economía y F,inanzas 

/Í' ~--·· 

\ 
i 

DR. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

< ) 

1 

¡; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
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·~ .• 

LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO 

La Ordenanza 1198 8. 

CONSIDERANDO 

DECRETONº 

Lanús, 

Que las misiones de la Secretaria de Cultura y Educación son: a) asistir al Señor 

Intendente Municipal en todo lo inherente a la educación y la cultura del Municipio y su 

relación con la Provincia y la Nación, fomentando el uso del espacio público como ámbito 

participación ciudadana y promoviendo lugares creativos, de cohesión social y de 

integración de cada barrio y sus comunidades. b) entender en la aplicación y ejecución de 

las políticas educativas provinciales y nacionales en el ámbito Municipal, generando 

vínculos con instituciones públicas y privadas. 

Que en cumplimiento de las funciones de ésta Secretaría se realizarán los siguientes 

eventos: 

• Planetario Móvil: Se realizarán actividades en distintas plazas y escuelas del 

distrito. 

• Cine Móvil: se proyectarán películas de géneros variados en el Complejo Cultural 

Leonardo Favio, plazas, clubes del distrito. 

• · Charla de Grooming en distintas escuelas del partido de Lanús. 

• 2/11. De 12 a 17hs. Competencia de Matemáticas. Participación con espectáculos 

y actividades para los alumnos. UNLa. 

• 2/11. Inauguración de la muestra "Eso no es un paisaje". MACSUR. 

• 3 y 4/11. Encuentro cervecero. Food trucks, cocina en vivo, Show. Playón del 

Complejo Cultural Leonardo Favio. 

• 10/11. Noche de los Museos. Planetario Móvil. MACSUR. Museo Piñeiro. Casa 

de la Cultura. 

Av Hipólito Yrigoyen 3863 . B1821.At,H . L;rnú 0, Or,•;tc 
0800-333-5268 llanus) . www.lanus.gob.ar 
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• 11/11 Homenaje Pepe Biondi. Espectáculo Panam. Plaza Pepe Biondi, Complejo 

Cultural Leonardo Favio. 

• Ciclo de Peñas Folklóricas. 

Que a los fines del dictado del presente acto, ha tomado su \debida intervención la 

Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, y 

POR ELLO, 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Declárese de Interés Municipal, Cultural y Educativo los eventos que se 

realizarán en el mes de Noviembre de 2018 por laiSecretaría de Cultura y 

Educación en cumplimiento de sus misiones y funciones los que figuran en 
' 

el Anexo I y que forma parte integrante del presente decreto. 
' ' 

ARTICULO 2º: Gírese a la Secretaría de Cultura y Educacióh y a la Secretaría de 

Comunicación Social para su amplia difusión y ¡publicación; cumplido, 

archívese. 
i 
i 
1 

ARTICULO 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones 
' 1 

1 

EDUCACION 

1 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO 

DECRETONº 

Lanús, 

Las facultades conferidas por la Carta Orgánica de los Municipios. 

CONSIDERANDO 

Que Mariano Manzanel, se dedica desde hace varios años al periodismo y a las letras, 

estudió periodismo y realizó varios talleres y cursos antes de ser comentarista de deportes 

en varios ciclos de radio. 

Que esta es la primera novela de Manzanel, ya que antes sólo había publicado algunos 

cuentos en distintas líneas, uno de ellos más cercano al ámbito policial 

Que el Periodista y Escritor lanusense de nacimiento, fue jugador de fütbol. hizo todas 

las inferiores en Lanús, pero en 1995, cuando estuvo a punto de debutar en Primera. una 

situación fortuita impidió esa chance. y sucesivas lesiones posteriores hicieron trizas su 

suefio. Tras un paso breve por San Telmo, y una oportunidad frustrada de pasar a un club 

de Porto Alegre culpa de un representante desleal. a los 24 afios, Mariano Manzanel sintió 

que el fütbol le daba muchas sefiales de que esa linea de cal era imposible de cruzar. Y en 

ese transcurrir, odió y se reconcilió con el fútbol, empezó a amar la literatura y exorcizó 

su historia al escribir "Jugarás en Primera". 

Que el libro trata de la superación de los problemas. Es una novela escrita con una frescura 

emotiva que oscila entre el humor, los códigos barriales y los sueños ele grandeza. 

Que es un libro ele características autobiogníficas por los hechos que relata, no deja de 

lado otros elementos de la ficción qt1e acompafian la sensibilidad profunda del relilto. 

Que su personaje principal, "el Polaco". es un pibe que prometía ser un gran jugador de 

fútbol, pero por una lesión, su carrera se frena y su vida cambia el rumbo hacia el 

periodismo y las letras. 

Que Jugarás en Primera fue editado por Editorial Océano y refleja la angustia ele un chico 

que pone todo de sí para triunfar en el fútbol, 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B182/4AAH. Lanús Oeste 
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LA U 
MUNICIPIO 

Que a los fines del dictado del presente acto, ha tomado su debida intervención la 

Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, y 

POR ELLO, 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal, Cultural y Educativo el libro Jugarás en 

Primera del autor Mariano Manzanel. 

ARTICULO 2°: Gírese a la Secretaría de Cultura y Educación y a la Secretaría de 

Comunicación Social para su amplia difüsión y publicación; cumplido, 

archívese. 

AR TI CULO 3°: Invítase al Honorable Concejo Deliberante a expresarse en el mismo 

sentido. 

ARTICULO 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones. 

i--. r--f-- "\ 

;t-~L 
SECRETARIA DE CULTURA Y 

EDUCACION 

Av. Hipó lito Yrígoyen 3863 . B 1824AAH . Lanús Oeste 
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MUNICIPIO 
DECRETO N° 

LANUS, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable ha solicitado el alta del 
se11or Fernando Raúl PACHI, D.N.I. N° 34.260.930. 

Que el señor Fernando Raúl PACHI, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarse en el cargo de Guardián. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDEl,TE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1° .• Designase, a partir del día 6 de noviembre al 31 de diciembre de 2018, al 
señor Fernando Raúl PACHI, D.N.I. N° 34.260.930, C.U.I.L. N' 23-34260930-
9, nacido el día 3 de febrero de 1989, Nacionalidad argentina, con domicilio 
en la calle 9 de Julio y Echeverría, Torre 6º, Escalera 1, Planta Baja, "A", 
Lanús, Código Postal 1824, en un cargo categoría 283, con funciones de 
Guardián, Personal Ternporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.15.0U0, s~cwtaria de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, Categoría f•ro~ramática 43.01, Oficina 315, Dirección de 
Seguridad Interna. de conformidad con lo establecido en el artículo 108º 
inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2º.· EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ric,:,rdo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas. 
Licenciado Darnián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal. tornen razón las Secretarias involucradas y 
por las mismas cornuniquese a las Dependencias en relación funcional, y al 
agente mencionado en el Articulo 1 º. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y _ _Ig¡;JlQJ.o_gm,___ 

Director Gral. 
de Recuisos 

HumJn s 

C
,
1 

Subsecretaria de Recursos Humanos; y arcl1lvese.- ¡ 
'""¡,.t,.¡,¡, 

/~ :--\ )'''-- -- '\ - -----;;------------------
DR HlCAR[?O osq\R OLJSAGCi, ACT. NESTOR''ÓSVALDO GRINOElTl 
SECRETARIO ll~ (GOBIERNO _if'!IENDÉNTE MUNICIPAL 

' ' ,,, ____ ,,,.T""'·--" 
·' \ 

L!C. OAMltw.i'SCri!t-\'),C,NE 
SECH.ET/ ,RlO lJE C:CONO;o.1H,\ 

Y t=t1'JAt'IZ,-\S \ 

' 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

LANUS, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha solicitado el alta del señor José 
Arnaldo VILLALBA, D.N.l. N° 18.005.047. 

Que se encuentra disponible por la baja del agente Horacio Norberto GOJT, Legajo N" 
27532/7. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informado que la Secretaria de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo solicitado 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º.- Designase a partir del día 17 de octubre al 31 de diciembre de 2018, al señor José 
Arnaldo VILLALBA, D.N.I. N° 18.005.047, C.U.I.L. Nº 20-18005047-8, nacido el dia 20 de 
febrero de 1967, Nacionalidad argentina, con domicilio en la Calle Coronel Méndez 1232, 
Wilde, Código Postal 1875, en un cargo categorla 297, con funciones de Chofer de 
Protección Ciudadana, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 
1.1.1.01 .15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría 
Programática 43.01, Agrupamiento 9, Oficina 1520, Dirección de Seguridad Ciudadana, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-

.-., Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 

.. ·• 

Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

. é'.·Artíéulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional, y a la agente mencionada en el Articulo 1º. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y 

·. Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archivese.- _,,,____-) 

C'~ -·~ .... ·&\····· / . 
DR. RICARDO .2 .. se. 8,R. ª. u.shil . ~ ·. ,J'&) ACT. NESTOR PS\1_6bDO-GRINDÉñÍ,,-
sEcRETARIO DE G BIERNO a;¡ ~ ef _JW".EN~NTE'°MUNICIPAL 

/ ------ / ~ . -·/ 

LIC. DAMIA~¿HIAiNE ~ é .. ----

. . 

Director Gral. 
de Recursqs 

Human9S 

I 
V 

&--J 

Y FINANZAS 
SECRETARIO D. E.ECONlOMIA '~ 
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Decreto Nº ----
Lanús, ' 

Visto: 
La nota de la Dirección de Contaduría General de fecha 28/11/2018; y 

Considerando: 

Que el total de lo ingresado excede lo estimado en relación a la Cuenta 1.2.2.11.02 
"Derechos de Oficina" - Origen Municipal- Afectados; 

Que se hace necesaria la ampliación del Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos 
por tal concepto; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el artículo 119° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

Artículo 1ro.: Ampliase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de Pesos Un millón 
Cincuenta y Ocho mil Ciento Siete con 98/100 ($ 1.058.107,98.-), según el siguiente detalle: 

Tipo Clase Concepto Sub-concepto Origen Importe 

12 2 11 02 (Origen Municipal Afectados) $ 1.058.107,98.-

Artículo 2do.: Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de Pesos Un millón 
Cincuenta y Ocho mil Ciento Siete con 98/100 ($ 1.058.107,98.-),, según el siguiente 
detalle: 

Categoría 
Jurisdicción Subjurisdicción Programática Partida/s Fuente Fin. Importe 

01 01 01.00. 5.1.7. 131 $ 1.058.107,98.-

Artículo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia, la Dirección de Contaduría General, Dirección de Tesorería General y 
la Dirección General de Presupuesto. remitiéndose copia debidamente autenticada del presente 
Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delega~Q,..Región---~., 
111- Avellaneda. .. ·· ) 

/,,....----.....\ // 

U~ 
"· Lic. DAMIAN SCHIA VONE \ 

Secretario de Economía y Finanzas\ 

.. ---------;;~----~-------~---· 
& ✓;, --···NESTÓR QSVALDO GRINDETTI W <$"_., _ ... - · - ,,.,,....Íntendente Municipal 

_,,/ 
__.,,✓-

_,.,_. 



LANÚS 
tv\UNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 

Lanús, 2 P ,irv t,J fti,.} V 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, el Decreto-Ley Nº 6967/58, la Ordenanza de 
la Municipalidad de Lanús Nº 12.240, el expediente Nº 2000-89165-1-2018-, y 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 2 de noviembre del corriente año; por Decreto 
2162expedido por el HCD, se declaró de interés legislativo la Diplomatura en 
Administración Publica Municipal; el ICAM creado con fecha 16/02/2016 
promueve la jerarquización del desarrollo del empleo público, a través de la 
qapadtación continua de sus agentes, con el objetivo macro de brindar un 
servicio ágil, eficiente y efectivo a todos nuestros vecinos.-

En este marco es donde se ofrece a todos nuestros agentes la 
posibilidad de desarrollar y formarse con herramientas transversales, saberes 
que hacen al ejercicio de la función pública desde cada lugar de trabajo. Esta 
diplomatura se encuentra avalada por la Universidad Kennedy.-

Se abordan desde esta formación y desarrollo todos los procedimiento 
y principios básicos del estado provincial, municipal, con los siguientes ejes de 

-, capacitación Análisis conceptual, Organización institucional, poderes 
municipales, departamento deliberativo.- Normativa Municipal.- Régimen 
Financiero Municipal, Régimen de Compras y Contrataciones, Administración 
Publica y Política.-

Con la misión y la visión de trabajar constantemente en el desarrollo y 
fortalecimiento de los agentes del municipio, facilitando las herramientas, 
desarrollando valores y recursos para transformar el servicio brindado a 
nuestros vecinos de Lanús; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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Por ello, 
' EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1: Declárase de Interés Municipal la "Diplomatura en Administración 
Publica Municipal", que dicta el Instituto de Capacitación para la 
Administración Municipal (ICAM). 

Artículo 2: El presente será refrendado por el Sr. Se~retario Jefe de Gobierno, 
Dr. Ricardo Osear Bussaca. 

Artículo 3: Dese al Registro Oficial de Decretos ! y Boletín Oficial; por la 
Secretaría de Comunicación dese amplia difusión; oportunamente, 
Archívese. 

\ 

DR. RICARDO OSCAR BUSSACA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
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_____ .. .--•------·- /' -
ACT. NÉST_<:Jfl·ÓSVALDO GRINDETTI 

... ·--IÑ'rENDENTE MUNICIPAL 

1 
1 
¡, 
1: 

1 -



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Lanús, :.,.· ,_1.; ,,
1 
.. 
1 

', ".: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 
otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 

efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 2º estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º sobre 
licitac,i.ones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 
repar;:tkiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 
particjpaé:ión n,ayoritaria; 

, / ,Que 1a Secretaria de Desarrollo Humano confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-180, 
/ref~r~nte ~ la,contratación del Servicio de Policía Adicional para cubrir la seguridad de la "Casa de Abrigo", 

, sit\) ~n I¡¡ ~a.lle>Bueras N° 4.830 y Maure, Monte Chingolo, se requiere dos efectivos durante 12 horas, por 
... 1,464 horas; de la Comisaría de Lanús - Seccional 6ta.; 

·. 'oJe laDirección General de Compras en informe de fecha 27 de Noviembre de 2018, solicita se 
realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir 
Orden deC6mpra correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-701-180/18 a la Comisaría de Lanús 
Seccioria(6ta./por la suma de$ 142.008.- (PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MIL OCHO). 

> , Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 
Artículo W 156Tnciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

,'.,. 0~T1cdt¡·lró.:Autorízase la adjudicación en forma directa a la Comisaría de Lanús Seccional 6ta., 

,corÍforrnelaSoUcitud de Pedido Nº 3-701-180/18 por la suma de $142.008.- (PESOS CIENTO CUARENTA 
YDÓS MIL'()fHO), referente a la contratación del Servicio de Policía Adicional para cubrir la seguridad de 

. laJ'.Casa t:leAbrigoº, sito.en la calle Bueras N° 4.830 y Maure, Monte Chingolo, se requiere dos efectivos 
dura.nté 12horas'. por 1.464 horas, de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo N° 156 

-Inciso 2 del 9!c!~reto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

1:i.Rr1c'Ú1-Ü2d'oi:'.Á.utorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma total de $ 142.008.-
, depositados ,en 1ác9enta. que se detaHa a continuación; afectándose a la Jurisdicción 01-Sub Jurisdicción 

13 - Categoría Programática 38 - Partida 3.9.3 - Fuente de Financiamiento 1.3.2 del Presupuesto de 
Gas.tos vigente,dáT1d~se porcumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido 
en el que se consignará el número del presente Decreto. Se deja expresa constancia que se deberá 

depositar según el siguiente detalle: 

AY-Hipólitoyrigoyen3!363. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800_-333-5268 [lanus). www,Lanus.gob.ar 

llcadadía 
llunpoco 

mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

✓ Comisaría 6ta. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta Nº 15367 /4 Suc. 5056 - io% 

restante en la Cuenta Nº 574/6 Suc. 2000 Ministerio 'de Seguridad de la Provincia de Bue'nos 
Aires Banco de la Provincia de Buenos Aires. · ! 

• 1 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Seño~.es Secretarios de Economía y Finanrl as, 

y de Desarrollo Humano. i . 
1 
1 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúer¡ en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada !del 

presente a la ,secreta,ria de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia del'Bs. 
As. -Delegacion Region 111 Avellaneda-. , , 

( / 
--------/"'.,. . / ,,,_, . / ,, 

LIC. DAMIÁN SCHIAVONE'·•, / 

Secretario de Economía y Finanzas/ 
,{ / . , 

Í)~ /' 
LIC. DAMIAN ARIELSALA 

Secretario/de Desarrollo Humano 
./ 

/ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B.1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar 

( ) 
IIIWfflOOli'~ 1. , .. , ,,.. ·-···" ___ __ ,.,,_ _____ _, 

1m ~ NEsTh~ osvALDO GRINDETTt 
¡;;fd <1~·: .•.• ~/ Intendente Municipal $.~ 

lcadadía 
unpoco¡ 

lllmejor. 
1 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
($105.683,00) se efectuarán en forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un 
centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta($ 528.450,00) mediante 
concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 
528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta($ 1.585.340,00) 
mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 2º estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 
151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se 
compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el 

··•.· . \ Esta40 tenga participación mayoritaria; 
.\.) /?:.. { que la Secretaría de Espacio Público confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-207-391/2018 
' •' {ref~r,e'¡¡t~/¡iJ¡i.provisión "NAFTA SUPER Y GASOIL"; 

.• ,;, .· .. Qtie1aDirección General de Compras en informe de fecha 27 de noviembre de 2018, solicita 
.. • ..• ' <:.sereiiliceActoAdministrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice 

..•.. / tflt)µli.ti~Ordende Compra correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-207-391/2018 a la Firma ····: /;U . ''YJ~:F:. 'S.A." -C.U.I.T. Nº 30-54668997-9, por $ l.577.287,00 (PESOS UN MILLÓN 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE), en virtud de ser la 

··propú~~tf! que resulta técnica y económicamente convenientes a los intereses municipales; 
., ,,} •,)Qúeise adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 
\ A.rtículo:N~ 151 y Artículo Nº 156 Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 
. , --·. 

: •:tÁRTIClJI.,(l,lro.: Autorizase la contratación en forma directa a la Firma "Y.P.F. S.A." -C.U.I.T. Nº 
'30i54668997-9 con domicilio en la calle Boulevard Macacha Güemes Nº 515, Piso 13, Ciudad 
·Aiitónomá1deBuenos Aires, referente a la adquisición de "NAFTA SUPER Y GASOIL" para ser 

· éutilizad?s en los surtidores del Corralón Municipal para la motoguadañas, motosierras, grupos 
electrógenos; maquinas viales y camiones, solicitado por la Secretaría de Espacio Público, por la 
su111Íttotal d.e $ 1.577.287,00 (PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
D.OSCIENTOS OCHENTA Y SIETE), de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y 

· · ArtícufoNº.156 Inciso 2 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICtJ[C>2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
;exceso" la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01 .14 - Cat. Prog. 
OI - Partida 2.5.6 - F.F. l. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la 
adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-207-391/2018 en el que se consignará el 
número del presente Decreto. 

· ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el 
Finanzas y por e!Señor Secretario de Espacio Público. 

··Av, Hipó lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. L;anús Oeste 
0800~333-5268 (lanus]. WWYl.lattus.gob.ar 

Señor Secretario de Economía y 

cada día 
unpoco 

lt!llmejor. 



, 
lA!\!US 
MUNICIPIO 

1 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletíh Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contadu'.ría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Espacio Público y al Bonorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-. · 

. 1 '---------~·~-r 
1 

/ .. ' 
LIC. DAMIA)(/ SCHIAVONE 

Secretario de Economía y Finanzas 

\ 
\ 

j\ 
1) 

1\ , ;, /, h ) 
R¿LAN ; D~RIO 

1

IEZZI 

Secretario e Espacio P~\lico 1 

\j 

j';f,::'IJ/.----;11EES-S~SVALDO GRINDETTI 
_..,.--··--· ~ ~~ / ntendente Municipal 

' _,.,,~ 

¡~ 
1 

1 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar lcadad(a 

unpoco 
lllmejor.¡ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº ------

Lanús, 

Que por expediente Nro: C-917487/17, se tramita el Certificado Nro: 8 Obra 
"CENTRALIDAD LANUS, PUESTA EN VALOR AV. 25 DE MAYO" - Orden de Compra 
NºS0/17, correspondientes a la Factura Nro: B-0005-00000133 por la suma de$ 6.457.393,90, a 
favor del Proveedor COVYC S.A; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factura Nro: B-0005- 00000133 obrantes en el presente, y el correspondiente 

Certificado de Obra, se encuentran aprobados; 
Que la Secretaría de DesatTollo Urbano informa a fs. 58 que resulta necesario darle 

,cpntinuidad sin interrupciones a la Obra en cuestión que resulta de carácter imprescindible, 
utilizando en carácter excepcional los Fondos Municipales, hasta que se produzca la efectiva 
acreditación de los fondos; 

, Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha cuenta con 
recursos'de insuficientes para su atención; 

,,-, -.-,-ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

AR.TIClJLO lro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por 
, lá suma ,de$. 3.187.798,40 (PESOS TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 
,' SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON CUARENTA CENT AVOS), a favor del Proveedor 
COYYC S.A; correspondiente al pago Parcial de la factura Nro: B-0005-00000133, perteneciente 

, /alaObra\',CENTRALIDAD LANUS, PUESTA EN VALORA V. 25 DE MAYO" . 

.:}Á.R~i~tJLO 2do.: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago 
'"correspondiente, en la Fuente de Financiamiento 1.1.0 - de corresponder en exceso -

, : AK1'.JCULO/3ro: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia 
,<bancaria' de corresponder, una vez ingresados los fondos, dejando constancia en el expediente S
. C~9 i 7 4.87 /17 a efectos de proceder a las regularizaciones contables correspondientes. 

rAR'tiClJt()''.4to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
;•} :,y,~ctúen., ~i:r/consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras, remitiéndose 

".;\(• ,;{fotCJcÓpiaáutenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano, y al Honorable 
• 'Tribúrial,de Cueritas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región lII Avellaneda -

/~ . . 

(]¿_ W: ~ ------__-> 
' . ' ", ~=i.l) ~' l \_ __ , .LIC, DAMIAN SCHIAVONÉ\ ...... -· ... - -.,,,~ NE§n'OR OSVALDO GRINDETTI 

Secretario de Economía y Fip-~~ia~ ~ ·•-·ff. __ , ;: Intendente Municipal 
.. - !i,!¡¡t~-

Av. HipóUto Yrigoyen ~863 .B1B24AAH. Lanús Oeste 
0800-333s5268. {lanustwww:tanus,gob.ar 

cada día 
unpoco 
mejor. 



DECRETONº 

Lanús, 

VISTO: 

La posibilidad de tomar una imposición de$ 20.000.000,00 (Pesos veinte millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2° de la Ley 13 .164 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones 
y tasas que fijen de común acuerdo. 

Que la citada entidad bancaria propone la tasa del 3 7% TNA para los depósitos a 90 días 
con opción de cancelación anticipada. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA; 

Artículo 1º: Autorízase la colocación de$ 20.000.000,00 (Pesos veinte millones) por un plazo de 
90 días con opción de cancelación anticipada en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una 
tasa de interés del 37% TNA. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 

"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la transferencia bancaria 

por la suma de$ 20.000.000,00 (Pesos veinte millones) de la Cuenta Nº 51383/8. 

Artículo 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegaci.óÍiRegión III Avellaneda-. 

r \ ~ 
~- ~? 

Lic. DAMIÁN SCHIA )ONE 
Secretario de Economía y Fi,lrzas 

) 

, ... -,---···-_;r'--
NESTQR O. GR/NDETTI 

__ JntCndcnte Municipal 



DECRETONº 

Lanús, 

VISTO: 

La posibilidad de tomar una imposición de$ 20.000.000,00 (Pesos veinte millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2° de la Ley 13.164 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones 
y tasas que fijen de común acuerdo. 

Que la citada entidad bancaria propone la tasa del 37% TNA para los depósitos a 90 días 
con opción de cancelación anticipada. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el imp01ie se 
encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1°: Autorizase la colocación de$ 20.000.000,00 (Pesos veinte millones) por un plazo de 
90 días con opción de cancelación anticipada en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una 
tasa de interés del 3 7% TNA. 

Artículo 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la transferencia bancaria 

por la suma de$ 20.000.000,00 (Pesos veinte millones) de la Cuenta Nº 51383/8. 

Artículo 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Ai,es -Dslsg,cªAvoll~,d,-

' Lic. DAMIÁN SCHIA VONE 
Secretario de Economía y Finan\as 

NÉSTOR.0:'~RINDETTI 
lntcfí(lcnte Municipal 



DECRETONº 

Lanús, 

VISTO: 

La posibilidad de tomar una imposición de$ 20.000.000,00 (Pesos veinte millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2° de la Ley 13.164 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones 
y tasas que fijen de común acuerdo. 

Que la citada entidad bancaria propone la tasa del 37% TNA para los depósitos a 90 días 
con opción de cancelación anticipada. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el impo1te se 
encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 

Que con-esponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1°: Autorizase la colocación de$ 20.000.000,00 (Pesos veinte millones) por un plazo de 

90 días con opción de cancelación anticipada en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una 

tasa de interés del 37% TNA. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
- Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 

"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la transferencia bancaria 

por la suma de$ 20.000.000,00 (Pesos veinte millones) de la Cuenta Nº 51383/8. 

Artículo 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuenci~J¡¡~ Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticad1/del prfsente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación R'egión IH Avellaneda-. 

' ' 

-----

' Lic. DAMIÁN IA VONE 
Secretario de Economía y Fin\nzas 

' 

, -~-~ 
ºNÉSTOR.rO. GRINDETTI 

Intendente Municipal 
.. _, ______ ,,,, 



DECRETONº 

Lanús, 

VISTO: 

La posibilidad de tomar una imposición de$ 10.000.000,00 (Pesos diez millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el A1tículo 2° de la Ley 13.164 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires operaciones de colocación de dinero a plazo fijo, bajo las condiciones 

y tasas que fijen de común acuerdo. 

Que la citada entidad bancaria propone la tasa del 37% TNA para los depósitos a 90 días 
con opción de cancelación anticipada. 

Que de acuerdo con Jo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que Je son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase la colocación de $ 10.000.000,00 (Pesos diez millones) por un plazo de 

90 días con opción de cancelación anticipada en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una 

tasa de interés del 3 7% TNA. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 

"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la transferencia bancaria 

por la suma de$ 10.000.000,00 (Pesos diez millones) de la Cuenta Nº 51383/8. 

Artículo 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada d)'ll'Jíresente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región ni Avellaneda-. 

/ 1 -~ ,.,.•···-, 

/ .... ! ~ 
V;'•\ ñ? 

Lic. DAMIÁN scdiA VONE 

'/ 
, / 

NESTOR O .. GRINDETTI 

, .. -~·--------------

Secretario de Economía y Finanzas lnt~,,1~c1úe Municipal 



DECRETONº 

Lanús, 

VISTO: 

La posibilidad de tomar una imposición ele$ 10.000.000,00 (Pesos diez millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2° de la Ley 13.164 autoriza a los Municipios a acordar con el Banco de la 
Provincia ele Buenos Aires operaciones ele colocación ele dinero a plazo fijo, bajo las condiciones 
y tasas que fijen ele común acuerdo. 

Que la citada entidad bancaria propone la tasa del 37% TNA para los depósitos a 90 días 
con opción ele cancelación anticipada. 

Que ele acuerdo con lo manifestado por la Dirección ele Contaduría General el importe se 

encuentra ingresado y da conformidad a la colocación del mismo. 
Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 

municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso ele las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1º: Autorízase la colocación ele$ 10.000.000,00 (Pesos diez millones) por un plazo ele 
90 días con opción de cancelación anticipada en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a una 
tasa ele interés del 3 7% TNA. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección ele Contaduría General a emitir Orden ele Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la transferencia bancaria 

por la suma de $ 10.000.000,00 (Pesos diez millones) ele la Cuenta Nº 513 83/8. 

Artículo 4º: Dése al Registro Oficial ele Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales ele Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación ~JgÍó;i¡I Avellaneda-. . __ _____ 

1 

~" ~ 
Lic. DAMIÁN SC~JJON¡ 
Secretario de Economía y Finanzas -. ..____ _.lnte.ndcntc tvlunicipal 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO Nº 

LANUS, 

La Ordenanza 12613 la cual fuera promulgada por Decreto N° 3288 de fecha 
1 O de septiembre de 2018, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que por medio de dicha disposición se crean categorías de Mensualizados -
Profesionales Médicos/ No Médicos en el área de la Secretaría de Salud, conforme el Convenio 
de Colaboración y Adhesión suscripto con el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires 

. "-Red AMBA- de fecha 12 de Abril de 2018. 

Que la Secretaria de Salud ha solicitado el alta de la señora María Agustina 
MONTAI\IA, D.N.I. N° 34.000.763. 

_ .. __ _ _ Que la señora María Agustina MONTAI\IA, reúne todos los requisitos de 
idoneid_ad para desempeñarse en el cargo de Médica Clínica. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°. - Designase a partir del día 1º de noviembre al 31 de diciembre de 2018, a la 
señora María Agustina MONTAI\IA, D.N.I. N° 34.000.763, C.U.I.L. Nº 27-
34000763-3, de Nacionalidad Argentina, nacida el día 19 de agosto de 1988, con 
domicilio en la Avenida Juan de Garay 3054, C.A.B.A., Código Postal 1256, con 
Legajo Nº 27736/3, en un cargo categoría 350, con funciones de Médica Clínica, 
Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .06.000, 
Secretaría de Salud, Categoría Programática 52, RED AMBA, Agrupamiento 9, 
Oficina 629, Dirección General de Atención Primaria de la Salud, cumpliendo 
una carga horaria de treinta (30) horas semanales, conformada por seis (06) 
horas semanales de capacitación, dieciséis (16) horas semanales de atención 
en consultorio y ocho (08) horas semanales de actividad territorial, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 108º, inciso 9) del Decreto 6769/58 
y en el marco de las disposiciones emanadas de la Ordenanza 12613 la cual 
fuera promulgada por Decreto N° 3288 de fecha 10 de septiembre de 2018.-

Artículo 2º.. Inclúyase en la Bonificación Red AMBA, calculada en los siguientes tres tramos, 
debiéndose considerar los mismos como no acumulativos: 
• A partir del día 11 de Septiembre de 2018 con un porcentaje del veinte por 

ciento (20 %) del sueldo conformado de la categoría 134 (47).-
• A partir del día 01 de Marzo de 2019 con un porcentaje del cuarenta por ciento 

(40 %) del sueldo conformado de la categoría 134 (47).-
• A pártirdel día 01 de Septiembre de 2019 con un porcentaje del sesenta por 

ciento (60 %) del sueldo conformado de la categoría 134 (47).-

Av. Hipólíto Yrígoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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Articulo 3°. . El gasto que origine lo dispuesto en los Artículos precedentes serán financiados 
con aportes de la Fuente de Financiamiento 1.3.2:, conforme lo establecido en 
la Cláusula Quinta del Convenio de Colaboración y Adhesión para la 
Implementación de la Red Pública Amba en el primer nivel de Atención de fecha 
12 de Abril de 2018.- ' 

Articulo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Articulo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

g;) 
.r., 

/' 

"' ' ,~, 

Subsecretaría de Recursos Humanos; y archíveseJ-

\ 

\ 
DR. RICARDO. OSCAR BUSACGA __ · 

SECRETARIO DE GOBIERNO<! . 
' 
' '-.-~~~~ / .,, 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMJA 

Y FINANZAS . 

---~ CT. i NEST,PR OSVALDO GRINDETII 
' IJ,JTÉNDENTE MUNICIPAL -~,..., ·----, 

i 

1' 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

LANUS, 

·v1sTo, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Gobierno ha solicitado el alta del señor Rodrigo Brían 
LIZARRAGA, D.N.!. Nº 42.885.281. 

Que el señora Rodrigo Brian LIZARRAGA, reúne todos los requisitos de 
ídoneid_ad para desempeñarse en el cargo de Peón de Limpieza. 

Artículo 1-º. -

Artículo 2°.-

Artículo 3°.• 

·. _./ 
-, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase, a partir del día 1º de noviembre al 31 de diciembre de 2018, al 
señor Rodrigo Brían LIZARRAGA, D.N.I. N° 42.885.281, C.U.I.L. N° 20-
42885281-9, nacido el día 3 de agosto de 2000, Nacionalidad argentina, con 
domicilio en la calle Juan de Zamora 4393, Lanús Oeste, en un cargo 
categoría 283, con funciones de Peón de Barrido, Personal Temporario 
Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .03.000, 
Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 01, Oficina 102, 
Departamento Servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al 
agente mencionado en el Artículo 1 º. Dése conocimiento a la Secretaría de 
Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 

Director Gral. (

·-, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

-~ '""'~ --"'\ .-.-~' de Recursos 
Humanos 

/ 
• ! 
' 

~ 

A.oh 

DR. RICARDO,osc!¡.R BUSI\CC:-Á
00 

-~.: • J:/j 
SECRET¡\RIO _:;.~~ERNO ~ ~ <f' 

l.- /;1A~ 

s~6cRiT_AAM~¡tJ~~~ci~;~IA 
Y FINANZAS \ . . 
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LANÚS 
tv!UNICIPIO 

DECRETO Nº 

LANUS, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Gobierno ha solicitado el alta del señor Lautaro Abraham 
ALVAREZ, D.N.I. Nº 38.238.760 

Que el señor Lautaro Abraham ALVAREZ, reúne todos los requisitos de 
idoneidad para desempeñarse en el cargo de Peón de Limpieza. 

Artículo 1°. -

Artículo 2°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase, a partir del dia 1º de noviembre al 31 de diciembre de 2018, al 
señor Lautaro Abraham ALVAREZ, D.N.I. Nº 38.238.760, C.U.I.L. Nº 20-
38238760-1, nacido el día 15 de febrero de 1994, Nacionalidad argentina, con 
domicilio en la calle Chilavert 2826, Lanús, Código Postal 1824, en un cargo 
categorla 283, con funciones de Peón de Limpieza, Personal Temporario 
Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .03.000, 
Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 01, Oficina 102, 
Departamento Servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al 
agente mencionado en el Articulo 1 º. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral . 0-- --~-
de Recursos 

Humallos 

' 

c;PJ 
- ''{ \j 

•· 
DR. RICARDO QS_CAR BUSA gt,..-,,/ 
SECRETAt~~~OBIE~ . . 

LIC. DAMl;,N~~VONE 
SECRETARIO DE ECOrOMIA 

YFINANZAS. \ 

n/ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

LANUS, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Gobierno ha solicitado el alta del señor Guido Emanuel 
BENITEZ, D.N.1. Nº 36.821.843 

Que el señor Guido Emanuel BENITEZ, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarse en el cargo de Peón de Limpieza. 

Artículo 1 º. -

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase, a partir del día 1' de noviembre al 31 de diciembre de 2018, al 
señor Guido Emanuel BENITEZ, D.N.1. Nº 36.821.843, C.U.I.L. Nº 20-
36821843-0, nacido el día 30 de septiembre de 1992, Nacionalidad argentina, 
con domicilio en la calle Maure y Pergamino 400 Monoblock "5", 
Departamento "512", Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 
283, con funciones de Peón de Limpieza, Personal Temporario 
Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, 
Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 01, Oficina 102, 
Departamento Servicios, de conformidad con lo establecido en el articulo 
108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

:.Artículo 2°,- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

.. 

irtículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y 
por las mismas comunlquese a las Dependencias en relación funcional, y al 
agente mencionado en el Articulo 1º. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Economla y Finanzas, Subsecretaría de Innovación ,y--Tecnología-;--, 

. . 

Director Gral. 

(' .. --·, ·> '.·. . .. Subsecret.aría de Rec. ursas Humanos;. y archívese.- •·· · --•. , 

~ -~-- -C;\ ·· ~ ,R.cJoooo~ ¡,; .... --:">¡ '" ,,,re,o,,;;;:,º""m, de Recursos 

SECRETARIO DE GOBIERNO ~ . INTÉNDENTE MUNICIPAL 

\ \ ~~ .. ---
-~~----L-
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y FINANZAS )MIA \ 

. \ 

Humanos 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO N° 

LANUS, 

Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del 
Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Espacio Público, ha solicitado que al agente Erasmo 
Daniel SOSA, Legajo Nº 21879/5, se le asignen funciones de Administrativo Oficial. 

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

Director Gral. 
de Recuios 

Humai;ios 

/ 

Que se encuentra encuadrado en la Legislación vigente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Asfgnasele a partir del día 1° de noviembre de 2018, funciones de 
Administrativo Oficial, al agente Erasmo Daniel SOSA, Legajo Nº 21879/5, 
categorfa 22, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 209. Dirección 
Mantenimiento de Espacios Verdes, de la Jurisdicción 1.1.1.01 :14.000, 
Secretaría de Espacio Público, Categoría Programática 74.02.- · 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conccimiento a 
la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Recursos Humanos, 
Subsecretaria de Innovación y Tecnologra; y archivese.-

---~ . 

, .• ~-, :.-""' 1 
,.-¡\) 

(gv ~1/ . 
. DR. RICARD9·OSCA~ BUSACCA 

SECRET¡RIO DE/ OBIERNO 
ACT·.-·NESTOROSVALDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 

\ 1 

'--~ 

LIC. DAMIAN S~HIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOM.IA 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO N° 

LANUS, 

Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Eje:utivo; y 

CONSIDERANDO: 

Artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, aplicar medidas disciolinarias y disponer la cesantía de los empleados del 
Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría Jefatura de Gabinete, ha solicitado que al agente Emanuel 
Fausto Javier SCANNAVINO, Legajo Nº 27561/9, se le asignen funciones de Inspector. 

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

Que se encuentra encuadrado en la Legislación vigente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Asignasele a parti 0 del día 1° de noviembre de 2018, funciones de Inspector, al 
agente Emanuel Fausto Javier SCANNAVINO, Legajo Nº 27561/9, categoría 
283, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, Oficina 303, 
Dirección General de Control Comunal y Obras Particulares, de la Jurisdicción 
1.1.1.01 .11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 
20.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Recursos Humanos, 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología; y archívese.- .-------

Director <¡(al. 
de Rec~rsos 

Humapos 

v 
@'l ,. 

~-·,> 

(":''° ;;",w\;~ SECRETARIO DE GOBIERNO 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO N° 

LANUS, 

Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del 
Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Jefatura de Gabinete, ha solicitado que al agente Darlo 
Norberto CORA, Legajo Nº 27562/8, se le asignen funciones de Inspector. 

Que se encuentra encuadrado en la Legislación vigente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Asígnasele a partir del día 1º de noviembre de 2018, funciones de Inspector, al 
agente Darlo Norberto CORA, Legajo Nº 27562/8, categoría 283, Personal 
Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, Oficina 303, Dirección General de 
Control Comunal y Obras Particulares, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .11.000, 
Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 20.-

Artículo 2º.- EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3° ;- Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarlas involucradas y por las mismas 
comunfquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Recursos Humanos, 
Subsecretaría de Innovación y Tecnología; y archivese.-

' ', ', ,_._ 

Director Gral. 
de Recur3/,s 

Humanps 

J 
~J 
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MUNICIPIO 

Articulo 1°. -

Artículo 2º. -

Artículo 3°.-

Artículo 4°.-

DECRETO N° 

LANUS, 

EL INTEl~DENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Déjase sin efecto a partir del día 1° de octubre de 2018. la inclusión dispuesta 
en el articulo 2º del Decreto N° 3566/18 de la agente María Gimena RUA, 
Legajo N" 16001/8, quien presta servicios en el Departamento Mesa General 
de Entradas y Archivo.-

Establécese a partir del día 1º de octubre de 2018, para la agente Mercedes 
Anahi PEREZ, Legajo N° 25462/7, quien presta servicios en el Departamento 
Mesa General de Entradas y Archivo, el pago de un monto de PESOS TRES 
MIL ($ 3.000.-) para la modalidad prestacional denominada "Trabajo en 
Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo del precitado 
Departamento.-

El presente será refrendado por el Se11or Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Lice11ciado Damiá11 SCHIAVOl~E.-

Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tornen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuniquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas. Subsecretaria de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archivese.-

~ 
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sEcRETA1>1ó DE GOB! RNO 

L--
Confecciono 

{//. LIC. DAMIAN CHIAVCNE 
SECRETARIO DE ECOl'JOM!A 

Y FINAl"ZAS 

/-\v. Hipóliw Yri~¡oy2n 3863. 8182;í,L\AH , l.anús Ce~~:2 
08ü(J,.333.:)268 [lar1us). Vv•/JV.J.luous.goL.Jt" 

cada día 
un poco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

LANUS, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Espacio Público, ha solicitado el traslado de prestación de 
servicios del agente Fernando Alberto GUTIERREZ, Legajo N° 16302/2, a la Secretaría Jefatura 
de Gabinete. 

Que ambas Secretarías han prestado la conformidad respecto de lo solicitado. 

Que la Dirección General de Presupuestos ha informado que la Secretaria 
Jefatura de Gabinete, cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1º. - Autorizase, a partir del día 1 º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios del agente Fernando Alberto GUTIERREZ, Legajo Nº 16302/2, de 
la Secretaría de Espacio Público, a la Secr¡:taría Jefatura de Gabinete, Oficina 
3008, Dirección Inspecciones de Obras Particulares, categoría 24, con funciones 
Inspector, Personal Técnico Especializado de la Jurisdicción 1.1.1.01 .11.000, 
Categoría Programática 20.-

·· · Artículo 2°.- . 

\-'/: ' ' 

. Ártículo 3°.- · 

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de lnnov.ación y Tecnología/ 

~o-i,-ec-to-,-G-,a~I.~ <(~-~~cretaría de Recur:~ y archívese.- ,· 

d~~~~~~~s D:. R:CARDO<;J§C~¡':Á 1- -~-. ji;]• ACT. NESTOR 9s\1{:0o GRINDETTI 

/ . SECRETARIO DE GOBIERNO' ¡¡ ~ ~ ef" ,J INTENDHITE MUNICIPAL 

\! ( ) .. '" ' "'· :,, ". ,. 
(?j LIC.DA~~~;¿~ONE , •. ' 

SECRET~~:~JN~~~N'~IA 

Av. Hípóma Yrígoyen 3863. 81824AAH, Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.Lanus.gob.ar 

cada día 
unpoco 
mejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

LANUS, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria de Desarrollo Humano, ha solicitado el traslado de prestación 
de servicios del agente Julio César PERRONE, Legajo N' 13757/3, a la Secretaria de Seguridad 
y Movilidad Sustentable. 

Que ambas Secretarias han prestado la conformidad respecto de lo solicitado. 

Que la Dirección General de Presupuestos ha informado que la Secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°. - Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios del agente Julio César PERRONE, Legajo N' 13757/3, de la 
Secretaría de Desarrollo Humano, a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, Oficina 1528, Dirección General de Relaciones con la Comunidad, 
categoría 24, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo de 
la Jurisdicción 1.1.1.01 .15.000, Categoría Programática 43.02.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.· 

Articulo 3º.· Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 

·.· .. ·• . 

Director Gral. 
c_=:~deReo~~o ya~<,-- . -~ 

de Recursos 
Humanos 
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SECRETARIO DE ECONOMIA 
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\ 
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0800-333-5268 (lanus] .. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

LANUS, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría Jefatura de Gabinete, ha solicitado el traslado de prestación 
de servicios de la agente Mariana Elisabeth DI SALVO, Legajo N° 24019/2, a la Dirección para 
la Habilitación de Obras Particulares. 

Artículo 1°. -

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Autorizase, a partir del dia 3 de septiembre de 2018, el traslado de prestación de 
servicios de la agente Mariana Elisabeth DI SALVO, Legajo Nº 24019/2, de la 
Oficina 303, Dirección General de Control Comunal y Obras Particulares, a la 
Dirección para la Habilitación de Obras Particulares, Oficina 51 O, categoría 18, 
con funciones de Visadora y Aprobadora de Planos, Personal Profesional, 
Agrupamiento 3, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .11.000, Secretaría Jefatura de 
Gabinete, Categoría Programática 20.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHlAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletln Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
comunlquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 

Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. -··\ --de Recursos 
Humanos 
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i 
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DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
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SECRETARIO DE ECONOfvllA 
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MUI\JICIPIJ 
DECRETO N° 

•1 !J LANUS, I p 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Depar:amento Ejecutivo; y 

CONSIDERAl~DO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Mun;cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Por ello y en JSO a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1 °. - Aumiízase, a panir del dia 1 º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios ce la agente Stella Mary SENA, Legajo N° 11918/8, de la Secretaria 
de Gobierne, a la Secretaría de Economía y Finanzas, Oficina 409, 
Subsecretaria de Ingresos Públicos, categoría JC (35), Jefa Terminal de 
Cvmputación, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01 .02.000, Categoría 
Pr8g1 a111ática 01.-

ArLculo 2º.- El p,es.ent" será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSA:::CA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenc,ado 
Dc.m;á11 SCH AVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boldin IVlunicipal. tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
co,m,niquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Eco1,on1ia y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
SLbsecretar ia de Recursos Humanos; y archivese.-

C1rector Gral 
oe Recursos 

Hunur10 

}. 

,-ti..! 

LIC. DAM.f\l CHIAVO, 
SECRETAl{IO DE ECOlfü A 

"í Fl!,,lr-\NZAS 

A,. HiµjtitJ Y, iso\'-'" 386:J. 31 S2L,AAH . Lanús Oeste 
0800-03:.-:-5::68 tl80LS). \~\\,i,,J.lJ.tí,.;S.:::,oíl."1r 

ACT. NE OSVALDO GRINDElTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 

Lanús, 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Expediente Nº 
S-928.517-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo 276 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" estipula que 

toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, 
queda obligada a probar la inversión de las mismas. El incumplimiento de esta formalidad constituye causa 
para privar del beneficio a la entidad morosa. Observada la deficiencia por la Contadúría, si el Departamento 
Ejecutivo efectuara nuevas entregas o no exigiera la prueba de inversión, será personalmente responsable de 
las sumas egresadas. 

Que del Decreto-Ley mencionado en el párrafo precedente, se desprenden los Artículos 131 y 133 del 
Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 

Artículo 131 del Reglamento establece que se deberán agregar las rendiciones las cuales 
entadas con documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión 

dos recibidos y dicha documentación debe estar firmada por el presidente y el tesorero de 
iaria, las cuales se agregaran a la orden de pago respectiva; 
lo 133 del mismo, determina que en todos los casos debe el D.E. exigir la presentación 

entas por cualquiera de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a 
1 plazo quedará expedita la vía para demandar el cumplimiento de tal formalidad o en su 
e las sumas otorgadas a la entidad remisa; 
ckstroh, Orlando Adrian en su carácter de Presidente de la Sociedad Escolar y D,,portiva 
te", en nota de 30 de octubre de 2018, solicita un subsidio para el cambio de cubierta 
dera del gimnasio ubicado en Gdor. Oliden 2.623, Lanús; 
aria de Desarrollo Humano en nota de fecha 05 de noviembre de 2018, informa que de 
ensivo de relevamiento que lleva adelante con el fin de profundizar la relación con los 
iedades de Fomento y Fundaciones sin fines de lucro, considerando a los mismos pilares 
de llevar adelante una política inclusiva teniendo como eje el deporte social, el mismo 
andes falencias edilicias; 
forme mencionado en párrafo precedente, solicita realizar el Acto Administrativo 

'lcíTparif'.ttórgwfi.inlXsülJsíd.fo;;con cargo a rendir cuentas, de $ 500.000,00 (PESOS 
;Y?/)::y'-:JJ:,v¡~;J¡if--"--:-; ,,·:;~st;/\;;_-:>Y1 '"'i,'.>Zt>:§TC:;:-1t>\¡,¡;,; • , • 
· · ' ·. · 9,q1~g!fgiJ?~!?9(~/iiPeport1vaAlemana "Lanus Oeste", con el fin de reahzar 

,,,,., 0c,w,,'Y,'·''S' 1·' timnasio ubicado en Gdor. Oliden 2.623, Lanús; 

orme de fecha 15 de noviembre de 2018, solicita que la 
fectarse -de corresponder en exceso- con cargo a la 
estaría 5.2.4 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 

las atribuciones que le son propias: 

OCIEDAD ESCOLAR Y DEPORTIVA ALEMANA 
O (PESOS QUINIENTOS MIL), con cargo a rendir 

lcadadía 
unpoco 

lllllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y 
librar Orden de Pago a favor de la SOCIEDAD ESCOLAR Y DEPORTIVA ALEMANA "LANÚS OESTE", 
con cheque a nombre del Sr. Presidente ROCKSTROH, ORLANDO ADRIAN - D.N.!. Nº 14.080.219, por el 
monto detallado en el artículo !ro., con cargo a la Categoría Programática 01 .13.36 -Partida Presupuestaria 
5 .2.4 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 60 días a partir del retiro del cheque de la 
Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por 
el Señor Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a la Secretaría de 

y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. -Delegación Región III 

.---) 

OSVALDO GRINDEITI 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO Nº ______ _ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y compe
tencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munici
palidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nom
brar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, 
con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante transitoria existente como consecuencia del cargo que reserva la agente 
Andrea Lelia EVERT, Legajo Nº 13220/4, por su designación en carácter de Director de Obras de Pavi
mentos, Desagües y Cloacas, dispuesto por Decreto Nº 0786/2016, 

Que se sugiere en su reemRlazo al Jefe de la División Pavimentos en el área de la 
Secretilría de Desarrnllo Urbano, Fabían Marcelo CUNEO, Legajo Nº 12515/4, y en el que éste reserva al 
agente Delfor Ubaldo VICTORIANO, Legajo Nº 15240/4, 

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, al agente Fabián Marce lo CUNEO, 
Legajo Nº 12515/4, Jefe del Departamento Obras, Pavimentos y Desagües depen
diente de la Dirección General de Obras, Arquitectura e Infraestructura de la Subse
cretaría de Obras de Arquitectura e Infraestructura de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano, categoría JA (37), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, 
Categoría Programática 01, Oficina 5005, Dirección de Obras de Pavimentos y Desa
gües, Agrupamiento 2, reemplazante en el cargo que reserva la agente Andrea Lelia 
EVERT, Legajo Nº 13220/4.-

Resérvese al agente Fabián Marcelo CUNEO, Legajo Nº 12515/4, su cargo presupues
tario categoría JB (36), Jefe de División Pavimentos, Personal Jerárquico de la Juris
dicción 1.1.1.01.12.000, Secretaría de Desarrollo Urbano, Categoría Programática 
01, Oficina 5005, Dirección de Obr·as de Pavimentos y Desagües, Agrupamiento 2.-

Desígnase a partir del día 1º de octubre de 2018, al agente Delfor Ubaldo 
VICTORIANO, Legajo Nº 15240/4, Jefe de la División Pavimentos dependiente del 
Departamento Obras, Pavimentos y Desagües de la Dirección General de Obras, Ar
quitectura e Infraestructura de la Subsecretaría de Obras de Arquitectura e Infraes
tructura de la Secretaria de Desarrollo Urbano, categoría JB (36), Personal Je
rárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Categoría Programática 01, Oficina 5005, 
Dirección de Obras de Pavimentos y Desagües, Agrupamiento 2, reemplazante en el 
cargo que reserva el agente Fabián Marcelo CUNEO, Legajo Nº 12515/4.-

Artículo 4°.- Resérvese al agente Delfor Ubaldo VICTORIANO, Legajo Nº 15240/4, su cargo pre
supuestario categoría 24, con funciones de Inspector de Obras Públicas y Desagües, 
Personal Técnico Especializado de la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Categoría Progra
mática 01, Oficina 5005, Dirección de Obras de Pavimentos y Desagües, Agrupa-
miento 4.- cada día 

Av. Hípólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste .• Uíl pOCO 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar ~ • ....... me¡or. 



Artículo 5° .- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

1 

Artículo 6°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 

Director Gral. 
de Recursos 

' / 

Confecciono 

Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comu
níquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría 
de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovacion y Tecnología, Subsecretaría de 
Recursos Humanos; y archívese.-

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO-DE GOBIERNO 

\'Y, ¡ 
·«•-~---,.,1--....,_ 

LIC. DAMIAN S'HIAV·:~}, 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

) 
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MUI\JICIPIO 
LANUS, 

N" ________ _ 

v'ISTO, 

El De:c1Ho Lcey 67t39 Ley Orgimica de las Municipalidades y las facultades y 
c,;,.,11,pi<,:1rc1;_1 s de este Depana111e11to Ejecutivo; y 

CONSl:.iERANOO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Munic;pa!idadcs ~Stáblece como cJmpetencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo !a 
dee 110111br3r, 8plic(,r m,eJidas Jisc1plina1ias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, ce,, 3r, 2910 " l:,s Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Qu<::;, <Js,inisn ,c.,, se c11c..icnu a certific2Jo ei fa!!ecimlento de la agente Alicia Graciela 
OUERt:JEIA. Le8aju i'J° 1407913, con fecr,a 30 de octL.bre de 2C18, conforme surge de la Partida de 
aetu11uó11 ~co, ;1pwiaua. 

f-'or ello y ei I uso Ll l3s (Hii!JL.cioncs y competencias que le son propias, 

t:l I1úé,,uEr,ffé l11UNICl>'AL 
Ot:CRETA 

Art;tu!o ·¡ º.- 00st.: Lie bsja íJur faiiecirnitnto a partir del Ui8 30 de octubre de 2018, 
,, l8 e.gente 1AI,cia Gracie:a üUEi<EJETA, Legajo N° '14079/3, D.N.I. N° 5,944,157, 
quien 0cu¡:,aI)8 un carJo c,,tegoria ·112 (78), Jc,fe de Guardia, Grado Asistente, 28 
!10r3s sen1é.111D!8s, Carrern Profesional Sanitaria Municipal de la Jurisdiccíón 
·1., .1.01 .Oo.000, Secrdario u0 Salc1J, Categoria Programática 0·1, AgrupamiEento 9, 
Oficina GOú3. Direcci611 de E,nergencia; registrando una antigüedad de veintidós (22) 
,,iius, tI>cS (0'.l) 111eses y vei1Hinc1eve (29) dias en bsta Administración Municipal.-

A1:t:c~1u ::::l,..:_: La Su1Jdikcció11 Cent.=r;.1! <.le Ar1úli.sis y Contralor Je Asignaciones, liquidará 3 favoi" de 
t:1 ~~:eme 111..:·11ci'JnaJ;.i t.·n 21 ~1rículu prececie11te la camiJad de quince (15) dí2s 
cu:;u0s co,rc,spo,1die111c,s &l ,estu de, léi licencia anual aIio 2017 y veinticinco (25) dias 
c:.)o:iu:..,::: com.:spondie11tt:s o le. f.J8rtE: proporcional e.Je la licencia anual año 2018.-

f.nk~~l~: E1 1 ... 1e~E:11te ~er:.J í1.;11-.:11d0uG ;:HA e! ~~ñor SecrE::tario de Gobierno, Docto! i\ic2rd0 
i~-:,-:~¡1 8,_1::;,:..;.,,:Ct'\ y pu1 21 St::,._'1c:~.::.;r,o Je f.co110111i2.1 y hnnrizé!s, Lice11cic1do Uc1rnián 
;.J~J d/\VuhE. 

Di1 0ctu1 C, c.,L 

do:! Hec,J, svs 
t--1.1111.:i, :_c.,_2. __ 

CJ!!h.,nilp.1i:::s,.; ::i qu:e11 co1r8~fJ011do, in::;értese en el f~egisrro Otícidl de Decretos y 
l..:,Ol(~tí11 l\knicip.:i.1, l0ll"11...0'n rszón la':) Secretarí:is invo!ucrad:.:1s y por las n1ismas 
.; ... Htiu11L¡ue..:e ~j l.:1s Ü•..:JJ8r1~.cr1·.:i~s er1 reJ;:..ici6n fLlncional. Dése co11ocirnié'11to a !á 
~::i...:c,t:té..i!'.:I J...: Lc:.J11on1ia y t=i11:..111z8s, Sub:;;ecrdciria Lle l11novacíón y Tecno1ogia, 
SuLsecrdi:..rl<. .. <.lt;< 1-{E::cur~o::.: l--lu111é.d10:S; y a1·cl1ive::;E=.- -----

L
,,..,,.,-,-- ··,., ·~•,:w,·f'I-;,, /~ !' 

, ... , .. "':-". .. 
~-- .:-e '~ .• ., t. , 

'~ _.•.;.,• Ul{. '.üS.0\':¿::=;::.-;~ J~:: ·,L~1-, -~ ,;,,,)d:.-}--xu:~¡1-iS"l~o¡~·os·v-,'--,L-l)_O_G_'R-,li-lD_L_'T_[_I --
S~ •.yi: lt>1\.lU U, Guf ;t::1<.p. · :: '---' .::.,;f' :-. frJT!:JiOl:hlTE: HJ!,JlClPAL 

/ , _____ _ 
,_¡_:. ü,1M,,sh s, ttL vu1-..:: 
l. 1,';.: 1, ,1·" ! L-1: 1..C..)I Ul,1:,, 

un poco 
mejor. 



MUl\!ICIPIO 
DECRETO Nº 

LANUS, 

·v1STU, 

El D0cre,o Ley 67G0 Lcey Orgá11ica de las Municipalidades y las facultades y 
c01,1pek i,cia::~ Je este üep:..irt8111ento EjL•cutivo, y 

CüNSICEl<;,I\JOO: 

Que el ortiéulo 1 ow· i11ciso 8) Jel Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
l'/lunicipci!iuad~s es13b1ece coino comp0te11cios, atribuciones y deberes de! Departamento Ejecutivo la 
de non1urar, aplicar medidas discipli, ,ariéls ) disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecuti, o, ccn :c,rreglo a las Leyes y o, Jena11zas sobre estabilidad del personal, 

C:uc,, :;sin,is11,c, SE: encuientra certificado el fallecimiento del agente Raúl Alberto 
1vIEliD~1Z,1, L•ss;a,o t,' 1d347/1, coli feclia 4 ue octubre de 2018, conforme surge de la Partida de 
dvlU!lC,6! 1 JCUI I i;.iélli:...d: .. 

J-'._;1 ~.1c 1 e, i ~.:;u u 1::..i~·. cu .u .. 1,...;io11t.::::;, co:r.peLer1cias yue lé son propias, 

t:L l11TENOt:1HE iVIUt-JICIPAL 

[;L;..:.,t;; 01:! u~Jé.1 ¡::u1 tdllE:C.rn;i;;;n,o a ¡.;;;inir Oél oía 4 Lle uctubre ue 2018, 
a, '-8>érlte l'zc,úl Albc1t0 IVIEI-JDüZA, Legajo N' 18347/'I, D.N.L N' 4442.368, quien 
ucup"I.Ja un cargo c"tesuria 16, con funciones de Administrativo Oficial, Personal 
t'1dln1111suativo, de la Jurisuicci611 1.1.1.01.15 000, Secretaría de Seguridad y 
Movilidad Sustemc,IJI~, C;,t~go,i& Program;;tica 42, Agrupamiento 5, Oficina 319, 
L.;irección u2 TrE:insiw y T ra11$pvrt0: registrando una antigüedad de diecíocl1O {18) años, 
ues \L :J) 11,-:sces y c~to,c-, ( 1•:J clié,S en ésta Administración Municipal.-

Ani,.:uiu_:.:". - L..t S .... 1.x.L1ec2.-.Jn Genc:1:!I u=' n.l:.'.iiif,::.. ¡ Ccntrr,lor de r\si9n3cion'.::S, liquidara a favor del 
as~. Hi:.::: 1118r 1c.',t...·l ,cidw -.::>r1 e1 <.irricuk1 ¡~rect:-:de11tl1 1a c::.intidcid de veintioct,o (28; días 

c..,,rrlu.J:s ,_;urrt:::5f__iünuii.:1ik:s ;;_¡ 1a iict.:iicia ~.nual aiio 2017 y vdntiún (2"1) días corridos 
c1..,11e·.:> 1J011d1eme~ a l:.1 pane· ¡Jmporc:ional ue 18 líc;.-rncia anua! ar1o 2O18.-

ArtícL,lv :;o- E1 pre:-..:ci,te st.:r8 rdr1.,;,•11auu,_; 1;01 e1 Seflor Secretario de GobiE-rno, Doctor Ricardo 
Oscu, clUC:,\CCA y pc.I c,t Sc,creta1iu ae Econumia y Finanzas, Licenciado Damián 
SCi llA'/lJNc=.-

JJ.'i. ,"t1[. ',i:<i 't :1, J\ :" 
CU:t.l- j:_)-.5:>_.j .,,,1 ,..,,,j 

' ' ' ~,} ' ' 
~ ¡' ', '••'"'" 

cadadfo: 
un poco 
mej:.ir. 



MUí'-JICIPIO 

A:-tícul') A.0 .- Comuníquese a quien corresooncla, insértesP. 811 81 RF:gi$trn Ofici':ll rle D0cretos v 
Boletin Municipal, tornen rnzón !as SecrctFJ.rias i11'1olt1cr,7rlñs v ¡;or las rnismas 
comuníquese a las Depenrlenr,i8s 8n relaci/Jn funcional. D0se r,onocimiento a la 
Secretaria de Economía 'I Finanzas, SuhsecrP.tari"1 de lnpo.v8Gié<l-y-i:@c.i;otoaia, 
Subsecretaria de Recursos 1-I,,manos; y arr.hivese - / 

Director Gral. 
de Recursos \ 

HU!l1º00coS ['< . ._ ,, 
" -- DR. RJCARoo·osCAR>suiAccA 

SECRE,TARJO DE Goe¡ERNO 

J' { ' 

1 • 

\, / 
" f ...... ......._ .I 

LIC. oAr~'l'A:~~~~VONE 
SECRETARIO OE ECO~OMIA 

Y FINANZAS \ 

\ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B 1821.Ai\H . Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. wwv1.lanus.¡10!1,;¡¡· 

/1CT. MESTOR n~~</¡\j no c;rrnJDETTI 
[NTC~p(rin:: f\1\JFllC::lnAL 

I 
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cadadíal 
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i 1IUi\JICIPIO 

LANUS, 

E, Ckc, 2to L~y ,37C9 Ley 01 Jéi11ica d8 las Municipaliclaues y las facultades y 
•,.0111;1t::tt:11c;3s Je 0Slt: D0part1n1c11t0 Ej,..::ct.Hivc, 

1-.:c r~S!iJCIZAi\lDu: 
Oc.e el aI ticuIu 1 OBº ,nciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 

1\iuniiip:,,iu:1ues c•s1c1Ll8ce co11.o co111pe1811cias, atribuciones y deberes del Departamento 
[J0cutivo !a i.l~ no111brz11, 3plic3r medidc:s U1scipli11arias y disponer la cesantía de los empleados 
c10I ú,.;¡;...:n.::.nrnnlu L'::jecutivo, COii arre~lo o !:::is le;,es y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Oc1~ I~ :09211te ,1111alia ic~uei 1.:I;sa l,OMO, Legajo N° 26ü56/9, ha presentado 
13 l!1;tú Je rer11.11,cia í..l p:.i1tii uel uiu 6 dé noviembre de 20·18; y 

Por ~Lo y en c,so 3 lc1s 01ribuciones y co1npetencias que le son propias, 

él l1déNUE,'ilt: l\lil.lNICIPAL 
UECRt:TA: 

,~cé;J,JSt:' íé: rcnu11ci:-. .:.i p:irtir del oín G de noviemure de 2018. prescnt:.1d8 
~ur lci ~Ubl1lJ A1mlia I%:Jé, Elisa l,úlVIO, Legajo N'' 26056/9, 0.I,.I. ~!º 
36.G:,~.%4, ~.:ié11 ccc1µ~b,. u11 c:irgo categoría 232, Directora General de 
A,1n,i11ist1ac:ó.1 S;;nitoria. Personal Jerárquico, de la Jui'isdicción 
·u LO 1 OG.üuü, s~Gru,::,rí::, cie Saluu. Cateyoria Programática 01. Oficina 
fr.lUJ: 10~isti:d1dc ,111~ cdllL,Dedad de un (01) a1io, siete (07) meses y cinco 
(ü:J

1 
Ui~_,s e,11.::sl;;i .->.d1n111,Sl1.:..C:L·n ulunicipaL de conformidad con lo establecido 

¿,, d "ltiuulu ",(,U· :11c.su 9; u~I Decreto L8y 6769/58.-

L ~i ~uud11ec._'1611 t3c111.::1 ;_¡¡ dl~ r\. 1áli~is )' Con t. .:::,or de Asis.;r12cione~. ll~uiiJa¡ á a 
f....;1/01 Je J;;i D::J<..:ntt:: r11.:;11cio11:..Ja e11 el cirtículo precedenLe la cantidad de diez 
('I O¡ dic1s com•.:us curre::;µ0I ,diuntes a la µ81'te proporcional de la licencia a, 1ual 
::i.-.u :!(Ylí / <J._:c2 (1'...'.i l:í::1s curriJos CJrrespundi~ntes a ló parte propoícional 
d,~ 1:.1 lic0n,_;i.:_¡ ~11L:..i1 ~1i'iv LüHf-

C:: ¡...1e:::ie1üe ::;c18 1·etr01r;_ia.Jc por el Set1or Secreec1rio de Gobierno. Doctor 
F;ic:.¡¡JJ ú~c;.Ji" L:H..,S.~CCA y por el Secret:::rio de Eco11omía y Finanzas, 
Li,.;e11(.:i~h.k.1 D::111i~i1, S~f-11;... \Jü!-JE. 

CJ111u1 :iqui.=::;1.: u <.:,L,icn cor1 csponJa, i11s3nese en el Registro Oficial de 
D0c,t:-tus y 80l,jlít11V1U1iicip::il, 1oinen r:::izón Jas Secretarías involucradas y por 
;:.1;;; 11ii~n,a:::i ,:vrnu,1;"¡d<..:;.s2 a 141s Uepc:naencías en relación funcional. D&se 
ccr ivi.::1111i01 ill. :.i 1:..1 :;cc1 ct:.:irí:..; d8 Economía y Fina11zas, Subsecretaria de 
,1111'- .'~ • ..:i6n y !"1:;.:11.J,ud:; SL1Lsecretarí21 ,Je f~ecursos Hurrunos: v 3rcl1ívese.-- ," ---- ···-·••---,--) 

r· ~ .. t~,:¡~ .• , .,.1. 1 

:_-•~•·•·YrY1,~:~~-

di;: f\l',..;.L,1 _;,_.~; ,

1 t·1U111...,i\..,S 

------ --1 
i 

/' 
f 

LIL: DA1•dntf · _·1 !lhviir•.::= 
;:;LC1<.1=·i'r11\lv U,~ .~CU1A,1·!\11 

Y di:;,/\/,.-.::.· 

,;-::,;:~ : 

/\.,..Ir ...-:::--~::_:~ 1,·-r :-;"IESTO-rrcrSVAUJ0 G1,1 NJr 111 
- ___,-<,;; 

1 
- lf~-J i:!JWCNTf.: J-IUl\!li • .:Jfh,L 

"·-~- .. \ 

\:i;_::.( 

Av. H,p~t;_ J tri.1-~·/t'r, 31<:J. <)',8~-~ ,, ., d[;t, .. ') .·: 

OSO.<.::~<, .5··:¿,:.., L11·1, __ i_ ,..-. ,._,_! .. · i'1 ..• ·-~ .... 

Cüda dfi:i 
un poco 
tn2jor. 



1 
L.__ 

DECRETO N" 

LANUS, 

E, L.Jec1do Le/ G7ü81~8. Ley Orgánica ue las Municipalidades y las facultades 
y c ... 111pd,:11ci:Js Lh: e::tt: lJ0µan:J111i:!1ltv L::jecutivo; y 

ÜLIE; E:I ~dtiCL,lo lUC' Lk'ic0 ~) dd Decreto Ley ti76Si58 Ley Orgánica de las 
i ✓lu,licipéi,k1scles tstalib~c CJmo cc111pelenc1Js. atribucio11es y dE:beres del Dep3rtament:J 
Ejecutivo la de 110111urar, op:ica1 n1euiU.::::1s Jisci1Jli11éirius y disponer la cesantía de los empleados 
Llel Dep~1T31Yi211to l':jecutivu, c0, 1 urre,ylo a las Leyes y Oruenanzas sobre estabilidad del 
¡.'é1 ~>C;l<.!I 

1..-uc !21 :::L•c.·eLJría 1..H.:.- E~·vn01ní3 y Finanzas, ha solicitado el aita del señor 
(:d1iO) ,'~LL•i.::! LJ /\Jl. DA1·'.. LJ.N.1 i l ¡¡· ~¡~~ .:.!SG. 

C,J_; S\· e,l';;Lh.::itr~. Lli+·¡y. . ..,111:..;le: .:.i vac.J11te poi !a uaja ue !a ::igeme María Cristin-1 
:.'.L:uL ( L~t.~,-¿1je, l'J'- 2., 3,,,,,,/:Z. ,._;is¡)L¡~~l;., ( 11..-l.lJJ ¡[;.; UeL, etc /\, 07UU/18 

i'JJr c::lio / cr1 u:::_ a 1:..:.::, Blli:JUL1u11e::;; co111petencic1s que !e son propias, 

t.:L l,i, ,~i.:)f.1hi:: MJrsiCIPi'.L 
;JE..:!d.:T..-\ 

r:.: l:. -'·"' :i ".- !Jc-·ís, 1;..,-;L.• é1 µ:.L t.i Ue-1 L.l.<.1 ·¡ '-' 1.:e no-Jie111i)r(:;: d2 2818, al ser"íor Carlus Robi.:rto 

1\/JC'.-Ah. L•.rU. 1--; 1~ ~,:.7.:.'~'l.i ~-.u.1.L. N" 2u--:78572')6-c, 11aciL1u e1 Ji:1 -~ J1;.: 

1 • ' ~- ~ .,. 

OCll,L•rc Ul: 1'.:JL\) f\,'.;.!C:on:...lid.:.,LÍ ::.irgclHÍllél, CGll dornicilio en ia c.:ilie !V!8i'i::.:.nO 
Acosta '13'!-i, Avl:liant:U:::1, Cóui~o Pc•stal 1870, en un c3rgo categorié 18, con 
fu 1ciJnes J¡; Ca;eru, h:1s011al Aaministrntivo, de la Jurisdicció11 1.1. ·1 .O 1.02.000, 
StJ,.;1 d::.11 i:., de C:cu.iu1:1í3 'J Finanzas, Categoría Progran1ática 01, 
1,~,u1J21,r1'.l;·r1tc. S. 0fic;:ic.. ~L3 Oi1ccci6n Tesurería General, ele conformidad con 
le .stw. ,le--·1lJ0 211 d :..itic:..,Jv llJo" .ncisu 9J oe: Decreto 6769/53.-

u~;¡_-;:.1r ..JVS,\-~'""·•NI 1 p..): 1..'.'I ~ C::L etuic.. Ji..: Ec0110m;2 ~- Fina11z.ss. LicL-:1~ucio 
J:..:1,l,¡~¡/¡ :..:cH1r\v 1.,:.~~--

C Jllh,11:qLh--::;(: a •.;u:l::1 L.:ur 1 ~sµui 1U3, 1r:sé1 tesl~ E:n e1 l<e~istro üfici8l de Decretos 
1 1..Jo:(jl;11 1\lunici,;~JI, '.u1111:--r, 1u:: . .)n :a~ ::iecru~.ri3s inv,J!uctadns y por J3s mismas 
ce,; ,1u,·1, .. ¡L:.:St.:! .:.. u.: U:.:f.--'.:: 1.; ::1 . ....:ia::; e11 1 e/8.;;ón funcion8i y a /8 Ggente 
.1.-.,1c1t.,.:,Ja i.:rl L': n/,,CL.t..J . · .. ..;~:-~t; C:JIK1cin,i¿i1t:'J::, la t:;ecrct.:Jri3 da Economía y 
1-·;¡ .:;111L:, _. Su, ... ~-.: .. ·r1.;LJ :::.. Cit> lr :;1uv~c;un y ·:·ecnolügíé.,, )!lu~Jsecretatia_) d.; 
1: ,.;,.1,·s--:, íL11k,!lv'..l;} ¿,11.;:1;~é.it; 

clC. J1"1J-.o1,,/~ SCI L• ,v_Jiv~ 
,_ L1__'.1-LT1· .. ~1.) 1.Ji.:. 1.,:;u1 Km{''~ 

( ri,,1.1-•. ~1.;.; \ 

·.:,,__.... _________ , ______ , 
,,_f,,_r:..~·, . .',+-···-· ACT. 1".Et:TOf~ OSVALDO GRJr~üLTl 1 

" -... ~~---Jl',JT-ENDí.::J,J í'E f\.'llh4!Cl?/\L 

cada Ufrz 
un poco 
;112jur. 



MUf\JICIPIO 
DECRETO N' 

LANUS, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
, compdencias de este Departamemo Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece corno competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 
personal. 

Que la Secretaria de Comunicación Social, ha solicitado el alta de la señora 
!Viaria Laura !~OTARIO, D.N.I. N° 35.855.010. 

Que se encuentra disponible la vacante por la renuncia de la Carolina 
SCOCCIMARRO, L~gajo W 27074/8, dispuesta mediante Decreto N° 3142/18. 

f'or ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTE1-.JDEr-.JTE MUNICIPAL 
OECl<ETA 

Ar¡ículo 1 º.- Designase a partir del día 1 º de octubre de 2018, a la señora Maria Laura 
NOTARIO, D.N.I N° 35.855.010, C.U.I.L. N" 27-35855010-5, nacida e! día 2 de 
n,ayo de 1991, l~acionaliaad argentir,a, con domicilio en la calle Brandsen 183, 
Temp0rley, Cóaigo Postal 1834. en un cargo categoría 290. con funciones de 
Auxilia, ele AJ1rn11islracl6n. Personal Temporario Mensualizado, de la 
Ju,isdicción 1.1.1.01 .17.000, Secret;;ria de Comunicación Social. Categoría 
Progra,náL,ca 0·1, A~rupamienlo 9, Oficina 201, de conformidad con lo 
estauieciJo en el articu;o ·10~ 0 inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Ar cículu 2º.- El prEeseme será refrenoado por el Seiíor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

A1 tk:~,Jv 3u .- Cvn1u11;quese a qu;en cun2sponda, insértesoc:• et1 el Registro Oficiol de Decretos 
y 801di11 1vlunicip<1l, loI11t:n raz.Jn !as Secretarí3~ i11V01ucraclas y por las mismas 
cc1nuníyuese a las Uept::11ddr1cias en relación funcional, y a la agente 
me11cio1léiua en el ArLicu!o ·1°. Dése conoci1niento a la Secretaría de Economía y 
Fin:rnzas Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria ele 
F{ecL1rs0s Hurr1.:.tnos; y archivese.-
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¡vJlJl'JIClr-10 
LANUS, 

1J 1: e'"'¿ ·1 o ,~º----------~ 

L:I D~-:1 e1Lo Ley Ci760 LL:y Orgjnica de las Mu11icipalidc1des y las facultades y 
i..:S)J11pt:te,1ci:1s Cit.' ~::;le• !Jt2p(lrl::Jfllt.:lllü l:j~CdLIVü; y 

LJ1.JSluEH.,\.h1.DO: 

c¿L,,_" ,.:1 ;1rcícu1u .;.UJ" i11Ci!:i0 0) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
,·lu1.:c1;1:ilI l¿1des ~SLJl)leo2 c-1ino ...:G111I.)cti.:',1t1<1s, :1tn1Jucio11es y clelJeres Jel De)Jart¿1mento Ejecutivo la de 
, 011.I rdr. r:i I -!iu11· 11,~llidJ'.; d:sci¡Jliri¡_iri¿¡,; y lLs:1or1<2r l<J cesa11tí,1 de· :os empleados del De¡x1rlu111ento 
tJe :utiv i, c\_.11 :1i 11.:\,IJ .1 I,,~, Lt!\·es '/ C.J1 cJt.:lldllZL1'> sui ir~ esl.:1biliauc1 dl'I personal. 

QLot·• L'I .1'._JL!ille l 1L1LJU hl!;t;rtu ALEGRE, Legajo rJº 22068/2, relmen todos los requisitos 
G..: , .h 11L.:1d( .. J 1) 11 :1 í..k:S\.'11 ,1p~·,~1:11 ;,C: v, 1 :a ._:_-,,,._•,J•J' i:-1 sulk.;tadc1. 

' ' 
,.."'l\.,\ 1 

& :9 
- ---· / ·1 

r·or t·,lo •., en J~v ,: l,1:; t.1t·111,1,C1tl111..::.i y c0111pd011cías que !12 son pr0picIs 1 

- . ' .... w...:L,"~-, í-, 

Pnxl;,..1<.isti a lc1 r1:.:~.L~·.;;-::i!',Z~1ció11 a parlir del Jít:1 1 ° de noviemlJre e.Je 2018, del ageflle 
r-JuQl) ,,,bl.!rlo "'-.r:G1\.1:'., Lt'':.rJj(, Nº 2;:0GS/2, de un cJrgo caleguría 15, a un Girgo 
C:L,ll'\)UI i:i 2~1, LUll ÍUI 1 ... iu 10:::; dl'. PC:!Óll (JE.• DJi rielo, P2rso11..1! Scr ✓ 1cio y Mi:il:!StrcJJ:ZU, 
A-Ji'lq.~11,1,c21.LL, 7, d'-· 1-1 J,.rist!i,'C1('.,n Ll.l.ül.15.000, Seci-etaría de So::gurid~d y 
¡v,u•~ilid .. 1d S .. ,$Le1,L~1Lri<;!, Ct.L12~0riD Progrrn11ática 43.02, Oficina 1528, Dirección 
Se1, •r¿¡I de ,{,:JiJt..10, 11.:~, ... 011 la ÜJ111unidc1d, ele c,.mforn 1idr1u cun lo establecidv en el 
<.1rtÍluk, 108" i11ci:>0 -J) u.~I Je..:n . .:Lu Ley G7G9¡5S.-

l:1 p1,..>:;t.:nt~ sei:1 r\2/,\:11-.JJ,;u ,.._,¡ 121 Señor SccrdJrio JE: Ge,ui12n1O, Oo..:tur Ric.:inJo 
Gsca1 i:::us,,CCA y pc,r l!I Se.:r,,;',;:1rio Je Econorní.:1 y finanzJs, Lin::nci...ido Dcrn1i¿·.n 
s~-Hu, /Or~[.-

C,.111,111i.¡t1t..'::;~ ¿¡ r_¡u:~r. >.:ú111::s¡;,_,11ua, i11sérles1.: en el Registro Oficial de Decretus y 
e,.,;,_ 1 í.1 l•,u11i,_·q:,;:J1, ~Jr 11•21. !'<.1.:1·,11 la::. Se-:.rd.::,rías inv0lucrac1as y por 1as I nis1nas 
CL,l'.,.111;,1u,:.•s,.: . J.,:::; Je¡ ~:i1.ic11-,1~1~ ~n rt:l<.1_ciür_: 1u1,cio11cil, y .¡:d a~~r1t~~~.tr..l)i.l~'-·n ~I 
i'.i-~1 _.k J ", .Jt.·',i.: ·:_.iu, 1, .. ,1·11\•.):. 1.:i Sc<:rd:1r:-: Lh.: fc0;1un11:i y r1,'1nz:--is, Sut.ise,.:;¡7'~lJrni 
J, í ,:.,.r,:.1,jl·,¡, 

1 
;1c,; .:~,., :;L:, ·--"¡,,,¿,:iec.:-,dd d.: 0.t.:,.ursos Jl111nu11us; y arc11;vef.-
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MUl\!ICIPIO 

✓ 1STG. la Ley 14.65G; 

DECRETO Nº 

LANUS, 

Que el aniculo su·· éstr,blcce quu: "Al trabajador que tenga que realizar estudios, 

i, 1ves.igaciones o trabaJOS de c.:irácter técnico, cien tilico o artístico o participar en conferencias o 

congresos de ta misn,E, índole o para cumplir actividades cultur3les, sea en el país o en el 
c,xtranj.arn, se le pudrb conceder licencia sin goce de haberes por un lapso de hasta un (1) año. 
1·.I tr802jador que- te:, ,ga que n ,0juéll' su preparación científica, prnftisional o técnica, siempre que 

se Je:;en,peiie en tu11ciones relaciun3uas con su especialidad, se le podrá otorgar hasta nueve 
,,,¡ meses de lice11ci2 cufl goce de naiJeres debiendo sujetarse !a c0nce:;ión de esta licencia a 

tas cond;cio11c,s ae interés µúblico que evide,1ci3n lu convenienci3 del befleficio. Es este caso, el 

trabajador se obligará µreviame11te a continum el servicio de la municipalidad, en trabajos afines 

co11 los esludios re:.ilizauos, por un pdioclo mínimo equivalente al triple de la licencia que gozare, 

Su incu,nplim1e11to t13rá exigible la devolución de los haberes percibidos Para tener derecho al 
~oce dce <'Stas l,ce11c:as, el tr,,u,,jador Jé:oe1á ,·egistrar una antigüedad mayor de cinco (5) años 

t:! 1 .:..i /,t.ir :1inistr:... _:ió:1 1Vlu 1ici¡Kli'' 

L.:ué el ~i~erile 1\la1i~n10 1~11::.civ \/iLLMf<l::S. Legajo 1-.Jº LO?~S/1, solicita se le 
Cvl lCt•l..!;... 1iCellCÍU ~s¡.n.·CÍ~,l cut 1 ~uc~ 1dd~l ü Ue 11QberE=S, p:J¡ :J u~istir ~ la XXI\/ Confert::! 1cia dé las 
:-';_¡ne:.: di2 1:... C-...,1,vvnc1u1 l ✓l3icv Jtj /\fociu11E::; uniLl:..s sutJf2 el C:.1mtJ10 Clim8t1co ce 20·13 t:n el 
:.,-:1101...'~· cv1,1¡Jl\.:11CLJc... t.:!1tr<2 c1 ui:.1 3 :..il ·¡_¡ Jé J;siE::nllJre de :20'18, arribas fechas inclusive 

GuE: d:c112 súlk:,ttid s2 h:.11u encuaorada aentio de los alcances de !a Leg1s!ac1ón 

lºur ellu y en c1su :, lás :,tribuciu,,us y competencias que le son propias, 

EL i1,i'E1>JOE1\TE ,'/IUNICllºAL 

JECRETA 

/-d'tícu10 •¡v__ Cor1céua:;;c Jice11cio l'::;1Jcci:..ii cvn ~l,..:e !11tegro ue l1C'Deres, en t:I período comprendido 
~11tre d cJi~ 3 el·¡,, Je, u,ci,:111bre ue 2u1e, a,11~2.s fechas inclusive, de acuerdo a lo 
es:;:..o!ccidv dl1 c·1 8rti,;~:!o 8C'· ue Li Ley 1.:i.65G, al agente Mariano lynacio 
\'I .. LAí~t:S, Legw;o J'Ju :::'.L~0!:J/'l, qui21i 1evist.:.1 en un cargo categoría 24, con 
1l,11civ11l~~ dv Adi 11i11is:x::.:ti , .. u 0f;ci3l, Pe1 sonal Adrninistrativo de la Jur;sdicción 
·1.1 ·1.u·1 ·1·1.00ü, s~~Lit.:t~ilí~. Jd~.~llra ue G~uii1t.n~. Categoría Pro~ran1arica 20. 
Uk-111:, ::·1·,. Di,~cci:i,, º" :..:cnuol Amb,ental e lndus¡ria, Agrupamiento 5.-

J.~n;...:wv ¿u__ él 
1
Jr1,jse11Lt será 11.jm~11uc:iuo :x)r cí senor Secretcirlo ele Got)ierno, Doctor Ricardo 

Usc:,;¡r 8USr\CCn ¡ pJr i.::i Scc1ct:.•·io oe Ecu1101nia y Fi11anzas, Licenciado Damián 
SChl;,VU1✓ E.-

Í-\V. i ;:f:óli:,J Yl'i~JVy~lt '.:: ;!./:,. :·i .,.í/:'..-\/..; 1. L:1: '. Ot, :~,, 

ikJi<, ,,-i~.:\:)h :lc1i1 ,./.:, .. ,.d"'"'·:.-1. 

cadad[2: 
un poco 
1n2jOi'. 



MUI\IICIPIO 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial ele Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secrelarias involucradas y por léls misn,as 
comuníquese a las Dependencias Rn relación funcional. Dése ~onocirnisntn a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Sul1secretaria de Recursos Humanos, 
Subsecretaría de lnnovnción v Trcnnlonía \' arr,llívese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

, . .-- ··.,, 
\ 

DR. RICARD_O OSCAR B~tACGA 
SECRETARIO DE GOBl>tRNO 

\._____ / 
LIC. DAMIAN·~~ 

SECRETARIO DÉ ECONOMIA 
Y FINANZAS \ 

\ 

--~;-)-~A1!,;.., 
-5t ,.._ -- ~~ 

---·-----;; 

Av. Hípólíto Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanusl. v•vIw,lanu5.9ob,ar 
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MUNICIPIO 
DECRETO N° 

LANUS, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769158 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece corno competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Espacio Público, ha solicitado el traslado de prestación de 
servicios del agente Carlos Alberto MONTENEGRO, Legajo N" 27463/2, a la Dirección de Via 
Pública, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Articulo 1º. - Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018. el traslado de prestación 
de servicios del agente Carlos Alberto MONTENEGRO, Legajo Nº 27463/2, de 
la Oficina 207, Secretaria de Espacio Público, a la Dirección de Vía Pública, 
Oficina 507, categoría 285. con funciones de Auxiliar de Administración, 
Personal Temporario IVlensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 
1.1.1.01 .14.000, Categoría Programática 35.01 .-

Articulo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Articulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las micmas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 

Director Gral 
de Recursos 

Humanos 

! 
1 

\¡ 

,,¡j 
(,;· ·:¡;, 

'? 

·• ::·~\ 

SLibsecretaria de Recursos Humanos: y archívese.-

----\ 
~ \~---·-· 

DR. RICAR9,o·oscAR BUpACCA 
SECRETARIO DE G • BIEl'<NO 

LIC. DAMI N SCHIAV i;iE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av, Hipólito Yrigoyen 3863 . tl 1 J24AAH. Lanús Oe,te 
0800-333-5268 [lanusi. , ✓ ,.;cv.to11u~.9u".ar 
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MUNICIPIO 
DECRETO Nº 

LANUS, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece corno competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria de Comunicación Social, ha solicitado el traslado de prestación 
de servicios de las agentes Ana Eva MAGARO de RAGUSA, Legajo N° 13448/0; Silvia Sandra 
COBAS, Legajo N° 20712/2; Silvina Maria CURIA, Legajo N° 21066/1; Paula Analia WALTER, 
Legajo Nº 21168/4; Laura Beatriz TORREIRO, Legajo N° 21409/6; Rarnona Alba GALARZA, 
Legajo Nº 22126/1; Mónica Silvia ICANAMORTA, Legajo N° 22127/0; Daniela Nair LARRA, 
Legajo Nº 25508/4; Dalila CARRIZO, Legajo N° 25642/3; Claudia Alejandra ZEBALLOS, LegaJo 
N" 25693/7; Tarnara Claudia FERREYRA, Legajo N° 25694/6; Romina Andrea SANTAMARIA, 
Legajo N° 25871/5 y Yesica lleana BOSCARINO, Legajo Nº 25875/1, a la Dirección de Atención 
y Gestión Telefónica. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias. 

EL INTENDENTE IVIUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios de la agente Ana Eva MAGARO de RAGUSA, LegaI0 N° 13448/0, 
de la Oficina 1709, Dirección de Atención Vecinal. a la Dirección de Atención y 
Gestión Telefónica, Oficina 3037. categoría JA (37), Jefa de Depart2,nento, 
Personal Jerárquico, Agrupamiento 2, de la Jurisdicción 1.1.1 0·1 17.000, 
Secretaria de Comunicación Social, Categoría Programática 01.-

Articulo 2º. - Autorizase, a partir del día 1 º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios de la agente Silvia Sandra COBAS, Legajo N° 20712/2, de la Oficina 
1709, Dirección de Atención Vecinal, a la Dirección de Atención y Gestión 
Telefónica, Oficina 3037, categoría 20, con funciones de Coordinadora, Personal 
Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .17.000, Secretaría 
de Cornunicación Social, Categoría Programática 01.-

Artículo 3º. - Autorizase, a partir del día ·1 º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios de la agente Silvina Maria CURIA, Legajo N° 2106611, de la Oficina 
1708, Dirección de Atención Vecinal, a la Dirección de Atención y Gestión 
Telefónica, Oficina 3037, categoría 13, con funciones de Auxiliar de 
Adm111istración, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 
1. 1.1 01.17.000, Secr&taria de Comunicación Social, Categoría Programática 
01.-

Av. Hipó lito Yri:_,py-en 3e6:J. :; i :__;~~I.J\J\. l . L,.d)l,s tJ,_•su: 
üSOrJ<)3~~-S2,>ii : lc1 llL:.,j. ,_-. .,~v.,, L.J 11 u~,.~ d;,.:n · 

cada día 
unpoco 
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MUNICIPIO 

Artículo 4º. - Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios de la agente Paula Analía WALTER,, Legajo N" 21168/4, de la 
O"ficina 1709, Dirección de Atención Vecinal, a la Dirección de Atención y Gestión 
Telefónica, Oficina 3037, categoría 13, con funciones de Auxiliar de 
Administración, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 
1.1.1.0l 17,000, Secretaría de Comunicación Social, Categoría Programática 
01.-

Artículo 5º. - Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios de la agente Laura Beatriz TORREIRO, Legajo N" 2140916, de la 
Oficina 1709, Dirección de Atención Vecinal, a la Dirección de Atención y Gestión 
Telefónica, Oficina 3037, categoría 16, con funciones de Operadora de 
Conmutador Telefónico, Personal Técnico Especializaclo, Agrupamiento 4, de la 
Jurisdicción 1.1, 1.01 .17.000, Secretaría de Comunicación Social, Categoría 
Programática 01.-

Artículo 6°. - Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios de la agente Ramona Alba GALARZA, Legajo N" 22126/1, de la 
Oficina 1709, Dirección de Atención Vecinal, a la Dirección de Atención y Gestión 
Telefónica, Oficina 3037, categoría 16, con funciones de Operadora de 
Conmutador Telefónico, Personal Técnico Especializado, Agrupamiento 4, de la 
Jurisdicción 1.1.1,01 .17.000, Secretaría de Comunicación Social, Categoría 
Programática 01,-

Artículo 7°. - Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios de la agente Mónica Silvia ICANAMORTA, Legajo N" 22127/0, de 
la Oficina 1709, Dirección de Atención Vecinal, a'. la Dirección de Atención y 
Gestión Telefónica, Oficina 3037, categoría 16, con funciones de Operadora de 
Conmutador Telefónico, Personal Técnico Especializado, Agrupamiento 4, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01, 17.000, Secretaría de Comunicación Social, Categoría 
Programática 01.-

Artículo 8º. - Autorizase, a partir del día 1 º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios de la agente Daniela Nair LARRA, Legajo N' 25508/4, de la Oficina 
1709, Dirección de Atención Vecinal, a ta Dirección de Atención y Gestión 
Telefónica, Oficina 3037, categoría 285, con ·funciones de Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensualizaclo, Agrupamiento 9, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01 .17.000, Secretaría de Comunicación Social, Categoría 
Programática 01.-

Artículo 9°. - Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios de la agente Dalila CARRIZO, Legajo N' 25642/3, de la Oficina 
1709, Dirección de Atención Vecinal, a la Dirección de Atención y Gestión 
Telefónica, Oficina 3037, categoría 284, con ;funciones de Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01 .17,000, Secretaria de Comuhícación Social, Categoría 
Programática 01,-

Artículo 10º. - Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios de la agente Claudia Alejandra ZEBALLOS, Legajo N' 25693/7, de 
la Oficina 1709, Dirección de Atención Vecinal, a ,la Dirección de Atención y 
Gestión Telefónica, Oficina 3037, categoría 284, con funciones de Auxiliar de 
Administraclón, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01. 17,000, Secretaria de Comui1icación Social, Categoría 
Programática 01.- , 
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MUNICIPIO 

Autorizase, a partir del dia 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios de la agente Tamara Claudia FERREYRA, Legajo N' 25694/6, de 
la Oficina 1709, Dirección de Atención Vecinal, a la Dirección de Atención y 
Gestión Telefónica, Oficina 3037. categoría 284, con funciones de Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la 
Jurisdicción 1. 1. 1.01. 17.000, Secretaría de Comunicación Social, Categoría 
Programática 01.-

Artículo 12°. - Autorizase, a partir del día 1º de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios de la agente Romina Andrea SANTAMARIA, Legajo N° 25871/5, 
de la Oficina 1709, Dirección de Atención Vecinal, a la Dirección de Atención y 
Gestión Telefónica, Oficina 3037, categoría 285, con funciones de Operadora de 
PC, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 
1. 1. 1.01. 17.000, Secretaría de Comunicación Social, Categoría Programática 
01.-

Artículo 13°. - Autorizase, a partir del día 1' de noviembre de 2018, el traslado de prestación 
de servicios de la agente Yesica lleana BOSCARINO, Legajo N° 25875/1, de la 
Oficina 1709, Dirección de Atención Vecinal, a la Dirección de Atención y Gestión 
Telefónica, Oficina 3037, categoría 285, con funciones de Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la 
Jurisdicción 1. 1. 1.01. 17.000, Secretaria de Comunicación Social, Categoría 
Programática 01.-

Artículo 14°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVOl~E.-

Artículo 15º.- Comuníquese a quien corresponda, i11sértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaria de Recursos Humanos: y archivese.-

' 

Director Gral. 
de Recursos 

' 
l_,_ -~-\ 
DR. RICARDOpSCA§ BUSA}CJ; 
SECRETARIO DE Gu. IERNO 

Humanos 

/ 
/ 

! 

LIC. DAMI~ CHIAVONE \ 
SECRETARIO DE ECONOMIA , 

Y FINANZAS . 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 

Que por expediente Nº C-927.083/18, se tramita el Certificado Nº 3 de la Obra "Puesta en 
Valor Margen de la Rivera" del Proveedor COPACRE S. A., correspondiente a la Factura B Nro. 
0004-00000132 y a la Nota de Crédito B Nro. 0004-00000025, por la suma de$ 1.886.223, 16 -
Orden de Compra Nro. 693/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factura B Nro. 0004-00000132 y a la Nota de Crédito B Nro. 0004-00000025, 

obrantes en el presente, y el correspondiente Certificado de Obra, se encuentran aprobados; 
Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha los fondos pan,I 

hacer frente al pago del Certificado que se tramita no ha sido ingresado; 
Que se tiene conocimiento acerca del pronto envío de los fondos por parte del Gobierno 

Nacionál; 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano en informe de fs 82, recomienda que se utilicen 

en carácter excepcional los fondos Municipales. Asimismo, una vez ingresados los fondos 
pertinentes, se deberán efectuar los ajustes contables y transferencias correspondientes a 
efectos de regularizar la situación; 

Por ello el Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
eXCEJSO~ y librar Orden . de Pago por la suma $ 1.886.223, 16 (PESOS UN MILLON 
OCHÜCI.ENTOS OCHENTA y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTITRES, CON DIECISEIS 
CENTAVOS), .a favor del Proveedor COPACRE S. A., correspondiente al pago de la Factura B 
N~o. OQ04~OCÍÜ00132 y a la Nota de Crédito B Nro. 0004-00000025, perteneciente a la Obra 
"PuesfaenValor Margen de la Rivera". 

· ARTÍCÚLC> 2ó:. Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago 
COffespondienté; con la Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente -de 

· corresponder en exceso-. 

ARTICULO 3º: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia 
bancaria de corresponder, una vez ingresado los fondos, dejando constancia en el expediente 
Nº C-927.083/18 a efectos de proceder a las regularizaciones contables correspondientes. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863, B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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ARTICULO 4•, Dése al Reglelm Oficial de Decreto, y Bolet¡o M,ololpal, lomeo ooooolmleo1 y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remitiénd6se 

' ' 

fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Honorable 
' 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda.-

' ( 
..\ ..... 

"x•' ,:_, 

' -¡ 

',• _' --,----- , 

: ./·, 

,.... ¡ 

UC.DA~ONE 

' Secretario de Economía y ~inanzas 
i 
' 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
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NEST,OR OSVALDO GRINDETTI 

,.•·"íntendente Municipal 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 

Que por expediente Nº C-927.876/18, se tramita el Certificado Nº 4 de la Obra "Puesta en 
Valor Margen de la Rivera" del Proveedor COPACRE S. A., correspondiente a la Factura B Nro. 
0004-00000135 y a la Nota de Crédito B Nro. 0004-00000026, por la suma de$ 437.509,63 -
Orden de Compra Nro. 693/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factura B Nro. 0004-00000135 y a la Nota de Crédito B Nro. 0004-00000026, 

obrantes en el presente, y el correspondiente Certificado de Obra, se encuentran aprobados; 
Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha los fondos para 

hacer frente al pago del Certificado que se tramita no ha sido ingresado; 
. Que se tiene conocimiento acerca del pronto envío de los fondos por parte del Gobierno 

Nacional; 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano en informe de fs 73, recomienda que se utilicen 

en carácter excepcional los fondos Municipales. Asimismo, una vez ingresados los fondos 
pertinentes, se deberán efectuar los ajustes contables y transferencias correspondientes a 
efectos de regularizar la situación; 

Por ello el Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
excesos y librar Orden de Pago por la suma$ 437.509,63 (PESOS CUATROCIENTOS TREINTA 
Y SIETE MIL. QUINIENTOS NUEVE CON SESENTA Y TRES CENTAVOS), a favor del 
Proveedor<::OPACRE S. A., correspondiente al pago de la Factura B Nro. 0004-00000135 y a la 
Nota de Crédito B Nro. 0004-00000026, perteneciente a la Obra "Puesta en Valor Margen de la 
Rivera'\ 

ARTICULO 2º:. Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago 
correspondiente, con la Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente -de 

corresponder en exceso-. 

ARTICULO 3º: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia 
bancaria de corresponder, una vez ingresado los fondos, dejando constancia en el expediente 
Nº C-927.876/18 a efectos de proceder a las regularizaciones contables correspondientes. 

Av. HipóUto Yrigoyen 3863 .B1.824AAH. Lanús Oeste 
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ARTICULO 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y ,, 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remitiéndbse 
fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Honordbie 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda.- 1 

1 
/ 

LIC. DAMIAN SCHIAVÜf)IE 

Secretario de Economía y Filianzas 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

LANUS, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable ha solicitado el alta 
de la señora Claudia Alejandra BELLO, D.N.!. Nº 17.732.912. 

Que la señora Claudia Alejandra BELLO, reúne todos los requisitos de 
idoneidad para desempeñarse en el cargo de Operadora del Centro de Monitoreo. 

Artículo 1°. -

Artículo 2°.-

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Designase, a partir del día 14 de noviembre al 31 de diciembre de 2018, a la 
señora Claudia Alejandra BELLO, D.N.!. Nº 17.732.912, C.U.I.L. Nº 27-
17732912-1, nacida el día 28 de agosto de 1965, Nacionalidad Argentina, con 
domicilio en la calle José Oyuela 3860, Remedios de Escalada, Código Postal 
1824, en un cargo categoría 295, con funciones de Operadora del Centro de 
Monitoreo, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01 .15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 1506, Dirección de 
Planificación y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del Delito, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Av: Hipó lito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanós Oeste 
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MUNICIPIO 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y a 
la agente mencionada en el Artículo 1 º. Dése conocimiento a la Secretaría de 
Economía y Finanzas, Subsecretaría de! Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archíyese.-

·~··· Director Gral. 
de Recursps 

Humanps ñ <f!-~¡-----;:/---~ 
ACT. NESJ:OR'<JSVALDO GRINDETTI 

--INTENDENTE MUNICIPAL 
DR. RICARDO OSCj\R BUSACCA 
SECRETAflO DE,GOBIERNO 

----¡-.. .. ~ 
\./' -..,., 

LIC. DAMIAN SCHIAVdr-Jic 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS . 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N° 

LANUS, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Jefatura de Gabinete, ha solicitado el alta de la señora 
Geraldina Natalia DIFRANCO, D.N.I. Nº 31.154.223. 

Que la señora Geraldina Natalia DIFRANCO, reúne todos los requisitos de 
idoneidad para desempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°. - Designase, a partir del día 3 al 31 de diciembre de 2018, a la señora Geraldina 
Natalia DIFRANCO, D.N.I. Nº 31.154.223, C.U.1.L. Nº 27-31152423-6, nacida 
el día 29 de julio de 1984, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
San Lorenzo 1254, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 
310, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario 
Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, 
Secretaria Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 801, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 108º inciso 9) del Decreto 
Ley 6769/58.-

Artículo 2°.- EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y a 
la agente mencionada en el Articulo 1 º. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Jecn.oLo_gia, e~ .:~b:ecretaria de R.ec·u·A" y"'"'""•" --- ) 

·• 

DR. RICARDO osé' R BUSACCA ;;_,.;.,,:;;:===~'°S ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI -~ 
SECl'<ETARIO DE , OBIERNO "' •. • r• . ___ JNIENDENrE-MllNIGIPA·,_:::.:~:..:.:..----

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECÓ('JOMIA . 

YFINANZAS \ 

,...+,.,,---- - ~ . 
~- .. ,.~ . 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº ----

Lanús, 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 1594/17, el Decreto Nº 0321/18 y el 
expediente D-4060-3947/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1594/17 se adjudicó la obra "INTERVENCION EN EL AREA 
DEPORTIVA - PARQUE JUAN PIÑEIRO" sito en la manzana formada por las calles 
General Hornos, Dardo Rocha, José León Suarez y 3 de Febrero, Partido de Lanús, a 
la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A por un monto de $ 4.711.543,89 con un 
plazo de ejecución de 150 días con-idos.-

Que por Decreto Nº 0321/18 se autorizó una ampliación en (90) días corridos del plazo 
ejecución.-

Que de acuerdo a lo infonnado por la Dirección General Obras de Arquitectura e 
Infraestructura con fecha 15 de octubre de 2018, corresponde convalidar la aprobación 
del Acta de Recepción Provisoria de la Obra, que figura a fs. 1333 en razón de ajustarse 
a lo determinado en el Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales 
Paiticulares.-

. Que es necesario asimismo proceder a la devolución de todas las Garantías constituidas 
por la contratista, según lo establecido en el Pliego de marras.-

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 
Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO l º: Convalidase el Acta de Recepción Provisoria de la Obra 
"INTERVENCION EN EL AREA DEPORTIVA - PARQUE JUAN PIÑEIRO" sito en 
la manzana formada por las calles General Hornos, Dardo Rocha, José León Suarez y 3 
de Febrero, Partido de Lanús, ejecutada por la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A, 
tramitado en el expediente D-4060-394 7 /17, labrada con fecha 20 de mayo de 2018.-

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución .de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías constituidas por la Contratista y de acuerdo al Pliego de Bases 
y Condiciones Especificaciones Legales Particulares.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de.Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a : la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de DesatTOllo 
Urb¡¡no para su ulterior trámite.-

' 1 1 . 

AMf 
GLQ 

/ ~-· 
,,,/ \ ;- ------ ) 

' Ing. ·. arios R. Ortíz 

Secretario de Desarrollo Ur rno 

) 

NESTo?o:~RINDETTI 
··· ,-----iNTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANUS 

1. 
1 

¡ 
l. 

1 
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LAi\lÚ 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº -----

Lanús, 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 0705/17, el Decreto Nº 2158/17, el Decreto 
Nº 0107/18 y el expediente D-4060-3705/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0705/17 se adjudicó la obra "DEPOSITO EN UNIDAD 
SANITARIA MAS PERO - REMEDIOS DE ESCALADA" sito en la calle Mas pero Nº 
70 de Remedios de Escalada a la Empresa PALMAR CONSTRUCCIONES S.R.L., por 
un monto de $ 451.740,00 con un plazo de ejecución de 90 días corridos, tramitado por 
expediente D- 4060-3 705/16.-

Que por Decreto Nº 2158/17 se aprobó la ampliación de la ejecución de la obra, por un 
monto de$ 89. 150,000 con un plazo de ejecución en 30 días corridos.-

Que por Decreto Nº O 107 /18 se aprobaron el Acta de Recepción Provisoria de la Obra 
Básica y el Acta de Recepción Provisoria de su Ampliación.-

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Control de Obras con fecha 12 de 
Noviembre de 2018, corresponde la convalidación del Acta de Recepción Definitiva de 
la Obra Básica y el Acta de Recepción Definitiva de su Ampliación, en razón de ajustarse 
a lo determinado en el Artículo 44 ° del Pliego ele Bases y Condiciones Especificaciones 
Legales Particulares.-

Que es necesario asimismo proceder a la devolución de la Garantía de Contrato, según lo 
establecido en el Artículo 45° del Pliego de marras.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tornado su debida intervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal y Técnica 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase el Acta ele Recepción Definitiva ele la Obra Básica y el Acta 
ele Recepción Definitiva de su Ampliación de la Obra "DEPOSITO EN UNIDAD 
SANITARIA MASPERO - REMEDIOS DE ESCALADA" sito en la calle Maspero 
Nº 70 de Remedios de Escalada a la Empresa PALMAR CONSTRUCCIONES S.R.L., 
labrada con fecha 02 de Octubre de 2018, por disposición del expediente 
D-4060-3705/16.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Especificaciones Legales Particulares.-

ARTÍCULO 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

i ,, 

i / 1 ./-·- . 
Ing. CARLOSR.OR1)fz 

Secretario de Desarrollo UJrbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº -----
Lanús, 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2838/16, el Decreto Nº 1320/17, el Decreto 
Nº 2142/17, el Decreto Nº 2376/18 y el expediente D-4060-3633/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2838/16 se contrató en forma directa la obra "AMPLIACION, 
REPARACIONES VARIAS Y PUESTA EN VALORJARDIN Nº 930 SITO EN EVA 
PERON Nº 3779 DE MONTE CHINGOLO - E.P.B. Nº 25 Y E.S.B. Nº 2 SITO EN 
GENERAL PICO Nº 2002 DE LANÚS ESTE - E.P.B. Nº 37 SITO EN 
KLOOSTERMAN Nº 1757 DE MONTE CHINGOLO Y E.E.S. Nº 11 SITO EN 
ITUZAINGO Nº 4835 MONTE CHINGOLO", a la Empresa NA YC S.A., por un monto 
de $ 6.676.434,89 con un plazo de ejecución de 60 días co1Tidos, tramitado por 
expediente D- 4060-3633/16.-

Que por Decreto Nº 1320/17 se autorizó una ampliación del plazo de la obra en setenta y 
cinco (75) días corridos, por razones de orden climáticas.-

Que por Decreto Nº 2142/17 se aprobó la ampliación de la obra por un monto de 
$ 1.325.703,46 con un plazo de ejecución en 30 días c01Tidos.-

Que porDecreto Nº 2376/18 fueron convalidadas el Acta de Recepción Provisoria (Obra 
Básica y Ampliación).-

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Obras de Arquitectura e 
Infraestructura con fecha 09 de Noviembre de 2018, corresponde la convalidación del 
Acta de Recepción Definitiva de la Obra Básica y de la Ampliación de la obra, en razón 
de ajustarse a lo determinado en el Artículo 56º del Pliego de Bases y Condiciones 
Especificaciones Legales.-

Que es necesario asimismo proceder a la devolución de la Garantía ele Contrato, según lo 
establecido en el Artículo 57° del Pliego de marras.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal y Técnica 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase el Acta de Recepción Definitiva de la Obra Básica y de la 
Ampliación de la Obra "AMPLIACION, REPARACIONES VARIAS Y PUESTA EN 
VALOR .TARDIN Nº 930 SITO EN EVA PERON Nº 3779 DE MONTE CHINGOLO -
E.P.B. Nº 25 Y E.S.B. Nº 2 SITO EN GENERAL PICO Nº 2002 DE LANÚS ESTE -
E.P.B. Nº 37 SITO EN KLOOSTERMAN Nº 1757 DE MONTE CHINGOLO Y E.E.S. 
Nº 11 SITO EN ITUZAINGO Nº 4835 MONTE CHINGO LO", ejecutada por la Empresa 
NA YC S.A., labrada con fecha 02 de Octubre de 2018, por disposición del expediente 
D-4060-3633/16.-

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución dy todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Especificaciones Legales.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desar-rollo Urbano para su ulterior trámite.-

• i 
,·\/ 

11-lVif 
SNE ... • ·,. 1 

1 . 

1 
1 

. -----1--
Ing. CARLOS R.ORírIZ 

Secretario de Desarrollo Urbano 

----------

NESTOR'&üRINDETTI 
1NTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

• 
1 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº -----

Lanús, 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 0629/18, el Decreto Nº 0321/18 y el 
expediente D-4060-4639/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0629/18 se adjudicó la obra "IMPERMEABILIZACION Y 
TAREAS VARIAS EN E.P.B Nº 34" ubicado en la calle Eva Perón Nº 3800 Monte 
Chingolo, Partido de Lanús, a la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A por un 
inonto de$ 790.000,00 con un plazo de ejecución de 75 días corridos.-

Que por Decreto Nº 3 I 88/18 se convalidó una ampliación en (95) días corridos del plazo 
ejecución ele la obra.-

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección ele Infraestructura y Mantenimiento 
Escolar con fecha 16 de octubre de 2018, corresponde convalidar la aprobación del Acta 
ele Recepción Provisoria ele la Obra, que figura a fa. 643 en razón de ajustarse a lo 
determinado en el Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Particulares.-

Que es necesario asimismo proceder a la devolución de todas las Garantías constituidas 
por la contratista, según lo establecido en el Pliego ele marras.-

'Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 

Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús OestG 
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' LJ\MUS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase el Acta de Recepción Provisoria de la Obra 
"IMPERMEABILIZACION Y TAREAS VARIAS EN E.P.B Nº 34" ubicado en la calle 
Eva Perón Nº 3800 Monte Chingolo, Partido de Lanús, ejecutada por la Empresa 
INDUSTRIAS POLET S.A, tramitado en el expediente D-4060-4639/17, labrada con 
fecha 8 de octubre de 2018.-

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 

en concepto de Garantías constituidas por la Contratista y de.acuerdo al Pliego de Bases 
y Condiciones Especificaciones Legales Pmiicularcs.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de Desarrollo 1 

Urba9,oyara su ulterior trámite.- \. 

A'M.F . 
ci.1,b/ 

1 ~./t 
¡ 

Ing. Car os R. Ortíz 
Secretario de Desarrollo Urbano, 

\ 
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LANÚS 
tv1UNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº -----

Lanús, 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2042/16, el Decreto Nº 0919/17, el Decreto 
Nº 2078/17 y el expediente D-4060-3209/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2042/16 se contrató directamente la obra "CENTRO DE 
ZOONOSIS" sito en la manzana comprendida por las calles Gral. Pintos, Kloostennan y 
Pitágoras de la Ciudad de Monte Chingolo, Partido de Lanús, a la Empresa DOXI 
CONSTRUCCIONES S.A., por un monto de $ 4.999.986,60 con un plazo de ejecución 
de 150 días corridos, tramitado por expediente D- 4060-3209/16.-

Qu~ por Decreto Nº 0919/17 se autorizó la ampliación del plazo de ejecución de la obra 
otorgándose un plazo de 30 días corridos.-

•· Que por Decreto Nº 2078/17 se aprobó la ampliación de la ejecución de la obra por la 
suma de$ 999.873,51 otorgándose un plazo de 30 días corridos.-

Que por Decreto Nº O 106/18 se aprobó el Acta de Recepción Provisoria de la Obra Básica 
y de.su Ampliación.-

Que de acuerdo a lo infom1ado por la Dirección General de Obras de Arquitectura e 
Infraestructura, corresponde la convalidación del Acta de Recepción Definitiva de la Obra 

. Básica y el Acta de Recepción Definitiva de su Ampliación, en razón de ajustarse a lo 
· determinado en el Artículo 43º del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones 
Legales .Particulares.-

Qne es necesario asimismo proceder a la devolución de la Garantía de Contrato, según lo 
.. estableddo en el Artículo 44° del Pliego de marras.-

Qlle a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal y Técnica 

· Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

. . . 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

• •ARTICULe) lº: Convalidase el Acta de Recepción Definitiva de la Obra Básica y el Acta 
. de Recepción Definitiva de su Ampliación de la Obra "CENTRO DE ZOONOSIS" sito 
en la manzana comprendida por las calles Gral. Pintos, Kloosterman y Pitágoras de la 
Ciudad de Monte Chingolo, Pm:ticlo ele Lanús, ejecutada por la Empresa DOXI 
CONSTRUCCIONES S,A, labrada con fecha 08 de Octubre de 2018, por disposición del 
expediente D-4060-3209/16.-
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MUNICIPIO 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Especificaciones Legales Particulares.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

Ing. CARLOS R.ORTÍZ 
Secretario de Desarrollo Urbano 
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DECRETO Nº 
Lanús, 

n LANUS 
t:b MUNICIPIO 

Que se hace necesario proceder al aseguramiento de las distintas Pólizas contratadas por el Municipio; y 
Considerando: 

Que el Municipio ha ido centralizando toda la cobertura de riesgos en Provincia Seguros S.A.; 
Que en dicha empresa tiene participación la Provincia de Buenos Aires en un 60% a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires; 

Que el inciso 2do del Articulo 156° de la Ley Orgánica de las Municipalidades faculta a adjudicar en forma directa a entidades 
en las que el Estado tenga participación mayoritaria; 

Decreto; 
Que en esta oportunidad se contrata la inclusión de las Pólizas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante del presente 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Artículo 1 ro.: Adjudicase en forma directa a Provincia Seguros S.A. con domicilio en la calle Carlos Pellegrini Nº 71, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, las coberturas de seguro que se mencionan en el Anexo I correspondiente a distintas Pólizas por la suma total de 

-$ 239.927,78 

Artículo 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - en la Partida 3.5.4. "Primas y 
Gastos de Seguros" -Fuente de Financiamiento 1.1.0 con cargo al Presupuesto de Gastos del presente ejercicio y a librar mensualmente las 
órdenes de pago a favor de Provincia Seguros S.A. conforme al siguiente detalle: 

CATEGORIA 
JURISDICCION PROGRAMATICA IMPORTE~ 

01.02 01 22.522,03 
01.03 03 153,18 
01.13 01 37.431,17 
01.13 36 28.886.29 
01.13 37 69.423,63 
01.13 46 9.091,08 
01.15 43.01 16.916,30 
01.14 22 1.953,34 
01.16 01 6.595,04 
01.16 16 3.388,99 
01.16 18 42.583,23 
01.17 01 983,50 

TOTAL GENERAL: 239.927 78 

Artículo 3ro.: Autorizase a la Dirección General de Compras a emitir la orden de compra correspondiente a la contratación que por el 
presente Decreto se realice. 

Artículo 4to.: Dése al Registro Oficial de Decret:l§-Y. Boletin Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones de 
Contaduría General y Tesorería General, como así también la Dirección General de Compras, remitiéndose fotocopia autenticada del presente 
Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región 11I-Avellaneda. 

Y
/ 1 = . 

/ 

-,.,. ~ ~ . 
/ 

Lic. DAMIAN SCHIA VONE NESTOR OSV ALDO GRINDETTI 

. r, ,.,, Secretario de Economía y Finanzas ··-Iritendente Municipal 

f'',, 
¡ --· 





DECRETO Nº 

Lanús, · 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Nº 14.656; el 

Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades); y el Expediente 

Nº D-88922-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones citadas en el Visto se inician como consecuencia 

de lo informado por la Dirección de Cementerio dando cuenta de los hechos 

acontecidos el día 28 de septiembre de 2018 con respecto al robo en la casilla 

en el sector H 111. 

Que a fojas 3/5 obra la denuncia penal efectuada por el Sr. Osear Salas. 

Que ha tomado debida intervención la Subsecretaría de Coordinación 

Legal y Técnica, correspondiendo proyectar acto administrativo a fin de iniciar 

las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de investigar 

el hecho denunciado por expediente Nº D-88922-2018, determinar eventuales 

responsabilidades y la consecuente aplicación de sanciones disciplinarias. 

Artículo 2: La Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica designará al 

funcionario actuante en calidad de instructor del sumario. 



Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; tome 

conocimiento la Subsecretaría de Recursos Humanos y, cumplido, remítanse a 

la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica. 

1 

1 

-· :::__.J ... --· - -----------;~ 

' 
DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
~.i\ik'©Ml i 
m~' ~1.,· INTENDENTE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N° 

LANUS, 

VISTO, 

La ley 14656, y 

CONSIDERANDO: 

Que el inciso f) del artículo 72º de la Ley 14656, expresa textualmente: 
"Anticipo jubilatorio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención 
del beneficio jubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al 
sesenta por ciento (60%) de su remuneración mensual por hasta un máximo de doce (12) 
meses, como adelanto de su jubilación, de la que será deducida al liquidarse esta última". 

Que la agente Mónica Liliana GUllv1AREY, Legajo N' 15100/1, empezó a 
percibir dicho convenio jubilatorio a partir del día 1 º de marzo de 2018, 

Artículo 1°.-

Artículo 2º.-

Artículo 3° .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dejase sin efecto a partir del día 1 º de diciembre de 2018, el convenio celebrado 
de acuerdo a los términos del Articulo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre 
ésta Municipalidad de Lanús y la agente Mónica Liliana GUIMAREY, Legajo Nº 
15100/1, por los motivos expuestos en el exordio.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarlas involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

-------~ 

Director Gral. 
_ .... -\ 

\ 
de Recursos 

Human.ós 
/ 

,} 

(f''-

\ . --DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO pE-GOBIERNO 

// ~ 
(---:;, 

LIC. DAMIAN SCFIIAVONE 
SECRETARIO DE ECON.QMIA 

Y FINANZAS . 
\ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº -----
Lanús, 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-1000/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

Que se encuentra en trámite la celebración de dos Convenios entre el Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad 
de Lanús, tendiente a otorgarle al Municipio un subsidio para la ejecución de las siguiente 
Obras: "Boulevard Pinto Pitágoras" y "Plaza de la Salud", siendo el presupuesto estimado 
para la ejecución de las mencionadas obras la suma de Pesos DOCE MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 
($ 12.325.424).-

Que por el expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
licitar la Obra: "EJECUCION DE PLAZA DE LA SALUD EN VILLA PORÁ" a 
ejecutarse en la vivienda de calle Oyucla y Bueras Villa Porá, Lanús Este, Partido ele 
Lanús.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
coJTesponde la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 °: Llámase a Licitación Pública Nº 67, parn el día 02 de Enero de 2019, 
a las 10:00 hs. a los fines de contratar la Obra: "EJECUCION DE PLAZA DE LA 

. SALUD VILLA PORA" a ejecutarse en la vivienda en la calle Oyuela y Bueras Villa 
, .Porá, Lanús Este, Partido de Lanús, con un Presupuesto Oficial ele Pesos UN MILLON 

SESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES 
($ 1.679.443,00), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en el 
expediente D-4060-1000/18. -

ARTICULO 2º: El gasto que demande la concreción ele los trabajos se atenderá con 
cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 
59.79.62 - Villa Pora, Plaza de la Salud, Pmtida 4.2.2. Construcciones en Bienes ele 
Dominio Público, Fuente de Financiamiento: 1.3.2. de Origen Provincial.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 
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MUNICIPIO 

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras 'invitase a participar de la 
Licitación dispuesta a todas las empresa especializadas en la ejecución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 º, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.-

ARTICULO 4º: Los interesados en conctmir a la licitación podrán adquirir y/o consultar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la Apertura de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús. 
Se establece que la visita de obra se realizará el día 21 de Diciembre de 2018 a las 11 :00 
horas en la calle Oyuela y Bueras, Lanús Este, Partido de Lanús.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras -Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, Lanús Oeste, en sobres cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6º: Por la Secretaría de Comunicación Social dispónganse las publicaciones 
reglamentarias establecidas en el Artículo I 42º del Decreto-Ley Nº 6769/58 - Ley 
Orgánica de las Municipalidades.-

ARTICULO 7º: Dése al Registro Oficial ele Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General, las Secretarías ele Desarrollo Urbano y de Comunicación Social 
para que se agreguen copias de los ejemplares de las publicaciones dispuestas al 
expediente que nos ocupa, girando a la Dirección General de Compras antes de la fecha 
ele llamado para su apertura. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal ele Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III 
- Avellaneda.-

AMF 
SNF ' ' ¡ '~\ 

Ing. CA¡Li)S R. olnz 
Secretario de Desarlollo 

Urbano 1 
' ' i 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº -----

Lanús, 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-999/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Depaitamento Ejecutivo. 

Que se encuentra en trámite la celebración de dos Convenios entre el Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad 
de Lanús, tendiente a otorgarle al Municipio un subsidio para la ejecución de las siguiente 
Obras: "Boulevard Pinto Pitágoras" y "Plaza de la Salud", siendo el presupuesto estimado 
para la ejecución de las mencionadas obras la suma de Pesos DOCE MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 
($12.325.424).-

Que por el expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
licitar la Obra: "EJECUCION DE BOULEVARD EN PINTO Y PITAGORAS - VILLA 
PORÁ" a ejecutarse en el predio sito en la calle Pinto, Pico, Pitágoras y Posadas, Villa 
Porá, Parido de Lanús.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
corresponde la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Llámase a Licitación Pública Nº 68, para el día 02 de Enero ele 2019, 
. a las 12:00 hs. a los fines de contratar la Obra: "EJECUCION DE BOULEVARD EN 
PINTO YPITAGORAS - VILLA PORA" a ejecutarse en el predio sito en la calle Pinto, 
Pico, Pitágoras y Posadas, Villa Porá, Parido de Lanús, con un Presupuesto Oficial de 
Pesos DIEZ MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO ($ 10.645.981,00), de conformidad con el Pliego 
de Bases y Condiciones que obra en el expediente D-4060-999/18.-

. ARTICULO 2°: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con 
cargo ala Jurisdicción l. l. 1.01. 12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 
59.79.63 - Villa Pora, Boulevard Pinto - Pitágorns, Partida 4.2.2. Construcciones en 
Bienes de Dominio Público, Fuente de Financiamiento: 1.3.2. de Origen Provincial.-

ARTICULO 3º: Por la Dirección General de Compras invitase a participar de la 
Licitación dispuesta a todas lus empresa especializadas en la ejecución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 º, dejando constancia del cumplimiento ele este requisito.-

~¡¡cadadíei 
1'2,unpoco 

mejor. 
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ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la Apertura de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús. 
Se establece que la visita de obra se realizará el día 21 de Diciembre de 20l8 a las 10:00 
horas en la calle Posadas y Pinto, Partido de Lanús.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras -Avda. I-Iipólito Yrigoyen Nº 3863 3º Piso, Lanús Oeste, en sobres cerrados, 
los que serán abie1ios el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Por la Secretaría de Comunicación Social dispónganse las publicaciones 
reglamentarias establecidas en el Artículo 142° del Decreto-Ley Nº 6769/58 - Ley 
Orgánica de las Municipalidades.- · 

ARTICULO 7°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General, las Secretarías de Desarrollo Urbano y de Comunicación Social 
para que se agreguen copias de los ejemplares de las publicaciones dispuestas al 
expediente que nos ocupa, girando a la Dirección General de Compras antes de la fecha 
de llamado para su apertura. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aii"es - Delegación Región III 
--Avellaneda.-

r 
-·-, '" t~ 

1 
lng. CARLOS R. ORTJZ 
Secretario de Desarrollo\ 

Urbano 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 

Lanús, 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Expediente Nº 
C-928.960-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo 276 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" estipula que 

toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, 
queda obligada a probar la inversión de las mismas. El incumplimiento de esta formalidad constituye causa 
para privar del beneficio a la entidad morosa. Observada la deficiencia por la Contaduría, si el Departamento 
Ejecutivo efectuara nuevas entregas o no exigiera la prneba de inversión, será personalmente responsable de 
las sumas egresadas. 

Que del Decreto-Ley mencionado en el párrafo precedente, se desprenden los Artículos 131 y 133 del 
Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires; 
. . . . Que el Artículo 131 del Reglamento establece que se deberán agregar las rendiciones las cuales 
quedarán instrumentadas con documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión 

. o destinode los.fondos recibidos y dicha documentación debe estar firmada por el presidente y el tesorero de 
· la institucióffbeneficiaria, las cuales se agregaran a la orden de pago respectiva; 

· . ···Que elArtículo 133 del mismo, determina que en todos los casos debe el D.E. exigir la presentación 
de larendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fúe a 
tal efecto. Vencido el plazo quedará expedita la vía para demandar el cumplimiento de tal formalidad o en su 

· defecto, elreintegro de las sumas otorgadas a la entidad remisa; 
, Que el Sr. Defazio, Robe1to en su carácter de Presidente del Club Depmtivo "GUIDO", en nota de 14 

de noviembre de 2018, solicita un subsidio para la construcción de un techo y ampliar el gimnasio; 
· Que la Secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 11 de noviembre de 2018, informa que de 

acuerdo ál trabajo intensivo de relevamiento que lleva adelante con el fin de profundizar la relación con los 
clubes de Barrio, Sociedades de Fomento y Fundaciones sin fines de lucro, considerando a los mismos pilares 
fundatnentáles en pos de llevar adelante una política inclusiva teniendo como eje el deporte social, el mismo 
dio como resultado grandes falencias edilicias; 

Que en el informe mencionado en párrafo precedente, solicita realizar el Acto Administrativo 
correspondiente necesario para otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, de $ 100.000,00 (PESOS CIEN 
MIL) a favor del Club Deportivo "GUIDO", con el fin de realizar la construcción de un techo y ampliar el 
gimnasio; 

,Que· asimismo se adjunta presupuesto; 
",'. _Que l_a.·Dirección de Contaduría General en informe de fecha 20 de noviembre de 2018, solicita que la 

erogación con.motivo del subsidio, correspondería afectarse -de corresponder en exceso- con cargo a la 
Categoría Programática 01.13.36 - Partida Presupuestaria 5.2.4 - Fuente de Financiamiento l. 1.0 del 

. Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro: Otórgase el subsidio a favor a del CLUB DEPORTIVO "GUIDO", por la suma total de 
$ 100.000,00 (PESOS CIEN MIL), con cargo a rendir cuentas. 

Av. HipólitoYrigoyeri 3863. 81824AAH. Lanas oeste 
08QOc333-5268 (lanus). www.lánus.gob.ar 
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lAJ\!ÚS 
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i 
ARTICULO 2do: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso-\y 
librar Orden de Pago a favor de la CLUB DEPORTIVO "GUIDO",, con cheque a nombre del Sr. Presidente 
DEFAZIO, ROBERTO - D.N.I. Nº 7.712.337, por el monto detallado en el artículo !ro., con cargo a la 
Categoría Programática 0l.l3.36 - Partida Presupuestaria 5.2.4 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 
Presupuesto de Gastos vigente. 

' ! 
ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 60 días a partir del retiro del cheque de la 
Dirección de Tesorería General. 

1 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y pdr 
el Señor Secretario de Desarrollo Humano. ' ' 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen eh 
consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a la Secretaría de 
Desarrollo Humano, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Peía. de Bs. As. -Delegación Región IH 
Avellaneda-. 1 

\ 
\ l 
'•---~-L ., 

LIC. DAMIAN"S¿IAV:~É, 
Secretario de Economía y Finanzas / 

(Í /' 
\ / , I 

/ I 
/1 ' .,/ 

LIC. DAM!AN ARIEI/SALA 
Secr~tarfo de Desarroll& Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Expediente Nº 
C-928.936-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el A1tículo 276 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" estipula que 

toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, 
queda obligada a probar la inversión de las mismas. El incumplimiento de esta formalidad constituye causa 
para privar del beneficio a la entidad morosa. Observada la deficiencia por la Contaduría, si el Departamento 
Ejecutivo efectuara nuevas entregas o no exigiera la prueba de inversión, será personalmente responsable de 
las sumas egresadas. 

Que del Decreto-Ley mencionado en el párrafo precedente, se desprenden los Artículos 131 y 133 del 
Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires; 

. . Que el Artículo 131 del Reglamento establece que se deberán agregar las rendiciones las cuales 
quedaníninstrumentadas con documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión 
o destino de los fondos recibidos y dicha documentación debe estar firmada por el presidente y el tesorero de 

· la institución beneficiaria, las cuales se agregaran a la orden de pago respectiva; 
Que el Artículo 133 del mismo, determina que en tocios los casos debe el O.E. exigir la presentación 

de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a 
tal efecto. Vencido el plazo quedará expedita la vía para demandar el cumplimiento de tal formalidad o en su 
defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a la entidad remisa; 

• Que el Sr. Craia, Christian Leonardo en su carácter de Tesorero del "Club Social y Depo1tivo Portela", 
· en' nota de JS de noviembre de 2018, solicita un subsidio para ser destinado a la compra de luminarias 
tecnología led para reemplazar la iluminación, a fin de obtener una reducción significativa en el consumo de 
energía eléctrica; 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 15 de noviembre de 2018, informa que de 
acuerdo.al trabajo intensivo de relevamiento que se lleva adelante con el fin de profundizar la relación con los 
clubes de Barrio, Sociedades de Fomento y Fundaciones sin fines de lucro, y considerando a los mismos pilares 
fundamentales en pos de llevar adelante una política inclusiva teniendo como eje el depo1te social, el mismo 
dio como resultado grandes falencias edilicias; 

. Que en el informe mencionado en pá1rnfo precedente, solicita realizar el Acto Administrativo 
correspondiente necesario para otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, de$ 100.000,00 (PESOS CIEN 
MIL) a favor del "Club Social y Deportivo Porte la", con el fin comprar de luminarias tecnología led para 

· rCcmplaiar la ilmnin·ación, a fin de obtener una reducción significativa en el consumo de energía eléctrica; 
· Que asimismo se adjunta presupuesto; 
Que la Dirección de Contaduría General en informe de fecha 20 de noviembre de 2018, solicita que la 

erogacion con niotivo del subsidio, correspondería afectarse -de corresponder en exceso- con cargo a la 
· Cátegoría Programática 01.13.36 - Partida Presupuestaria 5.2.4 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 
Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO !ro: Otórgase el subsidio a favor del CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO POR TELA, por la suma 
total de$ 100.000,00 (PESOS CIEN MIL), con cargo a rendir cuentas. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
· 0800,333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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ARTICULO 2do: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso-[~ 
librar Orden de Pago a favor del CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO PORTELA, con cheque a nombre del ~r. 
Tesorero CRAIA, CHRISTIAN LEONARDO - D.N.!. Nº 22.364.787, por el monto detallado en el artículo 
!ro., con cargo a la Categoría Programática 01.13.36 - PartidaPresupttestaria 5.2.4-Fuente de Financiamiento 
l. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 1 

! 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 6,0 días a partir del retiro del cheque de la 
Dirección de Tesorería General. 

' 
ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por 
el Señor Secretario de Desarrollo Humano. 

' 
ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

1 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a la Secretaría de 
Desarrollo Humano, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. -Delegación Región 111 
Avellaneda-. ' 

\ ,~ 
, ·;., 

,~/\-;! 
¡, .. -·,_. 

i 
.,,/ , .. 

LIC. DAMIAN SCHIÁVONE ' ' Secretario de Economía y Finanza{ 
// 

1 
/ / 
/\ ji 

/ , 
I I 

LIC. DAl'il;AN AR (L SALA 
Secret~rió"de Desar~llo Humano 

/ 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO NQ 

Lanús, 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº C-928.650/2018; y 

CONSIDERAN DO: 

Que por Artículo Nº 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", dispone 

"que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución de los gastos 

de la Municipalidad"; 

Que por Artículo 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de 

dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que en el Expediente N° C-928.650-2018 la Sra. Presidente del Club Social y Deportivo La Plaza "EL 

MASTIL", Fernández Sandra Elizabeth, solicita un subsidio a favor de la Institución destinado al 

desarroH.o, .. de la primera etapa de la obra proyectada; 

· O.u.eJa·secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 9 de Noviembre de 2018, manifiesta la 

relevánda' de su realización y confeccionar Acto Administrativo correspondiente, necesario para 

otorgar} favor de la Institución mencionada un subsidio por la suma total de $ 705.200 (PESOS 

SETEC.IENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS), destinado para solventar gastos de obras en el techo del 

EsÍablecimienio; ,;-, , ,,-- , 

Qúe la Dirección de Contaduría General en nota de fecha 16 de Noviembre del corriente año 
informa que la.presente erogación se impute -de corresponder en exceso- con cargo a la Categ. Prog. 

01.13.36 °Partida 5.2.4- F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

. Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULOlro.: Otórgase el subsidio peticionado por la suma total de$ 705.200.-, (PESOS SETECIENTOS 

CINCO l'v'IIL DOSCIENTOS), a favor del Club Social y Deportivo La Plaza "EL MASTIL",, con cargo a rendir 

cuentas.· 

ARTICLJLO 2dCÍ .. : Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar-de corresponder en exceso

YlibrafOrclen de Pago, a favor del Club Social y Deportivo La Plaza "EL MASTIL", con cheque a nombre 

de la S~a. Presidente Fernández Sandra Elizabeth - DNI N° 18.352.070, por el monto detallado en el 

artícu1;·1ro., con cargo a la Categoría Programática 01.13.36- Partida 5.2.4- F.F 1.1.0 del Presupuesto 

de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 90 días a partir del retiro del cheque 

de la Dirección de Tesorería General. 

.Av •. Hipólito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH . Lanús Oeste 
0800~333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

¡t1cadadía 
llunpoco 
~mejor. 



lA~!ÚS 
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¡ 
ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y 

por el Señor Secretario de Desarrollo Humano. · i 
1 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y act~en 

en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería;· remítase fotocopia del presente a la 

Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs.As. -Delegación 

Región 111 Avellaneda-. 1 

: .. / 
LIC. DAMIAN 'SCHIA VONE -... 1---...,,...-1 

Secretario de Economía y Finanzas 

LIC. DAMIAN ARIEL SALA 

Secretario de Desarrollo Humano 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO 

La Ley N° 13.163 y el expediente N° S-89.083-2018; y 

CONSIDERANDO: 

Lanús, 

Que en el Artículo N° 3 de la Ley 13.163, establece la afectación de los recursos que en concepto de 
impuestos provinciales que recauden los Municipios en su carácter de agentes de recaudación, al Fondo de 

Fortalecimiento de Programas Sociales. 

Que en el Artículo N° 5 (Texto según Ley 13.403) se crea el Fondo de Fortalecimiento de Programas 
Sociales y Saneamiento Ambiental, con destino a la atención de los servicios de Asistencia Social y de Tratamiento 
Y Disposición Final de Residuos según lo establezca la reglamentación para cada caso, el que se integrara con los 
siguientes recursos: a) Los fondos que en concepto de impuestos provinciales recauden los Municipios en su 
carácter de agentes de recaudación, de acuerdo a lo establecido en los artículos 3º y 4º; b) Los fondos que se le 
asignen en la distribución correspondientes a los Municipios en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias 
o del régimen que lo reemplace, que anualmente se le asigne; c) Los fondos de la Coparticipación 
correspondientes a los Municipios en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias o del régimen que lo 
reemplace, que anualmente se le asignen; d) Los fondos que se le asignen por la distribución de los Juegos de 

. Azar habilitados en el territorio de la Provincia.( ... ) 

·· Que el. Artículo 6° Inciso a) de la norma mencionada establece que, los recursos del Fondo de 
Fortalecimiento de Programas Sociales y Saneamiento Ambiental serán distribuidos entre las Municipalidades de 
la Provincia de Buenos Aires según lo siguiente: a) El ochenta por ciento (80%) con destino a la atención de los 

serviciosde Asistencia Social, de acuerdo a un índice de vulnerabilidad social en cuya composición deberá 
contemplarse de manera relevante la cantidad de población bajo la línea de indigencia para cada caso, siendo 
esta distribución responsabilidad del Ministerio de Desarrollo Humano; 

Que en el marco de la Ley 13.168 se hizo necesario la puesta en marcha del Proyecto de Asistencia 
Alimentaria 11, para asistir a beneficiarios del Partido de Lanús, en concepto de ayuda alimentaria; 

Que la Secretaria de Desarrollo Humano informa mediante nota de fecha 16 de Noviembre de 2018, que 
en el marco del Proyecto mencionado, correspondería asistir a 98 beneficiarios del partido, de los cuales 37 
percibirán por única vez el importe de$ 1.200, y los 61 restantes un importe de$ 600.-, que serán abonados en 
el Banco de la Provincia de Buenos Aires- Sucursal 5056 de Monte Chingolo, bajo el Fondo de Fortalecimiento de 
Programas Sociales; 

Que mediante informe la Dirección de Contaduría General, de fecha 29 de Noviembre del corriente año, 
deja constancia que el "Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales", cuenta con recursos suficientes para 
afrontarla erogación correspondiente al pago Complementario del Proyecto de Asistencia Alimentaria 11, del mes 
de Noviembre del 2018; 

· Que el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1ro.: Abónese la suma de $ 1.200 y $ 600.- a cada una de las personas detalladas en el Anexo 1, que 
forman parte integrante del presente Decreto, por la suma total de $ 81.000, correspondiente al pago 
Complementario del mes de Noviembre del corriente año; con cargo a la Categoría Programática 01.13.38 -
Partida 5.1.4- F.F. 1.3.2 del Presupuesto de Gastos vigente, de conformidad a lo establecido en la Ley 13.403. 

ARTICULO 2do.: Efectúense los pagos indicados en el artículo lro. con intervención de la Dirección de Tesorería 

General para su cumplimiento. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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lANÚS 
MUNICIPIO 

1 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 

Desarrollo Humano. 

1 
' ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, para que tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada¡ del 

presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
' Buenos Aires -Delegación Región_l_ll Avellaneda-. 1 

------::'r 

' 
~ ._ ' : ,' . 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

1 ., 
/ . 

LIC. DAMIAN ARIEL ¿ALA 
Secretar¡ó'de Desarrollo Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus]. www.lanus.gob.ar 
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NESTOROSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ------

Lanús, 

VISTO: El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Decreto Municipal Nº 
4.193/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se efectuarán 
en forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos 
veintiocho mil cuatrocientos cincuenta($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos veintiocho 
mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 
trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última 
cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo 
a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) 
comerciantes, designándose, día y hora para la ape1tura de propuestas. En las licitaciones públicas se 
notificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se inse1tarán avisos en el "Boletín 
Oficial u y en un diario o periódico de distribución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio 
del Departamento Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de 
las prCJp11estas. tratándose de segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente 
determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán 

• menos de dos (2): Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 
. . .· Que por Decreto Nº 4.193 de fecha 16 de noviembre de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 155 

para el día26 de noviembre de 2018 a las 13:00 hs. referente a la "PUESTA EN VALOR DE LAS OFICINAS 
• DELA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE TRANSITO" solicitada por la Secretaría de 

·. ~eguridad y Movilidad Sustentable según características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-302-
\27/2018; 

· Que por Acta de Apertura Nº 182 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 
Licitación a la siguiente Firma COOPERATIVA DE TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA LLAVALLOL 
LTDA.- CUIT Nº 30-71254264-7, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta 
conveniente a los intereses municipales; 
. . Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 30 de noviembre de 2018, solicita se 

realice el Acto Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO !ro: Apruébase la Licitación Privada Nº 155 llevada a cabo el día 26/11/2018 a las l~:00 hs. 
referente a la "PUESTA EN VALOR DE LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE TRANSITO", solicitado por la Secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, según características determinadas en la Solicitud de 
Pedido Nº 3-302-127/2018. 

ARTICULO 2do: Adjudicase a la fü111a COOPERATIVA DE TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA 
LLAVALLOL LIMITADA- CUIT Nº 30-71254264-7, con domicilio real en la calle .losé 
Hernández Nº 1.196, Llavallol y domicilio constituido en la calle Andrade Nº 947, Lanús, 
Provincia de Buenos Aires, referente a la "PUESTA EN VALOR DE LAS OFICINAS DE 
LA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE TRANSITO", por ser la oferta 
más económica, que se ajusta a lo pedido y resulta conveniente a los intereses municipales, 
por la suma total de $ 1.306.200,00 (PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS). 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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i 
ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en excesb 

los montos determinados en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Categorí'¡i 
Programática 42 - Partida Presupuestaria 4.2.1 - Fuente de Financiamiento l. 1.0 del 
Presupuesto de Gastos vigente. 

' 1 
ARTICULO 4to: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta qu¿ 
corresponda. 

ARTICULO Sto: El contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, con un equivalente al cinco p01' 
ciento (5%) del importe contractual. 

ARTICULO 6to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y pon 
el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad\ 
Sustentable. t, 

ARTICULO 7mo.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen · 
en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo 
fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Seguridad y Movilidad, 
Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación¡ 
Región III Avellaneda-. , 

V 
(' 

\ /,IQ, 
' ' 

<,' -

LIC, DAMIA/Í! SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanza~ 

¡, 

(( .~-.. 
DR DIEGO G. KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 
A/C de la firma de la 

Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable 

Av. Hipólilo Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 

Que por expediente Nº L-928.323/18, se tramita el Certificado Nº 16 de la Obra "Puesta en Valor Av. del 

Corredor de Transporte Público de Pasajeros" del Proveedor LAZARO CONSTRUCCIONES S. A., correspondiente 

a la Factura B Nro. 0004-00000087 y a la Nota de Crédito B Nro. 0004-00000029, por la suma de$ 6.137.343,12-
Orden de Compra Nro. 1955/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Factura B Nro. 0004-00000087 y a la Nota de Crédito B Nro. 0004-00000029, obrantes en el presente, 
y el correspondiente Certificado de Obra, se encuentran aprobados; 

Que la Secretaria de Desarrollo Urbano en informe de fs 67 último párrafo, destaca el convenio suscripto 
con el Ministerio de Transporte de la Nación, el cual establece el monto y la diferencia en la adjudicación, será a 
cargo del Municipio; 

Por ello el Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y librar 

Orden de Pago por la suma $ 745.257,77 (PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE, CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS), a favor del Proveedor LAZARO 
CONSTRUCCIONES S. A., correspondiente al pago Final de la Factura B Nro. 0004-00000087 y a la Nota de Crédito 
B Nro. 0004-00000029, perteneciente a la Obra "Puesta en Valor Margen de la Rivera". 

ARTICULO 2°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago correspondiente, con la Fuente 
d_e Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente -de corresponder en exceso-. 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia bancaria de corresponder. 

una vez ingresado los fondos, dejando constancia en el expediente Nº L-928.323/18 a efectos de proceder a las 
regularizaciones contables correspondientes. 

· ARTICULO 4°; Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencialas_ Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remitiéndose fotocopia autenticada del presente 
Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

Delegación Región III Avellaneda.-

, , 
.· 

I I 
"__ -

,, 
. , 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE ·,., 

Secretario de Economía y Finanzas-,, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

El Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades); la 

Ordenanza General Nº 267; la Ordenanza Nº 8587 y sus modificatorias; el 

Expediente Nº O-928149-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones citadas en el Visto se inician a raíz de la nota 

presentada por la Sra. Barile, María Cristina, DNI 93.544.372, solicitando 

autorización para ceder en transferencia, la bóveda ubicada en el Cementerio 

Municipal, identificada como Circunscripción: IV, Sección: B, Manzana: 8, 

Parcela: 2, título de adjudicación Nº 1757. 

Que por Decreto Nº 045 de fecha 15 de diciembre de 1987 la bóveda 

ut supra referenciada fue adjudicada a favor de la Sra. Miguelina Gusano de 

Barile, C.I. 5.372.506. 

Que por Decreto Nº 2104 de fecha 15 de junio de 2018 se inscribió a 

favor de la Sra. María Cristina Barile la declaratoria de herederos dictada en los 

autos judiciales "Barile Genaro y Gusano Miguelina s/ Sucesión Ab-intestato" 

(expediente Nº 14.562/01), en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial de Quilmes. 

Que conforme surge de la nota obrante a fs. 1 el cesionario será la Sra. 

Orquera, Amelía, DNI 17.669.691, con domicilio en la calle Jean Jaures Nº 819, 

Lanús Oeste, de estado civil soltera. 

Que ha tomado debida intervención la Subsecretaría de Coordinación 

Legal y Técnica, por lo que correspondería dictar el correspondiente acto 

administrativo. 

Por ello, 



EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA 

Artículo 1: Transfiérase a favor de la Sra. ORQUERA, Amelía, D.N.I. 

17.669.691, con domicilio en la calle Jean Jaures Nº 819, Lanús Oeste, de 

estado civil soltera, la bóveda ubicada en el Cementerio Municipal designada 

como Circunscripción: IV, Sección: B, Manzana: 8, Parcela: 2. 

Artículo 2: LA presente transferencia queda sujeta a las prescripciones de la 

Ordenanza Nº 8587 y sus modificatorias, así como también a la Ordenanza 

Fiscal e Impositiva vigente. 

Artículo 3: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 

conocimiento la Dirección para la Habilitación de Obras Particulares, pase a la 

Dirección de Cementerio y, cumplido, Archívese. 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACC~ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

.,/,/ 

ACT. rjESTOR OSVALDO GRINDETn 

INTENDENTE MUNICIPAL 



DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Nº 14.656; el 

Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades); y el Expediente 

Nº S-88743-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 2 de las actuaciones citadas en el visto la Dirección de 

Fiscalización y Control de Tránsito informó que con fecha 4 y 10 de septiembre 

del corriente año, en el horario de entre las 19 y 20.40 hs., los agentes 

MOLINA, Jorge, Legajo Nº 20978/8 y RUIZ, Tamara, Legajo Nº 22867/3, 

procedieron a realizar sendos operativos en la intersección de la Avda. San 

Martín y Veracruz, destacando qlle no flleron labradas actas en los días y 

horarios mencionados, no siendo emanada orden ni autorización alguna para 

la realización de dichos operativos. 

Que ha tomado debida intervención la Subsecretaría de Coordinación 

Legal y Técnica, correspondiendo proyectar acto administrativo a fin de iniciar 

las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Ordénese la instrucción de sumario administrativo al agente 

MOLINA, Jorge Raúl, Legajo Nº 20978/8, a fin de investigar el hecho 

denunciado en el expediente S-887 43-2018, determinar eventuales 

responsabilidades y la consecuente aplicación de sanciones disciplinarias. 



Artículo 2: Ordénese la instrucción de sumario administrativo al agente RUIZ, 

Tamara, Legajo Nº 22867/3, a fin de investigar el hecho denunciado en el 

expediente S-88743-2018, determinar eventuales responsabilidades y la 

consecuente aplicación de sanciones disciplinarias 

Artículo 3: Suspéndase preventivamente, a partir de la fecha del presente y por 

el término de diez (1 O) días, a los agentes MOLINA, Jorge Raúl, Legajo Nº 

20978/8 y RUIZ, Tamara, Legajo Nº 22867/3, de conformidad con lo dispuesto 

por el Artículo 33 de la Ley Nº 14.656. 

Artículo 4: La Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica designará al 

funcionario actuante en calidad de instructor del sumario. 

Artículo 5: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; tome 

conocimiento la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, la 

Subsecretaría de Recursos Humanos y, cumplido, remítanse a la Subsecretaría 

de Coordinación Legal y Técnica. 

~~· 
SECRETARIO DE GOBIERNO !!l)l!I ~ • 

/) 
/ 

/ 
··:,..cr:NESTÓR_'O_sv_A_Lº_º_G_R_IN_º_rn __ , 

INTENDE.NTE MUNICIPAL 



DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Nº 14.656; el 

Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades); el Expediente 

Nº D-89002-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones citadas en el visto se inician como consecuencia 

del pago que en concepto de intereses ha debido efectuar el Municipio en las 

actuaciones judiciales caratuladas "PAREJAS, HERNAN ALBERTO e/ 

MUNICIPALIDAD DE LANUS s/ PRETENSION INDEMNIZATORIA - OTROS 

JUICIOS", Expediente Nº 38732/2018, en trámite por ante el Juzgado de 

Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Nº 1, del Departamento 

Judicial de Lomas de Zamora. 

Que atento ello y ante la existencia de un perjuicio al erario municipal, el 

Sr. Contador General de la Municipalidad solicitó se inicien las 

correspondientes actuaciones sumariales a fin de deslindar responsabilidades. 

Que a fojas 21 ha tomado intervención la Subsecretaría de Coordinación 

Legal y Técnica, correspondiendo proyectar acto administrativo a fin de iniciar 

las actuaciones sumariales pertinentes a los efectos de deslindar 

responsabilidades, dada la gravedad de la denuncia efectuada. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 



Artículo 1: Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de investigar 

el hecho denunciado por expediente D-89002-2018, determinar eventuales 

responsabilidades y la consecuente aplicación de sanciones disciplinarias. 

Artículo 2: La Subsecretaría de Coordinación Legal y Téc11ica desígnará al 

funcionario actuante en calidad de instructor del sumario. 

Artículo 3: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; tome 

conocimiento la Subsecretaría de Recursos Humanos y, cumplido, remítanse a 

la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica. 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
~&\lli~ : 

SECRETARIO DE GOBIERNO l!i)!!l ~,!) 

( 

·-· ./ 
ACT. NESTOR'OSVALDO GRINDETI 

INTENDENTE MUNICIPAL 

/ 
( 



DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Nº 14.656, el 

Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades); el Expediente 

Nº J-926407-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones citadas en el Visto se inician como consecuencia 

de la exposición efectuada por la Sra. Claudia Jacoubian, DNI 20.586.164, con 

relación a un proyecto de construcción edilicia en la calle Ministro Brin Nº 2938 

y en el cual, según sus dichos, habría contratado a un empleado de esta 

Municipalidad, el Sr. BENITEZ, Antonio, Legajo Nº 13718/2, para la realización 

del proyecto, los planos, los cuales serían firmados por su hijo Emanuel 

Benitez, y por lo cual le habría pagado honorarios, conforme surge de los 

recibos obrantes a fs. 3/6. 

Que atento ello, se notificó al agente Benitez de la exposición formulada, 

quien a fs. 11 efectuó descargo negando lo manifestado por la Sra. Jacoubian. 

Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Coordinación Legal y 

Técnica, por lo que correspondería proyectar acto administrativo a fin de iniciar 

las actuaciones sumariales pertinentes a los efectos de investigar el hecho 

denunciado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Ordénese la instrucción de sumario administrativo, a fin de investigar 

el hecho denunciado en el expediente Nº J-926407-2018, determinar 
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eventuales responsabilidades y la consecuente aplicación de sanciones 

disciplinarias. 

Artículo 2: La Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica designará al 

funcionario actuante. 

Artículo 3: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial, tome 

conocimiento la Secretaría de Jefatura de Gabinete -Dirección de Inspección 

de Obras Particulares-, la Subsecretaría de Recursos Humanos y, cumplido, 

remítanse a la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica. 

(, 
\ \ 

\ . 
DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

______ ,. 
/" 
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DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la 

Ley Nº 14.656; el Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado 

por expediente Nº 2000-84996-D-2017-0, y 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician como consecuencia del 

informe de fs. 1 del Director de Control Operativo respecto de las inasistencias 

del agente Rojas, Ramón Enrique, Legajo Nº 12264/5. 

Que por Decreto Nº 1166 de fecha 12 de mayo de 2017 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de determinar las inasistencias sin 

justificar y la sanción disciplinaria que pueda corresponder 

Que a fs. 71 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios. 

Que a fs. 74/76 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer el sobreseimiento del agente Rojas Ramón Enrique, Legajo 

Nº 12264/5, por cuanto de las constancias obrantes en autos no se encuentra 

acreditada la existencia de falta imputable al empleado de esta comuna. 



Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletí~ Municipal; torne 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos; notifíquese al 

agente interesado y, oportunamente, archívese. 

\ 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

-···--·-·-·-r 
/ 
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DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la 

Ley Nº 14.656; el Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado 

por expediente Nº 2000-84997-D-2017-0, y 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician como consecuencia del 

informe de fs. 1 del Director de Control Operativo respecto de las inasistencias 

del agente Rojas, Ramón Enrique, Legajo Nº 12264/5. 

Que por Decreto Nº 117 4 de fecha 12 de mayo de 2017 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de determinar las inasistencias sin 

justificar y la sanción disciplinaria que pueda corresponder. 

Que a fs. 77 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios. 

Que a fs. 80/82 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer el sobreseimiento del agente Rojas Ramón Enrique, Legajo 

Nº 12264/5, por cuanto de las constancias obrantes en autos no se encuentra 

acreditada la existencia de falta imputable al empleado de esta comuna. 



Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos; notifíquese al 

agente interesado y, oportunamente, archívese. 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACC:A 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 



DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la 

Ley Nº 14.656; el Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado 

por expediente Nº 2000-85085-S-2017-0 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo 

informado por el Sr. Supervisor de la Subdirección de Automotores al folio 1 

respecto de irregularidades en la planilla de firmas de control de asistencia. 

Que por Decreto Nº 1531 de fecha 01 de junio de 2017 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

Que a fs. 28/30 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios manifestando que no surgen evidencias que permitan suponer la 

existencia de alguna negligencia en el obrar de los agentes municipales y 

respecto de la llegada tarde invoca el Dec 3501/17. 

Que a fs. 33/36 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer el sobreseimiento de los agentes involucrados en el legajo, 

por cuanto no existe atribución de responsabilidad alguna según surge de las 

constancias colectadas en el sumario administrativo. 
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Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín· Municipal; tome 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y; oportunamente, 

archívese. 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

/ 

ACT. NESTORÓSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 



DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la 

Ley Nº 14.656; el Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado 

por expediente Nº 2000-84365-D-2017-0 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo 

informado por el Sr. Contador Pablo Cunioli respecto de un deposito que 

devengo intereses a favor de la parte actora en autos "Nuñez Raquel Liria c/ 

Municipalidad de Lanús s/ Pretensión indemnizatoria" por demoras en el pago. 

Que por Decreto Nº 0693 de fecha 22 de marzo de 2017 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

Que a fs. 32/33 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios manifestando que no surgen evidencias que permitan suponerla 

existencia de alguna negligencia en el obrar del apoderado municipal. 

Que a fs. 36/39 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer el sobreseimiento del legajo de autos, por cuanto no existe 

atribución de responsabilidad alguna respecto a agentes municipales según 

surge de las constancias colectadas en el sumario administrativo. 
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Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y, oportunamente, 

archívese. 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 
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DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la 

Ley Nº 14.656; el Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado 

por expediente Nº 2000-84181- D-2016-0 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo 

informado por la Sra. Administradora de la Unidad Sanitaria Monte Chingolo 

respecto de irregularidades planteadas a fs. 2 por el agente Benmaor Agustín 

Paulo,. 

Que por Decreto Nº 0006 de fecha 02 de enero de 2017 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

Que a fs. 36/38 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios manifestando que el hecho que dio origen a las actuaciones se 

encuentra saneado por lo que aconseja el sobreseimiento de las actuaciones. 

Que a fs. 41/43 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer el sobreseimiento a los agentes involucrados atento el 

hecho de encontrarse saneado el hecho que ha originado las presentes 
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actuaciones, por cuanto no existe atribución de responsabilidad alguna según 

surge de las constancias colectadas en el sumario administrativo. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y, oportunamente, 

archívese. 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 
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DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la 

Ley Nº 14.656; el Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado 

por expediente Nº 2000-82163- T-2016-0 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo 

informado por EL Titular del Juzgado de Faltas Nº 1, Dr. Norberto L. Luciani, 

por diferencias entre el original y duplicado de un acta de comprobación 

realizada por el agente municipal lnspectorVillalba Sergio, Legajo Nº 24797/5. 

Que por Decreto Nº 0644 de fecha 08 de abril de 2016 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

Que a fs. 61 luce el Dictamen emitido por el Departamento de Sumarios 

que remite al dictamen de cargo de fs. 53/54 manifestando que aconseja 

sobreseer al agente involucrado en el presente sumario administrativo. 

Que a fs. 83/86 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer el sobreseimiento al agente Villa Iba Sergio, Legajo Nº 

247497/5, por cuanto no existe atribución de responsabilidad alguna según 

surge de las constancias colectadas en el sumario administrativo. 



Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos; notifíquese al 

agente interesado y, oportunamente, archívese. 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

/ 
/ 

ACT. NESTOF(OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 
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DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la 

Ley Nº 14.656; el Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado 

por expediente Nº 2000-84358-S-2017-0 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo 

informado por el Dr. Diego Kravetz, Secretario de Seguridad y el Subdirector 

de Vigilancia, en relación a posibles anomalías respecto al cumplimiento de la 

asistencia y horario del agente municipal Torres Carlos Legajo 14158/5. 

Que por Decreto Nº 699 de fecha 22 de marzo de 2017 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

Que a fs. 33 luce el Dictamen emitido por el Departamento de Sumarios 

manifestando que respecto a las inasistencias sin justificar e incumplimiento 

de horario, hasta el día 8 de noviembre de 2017 el Departamento Ejecutivo ha 

emitido el Decreto 3501/17, por el cual se extinguen las sanciones disciplinarias 

correspondientes a ese período. 

Que a fs. 35/38 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 



Artículo 1: Disponer el sobreseimiento del agente Torres Carlos Legajo Nº 

14158/5, por haberse operado la extinción de sanciones a tenor del Decreto 

3501/2017. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 
' 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos: notifíquese al 

agente interesado y, oportunamente, archívese. 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACü\ 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

) 
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DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Nº 14.656; el 
Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado por expediente Nº 
S-900023-2015. 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones citadas en el Visto se inician como consecuencia 
de la denuncia penal (fs. 2) impetrada por la Directora de la Unidad Sanitaria 
de Lanús Oeste, Sonia Edith Scoppa, por amenazas de muerte y robo en su 
vivienda por porta de los agentes FORLANO, Marcela, Legajo Nº 22760/5, y 

DIAZ, Gustavo Raimundo, Legajo Nº 21967/5. 

Que por Decreto Nº 3134 de fecha 18 de diciembre de 2015 se ordenó 
la instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 
determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 
cargos. 

Que llamada a prestar declaración la Sra. Scoppa ratificó en todos sus 
términos la denuncia efectuada en sede penal. 

Que a fs. 32 obra la declaración indagatoria prestada por la agente 
Forlano. 

Que habiendo sido debidamente citado a prestar declaración 
indagatoria el agente Díaz no ha comparecido. 

Que formulado el dictamen de cargo y notificado el mismo a los 
imputados, estos no efectuaron descargo alguno ni ofrecieron prueba tendiente 
a impugnar, descalificar o rebatir las imputaciones impetradas. 

Que a fs. 106/108 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 
Sumarios, por el cual se tienen por acreditados los hechos descriptos, 
encuadrando legalmente los mismos en lo preceptuado en los artículos 106, 
inciso 2 y 107, incisos 2 y 3. 

Que con respecto a la agente Forlano, no surge de su legajo personal 
la existencia de hechos o situaciones susceptibles de agravar su conducta. 



Que con respecto al agente Díaz, si bien no existen sanciones 
disciplinarias previas, se encuentran en trámite sumarios administrativos por 
distintos hechos imputados al agente y los cuales la instrucción tuvo a la vista, 
configurándose la situación prevista en el Artículo 36 de la Ley Nº 14.656. 

Que a fs. 110/112 se encuentra agregada la correspon'diente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer la suspensión por el término de 8 días de la agente 
FORLANO, Marcela, Legajo Nº 22760/5, por cuanto la conducta que dio origen 
a las actuaciones encuadra en lo normado por los Artículos 106, inciso 3 y 107 
incisos 2 y 3. 

' 
Artículo 2: Disponer la cesantía del agente DÍAZ, Gustavo Raimundo, Legajo 
Nº 21967/5, toda vez que la conducta que dio origen a las actuaciones D-87766-
2018 encuadra en lo normado por los Artículos 106, inciso 3 y 107, inciso 2 y 
3, de la Ley Nº 14.656. 

Artículo ~: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 
conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos; Notifíquese a los 
agentes interesados y, oportunamente, archívese. 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Nº 14.656, el 

Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado por expediente Nº 

S-86616-2017. 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones citadas en el visto se inician a raíz de la nota 

obrante a fs. 1 mediante la cual el Sr. Director de Cementerio pone en 

conocimiento la denuncia penal efectuada el día 12 de octubre de 2017 por la 

Sra. Espinoza, Ana Beatriz respecto de la sustracción de un monumento que 

perteneciera a la sepultura de su madre en la Sección DIII, Manzana 30, 

Sepultura 24. 

Que por Decreto Nº 3696 de fecha 26 de noviembre de 2018 se ordenó 

la instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

Que a fs. 7 obra declaración testimonial de la Sra. Espinoza ratificando 

la denuncia oportunamente efectuada. 

Que se encuentran agregadas en autos copias correspondientes a la 

causa penal, y de las cuales surge que se resolvió el archivo de la misma por 

no contar con prueba suficiente respecto a la autoría del hecho. 

Que a fs. 22 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios. 

Que a fs. 24/26 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 



Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer el sobreseimiento de los agentes involucrados en las 

presentes actuaciones toda vez que de las constancias de autos no surge 

evidencia alguna que permita suponer responsabilidad de agentes municipales. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y, oportunamente, 

archívese. 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

líCT.ÑEST~R 9~V~LDO GRINDElTI 
INTENDENTE•MUNICIPAL 

./ 

' ,_ 



DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Nº 14.656; el 

Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado por expediente Nº 

D-87544-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones citadas en el Visto se inician como consecuencia 

de lo informado a fs. 1 por la Dirección General de Control Operativo, dando 

cuenta que el agente LIZARRAGA, Osear Humberto, Legajo Nº 22084/0, 

afectado a los servicios en el área de la Dirección de Prensa y Nuevos Medios, 

se encuentra inasistiendo desde el día 1 de diciembre de 2017. 

Que a fs. 2/5 obran constancias de notificación cursadas al agente 

sumariado al domicilio denunciado en su legajo personal a los efectos de 

intimarlo a que se reintegre a sus tareas. 

Que por Decreto Nº 1753 de fecha 18 de mayo de 2018 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo contra el agente citado a fin de determinar 

las inasistencias sin justificar incurridas y la sanción disciplinaria que pudiera 

corresponderle. 

Que no habiendo comparecido el agente sumariado se lo declaró en 

rebeldía (fs. 38), disponiéndose la continuación de las actuaciones sin su 

comparendo. 

Que a fs. 53 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios. 

Que a fs. 56/58 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 



Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer la cesantía del agente LIZARRAGA, Osear Hurnberto, 

Legajo Nº 22084/0, toda vez que la conducta que dio origen ~ las actuaciones 

D-87544-2018 encuadra en lo norrnado por el Artículo 108, primera parte, de la 
1 

Ley Nº 14.656. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín !Municipal; torne 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos; Notifíquese al 

agente interesado y, oportunamente, archívese. 

\ 
··-...... 

\ 
Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Nº 14.656, el 

Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado por expediente Nº 

S-84240-2017. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician a raíz de la nota obrante a fs. 

2 mediante la cual el Sr. Director de Tránsito y Transporte pone en conocimiento 

que el día 28 de diciembre de 2016 que el tráiler que transporta a la máquina 

de demarcación termoplástica sufrió un cambio de ruedas, colocándole en lugar 

de las originales unas desgastadas y en malas condiciones. 

Que por Decreto Nº 700 de fecha 22 de marzo de 2018 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

Que a fs. 19, 20, 21, 22 y 23, respectivamente, obran las declaraciones 

testimoniales de los agentes Juan Ramón Montenegro, Fabian Ernesto Blanco, 

Ernesto Raul Soto, Antonio Martel y Pedro Edgar Alvarado, quienes prestan 

servicios en la Subdirección de Vigilancia. 

Que a fs. 29/30 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios. 

Que a fs. 32/34 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 



DECRETA: 

Artículo 1: Disponer el sobreseimiento de los agentes involucrados en las 

presentes actuaciones toda vez que de las constancias de autos no surge 

evidencia alguna que permita suponer responsabilidad alguna de los agentes 

municipales. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín 'Municipal; tome 

conocimiento la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, la Dirección 

General de Recursos Humanos y, oportunamente, archívese. 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Nº 14.656; el 

Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado por expediente Nº 

D-87766-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones citadas en el Visto se inician por solicitud del Sr. 

Jefe de Gabinete (fs.2) con motivo de sendos informes presentados por la Jefa 

de Departamento de Estadísticas y Censos de la Dirección Gral. de Defensa 

Civil (fs. 5) y por la Jefa de Sección Emergencias de la Dirección de Defensa 

Civil (fs. 10) dando cuenta de anomalías de conducta incurridas por el agente 

DÍAZ, Gustavo Raimundo, Legajo Nº 21967/5, los días 30 de abril y 7 de mayo, 

respectivamente. 

Que por Decreto Nº 1629 de fecha 11 de mayo de 2018 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo contra el agente citado con el objeto de 

esclarecer su responsabilidad en relación a los hechos a él imputados y 

disponiendo su suspensión preventiva por el término de sesenta (60) días, 

conforme Art. 33 de la Ley Nº 14.656. 

Que habiendo sido citado el agente a prestar declaración indagatoria, 

el mismo no se presentó ni justificó su ausencia. 

Que han prestado declaración testimonial con relación a los hechos 

denunciados los agentes María Cecilia Dallegre (fs. 39), Karina Isabel Galíndez 

(fs. 49), Javier Gustavo Kruqui (fs. 50), Damián Ariel Merlo (fs. 54) y Jorge Luis 

Bustos (fs. 57). 

Que a fs. 109/111 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios, el cual tiene por acreditados los hechos en que se fundan las 



imputaciones formuladas, encuadrando la conducta del agente en lo normado 
1 

por los Artículos 106, inciso 3 y 107, inciso 3, de la Ley Nº 14.656. 

Que a fs. 113/115 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer la cesantía del agente DÍAZ, Gustavo Raimundo, Legajo 

Nº 21967/5, toda vez que la conducta que dio origen a las actuaciones D-87766-

2018 encuadra en lo normado por los Artículos 106, inciso 3 y'107, inciso 3, de 
1 

la Ley Nº 14.656. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 

conocimiento la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, la Dirección 

General de Recursos Humanos; Notifíquese al agente interesado y, 

oportunamente, archívese. 

1 

~ \ 
Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA -r,., 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
-;;_;:: NES¡;t;J{c;~VALDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 
___ / 

1 

¡ 



DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Nº 14.656, el 

Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado por expediente Nº 

D-85907-2017. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician a raíz del perjuicio al erario 

municipal como consecuencia de la sentencia dictada en las actuaciones 

judiciales caratuladas "PAREJAS, HERNAN ALBERTO c/ MUNICIPALIDAD DE 

LANUS s/ PRETENSION INDEMNIZATORIA", expediente Nº 38732/12, en 

trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso 

Administrativo Nº 1 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora. 

Que por Decreto Nº 2345 de fecha 11 de agosto de 2017 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

Que a fs. 96/97 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios. 

Que a fs. 100/102 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer el sobreseimiento de los agentes involucrados en las 

presentes actuaciones por cuanto de las constancias de autos no surge 



evidencia alguna que permita suponer el actuar negligente de los apoderados 

de la municipalidad, ajustándose su conducta a derecho. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y oportunamente, 

archívese. 

( 
\ 

1 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

.----·-· -;;r-·· 
ACT. NESTOR-OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 



DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Nº 14.656, el 

Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado por expediente Nº 

D-87549-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician a raíz del perjuicio al erario 

municipal como consecuencia del pago de los honorarios de los profesionales 

intervinientes en las actuaciones judiciales caratuladas "MUNICIPALIDAD DE 

LANUS c/ ASEGURADORA DE CREDITOS Y GARANTIAS S.A. s/ COBRO DE 

PESOS", expediente Nº 62347, en trámite por ante el Juzgado de Primera 

Instancia en lo Civil Y Comercial Nº 9 del Departamento Judicial de Lomas de 

Zamora. 

Que por Decreto Nº 1485 de fecha 2 de mayo de 2018 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

Que a fs. 99 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios. 

Que a fs. 103/105 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 



Artículo 1: Disponer el sobreseimiento de los agentes involucrados en las 

presentes actuaciones por cuanto de las constancias de ,autos no surge 

evidencia alguna que permita suponer el actuar negligente d~ los apoderados 

de la municipalidad, ajustándose su conducta a derecho. 

> 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y oportunamente, 

archívese. 

·--·-" 
\ 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACéA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

---- / 
. ACT. NESTO~ .. OSÍJALDO GRINDETTI 

INTEJ'IDENTE MUNICIPAL ---



DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto-Ley Nº 6769/58; la 

Ley 14.656; el sumario administrativo tramitado por expediente Nº D-87082-

2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician como consecuencia de las 

sumas que esta Municipalidad ha debido abonar en concepto de honorarios de 

los profesionales intervinientes en las actuaciones judiciales caratuladas 

"TOURIÑO, GRISELDA ANDREA C/ MUNICIPALIDAD DE LANÚS Y OTROS 

S/ PRETENSIÓN INDEMNIZATORIA" expediente Nº 40543/2012, en trámite 

por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Nº 

1 de Lomas de Zamora. 

Que por Decreto Nº 192 de fecha 16 de enero de 2018 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

determinar las eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

Que a fs. 19 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios. 

Que a fs. 23/25 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 



Artículo 1: Disponer el sobreseimiento de los agentes involucrados en las 

presentes actuaciones por cuanto de las constancias de autos no surge 

evidencia alguna que permita suponer el actuar negligente de los apoderados 

municipales, ajustándose su conducta a derecho. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y, oportunamente, 

archívese. 

1 -· \ 

\ 
Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

i 
,,-· --.7 

----------¡__-;-
,// 

ACT. NESTOR-ÓSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 
------



DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Nº 14.656, el 

Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado por expediente Nº 

D-87616-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician a raíz del perjuicio al erario 

municipal como consecuencia del pago de los honorarios de los profesionales 

intervinientes en las actuaciones judiciales caratuladas "PAREJAS, HERNAN 

ALBERTO c/ MUNICIPALIDAD DE LANUS s/ PRETENSION 

INDEMNIZATORIA", expediente Nº 38732/12, en trámite por ante el Juzgado 

de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Nº 1 del Departamento 

Judicial de Lomas de Zamora. 

Que por Decreto Nº 1726 de fecha 16 de mayo de 2018 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

Que a fs. 33 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios. 

Que a fs. 37/39 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 



'--"-'=c=.._1""': Disponer el sobreseimiento de los agentes involucrados en las 

presentes actuaciones por cuanto de las constancias de autos no surge 

evidencia alguna que permita suponer el actuar negligente de los apoderados 

de la municipalidad, ajustándose su conducta a derecho. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y oportunamente, 

archívese. 

' 
! ,----------- ------;, 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ACT. NESTO]YO'SVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL ____ ,,,, 



DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Nº 14.656; el 

Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado por expediente Nº 

D-87269-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 609 de fecha 23 de febrero de 2018 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo contra los agentes MAQUEDA, Julieta 

Paola, Legajo Nº 26553/7, y CONDE, Dafne Abigail, Legajo Nº 24937/3, a fin 

de investigar el hecho denunciado en el expediente citado en el visto, 

determinar las eventuales responsabilidades y la sanción disciplinaria que 

pudiera corresponderles, así como también dispuso la suspensión de los 

agentes por el término de 5 días, conforme Art. 33 de la Ley Nº 14.656. 

Que por nota obrante a fs. 2 la Dirección de Planificación, Estrategia y 

Desarrollo Tecnológico para la Prevención del Delito puso en conocimiento de 

la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable el altercado acontecido en 

las instalaciones del edificio entre las agentes sumariadas. 

Que a fs. 24 luce la declaración indagatoria de la agente Conde, en 

tanto la agente Maqueda no se ha presentado a declarar en autos. 

Que a fs. 36/37 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios por el cual se concluye que se debe aplicar una sanción correctiva 

por las conductas implementadas, la cual ya ha sido aplicada conforme surge 

de las constancias de autos con la suspensión oportunamente dispuesta (conf. 

Art. 23 de la Ley Nº 14.656). 

Que a fs. 78/80 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 



Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer el sobreseimiento de los agentes CONDE, Dafne Abigail, 

Legajo Nº 24937/3 y MAQUEDA, Julieta Paola, Legajo Nº 26553/7, en un todo 

de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 23 de la Ley Nº 14:656. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munícipal; tome 
, 

conocimiento la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, la Dirección 

General de Recursos Humanos; notifíquese los agentes: interesados y, 

oportunamente, archívese. 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

-·--"ACT.ÑESTOR,ÓSVALDO GRJNDETTI 
INTENDENTÉ MUNICIPAL 

/ 
/ 



DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Nº 14.656, el 

Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado por expediente Nº 

D-87736-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician a raíz del perjuicio al erario 

municipal como consecuencia del pago de los honorarios de los profesionales 

intervinientes en las actuaciones judiciales caratuladas "MUNICIPALIDAD DE 

LANUS c/ ASEGURADORA DE CREDITOS Y GARANTIAS S.A. s/ COBRO DE 

PESOS", expediente Nº 62347, en trámite por ante el Juzgado de Primera 

Instancia en lo Civil Y Comercial Nº 9 del Departamento Judicial de Lomas de 

Zamora. 

Que por Decreto Nº 1752 de fecha 18 de mayo de 2018 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

Que a fs. 99 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios. 

Que a fs. 103/105 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 



Artículo 1: Disponer el sobreseimiento de los agentes involucrados en las 

presentes actuaciones por cuanto de las constancias de autos no surge 

evidencia alguna que permita suponer el actuar negligente de los apoderados 

de la municipalidad, ajustándose su conducta a derecho. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín ,Municipal; tome 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y oportunamente, 

archívese. 

I 

\
' __ .. -"' 

\\ ~-
' 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA ,_. 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Nº 14.656, el 

Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado por expediente Nº 

D-88098-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician a raíz del perjuicio al erario 

municipal como consecuencia de la sentencia dictada en las actuaciones 

judiciales caratuladas "MARIN, VERONICA ELIZABETH c/ MUNICIPALIDAD 

DE LANUS s/ DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA", expediente Nº 

58622, en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso 

Administrativo Nº 1 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora. 

Que por Decreto Nº 2395 de fecha 13 de Julio de 2018 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

Que a fs. 25/26 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios. 

Que a fs. 29/31 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer el sobreseimiento de los agentes involucrados en las 

presentes actuaciones por cuanto de las constancias de autos no surge 



evidencia alguna que permita suponer el actuar negligente de los apoderados 

de la municipalidad, ajustándose su conducta a derecho. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y oportunamente, 

archívese. 

( "\ 

"- l Dr. RICARDO OSCAR isusACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO .. 

,) 

.. --··· --------;: 

ACT. NESTORÓ,ALDO GRINDETTI 
..• It::J!§'!DENTE MUNICIPAL 

' 
1 

1 



DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Nº 14.656, el 

Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado por expediente Nº 

D-87737-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician a raíz del perjuicio al erario 

municipal como consecuencia de la sentencia dictada en las actuaciones 

judiciales caratuladas "MARIN, VERONICA ELIZABETH c/ MUNICIPALIDAD 

DE LANUS s/ DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA", expediente Nº 

58622, en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso 

Administrativo Nº 1 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora. 

Que por Decreto Nº 1754 de fecha 18 de mayo de 2018 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

Que a fs. 165/166 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios. 

Que a fs. 169/171 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer el sobreseimiento de los agentes involucrados en las 

presentes actuaciones por cuanto de las constancias de autos no surge 



evidencia alguna que permita suponer el actuar negligente de los apoderados 

de la municipalidad, ajustándose su conducta a derecho. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín ,Municipal; tome 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y oportunamente, 

archívese. 

( --··, 
\ 

'¡ 
Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO .-· 

.---

•• M•--'~ ... --••~/ 

/< 
ACT. NE~OR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

----

) 



DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Nº 14.656, el 

Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado por expediente Nº 

D-88186-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician a raíz del perjuicio al erario 

municipal como consecuencia del pago de los honorarios de los profesionales 

intervinientes en las actuaciones judiciales caratuladas "PAREJAS, HERNAN 

ALBERTO c/ MUNICIPALIDAD DE LANUS s/ PRETENSION 

INDEMNIZATORIA", expediente Nº 38732/12, en trámite por ante el Juzgado 

de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Nº 1 del Departamento 

Judicial de Lomas de Zamora. 

Que por Decreto Nº 2834 de fecha 9 de agosto de 2018 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el hecho denunciado, 

determinar eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 

cargos. 

Que a fs. 21 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios. 

Que a fs. 24/26 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 



'--"-'='-'-"--1'--'-: Disponer el sobreseimiento de los agentes involucrados en las 

presentes actuaciones por cuanto de las constancias de autos no surge 

evidencia alguna que permita suponer el actuar negligente de los apoderados 

de la municipalidad, ajustándose su conducta a derecho. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y: oportunamente, 

archívese. 

Dr. RICARDO OSCAR sús\ACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

,--
------,---

ACT. NESTOR O,SVALDO GRINDElTI 
INTENDENJE-'JÍIUNICIPAL 

' ·- - -___ ..,,.,.,, ... ,, 



DECRETO Nº 

Lanús, 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Nº 14.656; el 

Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo tramitado por expediente Nº 

D-87863-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo 

informado por la Dirección de Control Operativo a fs. 1, dando cuenta que el 

agente ALARCON, Héctor Mario, Legajo Nº 20714/0, afectado a los servicios 

en el área de Bienes Operativos, ha inasistido por enfermedad sin justificar 

desde el día 31 de enero de 2018 al 20 de febrero de 2018, encontrándose 

incurso en lo establecido por el Art. 107 de la Ley 14.656. 

Que por Decreto Nº 2285 de fecha 18 de julio de 2018 se ordenó la 

instrucción de sumario administrativo a fin de determinar las inasistencias sin 

justificar incurridas por el agente y la sanción disciplinaria que pudiera 

corresponderle. 

Que a fs. 21 prestó declaración indagatoria el agente sumariado, en la 

cual manifestó que sus ausencias se encuentran justificadas ya que fueron por 

problemas de salud y de haber sufrido una agresión física con motivo de un 

robo. 

Que a fs. 40/45 obra contestación de oficio emitida por la Clínica 

Modelo de Lanús por medio de la cual acompaña copia de la historia clínica del 

Sr. Alarcón y de la cual surge la fecha del accidente, el resumen del hecho que 

motivara el ingreso al nosocomio y los detalles de la situación. 



Que a fs. 54 obra informe de la Dirección de Emergencia poniendo en 

conocimiento que el Sr. Alarcón efectivamente fue traslad~do a la Clínica 

Modelo el día miércoles 31 de enero del corriente año. 

Que con la declaración testimonial brindada por el agente Canadella 

(fs. 49) queda suficientemente probado el traslado en ambulancia, y con la 

declaración del Subdirector de Bienes Operativos (fs. 62) queda corroborado el 

traslado y la internación en la clínica en las fechas indicadas. 

Que a fs. 68 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 

Sumarios. 

Que a fs. 70/72 se encuentra agregada la correspondiente acta de la 

Junta de Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Disponer el sobreseimiento del agente ALARCON, Héctor Mario, 

Legajo Nº 20714/0, por cuanto de las constancias obrante en autos se 
1 

encuentran debidamente acreditadas las inasistencias incurridas, dejando 

expresa constancia que la formación del presente en nada afecta su concepto 

y buen nombre. 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 

conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos; notifíquese al 

agente interesado y, oportunamente, archívese. 

Dr. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO '· 

) 

-=c=-:-·----------
ACT. NESipi(QSVALDO GRINDETTI 

IN~JNDENTE MUNICIPAL 
,· 

/ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

LANUS, 
'_'.·' ¡.l 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el doctor Carlos Daniel PALANICA JANKOWYJ, Legajo N° 26326/3, ha 
presentado el telegrama de renuncia a partir del dia 20 de noviembre de 2018; y 

Artículo 1º.-

Artículo 2° ... 

Artículo 3°. -

Artículo 4°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 20 de noviembre de 2018, presentada 
por el doctor Carlos Daniel PALANICA JANKOWYJ, Legajo N° 26326/3, 
D.N.I. Nº 17.294.054, quién ocupaba un cargo categoría 123 (89), Médico de 
Guardia, Grado Asistente, 28 horas semanales, Carrera Profesional Sanitaria 
Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .06.000, Secretaría de Salud, Categoría 
Programática 01, Oficina 6003, Dirección de Emergencias; registrando una 
antigüedad de dos (02) años y cinco (05) dias en ésta Administración 
Municipal, de conformidad con lo establecido en el articulo 108º inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
favor del agente mencionado en el articulo precedente la cantidad de 
veintidós (22) dias corridos correspondientes al resto de la licencia anual año 
2017 y dos (02) dlas corridos correspondientes a la parte proporcional de la 
licencia anual año 2018.-

La renuncia dispuesta en el articulo 1° del presente debe considerarse 
supeditada a las conclusiones incoadas por el Expediente D-87825/18.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus}. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

1 

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archivese.-

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 
(~,- ,/ ~,,.._,,_._._,.. ,,\ 

DR. RICARDO OSCAR gUSACCA 
SECRETARIO DE G0BIERNO 

~ / 
,, // ''«, 

LIC. DAMIAN SCHIJ\VONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

~·· 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

LANÚS, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha 
solicitado la baja del agente Daniel Mathias VERGATO, Legajo Nº 26455/0, 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Leonel Alberto ORCELLET, D.N.I. Nº 
36.830.441. 

Que se encuentra disponible la vacante por la baja del agente Daniel Mathias 
VERGATO, Legajo Nº 26455/0. 

- Que la Dirección General de Presupuesto ha informado que la Secretaría de 
•· Seguridad y Movilidad Sustentable cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 31 de octubre de 2018, al agente Daniel Mathias 
VERGATO, Legajo N° 26455/0, D.N.I. Nº 36.066.467, al cargo categoría 285, con 
.funciones de Inspector de Tránsito, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01 .15.000, Secretaría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 1522, Dirección 
Fiscalización y Control de Tránsito, registrando una antigüedad de un (01) año, 
nueve (09) meses y veintiocho (28) días en esta Administración Municipal.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de doce (12) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Artículo 3°.- Designase a partir del día 1º de noviembre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Leonel Alberto ORCELLET, D.N.I. N° 36.830.441, C.U.I.L. Nº 20-36830441-8, · 

· nacido el día 30 de junio de 1993, Nacionalidad argentina, con domicilio en la calle 
Bruzzone 1962, Luis Guillon, Código Postal 1838, en un cargo categoría 285, con 
funciones de Inspector de Transito, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .15.000, Secretaría 
de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, 
Agrupamiento 9, Oficina 1522, Dirección de Fiscalización y Control de Tránsito, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Artículo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

.Av.Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el: Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Articulo 1 º. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 

Subsecretaría 
de Recursos,. 

Humanos 

I 
I 

\ / 
' 

y archivese.-

( 
\. .. ·· .. ,./-----, 

\ 
DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETARIO DE G.6ÉÚERNO 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH, Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N° 

LANUS, 
VISTO, 

El Decreto Ley Nº 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades, el Expediente 
Nº 927481/2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a lo mencionado en fojas 1 y 2 del Expediente mencionado, 
se ha solicitado la adscripción a los Agentes Rafael OLSCHANSKY, Legajo N' 27314/1 y María 
Alejandra CACERES, Legajo Nº 25932/1, a la Unidad de Gestión Local X - Lanús del PAMI -
INSSJP, 

Artículo 1 °. -

Artículo 2°. -

Artículo 3°.-

Artículo 4°.-

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Adscríbase el agente Rafael OLSCHANSKY, Legajo Nº 27314/1, a la Unidad 
de Gestión Local X- Lanús del PAMI - INSSJP a partir del día de la fecha, y 
mientras duré la designación del actual Director Ejecutivo de dicho 
Organismo.-

Adscríbase el agente Maria Alejandra CACERES, Legajo N' 25932/1, a la 
Unidad de Gestión Local X - Lanús del PAMI - INSSJP a partir del día de la 
fecha, y mientras duré la designación del actual Director Ejecutivo de dicho 
Organismo.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovación y Tecnologla, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

í 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

LANUS, 

VISTO, 

La Ley 9650, Régimen Previsional. 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Jorge Ricardo DUHART, Legajo Nº 10339/8, ha cursado la 
nota de renuncia al de fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la 
legislación vigente, 

Artículo 1º. -

Artículo 2°. -

Artículo 3°. -

Artículo 4°.-

Artículo 5º .-

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del dia 1' de diciembre de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Jorge Ricardo DUHART, Legajo Nº 10339/8, D.N.I. 
Nº 12.652.430, al cargo categoría 24, con funciones de Jardinero Oficial, 
Personal Obrero, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, Secretaría de Espacio 
Público, Categorfa Programática 74.02, Agrupamiento 6, Oficina 208, 
Subdirección Arbolado Urbano, registrando una antigüedad de cuarenta y un 
(41) años, tres (03) meses y diecinueve (19) dfas en ésta Administración 
Municipal.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en 
el artfculo precedente la cantidad de treinta y dos (32) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

lnclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72° de la 
Ley 14656, al agente Jorge Ricardo DUHART, Legajo N' 10339/8.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

-------·- ·-
Director Gral. ( -.. -\ ~ ) 
de Recursos 

Human!'.)s 
! 

/ 

rJ 
{J, ';;\.) 

DR. RICARDO·ó~AR BUSACCA ~-. • Jw __ ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
SECRE1f.RIO DE jBlffiNO ~ali~~ a:aWr.!ef"fü\:~~ ..... -INTENDE,NT'E.MUNICIPAC ________ -

/ 
(~ _,/ 

. ,,.__/ \ ____ / 

LIC. DAMIAN SCHl/WONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS ' 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar ~
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO N° 

LANUS, 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha solicitado el alta de la señora 
Cecilia Andrea ROBLES, D.N.I. N° 27.678.120. 

Que se encuentra disponible por la recategorización de la agente Camila Gabriela 
FRONTERO, Legajo NO 27096/0. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informado que la Secretaría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Designase a partir del día 1º de octubre al 31 de diciembre de 2018, a la señora Cecilia 
Andrea ROBLES, D.N.I. Nº 27.678.120, C.U.I.L. N° 27-27678120-6, nacida el día 10 de 
setiembre de 1979, Nacionalidad argentina, con domicilio en la calle Aguilar 4232, Lanús, 
Código Postal 1824, en un cargo categoría 295, con funciones de Operadora del Centro de 
Monitoreo, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01 .15.000, 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, 
Agrupamiento 9, Oficina 15061 Dirección de Planificación y Desarrollo Tecnológico para la 
Prevención del Delito, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del 
Decreto 6769/58.-

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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MUNICIPIO 

Articulo 3°.-
1 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas comuníquese a laJ 
Dependencias en relación funcional, y a la agente mencionada en el Articulo 1 º. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y 
Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.- ,.- · 

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

' (._:'.:;,.,' 

\ 
\ . ', 

DR. RICARDO OSCAR BUSÁCCA 
SECRETARIO DE GÓBIERNO . 

LIC. DAMIAN SE:.~ÍAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS . 

-~:: 
~n? 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

LANUS, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artfculo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantfa de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha solicitado el alta del señor Rubén 
Daría ROLDAN, D.N.I. N° 24.367.180. 

Que se encuentra disponible por la baja del agente Osear Roberto FERNANDEZ, Legajo Nº 
27469/6. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informado que la Secretaría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Designase a partir del día 17 de octubre al 31 de diciembre de 2018, al señor Rubén 
Darfo ROLDAN, D.N.I. N° 24.367.180, C.U.I.L. Nº 23-24367180-9, nacido el dia 14 de 
diciembre de 1970, Nacionalidad argentina, con domicilio en la Calle José Mármol 465, 
Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 297, con funciones de Chofer de 
Protección Ciudadana, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 
1.1.1.01 .15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría 
Programática 43.01, Agrupamiento 9, Oficina 1520, Dirección de Seguridad Ciudadana, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
. Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

SCHIAVONE.-

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863, 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LAi\!ÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional, y a la agente mencionadsi_en-el-!J-rticulo 1 '. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, SMísecretaríá de Innovación y 

,' 

Tecnología, Subsecretaría de Recursos ~umanos; y archívese.- 1 

~-·,; J . ' . Director Gral. \ ·. 
\ de Recursos ·!....,.._~ 

Humanos 
DR. RICARDO OSCAR BUSACCÁ 
SECRETARlb DE GOBIERNO 

l 

/ 
,,, __ ~-/-

LIC. DAMIÁN SCHIWONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

--0-?-· .--~;;;::V:Do GRINDETTI 
.. . / INTENDENTE MUNICIPAL 

' _,,,,.-· 

Av, Hipó lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

' 
1 

' 1 

lcad~día 
unpaco 

l\!mejor. 



, 
LJ\f,JU 
MUNICIPIO 

CONSIDERANDO: 

DECRETO 

Nº ------
Lanús, _____ _ 

Que por Decreto Nº 2585 con fecha 19 de Julio de 2018, se adjudicara 
la obra "REMODELACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL INMUEBLE 
UBICADO EN AV. HIPÓLITO YRIGOYEN 3980- LANÚS", a la empresa 
INDUSTRIAS POLET S.A. por el monto de $ 2.947.000.- pesos dos 
millones novecientos cuarenta y siete mil con cero centavos; con un 
plazo de ejecución de 90 días de corridos, tramitado por expediente 
2018-88112-D-1-0.-

Que mediante nota con fecha 30 de Octubre de 2018, la Secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, informa que durante la ejecución de 
los trabajos de la obra, los mismos se vieron afectados e interrumpidos 
por desperfectos en la red mayor de Aysa, por lo que fue necesario 
hacer modificaciones al Plan de Trabajo presentado por la Contratista.-

Que dicho inconveniente motiva la ampliación del Plazo de Obra; según 
lo encuadrado en el Artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones 
Específicas Legales Particulares. 

Que surge la necesidad de convalidar una ampliación del plazo de 
ejecución de obra en sesenta y dos (62) días corridos.-

Que los motivos y causas de la demora en conformidad con el área 
requirente resulta suficiente fundamento para el dictado del presente.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanusL www.lanus.gob.ar 
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MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Convalídese una ampliación del plazo de ejecución de 
obra en sesenta y dos (62) días corridos.-

ARTÍCULO 2º: Dése al Registro Oficial de Decretos:y Boletín Municipal, 
notifíquese a la Empresa; cumplido, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría 
General; cumplido vuelva a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del 
presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires Delegación Región 111- Avellaneda.- ·-· ····-

··-7;·-··· 
/ 

{f,~-Dr; rne-go l<raVeti 
A/C Secretario Seguridad 
y Movilidad Sustentable 

. ¾:,- N~~tór O. Grindetti 
;:::=;¡¡¡¡· -r:¡,'-""= ..... --· ___ ;.-- Intendente 

:,i:i-rm.1ll~•.i-:u1twlil 
~~~ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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DECRETO Nº 

LANUS, ,, ' 
', ,1' 

VISTO 

La Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Nº 6769/58, la Ley Provincial de Obras 
Públicas Nº 6021 y su Reglamento, el Decreto Nº 0058/17, el Decreto Nº 3775/17, el 
Expediente D-4060-3513/16 Alcance 1; y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto Nº 0058/17 se adjudicó la Obra "PROYECTO HABITAT BARRIO 
SAN FRANCISCO DE ASIS", Lanús Oeste,a la Empresa DAFRE S.A., por un monto de 
$ 44.984.650,36, con un plazo de ejecución de 270 días corridos, tramitado por Expediente 
D-4060-3513/16.-

Que por Decreto Nº 3775/17, se autorizó la ampliación en cincuenta y cuatro (54) días 
corridos del plazo de ejecución de la obra, por razones de orden climático y sus 
consecuencias.-

Que con fecha 18 de julio de 2018, la Dirección de Proyectos de Arquitectura, Vivienda e 
Infraestructura Social, informa que durante la ejecución de los trabajos fue necesario hacer 
modificaciones al Proyecto original, para dar respuesta a los requerimientos del barrio y que 
resultan convenientes desde el punto de vista constructivo.-

Que por tal motivo, se produjeron economías, demasías y adicionales según planilla 
presentada por la Empresa DAFRE S.A., solicitando la convalidación de las 
compensaciones necesarias entre economías y demasías de ítems contratados y los 
trabajos adicionales generados.-

Que al ser economizados los ítems que componen el sistema de desagües cloacales y los 
que corresponder a la subestación transformadora, ambos justificados técnicamente a fs. 63 
y 64, se produce una economía de obra por un total de$ 5.334.538,42.-

Que por lo antedicho y según planilla presentada por la Empresa DAFRE S.A., se deduce en 
la misma que existen economías por un total de$ 5.334.538,42 y trabajos adicionales por un 
total de $ 3.939.985,92. La incorporación del nuevo ítemizado no afectará el precio final de 
la obra, ya que será compensado con las economías de obra, resultando una economía de 
obra total por un monto de$ 1.394.552,50.-

Que el itemizado de trabajos adicionales, precio y computo es el siguiente: 

Contrapiso 12 cm sobre 
m2 470 $ 538.46 $ 253,076.20 ara baldosas ro·o ne ro 

PLUVIAL DOMICILIARIO 

CAÑERIA200 

Excavación de zanja en terreno de 
m3 447 $ 1,380.89 $ 617,257.83 cual uier cate oría. 

Tapado y compactación de zanja. m3 447 $ 690.45 $ 308,631.15 

Prov. y colee. cañerías PVC 200 mm mi 745 1380.9 $ 1,028,770.50 

PLUVIAl..iPLAZA 300 
Excavación de zanja en terreno de m3 58 $ 1,380.89 $ 80,091.62 cual uier cate oría 

Tapado y compactación de zanja. m3 58 $ 690.45 $ 40,046.10 



Prov. y coloc. de caños de 300 mm mi 75 $ 1,380.00 $ 103,500.00 

Cámaras de Inspección 80 x80 u 4 $ 15,000.00 $ 60,000.00 

PLUVIAL POLIDEPORTIVO 600 . ... 
Excavación de zanja en terreno de 

m3 277 $ 1,380.89 $ 382,506.53 
cualauier cateaoria 

Tapado y compactación de zanja. m3 277 $ 690.45 $ 191,254.65 

Prov. y coloc. cañerías 600 mm mi 120 $ 1,893.33 $ 227,199.60 

Bocas de registro de 1,2 X 1,20 X 
3 $ 68,270.02 $ 204,810.06 

profundidad variable . min 120 
u 

1 camara de 80 x80 x80 cm u 4 $ 15,000.00 $ 60,000.00 

Prov. y coloc. cañerías PVC 200 mm mi 12 $ 1,380.89 ! $ 16,570.68 

Cámara de 60x60 u 3 $ 7,000.00 $ 21,000.00 

Cordones mi 185 $ 836.60 $ 154,771.00 

ALAMBRADO CANCHA _', ' '_.,, ·•··. . , ·,· ,, ' 

Armado con columnas y !ejido gl 1 $ 190,500.00 $ 190,500.00 

TOTAL $ 3.939.985,92 

Que la Dirección de Proyectos de Arquitectura, Vivienda e Infraestructura Social informa, 
que solicita convalidar una nueva ampliación del plazo en treinta (30) días corridos, para la 
realización de los trabajos adicionales.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º.- Convalidase la incorporación de los nuevos items para realizar los trabajos 
adicionales en la obra "PROYECTO HABITAT BARRIO SAN FRANCISCO DE ASIS", Lanús 
Oeste, que fuera adjudicada a la Empresa DAFRE S.A., por resultar conveniente desde el 
punto de vista constructivo y el cual no afectará el precio final de la obra, ya que será 
compensado con las economías de obra, los que se encuentran detallados en la siguiente 
planilla de nuevos ltems: 

,· ,· ' ·:•_-<- ' ' ',' .. . 
,J.•.·. .,1:1;:,:,i;;:•·· .T'FJ'c\ 

: . 
.e~ 'J•J, ' ',< ,' ,. ---, .. 

Contrapiso 12 cm sobre terreno natural m2 470 $ 538.46 $ 253,076.20 oara baldosas roía neoro 
PLUVIAL DOMICILIARIO 1 . . . : •.• .. • •• i • 

CAÑERIA 200 

Excavación de zanja en terreno de m3 447 $ 1,380.89 $ 617,257.83 cualquier cateaoria. 

Tapado y compactación de zanja. m3 447 $ 690.45 $ 308,631.15 

Prov. y col oc. cañerías PVC 200 mm mi 745 1380,9 $ 1,028,770.50 
PLUVIAL PLAZA 300 

. 
. • .. 

Excavación de zanja en terreno de 
m3 58 $ 1,380.89 cualauier cateaoria $ 80,091.62 

Tapado y compactación de zanja. m3 58 $ 690.45 $ 40,046.10 

Prov. y coloc. de caños de 300 mm mi 75 $ 1,380.00 $ 103,500.00 
Cámaras de Inspección 80 xso u 4 $ 15,000.00 $ 60,000.00 
PLUVIAL POLIDEPORTIVO 600 

. 
·•· . . .. 

Excavación de zanja en terreno de 
m3 277 $ 1,380.89 cualauier cateaoría $ 382,506.53 

Tapado y compactación de zanja. m3 277 $ 690.45 $ 191,254.65 

Prov. y coloc. cañerías 600 mm mi 120 $ 1,893.33 $ 227,199.60 



Bocas de registro de 1,2 X 1,20 
orofundidad variable . min ·120 

X u 3 $ 68,270.02 $ 204,810.06 

1 camara de 80 x80 x80 cm u 4 $ 15,000.00 $ 60,000.00 

Prov. y coloc. cañerías PVC 200 mm mi 12 $ 1,380.89 $ 16,570.68 

Cámara de 60x60 u 3 $ 7,000.00 $ 21,000.00 

Cordones mi 185 $ 836.60 $ 154,771.00 

ALAMBRADO CANCHA 

Armado con columnas y tejido gl 1 $ 190,500.00 $ 190,500.00 

TOTAL $ 3.939.985,92 

ARTICULO 2º.- Convalídase la Economía de Obra por un monto de Pesos UN MILLON 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS($ 1.394.552,50).-

ARTICULO 3º: Convalídase la ampliación en treinta (30) días corridos del plazo de ejecución 
de la obra "PROYECTO HABITAT BARRIO SAN FRANCISCO DE ASIS", Lanús Oeste, que 
fuera adjudicada a la Empresa DAFRE S.A., debido a la creación de los nuevos ítems 
detallados en el Artículo 1 º.-

ARTÍCULO 4º.- Por la Dirección de Patrimonio, procédase a adecuar la recepción final de 
los bienes descriptos, de acuerdo al cambio de ítems contemplado en el Artículo 1º.-

ARTÍCULO 5º.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial, tome conocimiento y 
actúe en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General: 
cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite; Remítase 
fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de B~nos Aires Delegación Región 111-Avellaneda.-
AMF{ 1 ;z L._ .\ 

/t 
lng. Cl'IRL;;;-O~TIZ 

Secretario de Desarrollo Urbano 
1 

' ., 
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